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II.

{Continuacion).

MAXIMILIANISTAS. Se dió este nombre á una

parte de los donatistas que se separaron de los demas

el año' 393, condenaron en Cartago á uno de sus obis

pos Primiano y en su lugar pusieron á Maximiano; pe

ro la secta no le reconoció» S. Agustin habla mas

de una vez de este cisma, y hace notar que todos aque

llos sectarios se perseguian unos á otros con mas vio

lencia que los católicos á todos ellos juntos. Sin embar

go se reconciliaron y se perdonaron mutuamente los

mismos agravios por los cuales se obstinaban en vivir

separados de Ios.católicos.

MAYORISTAS ó mayoritas: discipulos de Jor-

ger Mayor, catedrático de la academia lulernna de

Wiltemberg en 1556. Este teólogo habia abandonado

las opiniones de Lutero sobre el libre albedrio y seguia

las de Melanchlhon que son mas moderadas; pero las

exageraba mns. No solo sustentaba como este que el

hombre no está puramente pasivo bajo el impulso de la

gracia, sino pretendia que la previene por medio de la ora

cion y de los buenos deseos: asi renovaba el error de los

semipelagianos. Para que un infiel se convierta, decia él,

es menester que oiga la palabra de Dios, la comprenda y

reconozca la verdad de ella; pues todo esto es obra de

la voluntad: entonces pide las luces del Espiritu Santo

y las alcanza.

Pero es falso que el conocer la verdad de la pala

bra de Dios é implorar las luces del Espiritu Santo sean

obra de la voluntad sola, la cual necesita para eso ser

prevenida por lá gracia. Asi lo enseña la sagrada escri

tura y asi lo ha decidido la iglesia contra los semipe
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lagianos , que atribuyen al hombre solo el principio de

la conversion y de la salvacion.

Mayor defendia tambien la necesidad de las buenas

obras para salvarse en vez que segun Lutero las bue

nas obras solamente son una prueba y un efecto de la

conversion y no un medio de salvacion. Otros muchos

discipulos de Lutero, no contentos con abandonar asi

mismo las opiniones de su corifeo y maestro, cayeron

como Mayor en el extremo contrario y se hicieron pe-

lagiaoos ó semipelagiauos. Lo mismo sucedió a los sec

tarios de Calvine.

MELANCHTHONIANOS ó lutshanos mitiga

dos. (Vease luteranos.) ■

MELECIANOS, partidarios de Melecio, obispo de

Licópoli8 en Egipto, a quien depuso en un sinodo sil

metropolitano Pedro de Alejandria hacia el año 306

por haber sacrificado á los ídolos durante la persecu

cion de Diocleciano. Melecio, obstinado en mantenerse

en su silla, buscó parciales é hizo cisma, durando este

cerca de ciento cincuenta años. Gomo ni él, ni los de

su partido ho eran acusados de ningun error contra la

fe, los obispos congregados el año 325 en el concilio de

Nicea los exhortaron á que volviesen n la comunion de

la iglesia y consintieron en recibirlos. Muchos y uno

de ellos Melecio dieron señales de sumision á S. Ale»

jandro, por entonces patriarca de Alejandria; pero pa

rece que esta reconciliacion no fue sincera por parte de

los cismáticos: dicese que Melecio no tardó en volver

al cisma y murió en él. Cuando S. Alanasio ocupó la

silla de Alejandria, los melecianos hasta entonces ene

migos declarados de los arrianos se unieron á ellos pa»

ra perseguir y calumniar á aquel zcloso defensor de la

fé de Nicea. Avergonzados despues de los atcnlados que

habian cometido, trataron de reunirse á él, y su corifeo

Arsenio le escribió una carta de sumision el año 333 y

perseveró constantemente adicto al santo patriarca. Pe

ro parece que parte de los melecianos continuaron con

federados con los arrianos, pues aun subsistia su cisma,
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á lo menos entre algunos monjes, en tiempo de Teodo-

reto, el cual les achaca muchas costumbres supersticio

sas y ridiculas.

Conviene no confundir al cismático Melecio con san

Melecio, virtuoso obispo de Sebaste y luego de Antio-

quia .desterrado tres veces por intrigas de los arrianos

á causa de su adhesion á la doctrina católica. Con oca

sion de él, pero no por su culpa hubo cisma en la igle

sia de Antioquía. Parte de su rebaño se rebeló contra

él so pretexto que los arrianos habian tomado parte en

su ordenacion. Lucifero de Caller, enviado para sosegar

los ánimos, los irritó mas ordenando á Paulino en lugar

de Melecio (vease luciferíanos). S. Gerónimo escribia al

papa S. Dámaso hablando de estos dos últimos persona

jes: Yo no tomo el partido ni de Paulino, ni de Melecio.

MELQUISEDECIANOS: nombre dado á varias

sectas que han aparecido en diferentes tiempos. Los

primeros sectarios llamados asi fueron una rama de

teodocianos en el siglo tercero, que á los errores de los

dos Teodotos añadieron sus propios desvarios y susten

taron que Melquisedech no era un hombre, sino la

gran virtud de Dios, y que era superior á Jesucristo

por ser mediador entre Dios y los ángeles, como Jesu

cristo lo es entre Dios y los hombres. (Vease teodo

cianos.)

A fines del mismo siglo fue renovada esta herejia

en Egipto por un tal Hierax, que supuso que Melqui

sedech era el Espiritu Santo. Vease hieracitas.

Algunos antiguos acusaron de este error á Orige

nes; pero debió ser infundada semejante acusacion; cuan

do ni Huet, ni los editores de las obras de Origenes no

hacen mencion de ello.

Los escritores eclesiásticos hablan de otra secta mas

moderna de melquisedecinnos, que parece fueron una

rama de los maniqueos. Hablando con propiedad no

eran ni judios, ni cristianos, ni paganos; pero miraban

á Melquisedech con la mayor veneracion. Se les dió el

nombre de altingani, hombres que no se atreven á to
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car á nadie por no mancharse. Cuando les ofrecian «na

cosa, no la tomaban como no se les pusiese en el suelo,

y lo mismo hacian cuando ellos querian dar algo á los

demas. Estos visionarios residian en las inmediaciones

de la Frigia.

En fin se, puede contar enlre los melquisedepjnnos

á los que han sustentado que Melquisedech era el hijo.

de Dios aparecido á Abraham en íigura humana; opi

nion que de cuando en cuando ha tenido algunos defen

sores, entre ellos Pedro Cuneus en su erudita obra

República de los hebreos. Le refutaron Cristoval Schle-

gel y otros probando que Melquisedech era un simple

hombre, uno de los reyes de la Palestina, adorador y

sacerdote del verdadero Dios. Este es uno de los mu

chos ejemplos del enorme abuso que puede hacerse de

la sagrada escritura, cuando uno no quiere seguir nin

guna regla, ni someterse á ninguna autoridad.

S. Pablo en el cap. VII de la epistola á los hebreos

para mostrar la superioridad del sacerdocio de Jesu

cristo sobre el de Aaron y sus descendientes le aplica

estas palabras del salmo CIX: Tú eres sacerdote eter

namente segun el orden de Melquisedech; y hace ver

que el sacerdocio de este no se parecia al de los sacer

dotes judios. En efecto estos habian de ser precisamen

te de la familia de Aaron é hijos de madre israelita;

Melquisedech por el contrario no tenia padre, ni ma

dre, ni genealogia. La Escritura no dice que su padre

fuese sacerdote, ni habla de su madre y sus descen

dientes; luego su dignidad no era anexa á la familia ni

á la cima. S. Pablo añade que no tmo principio de dias,

ni fin de vida, es decir que la sagrada escritura guar

da silencio acerca del nacimiento, muerte y sucesion de

dicho sacerdote, en vez que los sacerdotes judios no

servian al templo y al altar mas que desde la edad de

treinta años á la de sesenta, ni empezaban á ejercer su

ministerio hasta despues de muertos sus predecesores.

Su sacerdocio pues era muy limitado, al paso que la es

critura no pone limites al de Melquisedech. Esto es lo
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que entiende S. Pablo cuando dice que este rey queda

sacerdote para siempre con un sacerdocio perpetuo; de

donde infiere que el caracter de Melquisedech era mas

propio que el de los sacerdotes judios pora íigurar el

sacerdocio eterno de Jesucristo, y en oste sentido dice

que Melquisedech fue semejante al hijo de Dios. Mas

Melquisedech (continúa S. Pablo) era mayor que Abra-

ham y con mas razón mayor que Levi y Aaron sus

descendientes, pues que'él bendijo á Abraham y reci

bió de él el diezmo de sus despojos; luego el sacerdocio

de Jesucristo formado por el modelo del de Melquise- .

decb es mas excelente que el de Aaron y sus suceso

res. Asi discurre el Apostol. Pero algunos hombres sin

seso tomando á la letra y en el sentido mas material

todo lo que diceS. Pablo de Melquisedech, forjaron los

desvarios de que hemos hablado.

MENANDRO, corifeo de una secta de gnósticos

de las mas antiguas. Fue discipulo de Simon el mugo y

natural de Samaria como él: tambien profesó la mugia

y siguió las mismas opiniones. Simón hacia que le lla

maran la gran virtud, y Menandro echó la voz de que

esta gran virtud era desconocida de todos los hombres

y que él ero enviado á la tierra por las potestades invi

sibles para obrar la salvacion del género humano. Asi

Menandro y su maestro Simon deben ser contados en el

número de los falsos Mesias que aparecieron inmedia

tamente despues de la Ascension de Jesucristo, mas

bien que entre los herejes.

Uno y otro enseñaban que Dios ó la suprema inte

ligencia llamada por ellos Enuvia habia dado el ser á

una multitud de genios que habian formado el mundo

y la especie humana: ese era el sistema de los platóni

cos. Valentin que vino despues de Menandro, compuso

la genealogia de estos genios, á quienes llamó eones (vea

se valenlinianos). Parece que estos impostores suponian

que unos genios eran buenos y benéíicos y otros malos

y que estos tenian mas parte que los primeros en el go

bierno del mundo, pues Menandro se vendia por enviado
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de lot genios benéficos para enseñar á los hombres los

medios de librarse de los males á que los genios malé

ficos habian sujetado el hombre.

Estos medios segun él eran en primer lugar una

especie de bautismo que conferia á sus discipulos en

•u propio nombre y que llamaba una verdadera resur

reccion, mediante la cual les prometia la inmortalidad

.y una juventud perpetua; pero bajo el nombre de re

surreccion se cree que entendía Menandro el conoci

miento de la verdad y el beneficio de haber salido de

las tinieblas del error, porque casi parece imposible

que hubiese llegado á persuadir á sus partidarios que

recibiendo su bautismo serian inmortales y se verian

libres de los males de esta vida. Es pues probable que

Menandro prometia á sus discipulos por la inmortali

dad que despues de la muerte sus cuerpos desprendi

dos de todas las partes materiales recobrarian una

nueva vida mas dichosa que la que se goza en la tierra.

Por vehementes que sean los deseos del hombre de vivir

siempre, no parece posible persuadir á ninguno, como

esté en su sano juicio, que puede gozar de este privi

legio. El primer discipulo de Menandro que hubiese

muerto, habria desengañado á los demas. Es sabida la

tenacidad de los chinos para buscar la bebida de la

inmortalidad; pero ninguno se ha atrevido aun ó jac

tarse de haberla descubierto, y aun cuando hubiera un

chino tan insensato que lo afirmase, no es verisimil que

le creyera nadie por su palabra.

El otro medio de triunfar de los genios criadores y

maléficos era la práctica de la teurgia y de la magiaj

a cuyo secreto recurrieron tambien con el mismo in

tento los filósofos platónicos del siglo cuarto llamados

eclécticos.

Menandro tuvo discipulos en Anlioqula y los habia

aun en tiempo de S. Justino; pero es muy probable

que se confundieron en breve con las otras sectas de

gnósticos.

Por absurda que fuese su doctrina, pueden sacarse
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de ella algunas consecuencias importantes. 1.' Cuando

apareció Jesucristo en el mundo, era esperado en

Oriente un Mesias, un redentor, un libertador del gé

nero humano, bu puesto que muchos impostores se apro

vecharon de aquella creencia para venderse por envia

dos del rielo y hallaron partidarios. 2.a Los pretendidos

enviados que no querian recibir su mision ni de Jesu

cristo, ni de los apóstoles, no argüyeron sin embargo

de falsos los milagros obrados en la predicacion del

Evangelio: los antiguos padres no los acusan de eso y

■oVo les echan en cara que quisieron íingir los milagros

de Jesucristo y de los apóstoles por medio de la magia.

No obstante Menandro y Simon se hallaban en el caso

de saber si los hechos publicados por los evangelistas

eran verdaderos ó falsos, pues habian nacido en Sama

ria y en las cercanias de Jerusalem. 3.a Tampoco ve

mos que estos primeros enemigos de los apóstoles for

jasen falsos milagros: no hubo audacia para eso hasta

el siglo segundo mucho tiempo despues de haber muer

to los apóstoles. Mientras vivieron estos testigos ocula

res, nadie se atrevio á negar la autenticidad, ni la ver

dad de la narracion de los evangelistas. Los herejes se

contentaron al pronto con alterarla en algunos pasajes

que los perjudicaban, y luego creciendo su osadia com

pusieron historias y exposiciones de su creencia que

llamaron evangelios. 4.a Estos antiguos corifeos de par

tido eran filósofos, pues trataban de resolver por me

dio del sistema de Platon la diíicultad nacida del origen

del mal. No es pues cierto, como suponen los incrédu

los, que la predicacion del Evangelio solamente causó

efecto en los ignorantes y en el pueblo bajo. Los que

creyeron y se hicieron cristianos, tenian que escoger

entre la doctrina de los apóstoles y la de los impostores

que se arrogaban igual mision. Tampocó es cierto que

el cristianismo hiciese sus primeros progresos en las

tinieblas sin que nadie se tomase la molestia de exami

nar los hechos en que se fundaba, porque hubo acalo

radas disputas entre los discipulos de los apóstoles y
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los de los falsos doctores; y supuesto que la doctrina

apostólica triunfó de aquellas primeras sectas, eviden

temente fue por haberse convencido los hombres de la

mision de los primeros y de la impostura de los segun

dos. Vease Simon.

MENNONITAS, discipulos del sectario Mennon

que nació en la Frisia y comenzó á propalar sus er

rores por los años de 1545. Enseñaba entre otras cdsas

que á un cristiano no le era licito ejercer ningun em

pleo de magistratura: que no habia otra regla de la

fé que el nuevo testamento: que al hablar de Dios ó

de las personas divinas no se debia emplear la palabra

Trinidad: que Jesucristo no habia tomado nada de la

sustancia de Maria, sino que lo habia tomado todo de

Ii del Padre; y que despues de la muerte iban las al

mas á un lugar ignorado que no era el cielo, ni el in

fierno. Los mennonitas son llamados en los Paises Ba

jos anabaptistas.

MESALIANOS. Vease aqui el origen de los erro

res y extravagancias de esta secta fanática. El Evan

gelio enseña que si queremos ser perfectos, debemos ne

garnos á nosotros mismos, vender nuestros bienes y

darlos á los pobres. Un tal Subas, animado de un de

seo ardiente de alcanzar la perfeccion evangélica , se

castró, vendió sus bienes y repartió el precio entre los

pobres.

Jesucristo dijo á sus discipulos: No procureis por

el sustento que perece, sino por el que permanece en

la vida eterna. De este pasaje coligió Sabas que el tra

bajar era un delito y miró como un deber vivir en una

absoluta ociosidad.

Fundado en otros pasajes de la Escritura tomados

a la letra creia que estabamos rodeados de demonios y

que al nacer u*n hombre se apoderaba de él un demo

nio, le precipitaba en los vicios y le hacia cometer todos

los pecados en que incurria.

Sabas persuadiendose á que el único medio de li

brarse de las tentaciones de impureza (á que sin duda
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estaba expuesto) ero castrarse lo practicó asi por tomar

á la letra un lugar del Evangelio. Scgnn él los sacra

mentos borraban si los pecados; pero no destruian su

causa, y Sabas los miraba como prácticas indiferentes.

Decia que un sacramento era como la navaja que corta

la barba, pero deja la raiz.

Cuando el hombre se habia librado del demonio,

por medio de la oracion ya no contenia causa de pecado,

y el Espiritu Santo descendia al alma purificada.

Sabas que mientras oraba, padecia una continua

agitacion y se creia embestido de demonios con quienes

sustentaba un recio combale, no descansaba tampoco á

la hora de dormir: figurabase ver realmente todas las

fantasmas que le ponia delante su imaginacion, y no du

daba que sus visiones eran revelaciones. Se creyó pro

feta y se lo hizo creer á una multitud de personas apo

cadas; con lo cual logró persuadir sus doctrinas, y mu

chos vendieron sus bienes para'llevar una vida ociosa

j de vagancia entregandose ademas á ciertas tor

pezas.

Estos menguados creian que la atmósfera estaba

llena de demonios y se imaginaban que los respiraban

con el aire: para librarse de ellos se sonaban las narices

y escupian sin cesar. Unas veces se los veia luchar con

los demonios disparandoles flechas, y otras eran arreba

tados en éxtasis, hacian profecias y creian ver á la san

tísima Trinidad.

No se separaron de la comunion de los católicos, a

quienes miraban como unos hombres ignorantes y ru

dos que buscaban equivocadamente en los sacramentos

la fortaleza para resistirse a los asaltos del demonio.

Los mesalianos habian progresado en Edesa, de

donde fueron expulsos por Flaviano, obispo de Anlio-

quia, y se refugiaron en la Panfilia: aqui fueron con

denados por un concilio y pasaron á Armenia, donde

inficionaron con sus errores muchos monasterios. Leto-

rio, obispo de Melitene, mandó quemarlos en estos

monasterios: los que se escaparon de las llamas se re
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fugiaron en otro diócesis de Armenia, donde fueron tra

tados con compasion.

METAMORF1STAS ó transformadores; secta

de herejes del siglo duodécimo que pretendian que ci

cuerpo de Jesucristo *l tiempo de su ascension habia

sido transformado en Dios. Dicese que alguuos lutera

nos renovaron despues este error.

METANGISMONITAS. herejes de quienes haUo

S. Agustin (hares. 57). Defendian que en la Trinidad

el Hijo ó el Verbo estaba en el Padre como un vaso eo

otro; comparacion que se expresaba en griego por la

palabra íUTvrX&pet; de donde les vino el nombre con

que son conocidos.

METODISTAS. Se llama asi una secta moderna

formada en Inglaterra y que se parece mu.cbo a la da

los hernhulas ó hermanos moravos: su autor fue Wi-

thefield. Su objeto es la reforma de las costumbres y

la restauracion del dogma de la gracia desfigurado por

el arminianismo, que se ha hecho comun entre los teó

logos anglicanos. Estos metodistas enseñan que la fé

sola basta para la justificacion del hombre y la salva

cion eterna, y se esfuerzan a infundir mucho miedo del

infierno. Han adoptado la liturgia anglicaoa y han es

tablecido entre ellos la comunidad de bienes q se exis

tia en Jerusalem en los principios del cristianismo.

En los Estados Unidos los metodistas se dividen en

wesseianos , wilhefieldianos, kilamitas etc. Los primeras

siguieron los errores de Wessey y los segundos los aban

donaron por abrazar los de CaUino enseñados per' Wi*

thelield. Los kilamitas llamados tambien metodistas de

la nueva reunion se separaron en 1797 de les metodis

tas antiguos que traen su origen desde 1729, para ins

tituir una nueva forma de gobierno en que los sim

ples individuos de la secta tienen parle coa las mi

nistros.

De todas las prácticos de los metodistas lo mas ao-

table es la que se repite todos losanos por el otoño y

se llama junta de oamgw. En aa paraje retirado enme
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dio del campo se levanta un tablado, donde los minia»

tros hablan al pueblo, especialmente de noche, que se

reputa el tiempo mas favorable para la conversion de

los pecadores. Segun va llamando el ministro se acer

can los jóvenes de uno y otro sexo á un recinto reser

vado, se tienden sobre un monton de paja, y entre los

cánticos, las exhortaciones y los gritos concluyen por

experimentar convulsiones; lo cual no es extraño tra

tandose de espiritus débiles y de imaginaciones vivas.

Semejantes juntas incitan á una juventud licenciosa á

cometer los desórdenes mas escandalosos.

MILENARIOS. Se dió este nombre a los que cre

yeron que Jesucristo reinaria en la tierra con sus san

tos en una nueva Jerusalem por espacio de mil años

«ates del dia del juicio. Veamos el fundamento de esta

opinion.

Los profetas habian prometido á los judios que Dios

los congregaria de entre todas las naciones, y que cuan-

do hubiese ejercido sus juicios sobre todos sus enemigos,

gozarian en la tierra de una dicha completa. Dios anun

ció por Isaias que criaria nuevos cielos y una nueva

tierra.

«Porque he aqui (dice Dios por boca de Isaias) que

yo crio nuevos cielos y nueva tieira, y las cosas pri

meras no serán en memoria y no subirán sobre el co

razon. Mas os gozareis y os regocijareis por siempre en

aquellas cosas que yo crio: porque ved aqui que yo crio

á Jerusalem por regocijo y á su pueblo por gozo. Y me

regocijaré en Jerusalem y me gozaré en mi pueblo , y

«o se oirá mas en él voz de lloro, ni voz de lamento.

No habrá alli mas niño de dias, ni anciano que no

cumpla sus dias, porque él muchacho de cien años mo

rirá y el pecador de cien años maldito será. Y labrarán

casas y las habitarán, y plantarán viñas y comerán sus

frutos. No edificarán, y otro habitará: no plantarán, y

otro cemerá: porque segun los dias del arbol serán los

dias de mi pueblo; y las obras de las manos de ellos

envejecerán. Mis escogidos «o trabajarán en vano, ni
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engendrarán hijos para turbacion, porque serán estirpe

de benditos del Señor y sus nietos con ellos. Y acaece

rá que antes que clamen yo los escucharé: cuando aun

esten hablando yo los oiré. El lobo y el cordero pace

rán juntos: el leon y el buey comerán paja; y el polvo

será el pan de la serpiente: no dañarán ni matarán en

todo mi santo monte, dice el Señor (1).»

No menos magnificas son las promesas que hace

Ezequiel. «He aqui yo abriré vuestras sepulturas (dice

el Señor Dios), y os sacaré de vuestros sepulcros, pue

blo mio, y os conduciré á la tierra de Israel. Y sabreis

que yo soy el Señor cuando abriere vuestros sepulcros

y os sacare de vuestras sepulturas, pueblo mio, y pu

siere mi espiritu en vosotros y viviereis, y os haré re

posar sobre vuestra tierra, y sabreis que yo el Señor

hablé é hice, dice el Señor Dios Y les dirás: Esto

dice el Señor Dios: He aqui yo tomaré á los hijos de

Israel de enmedio de las naciones á donde fueron, y los

recogeré de todas partes y los conduciré á su tierra. Y

los haré una nacion sola en la tierra en los montes de

Israel, y será solo un rey que los mande á todos, y

nunca mas serán dos pueblos, ni se dividirán en lo ve

nidero en dos reinos. Ni se contaminarán mas con sus

idolos y con sus abominaciones y con todas sus malda

des, y los sacaré salvos de todas las moradas en que pe

caron, y los purificaré, y ellos serán mi pueblo, y yo

les seré su Dios. Y mi siervo David será rey sobre

ellos, y uno solo será el pastor de todos ellos: en mis

juicios andarán, y guardarán y cumplirán mis manda

mientos. Y morarán sobre la tierra que di á mi siervo

Jacob, en la cual moraron vuestros padres, y morarán

en ella ellos y sus hijos y los hijos de sus hijos por siem

pre, y David mi siervo será principe de ellos perpetua

mente. Y haré con ellos alianza de paz; alianza eterna

tendrán ellos, y los cimentaré y multiplicaré, y pondré

mi santificacion enmedio de ellos por siempre. Y esta-

(1) Isaias, cap, LXV, y. 17 á 25.
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rá mi tabernáculo entre ellos, y yo seré su Dios, y ellos

serán mi pueblo. Y sabrán las gentes que yo soy el Se

ñor, el aantificador de Israel, cuando estuviere mi san

tificacion enmedio de ellos perpetuamente (1).»

Los judios que reconocieron que Jesucristo era el

Mesias, no perdieron de vista estas magnificas prome

sas, y hubo algunos que creyeron tendrian cumplido

efecto á la segunda venida de Jesucristo. Estos hombres

medio judios y medio cristianos se persuadieron á que des

pues de la venida del Antecristo y la ruina de todas las

naciones que le sigan, se efectuará la primera resurrec

cion solamente para los justos; pero los hombres que se

hallen entonces sobre la tierra, sean buenos ó malos,

conservarán la vida; los buenos para obedecer á los jus

tos resucitados como á sus principes, y los malos para

ser vencidos por los justos y estarles sujetos: que Jesu

cristo bajará entonces del cielo en gloria y majestad:

que despues será reedificada de nuevo, ensanchada y

hermoseada la ciudad de Jerusalem y que se levantará

otra vez el templo. Los milenarios hasta señalaban pun

tualmente el sitio en que la una y el otro habian de ser

reedificados y la extension que se les daria: decian que

los muros de su Jerusalem serian levantados por las

naciones extrañas con sus principes á la cabeza: que los

lugares desiertos Be poblarian de cipreses, pinos y ce

dros: que las puertas de la ciudad estarian siempre

abiertas; y que de dia y de noche se acarrearian toda

suerte de riquezas. Aplicaban á esta Jerusalem lo que

se dice en el capitulo XXI del Apocalipsis, y al tem

plo loque está escrito en Ezequiel. Decian que alli rei

naria Jesucristo mil años con un reinado terrenal y que

durante ese tiempo viviriau con él en el mas perfecto

contento los santos, los patriarcas y los profetas: alli

esperaban que Jesucristo diese á sus santos el céntuplo

de todo lo que habian dejado por él. Algunos pretendian

que los santos pasarian esos mil años en banquetes y

que cometerian increibles excesos en la comida y la be-

(1) Ezeq., cap. XXXVII, y. 12 y sig.

t. 77. 2
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bida: que en este reino beberia Jesucristo el vino nue

vo de que habló en la noche de la cena: que se ca

sarian á lo menos los que se hallasen vivos al tiem

po de la venida del Salvador, y que tendrian hijos:

que todas las naciones obedecerian á Israel: que to

das las criaturas servirian á los justos con pron

titud y diligencia; pero que no obstante habria guer

ras, triunfos, vencedores y vencidos, los cuales sufri

rian la pena de muerte. En esta nueva Jerusalem se

prometian una abundancia inagotable de oro, plata,

animales y todo género de bienes, y generalmente to

do lo que puede discurrirse y desearse para el regalo

del cuerpo; á lo que añadian que se practicaria la cir

cuncision; que habria rm sábado perpetuo; que se in

molarian victimas y todos los hombres irian á Jerusa

lem á adorar á Dios, los unos lodos los sábados, los

otros todos los muses, los mas distantes una vez al año;

que se observaria toda la ley, y en vez de convertirse

los judios en cristianos estos se volverian judios. Por

esta razon S. Gerónimo llama muchas veces la opinion

de los milenarios una tradicion y una fabula judaica, y

á los cristianos que la creian cristianos judaizantes y

medio judios.

Contaban maravillas de la fertilidad de la tierra, la

cual segun ellos produciria todas las cosas en todos los pai

ses, y asi no habria necesidad de traficar: decian que des

pues de pasar el reinado de mil años el diablo congregaria

los pueblos de Scitia señalados en la Escritura con el nom

bre de Gog y Magog, los cuales con otras naciones infieles

retenidas hasta entonces en las extremidades de la tierra

irian por instigacion del demonio á insultar á los santos

en la Judea; pero Dios los detendria y los destruiria con

lluvia de fuego y en seguida resucitarian los malos: que

así á este reinado de mil años se seguiria la resurrec

cion general y eterna y el juicio; y que entonces se cum

pliria la palabra del Señor de que no habrá ya bodas,

pero que seremos iguales á los ángeles porque seremos

los hijos de la resurreccion.
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Parece que Gerinto acreditó esta opinion, que lison

jea demasiado á la imaginacion para que no tuviese par

tidarios, y se creyó ver el fundamento de ella en el

Apocalipsis de S. Juan, el cual dice que los justos rei

narán mil años sobre la tierra con Jesucristo, persua

diendose á que el evangelista no habia hecho mas que

explicar lo predicho por Ezequiel. Muchos cristianos

quitaron de este reinado temporal el deleite que los cris

tianos carnales hacian entrar en la felicidad de los san

tos: asi explicaba Papias el capitulo XX del Apocalipsis.

Muchos Bunios padres como S. Justino, S. Jreneo

ele. abrazaron esta opinion despojada de las ideas grose

ras con que la habian recargado los cristianos carnales.

La multitud de autores eclesiásticos y de mártires que

siguieron la opinion de los milenarios, fue causa deque

S. Gerónimo no se atreviese á condenarla absolutamen

te, preíiriendo mas bien reservar todas estas cosas al

juicio de Dios y permitir que cada uno siga su parecer;

lo cual no quila paru que él la deseche como una falsedad

contraria á la Escritura, como un cuento peligroso y

ridiculo juntamente y que viene á ser un precipicio pa

ra los que la creen. S. Filaslrio la califica hasta de he

rejia. Los orientales escribiendo contra S. Cirilo tratan

de fábula y de locura los mil años de Apolinar, y S. Ci

rilo en su respuesta declara que uo hace ningun ca

so de lo que creyó Apolinar. Los mas de los santos pa

dres impugnaron este error, que no tenia ya partida

rios conocidos en tiempo de S. Gerónimo y S. Agustin.

Los pietislas de Alemania han resucitado esta opinion.

MINEOS. Estos herejes formaban una secta parti

cular antes de la destruccion de Jerusalem: eran unos

cristianos medio judios que observaban aun la circunci

sion. A poco tiempo se reunieron con los sectarios de

Bion, cuya herejia empezaba entonces. Bion era del lu

gar de Cacata en el pais de Bazan. Su nombre signiíica

ba pobre, y sus partidarios profesaban la pobreza. Ad

mitian la pluralidad de mujeres y aun estaban obligados

á casarse antes de la edad de la pubertad. Segun ellos
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el diablo tenia toda potestad sobre el mundo presente y

Jesucristo sobre el futuro. Dios habia descuidado en ellos

el gobierno del universo. Jesucristo no era la misma

persona que Jesus: Jesucristo era nn angel, el mayor de

los ángeles, y Jesus un hombre comun, hijo de José y

Maria. Su rara virtud habia hecho que Jesucristo le es

cogiera por hijo de Dios bajando sobre él en figura de

paloma.

M1NGRELIANOS; cristianos cismáticos de Levan

te, cuya cristiandad está tan desfigurada por la ignoran

cia y la supersticion, que puede decirse que apenas tie

nen mas que el nombre de cristianos. Los mas de ellos

no estan bautizados, y muchas veces ni aun sus sacer

dotes han recibido este sacramento. Muchos de sus obis

pos no saben leer, y para ocultar su vergonzosa igno

rancia aprenden de memoria algunas misas. Forman

cierta renta con la administracion de las órdenes y las

dispensas que conceden á los sacerdotes para que se ca

sen cuantas veces quieran. El patriarca de los mingre-

lianos lleva el titulo pomposo de católico; lo cual no qui

ta para que trafique con las cosas sagradas como los mi

nistros subalternos. Su principal renta consiste en un

tributo que cobra de los obispos que ordena: este tri

buto es de quinientos escudos por cada ordenacion. Cuan

do un sacerdote mingreliano es llamado a la cabecera de

un enfermo, no habla á este de Dios ni de su salvacion,

sino que persuadiendose á que todas las enfermedades

son causadas por el enojo de las imágenes busca en un

libro cual puede ser la imagen que está enojada con el

enfermo. Hecho este descubrimiento le manda ofrecerá

la imagen airada cierta suma de dinero ó algunas ca

bezas de ganado, y la ofrenda pasa siempre por sus ma

nos antes de ser presentada á la imagen.

Vease cómo administran el bautismo los mingrelia-

nos. En cuanto nace un niño el sacerdote le hace la se

ñal de la cruz en la frente. Al cabo de ocho dias le ha

ce una uncion con el sagrado oleo que se llama mirone.

Asi se deja al niño por espacio de dos años, pasados los
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cuales es conducido á la iglesia. El sacerdote enciende

una vela y lee muchas oraciones: luego el padrino zam

bulle al niño desnudo en agua tibia mezclada con acei

te de nueces. Durante esta ablucion el sacerdote no ha

ce ni dice nada; pero luego que el niño está bien lava

do, se acerca al padrino y le da el vaso del unirme. EI

padrino unge con él al niño en todas las partes de su

cuerpo, y volviendo á meterle en el agua le da un pe

dazo de pan bendito y un poco de vino. Observa si el

niño manifiesta apetito, porque es señal de que será

robusto y bien constituido. Concluidas todas estas cere

monias en que el sacerdote no toma ninguna parte, el

padrino entrega el niño á su madre diciendo: Tú me le

diste judio y yo te le devuelvo cristiano; fórmula que

repite hasta tres veces.

Los sacerdotes mingrelianos no tratan con mas res

peto el sacramento de la Eucaristia que el del bautis

mo. Guardan el cuerpo de Jesucristo en una bolsa de

cuero ó de lienzo que llevan atada á la cintura , y mu

chas veces se la dan á los seglares para que la lleven;

y como el pan se pone duro a fuerza de tiempo, le par

ten en pedazos y le mojan. En esta operacion se des

prenden muchas particulas ó migajas de que no hacen

ningun caso. Los mingrelianos reciben rara vez la sa

grada eucaristia ni aun en el articulo de la muerte.

Cuando estan enfermos de peligro, hacen que se la lle

ven para un uso profano y supersticioso, que consiste en

echar el pan consagrado en una botella de vino. Si el

pan nada en la superficie del liquido, se juzga que el

enfermo sanará; pero si se va al fondo, es una senten

cia de muerte para él.

El modo de celebrar el santo sacrificio es tambien

raro y singular. Figuremonos un hombre que lleva una

vela en una minio, una calabaza llena de vino en la otra

y á la espalda una bolsa de cuero donde van guardados

los ornamentos sacerdotales; pues tal es el equipaje de

un sacerdote mingreliano cuando va á decir misa. Al lle

gar cerca de la iglesia empieza á rezar difercutes ora
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ciones , da golpes en una tabla para llamar al pueblo y en

tra en seguida á revestirse sin interrumpir sus oracio

nes. El mismo compone el altar, cuyo adorno no es muy

decente: la patena es un plato y el caliz un cubilete.

Omitimos las ceremonias de la misa que no tienen nada

de particular. Cuando un sacerdote no encuentra abierta

la iglesia , no tiene escrúpulo en decir misa á la puerta. Si

concurren tres á una iglesia, dicen misa los tres juntos.

Los monjes mingrelianos observan el ayuno con tal

escrupulosidad, que si les aconteciera quebrantarle, se

ria para ellos razon suficiente de rei teñir su bautismo.

No comen jamas carne y estan muy persuadidos de que

nuestro Señor Jesucristo no la comió jamas y celebró

la cena con pescado.

Los mingrelianos celebran la conmemoracion de los

difuntos el lunes despues de Pascua. La principal cere

monia de esta fiesta consiste en el sacriíicio de un cor

dero que cada familia hace sobre la sepultura de sus

parientes difuntos. La cabeza y las patas del cordero

ton la porcion de los sacerdotes: lo demas sirve para el

banquete con que los parientes concluyen la fiesta. El

dia de S. Pedro llevan á las sepulturas pan, peros y

avellanas, y los sacerdotes bendicen estos donos fúne

bres. La fiesta de Navidad va tambien acompañada de

ceremonias mortuorias, y algunos sacrifican aquel dia

pichones sobre la sepultura de sus parientes.

El principal patron del pais esS. Jorge, á quien se

sacrifica un buey en su dia propio. Vease cuál es el ori

gen de este sacrificio. Un incrédulo que se mofaba del

santo y desus milagros, dijo un dia: «Si S. Jorge obra

tan grandes maravillas, que haga que me encuentre yo

mañana en mi casa el buey de fulano.» La cosa no era

facil, porque aquel buey pertenecia á un hombre que

vivia á mas de cien leguas del lugar donde habitaba el

incrédulo. Sin embargo S. Jorge fue allá, cogió el buey

y le llevó á la casa del descreido burlon, quien quedó

grandementé*Borprendido de encontrarle alli al dia si

guiente por la mañana. Este prodigio le convirtió j
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desde entonces fue uno de los mas celónos panegiristas

de los milagros de S. Jorge. Para conservar la memoria

de este suceso se erigió una iglesia, donde se celebra

todos los años el sacrificio del buej.

MITISTAS ó alegoristas, novatores que quieren

explicar por mitos ó ficciones alegóricas las sagradas

escrituras. La palabra griega iñ&os, de donde viene mi

to, se deriva del primitivo fáa, que corresponde á los

verbos latinos musso, mussito. Los clasicos le han dado

varias acepciones muy diferentes. Asi en Homero y los

escritores de su escuela tívéua&ai , [wdiXoyth significan

propiamente hablar, contar, y juMos, sinónimo entonces

de xóroí, tiene la significacion de discurso, relacion,

palabra , sin que vaya unida á ella ninguna idea de ver

dad ó de mentira.

Mas adelante dice Eustatio que se reservó xóyoí pa

ñi la expresion de la realidad, y ¡Mes, usado con epi

teto ó sin él, significó una ficcion, una narracion fabu

losa. Hug no admite del lodo esta opinion y supone que

los que antes de Heródoto incluian en sus obras las le

yendas relativas á los dioses y los heroes, eran llama

dos Xoyoiroioi, y que esta denominacion les era comnn

con el fabulista Esopo. La palabra uTAx tenia entonces

una significacion propia y diferente. Pero la filosofia

Cambió este modo de hablar, y desde entonces aquella

voz se usó para expresar las fábulas de los dioses, es

decir, unas composiciones parecidas á las de Esopo.

Sea de esto lo que quiera, la palabra milo pasó al

idioma latino y á las lenguas europeas modernas, y co

mo es mas elástica y se acomoda mejor á los caprichos

é intentos de los exegetas que la voz fábula, se han

apoderado de ella como de un buen hallazgo. En efec

to ellos mjsmos han confesado que si hubiesen querido

tratar por la fábula nuestras santas escrituras, habrian

indefectiblemente desacreditado su sistema.

Entiendese por mito una tradicion alegórica desti

nada á transmitir un hecho verdadero y que mas ade-

luute se lomó erradamente por el hecho mismo; y el
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sentido mitico es el que se da á los pasajes de la Es

critura considerados como simples mitos. Asi la his

toria de la tentacion y caida de Adam y Eva y la de la

torre de Babel, si se tomaran en el sentido mitico, no

serian mas que unas íicciones alegóricas inventadas por

un antiguo íilósofo para explicar el mal moral y fisico

ó la diversidad de las lenguas y tomados mas adelante

por estos mismos hechos. Pero el sentido mitico apli

cado á la sagrada escritura es una verdadera ilusion y

no se le puede aplicar sin violentarla sacrilegamente.

Asi la cuestion de si la Escritura contiene mitos (cues

tion ventilada con tanto calor desde el siglo último)

debe resolverse negativamente.

En primer lugar no hay mitos en el antiguo tes

tamento como lo demostró perfectamente Jahn.

1.° «La razon principal en que se fundan los par

tidarios de la interpretacion mitica del antiguo testa

mento, se halla ya en las ideas de Varron. En efecto

dice este que las edades del mundo pueden dividirse en

tiempos obscuros, tiempos miticos y tiempos históri

cos. En todos los pueblos la historia es al principio

obscura é incierta, luego mitica ó alegórica y en fin

positivamente histórica. ¿Y por qué (se pregunta) si

este hecho existe en todas partes, no ha de haber exis

tido entre los hebreos?

«Los testigos que mejor pueden fijar nuestra aten

cion sobre la legitimidad de la interpretacion mitica

de la Biblia, son sin duda los primeros cristianos que

antes fueron paganos, y entre los cuales habia hombres

doctos y íilósofos. Ellos no podian ignorar el principio

de Varron; conocian la mitologia de los egipcios, de

los griegos, de los romanos y de los persas mejor sin

duda que nosotros hoy. En su juventud estos neóíitos

habian podido habituarse con aquellos inventos de la

imaginacion religiosa; los habian venerado mucho tiem

po; habian podido estudiar y descubrir todas las suti

lezas de interpretacion por cuyo medio se habia pro

curado sostener el crédito de aquellos monumentos.



M1T 25

Despues cuando los neófitos principiaron á leer la Bi

blia, ¿no es probable que si hubiera habido mitos en

ella, los hubiesen discernido y conocido al punto? Sin

embargo no vieron en la Biblia mas que una historia

Jisa y llana. Luego segun la opinion competente de es

tos jueces antiguos debe de haber una gran diferencia

entre el modo milico de los pueblos paganos y el gé

nero de la Biblia.

2.° »Es verdad que pudo suceder que los mitos de

la Biblia hiciesen poca mella en aquellos primeros cris

tianos poco versados en la critica sublime, poco capa

ces tambien de aplicarla y por otra parte acostumbra

dos á los mitos paganos. Pero ¿no es constante que

cuanto mas habituado está uno á una cosa, mas pronto

la conoce aun en las circunstancias desemejantes res

pecto de la forma? Si pues las historias hebraicas son

unos mitos, ¿cómo no pudieron descubrirlos los pri

meros cristianos? Y si no pudieron, ¿no es una prue

ba de que eran tan imperceptibles los tales mitos, que

se han necesitado diez y ocho siglos para poder seña

larlos?

3.° »Si se quiere aplicar á la Biblia el principio de

Vnrron, no se hallan esos tiempos obscuros é inciertos

que debieron preceder a la aparicion de los mitos: los

anales hebraicos no los suponen jamas. Asi estos se di

ferencian esencialmente de los de todos los demas pue

blos bajo el respecto del origen de las cosas. Por otro

lado las leyendas mas antiguas de las otras naciones

empiezan por el politeismo. No solo hablan de alianza

entre los dioses y los hombres, sino que nos cuentan las

depravaciones y los adulterios de los moradores del

cielo, describen guerras entre ellos, divinizan el sol,

la luna y las estrellas, admiten una multitud de se-

midioses, genios y demonios y conceden la apoteosis á

todo inventor de un arte util. Si muestran una crono

logia, ó es nula ó gigantesca: su geografia presenta un

campo sembrado de ilusiones; pintan todas las cosas

como sujetas á las mas singulares transformaciones y



26 MIT

asi se entregan sin freno ni medida á todos tos vuelos

de la imaginacion mas extravagante. Lo contrario su

cede en las narraciones biblicos. La Biblia principia de

clarando que hoy un Dios criador, cuyo poder es irre

sistible: quiere, y al instante son todas las cosas. En los

libros divinos no encontramos ni la idea de ese caos

quimérico de los otros pueblos, ni una materia rebel

de, ni un Ahriman, genio del mal. Aquí el sol, la lu

na y las estrellas lejos de ser dioses existen simplemen

te para el servicio del hombre, le dan luz y le faci

litan el cómputo del tiempo. Todas las grandes in

venciones son obra de unos hombres que no pasan

nunca de ser hombres. La cronologia procede por se

ries naturales y la geografía no traspasa ridiculamen

te los términos de la tierra. No se ve ni transforma

cion, ni metamorfosis, nada de lo que en los libros de

los pueblos mas antiguos nos muestra tan claramente

la huella de la imaginacion y la señal del mito. Aho

ra bien este conocimiento del Criador sin mezcla de

supersticion (cosa notabilisima en documentos tan an

tiguos) no puede provenir sino de una revelacion divi

na. En efecto toda la historia sagrada y profana con

tradice esta asercion de tantos libros modernos: que

el conocimiento del verdadero Dios sale al cabo de

enmedio del politeismo. Aun los filósofos adelantaron

tan poco la nocion del Dios único, que cuando los dis

cipulos de Jesucristo anunciaron el verdadero Dios,

aquellos defendieron el politeismo contra estos. Pero

sea cualquiera el origen de esta idea de Dios en la Bi

blia, es cierto que aparece tan sublime y tan pura, que

son muy inferiores á ella las ¡deus de los filósofos grie

gos mas ilustrados que admitian una naturaleza ge

neral, una alma del mundo. Es verdad que aquel co

nocimiento de Dios, aunque exacto, no es cabal y per

fecto; pero esa misma circunstancia prueba que fue

acomodada admirablemente al estado del hombre en

una época tan remota. Esta imperfeccion y el lenguaje

figurado» pero tan claro y sencillo de la Biblia, de-
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muestran que ni Moisés, ni nadie posterior á él inven

tó este libro para darle una antigüedad que no tenia

realmente. Este conocimiento tan notable de Dios de

bió conservarse en su pureza desde la mas remota an

tigüedad ó mas bien entre algunas familias desde el

origen de las cosas, y el autor del Génesis al escribirle

se propuso contraponer una cosa cierta y fundamen

tal á las ficciones y sistemas de los demas pueblos en

tiempos menos antiguos. En efecto ¿qué nacion ha

conservado un solo rayo de la gran verdad pregonada

en e\ primer libro de la Biblia?

»En casi todos los pueblos la mitologia se manifes

tó y tomó incremento en la noche de los tiempos, cuan"

do la imaginacion no temia los hechos, y se extinguió

asi que empezó la historia. Al contrario los antiguos

monumentos de los hebreos abundan menos en cosas

prodigiosas en los tiempos antiguos que en los moder

nos. Si el escritor que reunió la tradicion de los hechos,

se hubiera propuesto por objeto darnos un cúmulo de

leyendas dudosas, de ficciones, de mitos; los habria

puesto sobre todo en los tiempos antiguos y no se ha

bria expuesto á ser contradicho por Ajarlos en una

época mas moderna, en que la historia positiva tendria

mil medios de impugnarlos y destruirlos. Asi la falta

de prodigios en las primeras narraciones de su historia

y las pocas particularidades que ofrece, solo pueden

provenir del cuidado escrupuloso que puso en desechar

todo lo que le pareció dudoso, exagerado, extravagan

te é indigno de referirse: contó poco, porque lo que

le pareció de todo punto verdadero se reducia á lo que

cuenta. Ya hemos dicho que al contrario de lo que su

cede en los otros pueblos, entre lo« hebreos son pocos

los prodigios muy antiguos y abundan los mas moder

nos. Periodos hay en la Biblia en que no se encuentra

ningun milagro, y oiros en que resplandecen é C8da

paso. Estos periodos mas particularmente maravillososi

el siglo de Abraham, de Moisés, de los reyes idólatras,

de Jesus y de los apóstoles, son siempre aquellos en
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que habia necesidad de que tal espectáculo de interven

cion divina confirmase la propagacion de la nueva idea

religiosa. Asi pues los milagros de la Escritura tienen

constantemente un objeto grunde y loable, la mejora

del género humano, y no rebajan en nada la majestad

de Dios. Comparense con los mitos y leyendas de los

otros pueblos, y ciertamente no se confundirán cosas

• tan distintas.

»Pero ¿cómo puede concebirse que estos documen

tos de la historia primitiva hayan podido conservarse

sin alteracion hasta el tiempo en que los reunió Moisés?

¿No pudieron ser aumentados con las adiciones de

la imaginacion poética? ¿No ha sucedido asi con las

tradiciones de los otros pueblos? La respuesta es facil

y consiste en decir que es muy probable que las tradi

ciones biblicas que forman excepcion en cuanto á su

evidente superioridad sobre las demas, la formaron

tambien respecto de su modo de transmision. Su corta

extension las hacia mas fáciles de conservar; sin duda

se escribieron en una época en que aun no se habian

reunido las tradiciones de los otros pueblos. Su forma

escrita.su lenguaje sencillo, sus nociones precisas y

elementales, todo es tan sorprendente, que si el histo

riador que Ins reunió hubiera querido hacer interca

laciones en ellas, indudablemente habria sido conocida

la supercheria por las ideas mas modernas y por el len

guaje mas profundo y estudiado.»

Para resumir estos argumentos de John contra la

interpretacion mitica de los monumentos sagrados dire

mos con Mr. Glaire 1.° que los primeros cristianos, los

jueces mas competentes en la materia de que tratamos

lejos de haber reconocido mitos en el antiguo testa

mento no vieron mus que una historia lisa y llana de

sucesos positivos y reales. 2.° No hubo jamas entre los

antiguos hebreos tiempos obscuros ó inciertos como en

todos los demas pueblos. 3.° E1 conocimiento de un

Dios único y criador de todas las cosas que se conservó

siempre tan puro entre los judios solamente, no pudo
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provenir del politeismo: solo una revelacion verdade

ra pudo comunicarle á los hombres. 4.° Las historias

del antiguo testamento son las únicas que no ofrecen

nada de extravagante, ni que repugne á los ojos de un

critico ilustrado que quiera despojarse de toda preven

cion. 5.° Las tradiciones biblicas pudieron facilmente

conservarse exentas de mitos tamo por su misma indo

le como por el modo con que se escribieron.

En segundo lugar no hay mitos en el nuevo testa

mento. La razon que alegan en favor de su opinion los

partidarios de los mitos, se reduce en último resultado á

decir que son imposibles los misterios y los milagros. Esta

objecion está suficientemente refutada; pero añadiremos

algunas reflexiones tomadas del ya citado Mr. Glaire.

1.° Demostrado que no hay mitos en el antiguo

testamento, ¿no debe considerarse no solo como inad

misible, sino como sumamente ridicula la presuncion

de los criticos que quieren descubrirlos en el nuevo?

Estos escritos sagrados ¿no tuvieron por autores unos

testigos oculares ó contemporaneos de los hechos que

refieren? Para que un hechose desfigure y tome un as

pecto fabuloso, es preciso que pase de boca en boca y

por medio de esta tradicion se adorne de nuevas cir

cunstancias cada vez mas extraordinarias , hasta que de

genere en un hecho verdaderamente fabuloso. Los ra

cionalistas no explican de otra manera la formacion del

mito histórico. Mas si esto puede concebirse hasta

cierto punto respecto de unos hechos antiguos, que ha

biendo pasado durante mucho tiempo por diferentes

bocas pudieron recargarse de circunstancias extrañas y

hacerse fabulosos, no hay un critico tan poco ilustrado

que suponga semejante transformacion con respecto á

unos hechos recientes que los apóstoles vieron con sus

propios ojos ó pudieron saber de boca de los que los

habian visto.

2.° Es evidente que no pueden admitirse mitos

en los milagros de que S. Mateo y S. Juan por ejem

plo habian sido testigos, porque como se conviene en
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que eran hombres muy sinceros y estaban muy distan

tes de fingir, nos los contaron segun los habian visto; y

como segun su relacion sencilla é ingenua aquellos he

chos no son naturales, sino de lodo punto, milagrosos

los debemos entender asi. En cuanto á los otros hechos

de que no fueron testigos, pudieron saberlos inmedia

tamente de boca de los que los habian visto, muchos

de los cuales vivian sin duda en su tiempo: asi que es

tos hechos importantes conservados en su memoria

no tuvieron tiempo de desfigurarse y hacerse fabu

losos.

¿Se objetará que los apóstoles y evangelistas para

dar mas realce á su maestro imaginaron los misterios

de su concepcion, de su tentacion, de su transfigura

cion, de su ascension etc.? Pero en esta hipótesis son

aquellos unos impostores, y los racionalistas no deben

ya ponderarnoslos como modelos de candor y sinceri

dad sea en sus personas, sea en sus obras. Ademas las

narraciones del nuevo testamento son sencillas, natura

les y sin afectacion y no ofrecen ningun indicio del gé

nero fabuloso. A veces son muy lacónicas y omiten mu

chas circunstancias que parecen necesarias para satis

facer una justa curiosidad: tales son las de la infancia

de Jesus. Mas unos historiadores que hubieran que

rido inventar circunstancias fabulosas para realzar á

su heroe, no habrian dejado de pintarle obrando una

multitud de milagros ya en Egipto, ya en Nazareth,

como hicieron los autores de los evangelios apócrifos.

3.° Los primeros cristianos, S. Lucas, S. Pablo cu

yos escritos tenemos, cuando hablaron de los hechos

contenidos en el nuevo testamento, siempre los dieron

por hechos reales. Los padres de la iglesia mas antiguos

y sabios no tuvieron jamas ninguna idea de esa forma

mitica bajo que se suponen encubiertos aquellos hechos;

y es innegable que los racionalistas mismos no hubie

ran pensado nunca en eso, si no hubiesen visto que esta

hipótesis les proporcionaba un medio mas facil que lo

dos los demas de librarse de los misterios y milagros del
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cristianismo, los cuales en efecto son incompatibles con

su nueva y falsa doctrina.

4.° Las pruebas que se dan en favor de la autenti

cidad y divinidad del nuevo testamento, hacen resaltar

mas la falsedad del sistema de los racionalistas.

Concluiremos con algunas reflexiones copiadas de

M. Cauvigny»

«Es imposible que el que sigue el curso de las ideas

deje de conocer en la conducta del racionalismo moder

no, sobre todo en Alemania, uno táctica diametralmen-

le contraria á ta del último siglo. Entonces los discipu

los y sectarios de Vollaire copiaban sus argumentos de

Celso, Porfirio y Juliano: entonces todos los procedi

mientos y pasos dela impiedad eran paganos. Su grao

elemento de triunfo consistia, al mismo tiempo que re

conocian la autenticidad de los libros santos, en vili

pendiar á los autores de ellos, pintarlos bajo una for

ma grotesca y prodigarles muchas bufonadas para con

seguir que los lectores se riyeran a costa de los mismos,

La parte maravillosa de las sagradas escrituras no des

cubria á los impios mas que el fraude de unos y la ce

guedad de otros: por todas partes se leian imputacio

nes de artificio y de dolo, de impostura y charlata

neria. ¿Quién no ha oido hablar de la supersticion cris-

iicola de los doce pillos que con maña y habilidad y á

manera de jugadores de manos robaron la creencia del

género humano? Pues ese cinico descaro, esa bárbara

impiedad que anda con la cabeza erguida, habla sin ro

deos y se presenta sin disfraz , ya no es de moda : todo

eso no tiene ya boga en nuestro siglo. Se necesitan, es

pecialmente para la nebulosa Alemania, sistemas filosó

ficos de formas mas cultas y agradables, que guarden

mas proporcion con su caracter; sistemas que se funden

en la imaginacion, en la poesia y en la espiritualidad.

La incredulidad del siglo decimoctavo no se ha hecho

para ella, ni se acomoda naturalmente á su indole.

»Sin embargo si el racionalismo moderno no ha segui

do, particularmente del lado allá del Rin, el rumbo que
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le estaba trazado en la critica de nuestros sagrados li

bros; no es porque se haya acercado á nuestras creen

cias, ni porque haya reparado las ruinas amontonadas

por la impiedad, como pudieron creerlo al principio al

gunos, cuando la filosofia de Kant y Goethe sucedió á la

de Voltaire en el mundo. Lejos de eso la crítica de los

racionalistas suele ser mas mortífera y atrevida. Los in

térpretes del lado allá del Rin no dejan de decir á quien

oye: Nosotros somos cristianos. Pero ¿quién caerá en

el lazo? ¿Quién se dejará engañar de esa reconciliacion

fingida y encubierta? ¿Cómo no se ha de advertir ó pri

mera vista que si el racionalismo acepta nuestras creen

cias, es para acomodarlas á sus innumerables errores,

asimilarlas á sus viciadas doctrinas, absorberlas y con

vertirlas en su propia sustancia? Al ver la audacia con-

quepenetra en el terreno de nuestra fé, ¿no es evidente

que la considera como una porcion legítima de su heren

cia? Es verdad que no se obstina ya en combatirla ni en

negarla; pero hace otra cosa peor, que es tratarla como

provincia conquistada con una afectacion insultante de

bondad y clemencia, y hasta la protege; pero es para

apoderarse de nuestros dogmas á fin de transformarlos

en teoremas. Y esta reconciliacion hipócrita ¿no escomo

la de Neron cuando decia: Si abrazo á mi competidor,

es para ahogarle? Por mas que diga y haga la filosofia,

su tendencia siempre es la misma. La verdad es que se

contenta con cambiar las armas embotadas del último

siglo para presentar la batalla en otro terreno; y si pa

rece que sigue diferentes caminos, es siempre para reu

nirse á aquel sobre las ruinas de la misma creencia.

«Gracias á Dios vemos muy bien á dónde se encami

nan las fingidas palabras de los eclécticos y panteistas, y los

mismos incrédulos nos lo advierten. «Cristo (dice Quinel)

sufre hoy sobre el Calvariode la teologia una pasion mas

cruel que la pasion del Gólgola. Ni los fariseos, ni los es

cribas de Jerusalem no le presentaron una bebida mas

amarga que la que le propinan en abundancia los docto

res de nuestros dias. Cada cual le atrae á sí por la vio
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leticia: cada cual le quiere encerrar en su sistema como

en un sepulcro blanqueado.» «La metafisica de Hegel,

cada vez mas enseñoreada del siglo, es laque mas se ha

vanagloriado de esa conformidad absoluta de doctrina

con la religion positiva. Si se la cree, no era nada mas

que el catecismo transfigurado, la identidad déla cien

cia y de la revelacion ó mejor la Biblia de lo absoluto.

Como se vendia por la última resolucion de la razon, era

natural que ella considerase al cristianismo como la úl

tima expresion de la fé. Despues de unas explicaciones

tan francas, tan claras y satisfactorias ¿qué se halló al

penetrar en el fondo de esa ortodoxia? Una tradicion

sin Evangelio, un dogma sin inmortalidad, un cristia

nismo sin Cristo (1).»

»En efecto nuestros libros sagrados son el fundamen

to de nuestras creencias, la piedra puesta en el ángulo

del ediíicio para asegurar su solidez: si se la llega á mo

ver, el edificio deberá necesariamente venir á tierra.

¿Y no se dirigen á ese fin todos los esfuerzos de los ra

cionalistas alemanes? ¿Qué vienen á ser nuestras santas

escrituras para los exegetas? Una serie de alegorias mo

rales, de fragmentos ó rapsodias de la eterna epopeya,

simbolos, ficciones sin cuerpo, una coleccion incoheren

te de poemas libres y de mitos. Examinemos la natu

raleza de esta teoria y sus pruebas.

«Notaremos en primer lugar que nació en el seno de

las escuelas panteisticas y que su procedencia es racio

nalista. En efecto ¿cómo proceden los simbolistas? Un

dia se les antojó transformar en hecho una de esas mil

hipótesis que nacen en su celebro como las setas des

pues de la lluvia, y lo que es mas, discurrieron ven

demoslas formalmente como una ley del entendimien

to humano. Si se los oye, la primera manifestacion de

la inteligencia en su simplicidad, en su energia nativa

es esencialmente mitica. Penetrad en el fondo de todas

(1) Articulo de Quinet sobre Strauss en la Revista de

ambos mundos de 1.° de diciembre de 1836.

t. TI. 3
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las religiones y de todas laa historiad mas antiguas, y

descubrireis que los mitos forman su fundamento, su

esencia. Y estos mitos no son fábulas, ficciones sin ob

jeto y sin cuerpo, imposturas premeditadas, sino la re

produccion de un hecho 6 de un pensamiento que el in

genio, el lenguaje simbólico ó la imaginacion de la an

tigüedad debieron necesariamente teñir con sus colo

res. Penetraron en la jurisdiccion de la historia y la fi

losofia, y de ahi los mitos históricos y íilosóficos. Los

primeros son una narracion de hechos reales á propó

sito para dar á conocer la tendencia de la opinion anti

gua, para confundir lo divino con lo humano y lo natural

con lo sobrenatural: los segundos son la interpretacion

siempre alterada de un pensamiento, de una especula

cion, de una idea contemporanea que les habran servi

do de tema primitivo. Por lo dema* sea lo que quiera

de esta alteracion de los hechos históricos, no es el pro

ducto de un sistema concebido de antemano, sino obra

del tiempo: no tiene su origen en íicciones premedita

das, «¡no que se ha ingerido furtivamente en la tradi

cion, y cuando el mito se ha apoderado de esta para fi

jarla y darle un cuerpo, la ha reproducido fielmente.

En cuanto al origen de los mitos filosóficos no hay cosa

mas sencilla. Como á los antiguos sabios les faltaban las

ideas y las expresiones abstractas, y como por otro lado

tenian empeño en ser comprendidos de la multitud pa

ra la cual únicamente son inteligibles las ideas sensi

bles^ imaginaron recurrir á una representacion figura

tiva que hiciese mas claras sus expresiones y sirviese

como de cubierta á sus conceptos. Tal es la teoria ge

neral de los mitos en cuanto puede determinarse; teo-

ria que dicen debe darnos la clave Je los acontecimien

tos consignados por la historia en sus anales.

»Los partidarios de este sistema para explicar la

existencia de los mitos en las religiones é historias an

tiguas recurren á un incremento espontaneo del espiri

tu humano. Si queremos saber cómo pretenden dar á

esta suposicion la certeza de un teorema de geometria,
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figuremonos los primeros hombres echados al mundo no

se s.ibe bien cómn. ni por qué, colocados solos en el

mundo material, sin ninguna idea ni nocion inherente

á su naturaleza; pero poseyendo unas facultades mas ó

menos vastas, que deberán necesariamente desenvolver

se con la iníluencia de las causas exteriores. ¿Cuánto

tiempo pasaron asi sin llegará tener la conciencia de su

personalidad? Este es uno de los datos que se echan me

nos en el sistema, ó si se ha hallado la solucion del pro

blema, se ha tenido por conveniente guardarla para los

iniciados. Lo cierto es que de improviso por una ilumi

nacion repentina se despertó la inteligencia humana pa

ra la vida intelectual y moral con las potencias que le

enin propias. El hombre que hasta entonces no habia

puesto atencion en el espectáculo del universo, empezó

á conocerse y distinguirse de lo que no era él, y el yo se

hizo paso por entre el no yo. Aun hay mas: al entrar

asi eu posesion de la vida comprendió sin ningun con

curso de su voluntad, sin ninguna mezcla de reílexion

/os grandes elementos que la constituyen, la idea del

iníinito, del íinito y de sus relaciones: penetró inmedia

ta y espontaneamente todas las grandes verdades, todas

las verdades esenciales (1). La razon de su ser, su fin y

su destino le aparecieron claramente en esta apercep

cion primitivo, y todas estas percepciones se manifes

taron en. un lenguaje armonioso y puro, espejo vivo de

su alma. Pues esta accion espontanea de la razon en su

mayor energia es la inspiracion , y el primer producto

de la inspiracion, de la espontaneidad es la religion (2).

Empieza por himnos y cánticos; la poesía es su idioma,

y el mito la forma necesaria bajo ¡a cual los hombres

privilegiados que poseen esta facultad en su mas alta

potencia , transmiten á la multitud las verdades reve

ladas por la inspiracion.

»Parecenos que uingun sistema reunió nunca mas

(1) Vease Cousin, Curso de historia de la filosofia.

(2) Vease la misma obra.
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imposibilidades, ni estuvo en mas abierta contradiccion

con los hechos, la lógica y la tradicion. En efecto ¿qué

es la pretendida espontaneidad que le sirve de funda

mento? Un sueño, una hipótesis gratuita, una protes

ta engañosa contra los documentos de la historia, una

lora tentativa para sustituir no sabemos qué vana ilu

sion al acto divino, á la operacion sobrenatural, á la

revelacion exterior que iluminó la cuna de la humani

dad. Por mas qu# hagan los simbolistas, no lograrán

jamas sofocar la verdad con el cúmulo de sus hipóte

sis: nosotros siguiendo el hilo de las tradiciones anti

guas llegaremos siempre á una edad en que el hombre

al salir de las manos del Criador recibe inmediatamen

te de él todas las luces y todas las verdades, á una edad

en que Dios (para valemos de la expresion de los libros

santos) bajando las alturas de los cielos descendia sobre

la tierra para educar él mismo á su criatura. Pero

prescindiendo de las tradiciones que comienzan la his

toria por el Edem y que conservan la memoria de la

antigua caida, basta la razon para demostrar lo absur

do de esta teoria. En efecto ¿no se ha probado hasta la

saciedad que si el hombre hubiera sido abandonado en

el estado en que nos le pintan en su origen, no habria

salido jamas de él? ¿No es evidente para todo el que

sabe comprender el idioma de una sana metafisica, que

el entendimiento humano se halla en la absoluta impo

sibilidad de inventaf el pensamiento, las ideas y la pa

labra, de producir la sociedad y la religion (1) y que

necesita una excitacion exterior para nacer á la vida

intelectual como á la vida fisica? Pues si Dios crió al

hombre con las ideas y la palabra, si fecundó su pen

samiento, si le reveló una religion; ¿no debió el hom

bre, hallandose ya en posesion de estos elementos inte

grantes de la vida espiritual, desenvolverse naturalmente?

¿\ qué pues recurrir á la espontaneidad del entendimien-

(1) Bonald, Investigaciones filosóficas: Maret, Ensayo

acerca del panteismo.
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to humano? «Las ideas, las expresiones (dice Maret),

esas son las verdaderos condiciones de sus manifesta-'

ciones. «¿Cómo la forma mitica habia de poder ser im-

\iV\cada en esta9 condiciones necesarias? ¿No es una

complicacion absolutamente inutil? Que se pruebe esta

necesidad: hasta ahora no sabemos que se haya hecho.

»Hay que convenir por fuerza en que la invencion

de los mitos es una operacion muy complicada; asi que

se conceden á los primeros hombres unas facultades

extraordinarias, que no las tienen analogas en el estado

actual de la civilizacion. En efecto ¡qué potencia no

hay que suponer en los inventores de los mitos para

poder concertar y acomodar las ideas y los simbolos y

hacer que los adopten los demas! Asi se vuelve á entrar

en lo sobrenatural y maravilloso de que se quiere huir

por medio de la teoria de los mitos. Y no se crea salir

del apuro diciendo que los mitos no son la invencion

de un solo hombre, sino de un pueblo, de una socie

dad, de un siglo. Esta respuesta aparta la dificultad

nada mas y hace de todo punto inexplicable la unidad

que se observa y admira en los libros santos.

«¿Y qué diremos de la buena fé de los inventores?

¿Se concibe que un hombre en su sano juicio pueda

engañarse hasta el punto de tener por realidades los

desvarios de su imaginacion? Sin embargo tales son los

fundamentos en que estriba la teoria de los mitos.

Cuando por negar el orden sobrenatural y divino hay

que recurrir á estas ruines aserciones, solo se logra

desacreditar ó hacer ridicula la empresa y «Armar las

verdades que se querian destruir. Pero esto es justo,

porque el hombre no ha de poder combatir impune

mente la obra de Dios.»

MOJIGATOS. Este nombre se ha dado por mofa

ó aquellos protestantes, que inconsecuentes á los princi

pios del libre examen rehusan á los pastores de Ginebra

el derecho de separarse hoy de Calvino, declarando al

mismo tiempo que este heresiarca tuvo antes derecho

de separarse de la iglesia romana.
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Hace muchos años que andan discordes los pastores

y el rebaño en la metrópoli del calvinismo. Los unos han

querido caminar con el siglo pretendiendo que la teo

logia debia seguir el progreso de las luces y acomodarse

á la movilidad de las opiniones humanas. Los otros han

creido que no les era licito desviarse de los principios

de los primeros reformadores y han mirado como un

caso de conciencia dirigir en este sentido sus instrtTccio-

nes y ejercicios. Uno de estos últimos era el estudiante

de teologia Empaytaz, que presidia ciertas juntas donde

se insistia particularmente sobre los puntos de doctrina

omitidos por los ministros en sus sermones. En 1816

publicó Empaytaz unas Consideraciones sobre la divi

nidad de Jesucristo, en que acusaba al cuerpo de pas

tores de Ginebra de haber abandonado aquel dogma.

Este escrito causó una viva sensacion, y muchos ins

taron á los pastores para que respondiesen al car

go que se Ies hacia. Cuando se esperaba una decla

racion terminante de los mismos, prescribieron en 3 de

mayo de 1817 el silencio sobre tres ó cuatro cues

tiones importantes é hicieron prometer á los ministros

nuevos que no impugnarian la opinion de uno de los

pastores sobre esta materia. No habiendo querido fir

mar Empaytaz, Malan y Güero la fórmula propues

ta fueron separados del ministerio. Un abogado contra

dijo á los pastores en tres folletos, y los pastores se de

fendieron en las Cartas á un amigo. En 1818 la lucha

tomó un caracter mus grave, y los ministros no vien

do mas que mojigangas en el zelo de sus contradicto

res por el protestantismo primitivo y particularmen

te por el dogma de la divinidad de Jesucristo los bau

tizaron con el ridiculo apodo de mojigatos. Se dió

una cátedra de teologia á un ministro sociniano, y

á Mcjanel que lo era de la oposicion, se le mandó sa

lir de Ginebra. Habiendo publicado Malan y Mejanel

los motivos de su exclusion, quedó por cosa constante

no solo que el cuerpo de pastores no queria tolerar en

Ginebra el escándalo de ia enseñanza de la divinidad
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de Jesucristo, sino que se unio á ellos la potestad civ il

para reprimir semejante desorden. Mientras se turba

ban las juntas de los llamados mojigatos con asonadas, vo

cerios y amenazas, se profesaba abiertamente el deismo

y el socinianismo en las Consideraciones sobre la' con

duela de los pastores de Ginebra y el Examen de las

confesiones de fé por Hay/er. Malan que no s.egnia ente

ramente la misma conducta y opiniones que limpaytaz,

construyó en 1820 un reducido templo a la puerta de

Ginebra y alli presidió las juntas religiosas sin hacer

cisma, aunque separado del ministerio eclesiástico y de

su cátedra: no administraba el bautismo, ni cetebraba

la cena, ni bendecia los matrimonios. En 1823 hubo'

algunas tentativas de reconciliacion entre él y los mi

nistros; pero no quiso someterse á las condiciones que

se le dictaban, y al cabo se separó enteramente de la

iglesia de Ginebra para declararse ministro de la igle

sia anglicana. Los mojigatos tan zelosos como infieles al

principio del protestantismo han progresado mucho en

Suiza. Echan toialmente por tierra el piincipio del li

bre examen y de la interpretacion delas doctrinas con

tenidas en la Biblia por la razon: las máximas que pro

fesan y enseñan, los obligarian, si fueran consecuentes,

a volver al gremio de la iglesia católica. Al contrario

los pastores ginebriuos por mantener el principio del

protestantismo han debido necesariamente renegar de

ias opiniones por cuyo abandono los acriminan los mo

jigatos. Asi se prueba con satirico gracejo en un folleto

publicado por un católico anónimo bajo el titulo de De

fensa del venerable cuerpo de pastores de Ginebra.

»EI derecho de examen (dice el autor) es el funda

mento de la religion protestante y lo único que contie

ne de invariable. Eu tanto que es reconocido este dere

cho y se ejercita sin traba ni cortapisa, subsiste aquella

sin alteracion: abolido tal derecho, se acabó el protestan

tismo. Pero ¿cuan absurdo noseria ordenar á cada uno que

examinase para formar su fé y negarla despues la librela*

cuitad de admitir el resultado de este ex.aioen, cualquiera
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que sea? ¿Se concibe una contradiccion mas manifiesta?

Asi pues nuestros pastores han podido legitimamente

desechar tal ó cual creencia conservado por los prime

ros reformadores ¿Y qué significa ademas la palabra

reforma entendida en su verdadero sentido si no un*

perfeccion progresiva y continua? El intentar detener

la en un punto fijo es caer en el delirio de los simbo

los inmutables, que guian en derechura al papismo por

la necesidad de una autoridad infalible que los deter

mine. Tengamoslo muy presente: la mas leve restric

cion de la libertad de creencia y del derecho de aürmar

ó negar en materia de religion es mortal para el pro

testantismo. Nosotros no podemos condenar á nadie sin

condenarnos á nosotros mismos, y nuestra tolerancia no

tiene mas limites que los de las opiniones humanas.

»Asi bajo este respecto no puede menos de alabar

se la sabiduria del venerable cuerpo de pastores. Pro

vocados por unos hombres que acusandolos de error

minaban la reforma por sus cimientos, se han curado

poco de las opiniones que saben son esencialmente li

bres; pero han defendido los principios mismos de esta

libertad echando de su gremio á los sectarios que los

quebrantaban. Enhorabuena (les han dicho) creed ó ne

gad vosotros personalmente todo lo que querais, con tal

que dejeis á los demas gozar tranquilamente del mismo

derecho y no pretendais darles por regla vuestras creen

cias; porque eso no lo toleraremos jamas. ¿Quién no

echa de ver en este lenguaje y en esta conducta el es

piritu mas puro del protestantismo? •'• •

"Nuestros pastores, no admitiendo la divinidad de

Cristo y mirandole como una simple criatura, no recla

man otra autoridad que la que puede naturalmente

corresponder á todos los hombres sin ninguna mision

extraordinaria ni divina, y en eso son consecuentes. Se

puede creerlos ó dejarlos de creer: ese es un derecho de

todos, derecho consagrado por la reforma, la cual per

severa asi inmoble sobre &u basa.

»Los católicos son igualmente consecuentes en su
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sistema, porque prueban muy bien que entre ellos se

ha perpetuado el ministerio sin interrupcion desde los

apóstoles, á quienes dijo Cristo: Yo os envio. Luego si

Cristo es Dios, los apóstoles y sus sucesores en\ iados

por ellos son mariíiestamente los uniros ministros legi

timos, los ministros de Dios, y se los debe considerar

como al mismo Dios y creerlos sin examen, porque

¿quién tendria la presuncion de examinar despues de

Dios? •

«A.si no tiene igual la locura de los adversarios de

los pastores, de los mojigatos, pues es preciso llamar

los por su nombre. Estos quieren ser reconocidos por

ministros de Dios sin probar su mision divina; quieren

con esla calidad que se crea Iq que ellos creen, y no

quieren ser infalibles; quieren que lodos abracen sus

opiniones, se sometan á su enseñanza y conserven el

derecho de examen; lo cual supone por una parte que

ellos pueden equivocarse y por otra que es imposible

que se equivoquen; en una palabra quieren ser protes

tantes y destruir el protestantismo negando ya .el prin

cipio fundamental de él, ya las rigurosas consecuencias

que inmediatamente se derivan.»

El cuerpo de pastores engañados al pronto con esta

pretendida defensa conocieron por fin que aquel escrito

era una continuada sátira de su doctrina y conducta.

Dandole el parabien por lo que se llamaba su prudencia

y cordura, se probaba que en la realidad habia abando

nado la revelacion y que hacia causa comun con los

deistas.

MOLINOSISMO, sistema de doctrina sobre la vi

da mistica inventado por Molinos, sacerdote español, y

condenado en J687 por Inocencio XI. Este pontiíice

censura en su bula y condena como heréticas, sospe

chosas, erroneas, escandalosas, blasfemas, ofensivas de

los oidos piadosos, temerarias, relajativas y eversivas

de la disciplina cristiana y sediciosas respectivamente

las sesenta y ocho proposiciones siguientes sacadas de

los escritos de Molinos: • , .
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1. Oportet hominem suas potenlins annihilare; et

baec est via interna. •

2. Velle opemri activé esl Dcum offerulere, qui

vult esse ipse solus agens; et ideo opus est seipsum iit

l)eo tohiiii et totaliter derelinquere et postea peí ma-

nere velut corpus exanime.

3. Vola de ¡iliquo faciendo sunt perfectionis impe

ditiva.

4. Activitas nalurnlis est gratiae inimica, impedit-

que Dei opera lioues et veram perfectionem, quia Deu*

vult operuri in nobis sine nobis.

5. Nihil operando anima se aimihilat el ad ipsutn

principium redil et ad suam originem, quae est essen-

tia Dei, in qua transfor^nata reniíinet ac divinizala, et

Deus tune in seipso remanet, quia tune non sunt am-

pliüs duae res unitae, sed una luntüm, el hoc ratione

Deus vivit et regnat in nobis, el anima stipsam an-

nihilat in esse operativo.

6. Via interna est illa qua non cognoscilur nec

lumen, nec amor, nec resignalio, et non oportet Deurn

coguoscere, et hoc modo recté proceditur.

7. Non debel anima cogitare nec de praemio, nec

de punitione, nec de paradiso, nec de inferno, nec de

moi te, nec de aeternitute.

8. Non debet velle scire an gradiatur cum volunta-

te Dei, an cum eadem voluntate resignala maneat nec-

ne, nec opus est ut velit coguoscere suum sbtum, nec

proprium uihil, sed debet ut corpus exanime manere.

9. Non debet anima reminisci nec sul, nec Dei,

nec cujuscumque rei, et in vift interná omnis reflexto

est nociva, eliam reflexio ad suas humanas actiones el

ad proprios defeclus.

10. Si proprii defectus alios scandalizent, non est

iiecessurium reflectere, dummodo non adsit voluntas

(¡candaliza nd i; et ad proprios defeclus non posse re-

ilectere gratia Dei est.

11. A*d dubia quae ocurrant an recté proceda tur

uecue, non opus est reflectere.
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12. Qui suum liberum arbitrium Deo donavit, de

milla re debet curam habere, nec de inferno, uec de

paradiso, nec debet desiderium habere propriae per-

fectionis, nec virtutum, nec propriae sanctilulis, nec

propriae salutis, cujus spem expurgare debet.

13. Resignato Deo libero arbitrio, eidem Deo rc-

linquenda est cogitatio el cura de omni re nostra et

reünquere ut fuciat in nobis sine nobis suam divinan)

voluntatem.

14. Qui divinae voluntati resignalus est, non con-

\enit ut á Deo rem aliquam petat, quia petere est

imperfectio, cüm sil actus propriae volunlalis el eleetio-

n/s et est velle quód divina voluntas nostrae conforme-

tur et non quód nostra divjnae. Et illud Evangelü l'e-

tite et accipielis, non est dictum á Christo pro anima-

bus internis quae nolunt habere voluntatem. Immo hu-

jusmodi animae e6 perveniunt ut non possint á Deo

rem aliquam petere.

15. Sicut non debent á Deo rem aliquam petere,

ita nec illi ob rem aliquam gratias agcre debent, quia

ulrumque est nctus propriae voluntntis.

16. Non convenit indulgentias quaerere pro poená

propriis peccatis debitá, quia melius est divinae jusli-

tiae Satisfacere quám divinam misericordia m quaerere,

quoniam illud ex puro Dei amore procedit et istud ab

amore nostri iuteressalo, nec est res Deo grata et me

ritoria, quia est velle crucem fugare.

17. Tradito Deo libero arbitrio et eidem relicta

curá et cogitatione animae nostrae, non est ampliüs ha-

benda ralio tentationum, nec eis alia resistentia íie-

ri debet nisi negativa, nullá adhibitá industriá; et si

natura commovelur, oportet sinere ut comnaove;¡tur,

quia est natura.

18. Qui in oratione utilur imaginibus, figuris,

speciebus et propriis conceptionibus, non adoral Deum

in spirilu et veritate.

19. Quiamat Deumeo modo quo ratioargumenlatur

aut iutellectus comprchendit, non amat verum Deum.
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20. Asserere quód ¡n oratione opus est sibi per

discursum auxilium ferre et per cogitationes, per quas

Deusanimam non alloquitur, ignorantia est. Deus nim-

qnam loquitur; ejus loculio est operatio, et semper in

animá operatur qnando ha3C 8u¡s discursibus, cogita-

tionibus et operationibus eum non impedit.

21. In operatione opus est manere ¡n iide obscura

et universali cum quiete et oblivione cujuscumque co-

gitationis parlirular¡8 acdislinclae attributornm Dei ac

Trinitalis, el sic in Dei praeseutiá manere ad illum ado-

randum et amandum eiqne inserviendum, sed absqne

produclione actuum, quia in his Deus sibi non complacet.

22. Cognitio haec per fidem non est nctus á crea -

tura productus, sed est cognilio á Deo creaturae tradi-

ta, quam creatura se habere non cognoscit, sed postea

cognoscit illam se habuisse; et idem dicitur deamore.

23. Mystici cum sancto Bernardo in Scala claus-

tralium distinguunt quatuor gradus, leclionem, medi-

tationem, orationem et contemplalionem infusan). Qui

semper in primo sistit, nunquam ad secuodnm pertran-

sit. Qui semper in secundo persistit, nunquamad tertium

pervenit, qui est nostra contemplatio adqnisita, in qua

per totam vitam persistendum est, dummodo Deus ani

mam non trahat.absque eó quód ipsa id expectet.ad con-

templalionem infusam , et hac cessante anima regredi

debet ad tertium gradum et in ipso permanere absqne

eó quód ampliüs redeat ad secundum aut primum.

24. Qualescumque cogitaliones in oratione occur-

runt, eliam impurae, etiam contra Deum, sanctos, fi

dem et sacramenta, si voluntarié non nutriantur, nec

voluntaria expellantur, sed cum indiíferentiá et resig-

natione tolerenlur, non impediunt orationem fidei, im-

mo eam perfecliorem efíiciunt, quia anima tune magis

ditinae voluntati resignata remanet.

25. Etiamsi superveniat somnus et dormiatur , ni-

iiilominus fit oratio et contemplatio actualis, quia

oratio et resignatio idem sunt, et dum resigna tio per

dura!, perdurat et oratio. >
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26. Tres illae viae, purgativa, ¡Iluminativa et uniti

va, sunt absurdum maximum quod dictum fuerit in

raysticá, cúm non si t nisi unica via; scilicet via in

terna.

27. Qui desiderat et amplectilur devotionem sensi-

bilem, non desiderat nec quaerit Deum, sed seipaum,

et mulé agit cümeum desiderat eteara habere conatur,

qui per viam internam ¡ncedit tam in locis sacris quám

in diebus solemnibus.

28. Tcedium rerum spiritualium bonum est, siqui-

dem per illud purgatur amor proprius.

29. Dum anima interna fastidit discursus de Deo et

virtutes, el frigida rcmanet nullum in seipsa sentiens

fmorem, bonum signum est.

30. Totum sensibile quod experimur in vita spiri-

tuali, est abominabile, spureutn et immundum.

31. Nu'Ius meditativus veras virtutes exercet in

ternas, quae non debent á sensibus cognosci. Opus est

amiltere virtutes.

32. Nec ante, nec post communionem alia requi-

ritur praeparatio aut graliarum actio (pro islis anima-

bus internis) quám permanentia in solita resignatione

passiva, quia modo perfectiore supplel omnes nctusvir-

tutum qui possunt et fiunt in viá ordinaria. Et si hac

occasione commnnionis insurgunt motus humiliationis,

petitionis aut graliarum acliouis, reprimeudi sunt

quoties non dignoscatur eos eíse ex impultu speciali

Dei: aliás sunt impulsus natura; nondum mortuae.

33. Malé agit anima quae procedit per hnnc viam

internam, si in diebus solemnibus vult aliquo conatu

particulari excitare in se devotnm aiiquem sensum,

quoniam animae internae omnes dies sunt aequales, o-

mnes feslivi. El idem dicitur de locis sacris, quia hu-

jusmodi animabus omnia loca aequalia sunt.

34. Verbis et lingua gratias agere Deo non est pro

animabus internis, quffi in silentio macere debent nul

lum Deo impedimentum apponendo qu6d operetur iu

illis, et quó magis Deo ae resignanl, experiunlur se
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non posse orationem dominicam seu Pater noster re

citare.

3o. Non convenit animabus hujns viae internae quód

faciantoperationes, etiam virtuosas, ex propria electio-

ne el activ itate ; aliás non essent mortuae, nec debent

elicere nctus amoris erga B. Virginem, sanelos aut hu-

manitalcm Christi, quia cüm ista objecla sensibilia sint,

ta lis est amor erga illa.

36. Nulla crealura, nec B. Virgo, nec sancti sede-

re debent in nostro corde, quia solus Deus vult illurl

oceupare et possidere. ,

37. In occasione lentatiouum etiam furiosarum non

debet anima elicere nctus explicilos virtulum opposita-

rum, sed debet in supnidicto amore et resignatione

perrnanere.

38. Grux voluntaria mortificationum pondus grave

est et ¡nfruetuosum , ideoque dimittenda.

39. Sanctiora opera et peenitentiae quas peregerunt

sancti, non sufficiunt ad removendam ab anima vel

uniram adhaesionem.

40. B. Virgo nullum unquam opus exterius pere-

git, et lamen fnit sanctis omnibus sanctior. Igitur ad

sanctitatem perveniri potest absque opere exteriori.

41. Deus permittit et vult ad nos humiliandos et

ad veram transformationem perdneendos quód in ali-

quihuH animabus perfectis etiam non arreplitiis deemou

Mnlentiam inferat earum corporibus easque actus car

nales committere faciat, etiam in vigilia et sine mentis

offuscatione> movendo physicé ¡Moruna manus et alia

memora contra illorum volnntalem. Et idem dicilur

quoad alios actus per se peccaminosos , in quo casu non

Srunt peccata, quia in iis non adest consensua.

42. Potest dari casos quód hnjusmodi violentiae ad

actus carnales contingant eodem lerapore ex parte dua-

rum personarum, scilicet maris et fceminae, et ex par

te utriusque sequatur actus.

43. Deu* praateritis saeculis sanctos efficiebat tyran-

norum ministerio; ounc veró eos efficit sanctos ministe
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rio dcemonum, qui causando in eis praedictas violentias

facit ut ilü seipsos magis despiciant atque annihilent et

se Deo resignent.

44. Job blosphemavit, et lamen non peccavit labiia

f.u'iH,qui« fuit ex dcemonis violentiá.

45. Sanctus Paulus hujusmodi dcemonis violentias

in suo corpore passusest, unde scripsit: Non quod volo

bonum, hoc ago; sed quod nolo malum, hoe facio.

46. Hujusmodi violentiae sunt medium magis pro-

portionatum ad annihilandam animam et ad enm ad ve-

ram transformationem et unionem perducendam , nec

a\\a superest via; et haec est via facilior et tutior.

47. Cuín hujusmodi violentiae occurrunt, sinere

oportet ut Satanas operetur, nullam adhibendo indu-

slriam nullumque proprium conatum, sed permanere

debet homo in suo nihilo; ct etiamsi sequanlur pollu —

tiones et aclus obsroeni propriis munibus et etiam pe-

jora, non opus est seipsum inquietan, sed foras emit-

tendi sunt scrupuli, dubia et timores, quia anima fit

magis ¡Iluminala, magis roborata magisque candida, et

adquiritur sancta libertas. Et piae omnibus non opus

est haec confiteri , et sanctissimé fit non confitendo, quia

hoc pacto superatur dcemon et adquiritur thesaurus

pacis.

48. Satanas qui hujusmodi violentias infert, suadet

deinde gravia es-e delicia, ut anima se inquietet ne in

viá interná ulteriüs progrediatur; unde ad ejus vires

enervandas melius est ea non confiteri, quia non sunt

peccata, nec eliam venialia.

49. Job ex violentiá dcemonis se propriis mnnibus

polluebat , eodem te tupo re quo mundas habebat ad Deum

preces (»ic interprelando locum ex cap. 16 Job).

50. David, Jeremias et multi ex sanctis prophetis

hujusmodi violentias paliebantur harum impurarum

operationum externarum.

51. In saciá scriplurA mulla sunt exempla violen-

tiarum ad actU9 externos pecraminosos, uti illud de

Samsone, qui per violentium seipsum occidit cum pbi
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listáis, conjugium iniit cum alienigena ct curtí Dalila

merelrice fornicatus est; quffi aliás ernnt prohibita et

peccata fuissent: de Juditha quae Holopherni mentila

fuit: de Elisaeo qui pueris maledixit: de Klia qui com-

bussit duces cum turmis regis Achab. An veró fuer rt

violentia immediatéá Deo perada vel doemonum minis

terio, n t i» aliis animabus contingit, in dubio reliu-

quitur.

52. Cúm hujusmodi violentiae etiam impurae abs-

que mentis offuscatione accidunt, tune anima Deo po-

test nniri et de fucto semper magis unitur.

53. Ad cognoscendum in praxi an aliqua operatio

in aliis personis fuerit violentia , regula quam de hoc

babeo, nedum sunt protestationes animarum illarum

quae protestantur se diclis violentiis non consensisse

aut jurare non posse quód in iis consenserint et videre

quód sidt animae quae proficiunt in viá interná; sed re-

gulrm sumo á lumine quódam actuali eognitione hu

mana ac theologica superiore, quod me certó cognosce-

re f.icit cum interna certitudine quód talis operatio est

violentia, et certus sum qudd hoc lumen á. Deo proce-

dit quod ad me pervenit conjunctum euai certitudine,

quod á Deo proveniat, et mihi nec umbram dubii relin-

quit in contrarium, eo modo quo interdum contingit

quód Deus aliquid revelando eodem tempore animam

certam reddit quód ípse sit qui revelut, et anima in con

trarium non potest (Jubilare.

54. Spirituales vitas ordinariae in hora mortis se

delusos invenient et confusos et cum omnibus passioni-

bns in alio mundo purgandis.

55. Per hanc viam internam pervenitur, etsi multa

cum sufferentiá, ad purgandas et extinguendas omnes

passiones ila quod nihil amplius sentiant, nihil, nihil,

nec ullam sentiant inquietudinem sicut corpus mortuum

nec anima se amplius commoveri sinit.

56. Duae leges et duae cupiditates, animae una et

amoris proprii altera, tamdiu perdurant quamdiu per-

durat amor proprius; unde quando hic purgatus est
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et mortuus, ut fit per viam internara, non adsunt am

plius illae duB leges et duae cupiditates, nec ulteriul

lapsus aliquis incurritur, nec aliquid sentitur ampliús,

nequidem veniale peccatum.

57. Per contemplationem adquisitam pervenitur ad

statum non faciendi ampliÜB peccata, nec mortalia, nec

mi¡alia.

58. Ad ejusmodi statum pervenitur non reflecten*

do ampliús ad proprias operationes, quia defectus ex

reflexione oriuntur.

59. "Via interna sejuncta est á confessione, á con-

fessariis et á casibus conscientiaa , á tbeologiá et philo-

sophiá.

60. Animabus provectis, quae reflexionibus mori

iocipiunt et eó etiam perveniunt ut sint mortuíE, Deus

confessionem aliquando efflcit impossibilem et supplet

ipse tanlá gratiá praeservante quantam in sacramento

reciperent, et ideo hujusmodi animabus non est bonum

in tali casu ad sacramentan) poemtentiae accedere, quia

id est in it lis impossibile.

61. Anima cúm ad mortem mysticam pervenit, non

potest ampliüs aliud velie quám quod Deus vult, quia

non habet ampliús voluntatem et Deus illi eam abstulit.

62. Per viam internan) pervenitur ad continuum

sin tum immobilem in pace imperturbabili.

63. Per viam internam pervenitur etiam ad mor

tem sensuum; quinimmo signum quód quis in statu

nihiliWtis maneat, id est, morlis mysticae, est si len»

sus exteriores non repraesentent ampliüs res sensibiles,

unde sint ac si non essent, quia non perveniunt ad fa-

ciendum quód intelleclus se ad Cas applicet.

64. Theologus minorem dispositionem habet quám

homo rudis ad statum contemplalivi, primó quia non

habet fidem adeo puram; secundó quia non est adee

humilis; tertió quia non adeo curat propriam salutem;

quartó quia caput reseratum habet phantasmatibus,

speciebus, opinionibus et speculationibus, et non po

test in illum ingredi verum lumen. . í

t. 77. 4
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65. Praepositis obediendum est in extcriore, et la-

titudo voti obedientiae religiosorum tanlummodoad ex

tenua pcrtingit; in interiore veré aliter res se habet,

quia solus Deus et director iutraut. ;

66. Risu digna est nova quídam doctrina in ecclesiá

Dei quód anima quoad internum gubernari debeat ab

episcopo; quód siepiscopus non sit capax, anima ipsuro

cum suo directore odeat. Novam dico doclrinam, quia

nec sacra scriplura.necconcilia.ncc canones, nec bullae,

nec sancti, nec auctores eam unquam tradideruut, nec

tradere possunt, quia ecclesia non judicat deoccuLtis, et

anima jus habet eligendi quemcumque sibi bene visura.

67. Dicere quód internum manifestandum est ex-

teriori tribunali praepositorutn et quód peccatum bit id

non facere, est ma infesta deceptio, quia ecclesia non ju

dicat de occultis, et propriis animabus praejudicaut his

deceptionibus et simulationibus.

68. In mundo non est facultas, nec jurisdictio ad

praecipiendura ut manifestentur epistolae directoris quoad

internum animes, et ideo opus est animadvertere quód

hoc est insultus Satanas etc.

El principio fundamental de esta doctrina es que la

perfeccion cristiana consiste en la tranquilidad del al

ma, en la renuncia de todas las cosas exteriores y tem

porales, en un amor puro de Dios exento de toda mira

de interés y de premio. Asi una alma que aspira al su

mo bien, debe renunciar no solamente todos los deleites

de los sentidos, sino todos los objetos corporales y sen

sibles, acallar lodos ios impulsos de su entendimiento y

de su voluntad para concentrarse y absorberse en Dios.

Estas máximas en la apariencia sublimes y capaces

de seducir á las imaginaciones vivas pueden llevar á con

secuencias desastrada". Molinos y algunos discipulos su

yos fueron acusados de enseñar asi en la teoria como en

la práctica que puede uno abandonarse sin pecar á in

fames desórdenes, con tal que la parte superior del al

ma persevere unida á Dios. Las proposiciones 25', 41 y

siguientes contienen evidentemente este error abomi
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rabie. Todas los demas tienden á desacreditar las prác

ticas nías santas de la religion socolor de que una alma

no las necesita cuando está perfectamente unida á Dios.

Mosheim asegura que con intento de perder á Mo

linos se le achacaron doctrinas en que no habia pensa

do jamas. Lo cierto es que aquel sacerdote tenia en Ro

ma amigos respetables y poderosos que le hubieran de

fendido si hubiese sido posible. A no ser por los hechos

abominables de que fue convicto cuando hizo formal

retractacion, no hubiera seguido preso hasta su muer

te ocurrida en 1696. El mismo escritor supone que

los adversarios de Molinos se indignaron principal

mente porque defendia como los protestantes la in

utilidad de las prácticas exteriores y de las ceremonias

de la religion. Asi escomo los hombres sistemáticos en

cuentran en todas partes materia que dé pábulo á su

prevencion. Segun el dictamen de los protestantes todo

hereje que ha sido favorable á sus opiniones, mereceria

ser absuelto, cualesquiera que fueran los errores que

enseñase. La bula de condenacion de Molinos censura

no solamente las proposiciones que tenian sabor de pro

testantismo, sino las que contenian la esencia del quie

tismo y todas las consecuencias que se seguian. E1 mis

mo Mosheim no se atrevió á justificarlas.

Conviene tener presente que los quietistas que tan

to ruido metieron en Francia de alli á poco tiempo, no

incurrían en los errores de Molinos; antes hacian pro

fesión de detestarlos. Vease quietismo.

MONARQUICOS: herejes del siglo segundo, lla

mados asi porque no admitian mas que un solo princi

pio. Segun ellos este principio era Dios y no habia en él

mas que una sola persona, porque le confundian con

Jesucristo y no los hacian dos seres distintos entre si. El

mismo Dios, segun decian, habia encarnado, habia pa

decido y habia muerto por nuestras pecados.

En Inglaterra bajo la tirania de Cromwel se llamaron

hombres de la quinta monarquía una secta de fanáticos,

que creían que Jesucristo iba á bajar á la tierra para



52 MON

fundar un nuevo reino y que en esta persuasion tenian

intento de derribar el gobierno y establecer una abso

luta anarquia. Este es uno de los muchos ejemplos del

fanatismo que produjo en Inglaterra la leccion de la

sagrada escritura ordenada á todos y la licencia de en

tenderla y explicnrla segun sus ideas particulares con

cedida igualmente á todos.

MONASTERIA.NOS. Se d¡ó este nombre á los dis

cipulos del heresiarca Juan de Leyden, cabeza de los

anabaptistas, en memoria de las horribles profanaciones

que cometieron en la ciudad de Munster llamada en la

tín Monasteriwn, de que se habian apoderado.

MONOF1S1SMO; herejia de los monoüsitas, que

defendian que la naturaleza humana en Jesucristo ha

bia sido absorbida por la divina. Este error enseñado

antiguamente por Euliques subsiste aun entre los jaco-

bitas.

MONOFIS1TAS; herejes que enseñan la unidad de.

naturaleza de Jesucristo por suponer que la divina ab

sorbió á la humana. Vease euliquianismo, jacobitajs.

MONOTEL1TAS; herejes que no admitian mas quo

una sola voluntad y una sola operacion en Jesucristo:

eran un retoño de los eutiquianos. Nestorio para no

confundir en Jesucristo la naturaleza divina y la hu

mana habia defendido que de tal modo eran distintas

que formaban dos personas. Eutiques por el contrario

por defender la unidad de persona en Jesucristo habia

unido de tal suerte la naturaleza divina y la humana,

que las habia confundido. ' i

La iglesia defendió contra Nestorio que no habia

mas que una persona en Jesucristo, y contra Eutiques

que habia dos naturalezas; sin embargo aun habia nes-

torianos y eutiquianos. Estos pretendian que no se po

dia condenar á Eutiques sin renovar el neslorianismo

y sin admitir dos pemonas en Jesucristo: los nestoria-

nos por el contrario sustentaban que no podia ser con

denado Nestorio sin incurrir en el sabelianismo y sin

confundir como Eutiques las dos naturalezas divina y
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humana haciendo de ellas uno sola sustancia. Se agotó

loda la sutileza del ingenio para decidir este punto ca

pital, y se discurrieron los medios de explicar cómo en

efecto estas dos naturalezas componian una sola perso

na, aunque fuesen muy distintas. Creyóse resoher la

dificultad suponiendo que la naturaleza humana era

realmente distinta de la divina; pero que estaba tan

unida á ella, que no tenia acción propia: que el Yerbo

era el único principio en Jesucristo: que la voluntad

humana estaba absolutamente pasiva como un instru

mento en manos del artifice.

En eso consiste el monote] ¡smo, que aunque en su

origen no es mas bien una rama del euliquianismo que

del nestorianismo, concuerda mejor con el primers; pe

ro no debe de confundirse con él. En efecto los mono-

telitas desechaban el error de los euliquianos: no nega

ban que hubiese dos naturalezas en Jesucristo y en

pierio modo dos voluntades, á saber, la voluntad divina

y la voluntad humana; pero enseñaban que la voluntad

humana de Jesucristo no era sino como un órgano ó

un instrumento de que se valio la divina; de suerte que

la voluntad humana de Jesucristo no queria, ni hacia

nada por si y solamente obraba segun la movia é im

pelia la divina, asi como coando un hombre tiene un

martillo en la mano y golpea con él, no se atribuye el

golpe propiamente al martillo, siuo á la mano que le

mueve. lío obstante hay esta diferencia; que el hombre

y el martillo no son una sola y misma persona.

Los monotelitas decían tambien que no habia mas

que una sola voluntad personal y una sola operacion en

Jesucristo, porque solo la naturaleza divina como seño

ra era la que querra y obraba; pero la naturaleza y vo

luntad humana no obraba propiamente y no era consi

derada sino como puramente pasiva, de suerte que no

queria por si, ni queria mas que lo que la hacia que

rer la voluntad divinan por eso decian que no habia

mas que una sola energia en Jesucristo.

Para sustentar su error discurrian asi: no puede ha
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ber en una persona mas que un solo principio que quie

re y se determina, porque siendo la persona un indivi

duo que existe en si, que contiene un principio de ac

cion, que tiene una voluntad y una inteligencia distinta

de la voluntad é inteligencia de cualquier otro princi

pio; es claro, dicen los monotelitas, que no pueden su

ponerse muchas inteligencias y voluntades distintas sio

suponer muchas personas; es asi que la iglesia define

que en Jesucristo no hay mas que una persona; luego

no hay en Jesucristo mas que un solo principio de ac

cion, una sola voluntad, una sola inteligencia; luego la

naturaleza divina y la naturaleza humana estan tan uni

das en Jesucristo, que no hay dos acciones, dos volun

tades, porque entonces habria dos principios operantes

y dos personas.

Los católicos respondian á los monotelitas: 1.° que

habia en Dios tres personas y una sola voluntad, por

que no habia mas que una sola naturaleza; y que por

consiguiente de la unidad de naturaleza era de donde se

debia colegir la unidad de voluntad y no de la unidad

de la persona. En efecto si esta unidad incluyese la uni

dad de voluntad, la multiplicidad de personas implica

ria por el contrario la multiplicidad de voluntades y

habria que admitir en Dios tres voluntades; lo cual es

falso.

2.° Es esencial á la naturaleza humana ser capaz

de querer, obrar, sentir, conocer y tener conciencia de

su existencia: si en Jesucristo no hubiese mas que un

solo principio que sintiese, conociese, quisiese y tuvie

se conciencia de su existencia y de sus actos, el alma

humana estaria anonadada y confundida en la di*iua

con la cual no haria mas que una sustancia , ó seria pre

ciso que la naturaleza humana fuese sola y que por con

siguiente no hubiera encarnado el Verbo. El monotelis-

mo pues, que no supone mas que una sola voluntad en

Jesucristo, vuelve á caer en el eutiquianismo ó niega

la encamacion.

Asi aunque en Jesucristo do haya mas que una so



MON 55

la persona que obre, sin embargo hay varias opera

ciones; y las dos naturalezas que componen su persona

y concurren á un acto, tienen cada una sus operaciones:

por eso se llaman teándricas ó divinamente humanas.

Estns no son una sola operacion, sino dos, la una

divina y la otra humana, que concurren á un mismo

efecto: asi cuando Jesucristo obraba milagios por su

contacto, la humanidad tocaba el cuerpo y la divinidad

curaba. . ••

Esta es la verdadera nocion de las acciones teán

dricas; sin embargo puede decirse en un sentido mas

general que todos los actos y movimientos de la hu

man/dad de Jesucristo eran teándricos, es decir, actos

divinamente humanos, tanto porque eran los actos de

un Dios que reciben una dignidad infinita de la perso

na del Verbo que tes obraba por su humanidad» cuan

to poique la humanidad de Jesus no obraba nada sola

y separadamente, sino que siempre era regida y go

bernada por el Verbo, a quien senia de instrumento.

Si la humanidad de Jesucristo queria una cosa, el

Verbo queria que ella la quisiese y la impelia á que-

rerlíi segun el decreto de la sabiduria. A la manera

pues que debe concebirse siempre la humanidad de Je

sucristo como unida á su divinidad y formando una sola

y misma persona con ella; asi también deben conce

birse todas las operaciones de la humanidad como uni

das a las operaciones de la divinidad y no formando

por esta union mas que un solo y mismo operante» si

se puede hablar en estos términos.

Asi estas operaciones son adorables del modo que

lo es la humanidad de Jesucristo, es decir, que asi

como se adora por una misma adoracion al Verbo he

cho carne, se adora tambien por la misma adoracion

al Verbo obrando por sus dos naturalezas divina y hu

mana.

Veamos cuál fue el origen, progresos y extincion

del monotelismo. El emperador Heraclio es quien dió

pie para esta herejia el aíio 630. Coa intento de redu
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cir á la iglesia católica los eutiquianos ó monofisitas

discurrió que se debia tomar un medio entre la doc

trina de aquellos, que consistia en no admitir mas que

una sola naturaleza en Jesucristo, y la de los católicos

que sustentaban que Jesucristo Dios y hombre tiene

dos naturalezas y dos voluntades, y que se los podia re

conciliar diciendo que en verdad hay dos naturalezas

en Jesucristo; pero una sola voluntad, á saber, la divi

na. Le sugirieron este arbitrio Atanasio, obispo princi

pal de los armenios monofisitas, Pablo, uno de sus

doctores, y Sergio, patriarca de Constantinopla y ami

go de su secta. En consecuencia Heraclio publicó un

edicto en el año 630 mandando admitir esta doctrina.

El desgraciado éxito de su empresa prueba que en

materia de fé no se puede tomar ningun temperamen

to, ni hay medio entre la verdad revelada por Dios y

la herejia.

Atanasio y Giro, patriarcas de Antioquía y Ale

jandria, recibieron sin resistencia el edicto de Heraclio:

y el segundo de dichos prelados congregó el año 633

un concilio en que hizo se admitiese. Pero Sofronio que

antes de ocupar la silla de Jerusnlem habia asistido á

este concilio y se habia opuesto á la aceptacion del

edicto, tuvo tambien otro en 634, en e.1 que hizo con

denar como herético el dogma de una sola voluntad en

Jesucristo. Se lo escribió al romano pontifice Honorio;

mas desgraciadamente el papa habia sido prevenido y

seducido por una carta artificiosa de Sergio de Cons

tantinopla, en la que este sin negar distintamente les

dos voluntades en Jesucristo parecia defender solo que

eran una, es decir, que estaban enteramente confor

mes y nunca eran contrarias; de donde resultaba la

unidad de operacion. Honorio engañado aprobó esta

doctrina. Despues examinaremos la conducta de este

pontifice.

Como todos los católicos aplaudian la firmeza con

que Sofronio de Jerusalem condenaba el monotelismo,

el emperador Heraclio para poner término á las dis
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putas publicó el año 639 otro edicto llamando eciesis

ó exposicion de la fé, que Sergio hnbia compuesto. Por

él prohibia ventilar la cuestion de si hay una ó dos

voluntades en Jesucristo; pero enseñaba sin embargo

que no hay mas que una, á saber, la del Verbo divino.

Esta ley fue recibida por muchos obispos de Oriente

y en particular por Pirro de Constantinopla que acaba

ba de suceder á Sergio. Pero al año siguiente el papa

Juan IV, sucesor de Honorio, congregó un concilio en

Roma, que desee-hó la ectesis y condenó a los monote-

Utas. Informado Heraclio de esta condenacion se discul

pó con el romano pontifice y echóla culpa a Sergio. La

discordia continuó como 8ntes.

En el año 648 el emperador Constante aconsejado

de Pablo de Conslantinopla, monotelita como sus pre

decesores, dió otro edicto llamado tipo ó fórmula, por

el cual abolia la ectesis, prohibia ventilar en adelante

la cuestion y ordenaba guardar silencio. Pero los here

jes que solicitan el silencio no le guardan jamas: ade

mas la verdad debe ser predicada y no sofocada por el

disimulo. En el año 649 el papa S. Martin 1 tuvo en

Boma un concilio de quinientos obispos, que condenó

la ectesis, el tipo y el monotelismo. «No podemos, di

cen los padres de este concilio, abjurar a un tiempo el

error y la verdad.» El emperador indignado de esta

afrenta la tomó con el papa y maquinó muchas veces

contra su vida. Frustradas sus tentativas mandó que

le aprehendieran unos soldados y le llevaran á la isla de

Naxos donde le tuvo cautivo un año: despues le trasla

dó á Constantinopla , donde el sucesor de S. Pedro re

cibió nuevos ultrajes, y porúltimo fue relegado al Quer-

soneso Táurico (hoy la Crimea): alli murió el santo

pontifice de miseria y trabajos el año 655. Estos aten

tados hicieron mas aborrecibles á los monotelitns.

Finalmente el emperador Constantino Pogorialo,

hijo de Constante, por diclamen de! papa Agaton con

vocó en Constantinopla el año 680 el sexto concilio

ecuménico, en donde fueron condenados nominalim
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Sergio, Pirro y demas corifeos del monníelismo y fue

proscripta esta herejia. El emperador coníirmó por sus

leyes la sentencia del concilio.

En él fue defendida la causa de los monotetitas por

Macario? de Antioquia con toda la sutileza y erudicion

posibles; pero con muy poca buena fé; y no es facil

comprender lo que querian aquellos herejes, ni saber

si se entendian ellos mismos. Protestaban desechar el

error de los eutiquianos ó monofísitas y admitir en Je

sucristo la naturaleza divina y la humana sin mez

cla ni confusion, aunque sustancialmcnte unidas en

una sola persona. Confesaban que estas dos natura

lezas eran cabales y completas una y otra, adornadas

cada una de lodos sus atributos y de todas sus facul

tades esenciales y por consiguiente de ana voluntad

propia de cada una ó de la facultad de querer, y que

esta facultad no era absolutamente pasiva. Mas no por

eso dejaban de sustentar la unidad de voluntad y de

operacion en Jesucristo.

Esla contradiccion demuestra que no todos pensa

ban del mismo modo y que no se entendian entre sí.

Algunos quizá no entendian por unidad de voluntad otra

cosa que una perfecta conformidad entre la voluntad

humana y Ja divina; lo cual no era un error; pero de

bieran haberse explicado claramente. Otros parece juz

garon que por la union sustancial de las dos naturale

zas de tal modo se reducian á una sola las noluntades,

que no se podia suponer en ellas mas que una distincion

metafisica ó intelectual. Pero la mayor parte decian que

en Jesucristo la voluntad humana no era mas que el

instrumento con que obraba la divina, permaneciendo'

la primera absolutamente pasiva. En esta hipótesis la

voluntad humana no era mas que un nombre vano sin

ninguna realidad.

Asi no sabemos con qué fundamento esperaban los

monotelitns poder reunir y atraer á su sistema los nes-

lorianos, los eutiquianos y los católicos, porque cual

quiera que supiese discurrir no podia aprobar la opi



MON 59

nion de aquellos herejes y menos aun conciliaria con la

sagrada escritura, donde se nos enseña que Jesucristo es

verdadero Dios y verdadero hombre y .se nos muestran

en él todas las calidades divinas y humanas. Asi que

despues de una amplia discusion fueron condenados por

todos los votos en el sexto concilio general : solo se opu

so Macario de Antioquia.

Dicho concilio despues de declarar que recibe las

definiciones de los cinco primeros generales decide que

en Jesucristo hay dos voluntades y dos operaciones: que

estan reunidas en una sola persona sin division, mezcla

ni alteracion: que no son contrarias, sino que la volun

tad humana, se conforma enteramente con la divina y

está en un todo sometida á ella. Prohibe enseñar lo con

trario pena de deposicion para los eclesiásticos y de ex

comunion para los legos.

De alli á treinta años el emperador Filiplco tomó de

nuevo la defensa de los monotelitas; pero su reinado fue

breve. En tiempo de Leon el Isáurico con la herejia de

los iconoclastas se olvidó la de los monotelitas, y los que

subsistian aun se reunieron á los eutiquianos. No obstan

te se dice que los ruaron ¡tas del monte Libano perse

veraron en el monotelismo hasta el siglo XI.

Lo que pasó con motivo de esta herejia ha sugerido

á los protestantes varias observaciones en que debemos

fijar la atencion. Dicen 1.° que cuando Hcraclio publicó

su primer edicto, no se acordó del romano pontifice,

porque se creyó que podia pasarse sin su consentimien

to en un negocio que correspondia solo á las iglesias de

Oriente. 2.° Tratan áSofronio, patriarca de Jerusalem,

de monje sedicioso que provocó un espantoso tumullo

con motivo del concilio de Alejandria el año 633.

3.° Dicen que el papa Honorio en sus cartas á Sergio

sostuvo como opinion suya que en Jesucristo no habia

mas que una sola voluntad y una sola operacion. 4.° Aña

den que S. Martin I al condenar la ectesis de Heraclio

y el tipo de Constante en el concilio de Roma procedió

coa altivez é impudencia. 5.° Suponen que los partida
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rios del concilio calcedonense tendieron un lazo á los

monofisitas proponiendo su doctrina de un modo que ad

mite dos explicaciones, que mostraron poco respeto á

la verdad y causaron las mas funestas discordias en la

iglesia y en el estado.

Tocante a la primera observacion preguntamos cómo

una nueva herejia naciente no podia interesar mas que

á las iglesias de Oriente, y si un error en la fé no inte

resa á la iglesia universal. Cuando el papa Juan IV con

denó la ectesis de Heraclio en el concilio de Roma, no

lo llevó a mal este emperador, supuesto que se excusó y

echóla culpa a Sergio. Ni este patriarca, ni el de Ale

jandria no creyeron que pudiera pasarse sin el consen

timiento del papa en este asunto, pues le escribieron

para obtener su aprobacion, asi como el de Jerusalem

que le envió diputados.

Acerca de la segunda decimos que el monje Sofro-

nio era ya obispo de Damasco cuando asistió al concilio

de Alejandria , y en vano se echó á los pies del patriar

ca Ciro suplicandole que no hiciese traicion á la fé ca

tólica so pretexto de reducir á los herejes. Sentado en

la silla de Jerusalem no podia menos de defender aque

lla misma fé y manifestar los peligros de la falsa poli

tica de los monotelitas. Demasiado le justificaron los su

cesos, y su conducta fue plenamente aprobada en el

sexto concilio general. Es singular quelos censores pro

testantes vituperen igualmente el proceder poco sincero

de los monotelitas y la franqueza de Sofronio, a los que

estaban por el silencio y á los que no le querian.

Respecto de la tercera observacion diremos eon el

cardenal'Forquemada «que los orientales no fulminaron

«anatema contra Honorio sino despues de muerto este

«pontifice: que ni durante su vida ni despues de su

«muerte se halló que atribuyese á Jesucristo una sola

«voluntad y una sola operacion: que por esta razon no

«fue juzgado jiimas hereje ni por la silla apostólica, ni

«por los padres de Occidente: que al contrario el papa

» A galon bajo cuyo pontificado se celebró el sexto con
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»cilio, condenando á los que daban á Jesncristo una so

sia voluntad y una sola operacion, á saber, Sergio, Pir-

»ro, Pablo y Ciro, no habia hecho ninguna mencion de

«Honorio, á quien acusaban los orientales de haber pro

tegido estos errores. Lo cual persuade que los orienta

ntes pronunciaron aquella condenacion habiendo sido

^sorprendidos por informes malos, falsos y siniestros to

ncante á Honorio.»

Asi ios acusadores de Honorio son injustos cuando

concluyen ó que este pontifice fue verdaderamente he

reje, ó que los concilios no son infalibles.

Algunos escritores galicanos se han prevalido de las

cortas de Honorio para combatir la doctrina de la infali

bilidad del romano pontiíice; pero es facil demostrar que

sus argumentos son fútiles y no tienen fundamento. En

primer lugar conviene tener presente que las decisio

nes de los sumos pontifices no se consideran como irre

fragables sino cuando contienen un juicio dogmático di

rigido á toda la iglesia. Ahora por confesion de todos los

Criticos las cartas de Honorio fueron unas cartas parti

culares dirigidas solamente á Sergio, que habia consul

tado con. él sobre la cuestión de las dos voluntades en

Jesucristo. Asi que aun cuando estuvieran iníicionadas

de herejia, no podria sacarse ningun partido en favor de

las doctrinas galicanas.

Mas estamos muy distantes de conceder que las

cartas de Honorio contengan realmente el veneno del

monotelismo. Este pontifice no decide nada sobre la

cuestion en que se pretende encontrar el error. «No

conviene, escribe á Sergio, publicar que nos hemos de

finido una ó dos operaciones.» El mismo Sergio no

se habia atrevido a pedir una decision, sino que se

habia contentado con hacer á Honorio la observacion

de «que por el bien de la paz parecia util guardar si

lencio sobre la expresion una ó dos operaciones é causa

del peligro alternativo de destruir el dogma de las dos

naturalezas suponiendo una sola voluntad, ó de esta

blecer dos voluntades contrarias en Jesucristo si se pro*
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fesaban dos voluntades.» No advirtiendo el papa el lazo

y exagerando tul vez las máximas generales de la san

ta sede que teme las decisiones precipitadas , sobre to

do cuando el error es naciente, consintió en el silencio

tan deseado por Sergio. Temia el pontifice, como apa

rentaba temer el patriarca constanlinopolitano, que em

pleando los términos una ó dos operaciones pareciese

que favorecia el error de los euliquianos ó nestorianos:

Ne parvuli aut duarum operationum vocabülo offen-

si sedantes nestorianos nos vesana sapere arbilrentur.

aut certé si rursus unam operationem Domini nostri

Jesu Chrisli fatendam esse censuerimus, stullam euty-

chianislarum attonilis auribus demenliam fateri pute-

mur. ¿Y se dirá que el papa Honorio enseña el error

obrando de esta suerte? Nunca se tomará el silencio de

un papa por un juicio, por una decision dogmática. Con

vendremos, si se quiere, en que Honorio no obró confor

me a las reglas de la prudencia y que debiu desconfiar

de Sergio y prever las funestas consecuencias de su si

lencio; pero en esto no se ve ninguna herejia, ningun

error teológico. Asi pues los que objetan las cartas de

Honorio contra la infalibilidad del romano pontifice, se

salen evidentemente de la cuestion.

Ademas el silencio prescripto por Honorio no recae

sobre el dogma de las dos operaciones, sino sobre el

modo de expresarle, sobre la palabra operaciones que

el papa creia peligrosa: lo cual se ve claramente por la

manera con que se explica en sus cartas. Laudamus,

dice, novitatem vocabuli auferentem, quod posset sean-

dalum simplicibus generare. Ne parvuli duarum ope

rationum vocabulo offensi. Declara que deja á los gra

máticos la cuestion de si debe usarse el término.«na ó

dos operaciones en Jesucristo, y admite equivalentemen

te la distincion de las dos operaciones: «Utrüm propter

opera divinitatis et humanitatis una an gemina

operationes debeanl derivala dici vel intelligi, ad nos

isla periinere non debe.nl, relinquentgs ea grammalicis.

Mediatorem Dei et hominum plené ac perfecté mullisque



MON 63

modis el intffabüibus confiteri nos communione utiucs-

qüe natüRjE condecel operatum. ¡loriantes vos ut

unius vel gemina nova vocis induclum operationis vo-

cabulum aufugientes unum nobiscum Dominum Jesum

Christum filium Deiviti, Deum verissimum in düa-

BÜS NATCRIS OPERATDM D1VIN1TDS ATQUE HÜMANITUS

fide orthodoxá el unitate catholicd pradicetis.» Huyen

do de deíinir expresamente si hay una ó dos operacio

nes confiesa que las dos naturalezas unidas en Jesucris

to por una union natural son operantes y operadoras:

que la naturaleza divina obra las cosas que son de la

divinidad, y la naturaleza humana las que son de la

humanidad: que en vez de decir que hay una operacion

en Jesucristo se debe decir que hay un solo Señor que

obra realmente en las dos naturalezas, ó mas bien que

estas dos naturalezas obran en una sola persona las co

sas que les son propias, es decir, cosas divinas y cosas

humanas. Non unam vel duas operationes in medialore

Dei el hominum definire, sed utrasque naturas in

uno Christo unitate nalurali copulalas cum alterius

communione operantes atque operatrices confite

ri debemus; el divinam quidem, qua Dei sunt operan-

tem , el humanam qua camis sunt exeqüentejb. Non

nos oportel unam vel duas operationes definientes pre

dicare; sed pro uná quam quidam dicunt operalione,

oportel nos unum opehatorem Christum Dominum

in ctrisqüe natdris veridicé confiteri; el pro duabus

operationibus, ablato gemina operationis vocabulo, i-

psas potiüs duas naturas, id est, dicinilatis el carnis as-

sumpta , in und persona unigeniti Dei Palris inconfu-

sé, indivisé atque inconvertibüiter nobiscum pradicare

propria operantes. Ne nova vocis, id est, unius vel ge

mina operationis vocabulo insistere vel immorari vi-

deanlur, sed abrasd hujusmodi nova vocis appellatione,

Christum Dominum nobiscum in utrisque naluris divina

vel humana pradkent operantem. Quien se expresa asi

¿no admite la distincion de las dos operaciones, de las

dos voluntades en Jesucristo? Fuera de la expresion ¿se
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podia profesar mas claramente el dogma católico?

Es verdad que Honorio dice en su primera carta

que no confiesa mas que una voluntad en Jesucristo:

unam voluntatem falemur Domini Jesu Christi: pero

por poco que se fije la atencion, se advertirá que el

papa no habla mas que de la voluntad humana sin ex

cluir la divina. Quiere decir que no hay mas que una

voluntad humana en Jesucristo, voluntad siempre con

forme á la divina, que excluye esa voluntad carnal que

es efecto del pecado de Adam y que no puede convenir

sino a nuestra naturaleza degradad» y segun está des

pues de la prevaricacion. Ese es manifiestamente el sen-

tido del papa Honorio. Unam voluntatem fatemur Do

mini Jesu Christi, quia profectd á divinitale assumpta esi

noslra natura, non culpa, illa profectd qua ante pec-

catum creala est, non qua posl pravaricalionem vitia-

ta Non esl ilaque assumpta, sicut prafali sumus, á

Salvatore vitiala natura, qua repugnarel legimenlisejus.

Ademas si sobre el sentido de la carta de Honorio

no basta el testimonio del que la escribió en su nombre,

¿á qué deberemos atenernos? Pues vease loque este es

cribia en nombre del papa Juan IV al emperador Cons

tantino: «Dijimos una voluntad en el Señor; pero no de

la naturaleza divina y humana, sino únicamente de la

humana: porque habiendo escrito Sergio que algunos

decian haber en Jesucristo dos voluntades contrarias,

dijimos que Cristo no tuvo dos voluntades contrarias,

la de la carne y la del espiritu , como las tenemos

nosotros despues del pecado, sino tan solamente una,

que naturalmente indica su humanidad. Unam vo

luntatem diximus in Domino, non divinitatis ejus el

humanilatis , sed humanitalis solius. Ciim enim Ser-

gius scripsisset quód quidam duas voluntates in Chri-

slo contrarias dicerent, diximus Chrülum non duas

voluntates contrarias habuisse, carnis, inquam, et

spirüus, sicut nos habemus posl peccalum; sed unam

tanlüm qua naturaliter humanilatem ejus signal (1).

(1) Disputatio S. Maximi cum Pyrro.
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El pontifice Juan 1V en su carta al emperador

Constantino dice que Honorio no queria que se admi

tiesen- en nuestro Señor dos voluntades contrarias, la

de la carne y la del espiritu, como en el hombre pe

cador. Es absolutamente falso que este papa no admi

tiese mas que una sola voluntad tanto para la natura

leza divina como para la humana; Decessor meus do-

cens de mysterio incarnationis Chrisli dicebat non fuis-

se in eo sicul in nobis peccaloribus menlis el carnis

contrarias voluntates; quod quidam ad proprium sen-

sum convertentes divinilatis ejus et kumanitalis unam

eum volunlatem docuisse suspicati sunt; quod verilali

omnimodis est contrarium (l).

A estos testimonios añadiremos el de S. Máximo.

Este santo sacerdote estaba persuadido de que el papa

Honorio no desechó la distincion de las dos voluntades

al decir que en Jesucristo no hay mas que una volun

tad, porque aquel pontiíice no excluia la voluntad hu

mana y natural del Salvador, sino sola la voluntad car

nal y los pensamientos desordenados, que solamente son

propios de nuestra naturaleza corrompida. Uonorium

eliam romanum papam non diffiieri reor naluraliter

in Christo volunlalum dualttatem in epistola quam

scripsit ad Serqium, eó quód unam dixeril voluntatem,

sed poliús confiieri et hanc fortassis eliam conslabilire.

Nam hoc non ad reprobationem dixil humana> Salva-

toris et haluralis volunlatis, sed quód nullatenus con-

ceplionem ejus, qua fuit sine semine, vel incorruptam

nalioitatem pracesseril voluntas carnis vel coqilalio vi-

liosa, unam voluntatem fatetur Domini noslri Jesu

Chrisli: quia profeclo, inquit,. á- divinilate assumpta

est natura nostra, non culpa, absque camalibus vo-

luntatibus el humanis cogitationibus (2).

Por estos testimonios se ve claramente que el papa

Honorio no confundió la voluntad de Dios cou la vo-

(1) Epist. ad'Constantinum imperatorem.

(2) Epist. de S. Máximo al presbitero Marino.

T. 77. . ' .' . 5
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luntad del hombre en Jesucristo, y solamente quiso de

cir que nuestro Señor en cuanto hombre no tenia co

mo nosotros esas dos especies de voluntad, de las cua

les la una aprueba el bien y la otra nos inclina al mal.

Despues de haber justificado de la nota de herejia

las cartas de Honorio por si podemos justificarlas tara-

bien por el testimonio de los autores contemporaneos

y de algunos pontifices sus sucesores en la catedra de

S. Pedro.

Quod esl risu (dice S. Máximo), immo ul magis

proprié dicamus, lamento dignissimum ulpote illorum

demonslratirum audacia, nec adversús ipsam aposto-

licam sedem ménliri temere pigrüuli sunl, sed quasi

illius cffecti consilii et veluli quodam ab ea recepto de

creto in suis contexlis pro impia eclhesi aclionibus se-

cum magnum Honorium acceperunt sua prasumptio-

nis ostenlationem ad altos facientes viti in causa pie-

tatis maximam eminenliam. Quis itaque, ó famossisi-

me et qualis Sophronius hac el lam atrociter et per

tanlum temporis facere suh falsiloquiis persuasil? Qum

hos non rogavit ecclesia? Quis pius et orthodoxus non

supplicavit anlistes cessare illos á propria haresi cla

mando et obteslando? Quid autem el divinus Ho

norius (1)?

El popa Juan IV en su carta al emperador Cons

tantino dice: Omnes Occidenlü partes scandalizala

turbantur fratre nostro Pyrrtio palriarcha per Hiteras

suas huc atque illuc transmissas nova quadam el pres

ter regulam fidei prmdicante el ad proprium sensum

quasi sanela memoria Honorium papam decessorem

noslrum atlrahere festinante; qüod a mente catho-

LICI PATR1S ERAT PEN1TC9 AL1ENUM (2).

El concilio de Letran celebrado bajo el pontificado

de S. Martin condenó la ectesis de Heraclio, el tipo ó

fórmula de Constante y'á los autores del monoteismo,

(1) Epist. ad Petrum illustrem.

(2) Epist. II ad imperat. Constant.
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es á saber, Teodoro de Faran, Ciro de Alejandria,

Sergio de Constantinopla , Pirro, Pedro y Pablo, su

cesores de Sergio; sin embargo no se hizo mencion al

guna de Honorio, ni de sus carta* á Sergio; luego no

se creia que estas estuviesen inficionadas del monotelis-

mo. Tan lejos se estaba de mirar como hereje á este

pontiíice, que S. Martin no tuvo repuro de sentar en

una enciclica dirigida á toda la iglesia que sus antece

sores no habian cesado de amonestar y reprender á

Sergio y Pirro para que abjuraran su error y abraza

ran la sana doctrina: Antecessores nostri non destite-

runl admonenles eos el contestantes recedere á suá hu-

jusmodi haresi el sanam doctrinam amplecli (1).

El papa Agaton decia; Apostolica Chrisli ecclesia

per Dei omnipotenlis gratiam á tramite apostolica ira-

ditionis nunquam errasse probabitur, nec harelicis no-

vilalibus depravala succubuit; sed ut ab exordio fidei

chrisliana percepit ab aucloribus suis aposlolorum

Chrisli principibus illibala fine tenus permanet secun-

düm ipsius Domini Saloatoris divinam pollicitalionem.

quam suorum discipulorum principi in sacris Evange

liis falus est etc.... Qui fidem Petri non defecluram

promisit, confirmare eum fralres suos admonuil; quod

apostolicos pontífices mea exiguilatis pradecessores con-

fidenter fecisse semper cunclis est cognilum Aposto-

lici memoria mea parvilalis pradecessores dominicis

doctrim's inslructi, ex quo novitatem hareíicam in

Christo immaculalam ecclesiam constanlinopolitana ec

clesia prasules inlroducere conaüantur, nunquam ne-

glexerunt eos hortari alque obsecrando commonere ut

á pravi dogmalis harelico errore saltem tacendo de-

sisterent, ne ex hoc exordium dissidii in unitale eccle

sia facerent (2).

Notense estas últimas palabras del papa Agaton

(1) Carta enciclica del papa Martin y del concilio ro

mano á todos los fieles.

(2) Epist. al emperador.
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que encierran una formal apologia de Honorio: fuera

de que ¿cómo se pudiera haber dicho que la fé de la

santa sede permaneció siempre intacta, que los papas

se opusieron siempre á las novedades y que confirma

ron constantemente en In fé á sus hermanos, si Honorio

hubiera ensefiado realmente el error en su carta a

Sergio? No menos formal y terminante es el testimo

nio que hallamos en la .carta que el papa Agaton hizo

escribiese el concilio de Roma compuesto de ciento vein

ticinco obispos; carta que sirvió de instruccion a los le

gados enviados por él al sexto ecuménico. Dire Agu

lon: Lumen quod ex veri luminis fonte tanquam de

radio vivifici fulgoris per ministros, beatos Pelrum

et Paulum apostolorum principes, eorumque discípulos

el apostolicos successores gradalim usque ad nostram

parvilatem Dei opilulatione servatum est, milla hmre-

tici error is letra calígine tenebratum, nec falsitalis ne-

bulis confcedatum, nec intermissis hcerelicis pravilati-

bus velut caliginosis nebulis perumbratum immune at-

que sincerum et suis radiis perlustralum. ¿Cómo se

concilia este testimonio de Agaton y del concilio de

Roma con la acusacion de herejía dirigida contra Ho

norio?

Acaso se responderá que si este papa no aprobó

positivamente el error de los monotelitas, á lo menos

no se opuso á él como debiera haberlo hecho para cum

plir la obligacion de confirmar á sus hermanos en la fé y

que por consiguiente no debe tomarse á la letra el tes

timonio de Agaton. Pero ¿no nos dice este pontífice que

Honorio cumplió dicha obligacion imponiendo silencio

á los monotelitas y prohibiendolos defender que no hay

mas que una operacion en Jesucristo? Dice que sus

predecesores procuraron disuadir á los obispos de Cons-

tantinopla de su error desde el principio, á lo menos

mandandolos callar. Las palabras desde el principio y á

lo menos callando no pueden referirse mas que á Ho

norio, porque bajo el pontificado de este es cuando em

pezaron los monotelitas á publicar su error, y porque
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este papa al mismo tiempo que prescribe á Sergio que

no use del término operacion, enseña claramente que

hay dos operaciones en Jesucristo. Si los sucesores de

Honorio condenaron mas formalmente á los monoteli-

tas, es porque estos se mostraron con mus evidencia

despues de la muerte de dicho pontifice.

Añadase que cuando el emperador Heraclio trató

de disculparse con el papa Juan IV por la parte que

habia tenido en la cuestion del monotelismo publican

do la ectesis, guardó silencio sobre las cartas de Hono

rio, asi como el emperador Constante II en su apolo

gia di rigida al papa S. Mar tin con motivo del tipo ó

fórmula que abundaba en el sentido de la ectesis. ¿Y có

mo Be explica este silencio sobre las cartas de Honorio,

que ciertamente hubieran sincerado á los dos empera

dores si se hubiesen escrito .en favor del monotelismo?

Pero si Honorio está realmente libre del cargo de

monotelismo, ¿cómo se justificará al sexto concilio ecu

ménico que condenó las cartas de aquel como contra

rias á la fé y anatematizó su persona? La sentencia es

tá concebida en los siguientes términos:

«Secundum promisi-ionem quae á nobis ad vestram

gloriam factaest, retractantes dogmatices epistolas quaj

á Sergio patriarcha hujus regia urbis scriptse.suut taío

ad Cyrum qui tum fuera t episcopUs Phasidis, quána ad

Honorium papam anliquffl Romae, similiter autem et

epistolam ab illo, id cst, Honorio rescriptam ad euro-

dem Sergium; hasque invenientes omnino alienas exis

iere ab apostolicis dogmati bus et á deflnitionibus san-

ctorum conciliorum etcunctorum probabilium palrum,

sequi verb falsas doctrinas haerelicorum , eas omnino

abjicimus et tanquam animae noxias execrámur. Quo

rum autem, id est, eorumdem impia execramur dogma-

ta, horum et nomina á sanctft Dei ecclesiá projjci judi-

cavimus, id est, Sergii praesulis hujus urbis qui agressus

est de hujusmodi impio dogmate cooscribere, Cyri

Alexandriae, Pyrrhi, Petri et Pauli, praesulum hujus

ctiam civitaüs, qui,et similiu eis «enserunt. Ad h«c et
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Thcodori episcopi Pharam, quorum omnium supra-

•criularum personarum mentionem fecit Agatho san-

ctissimus papa antiquae Romae in suggestione quam fe

cit ad piissimum et magnum imperatorem nostrum,

eosque abjicit utpote contraria reclae fidei sentientes.

quos anathemati submitti definivimus. Cum his vero

8¡mul projici á sanctá Dei calholieá ecclesiá simulque

anathematiznri praevidimus, et Honorium qui fuerat

papa antiquae Romae, tó quód invenimos perscripta

qt)33 ab eo facta sunt ad Sergium, quia in omnibus

mentem ejus secutus est et impia dogmata confirmavit.»

Ta! es la sentencia de condenacion fulminada contra

la persona y las carias de Honorio á los cuarenta y dos

años de su mueite.

En primer lugar respondemos siguiendo á Barruel

y otros doctos criticos que no hay nada menos cierto

que la condenacion de Honorio y que puede ponerse en

duda la autenticidad delas actas del sexto concilio en el

punto de que se trata. En efecto hemos probado que los

pretendidos errores de Honorio son una calumnia nada

mas, manifestada por el texto mismo de la carta que se

dice proscripta en un concilio ecuménico, por el testi

monio mismo del que la habia escrito dictandosela el

papa, por la carta del sumo pontiíice Juan IV al empe

rador Constantino, hijo de Heraclio, y por los escritos

de S. Máximo que llama á Honorio hombre divino. Este

papa lejos de defender el error ni siquiera le habia co

nocido, porque no se le manifestó claramente, y res

pondió al artificioso Sergio no confundiendo en Jesu

cristo la voluntad divina con la humana, sino admitien

do en nuestio Señor una sola voluntad humana siempre

recta y conforme a la divina. Todo esto era demasiado

sabido en el orbe entero y sobre todo en Constanlino-

pla paca que lo ignorasen los obispos reunidos en esta

ciudad. El creer pues que fulminaron anatema contra

Honorio es acusarlos de haber condenado á un papa que

estaba justificado á los ojos del mundo hacia mas de

cuarenta años.
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Ademas ¿cómo se libra e9ta anatema de la nota da

inconsideradamente precipitada? Por la simple lectura

de la carta todos los padres exclaman: Anatema á Ho

norio. Ni uno solo, ni aun los legados del pupa, tan ze-

losos de la honra de la santa sede apostólica, no se le

vantan para recordar á lo menos lo que oíros muchos

habian escrito en vindicacion de la memoria de Honorio.

Mas ¿qué probabilidad hay de que los legados de la

santa sede hubiesen tolerado que se tratase como here

je á dicho papa sin hablar una sola palabra en su defen

sa, sin hacer la menor oposicion, sin advertir por lo

menos que no se extendian á tanto las facultades reci

bidas del papa Agalon?

Con que es preciso borrar el anatema de Honorio ó

dejar que el concilio de Constantinopla caiga en las mas

singulares contradicciones. Los padres de él oyeron las

cartas del concilio romano y del papa Agalon que con

denan á los monotelitas Teodoro, Sergio, Ciio, Pirro,

Pablo y Pedro de Conslanliuopla sin hacer ninguna

mencion de Honorio. 0;eron estas palabras de Ag»toi¡:

Aposiolici memoria mea parvilalis pradecessores, do-

minicis doctrinis instrueti, ex quo noviiatem hcerelkam

in Chrisli immaculalam ecclesiam consiantinopoliiana

ecclesia prasules inlroducere conabantur, nunquom ne.

glexerunt eos horlari alque obsecrando commonere ut á

pravi dogmalis harelico errote, saltem tacendo, desi-

sterenl, ne exhoc exordium dissidii in unilate ecclesia

facerent. Oyeron las palabras dirigidas por los ciento

treinta obispos del concilio romano: «La fé que profe

samos (contra Sergio y sus secuaces), es la féque siem

pre han conservado intacta y sin sombra de error ni de

tinieblas los sucesores de S. Pedro y S. Pablo. Oyeron

estos testimonios y prornmpieron en aclamaciones al

papa Agaton manifestando adherirse á las cartas de es

te y del concilio romano. Mas ¿cómo se concilian estas

aclamaciones con#el anatema? Porque no hay medio, ó

es preciso acusar al concilio de Constantinopla de que se

contradijo, ó admitir con tus criticos sensatos y con los
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versados en la historia eclesiástica que es una impostu

ra el anatema imputada al° sexto concilio ecuménico.

Asi se expresa Labbe en su Coleccion de los concilio»:

Ne mireris cúm infra dicemus acta synodalia sexti con-

cilii in iis prmsertim qum de Honorio romano pontífice

alteslanlur, qracorum impostura ubique depravala esse.

En segundo lugar el anatema real ó supuesta con- .

tra Honorio no será jamas un motivo de triunfo para

los enemigos de la santa sede, porque los obispos de

Oriente que componian el concilio d'é Constantinopln, no

representaban la iglesia universal: ademas ni los lega

dos de la santa sede, ni los del concilio romano no ha

bian recibido orden de consentir aquella condenacion. El .

papa Agatou se habia explicado claramente sobre este

punto diciendo que sus enviados no presumiesen aumen

tar, disminuir ni variar en nada las facultades y pode

res que les habia conferido. Un concilio que no es pre

sidido por el papa en persona, siquiera haya enviado

sus legados, no puede (por muy numeroso que sea) te

ner otra autoridad que la de un concilio particular, á

lo menos tocante á las cuestiones no comprendidas en

las instrucciones que el pontifice hubiese dado á sus le

gados , porque estas decisiones no se fundarían en la au

toridad dela cabeza de la iglesia. Por consiguiente Ho

norio («uponiendole reo de herejia) no pudo ser juzgado

ni aun despues de su muerte por los obispos de Oriente

sin el consentimiento y la autoridad de la primera silla

que él habia ocupado. Nec patriarcharum quisquam,

nec aliorum ultus anlislüum sententiam pronunliare

potuerit , nisi ejusdem primariae seáis accedente ad eam

rem auctoritate (1). Ahora bien la santa sede no rati

ficó la condenacion de Honorio: Roma no le consideró

jamas como hereje: sus cenizas descansan tranquilas y

honradas en el Vaticano: sus retratos continuaron bri

llando en la iglesia ; y su nombre siguió leyendose en los

dipticos entre los pontifices de la fé. ,

(1) Concil. rom. sub Adriano.
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Quizá se replique que el papa Leon II confianó la

condenacion de Honorio, porque respondiendo ni empe

rador Constantino Pogonalo á quien envia nprobacLis las

actas del concilio, anatematiza á Honorio por estas pa

labras: Immacutatam (idem subvertere conalus esl. tero

es demasiado manifiesta la impostura que forjó 6 falsi

ficó las cartas de Leon II, para que pueda engañar. á na

die. So pone la fecha de la supuesta carta de ''Leon en

una época en que estaba vacante la silla de Roma. Se lia-i

ce decir al papa en su caria á los obispos de España que

habia enviado legados para presidir el concilio de Cons-

tantinopla, y este concilio estaba terminado antes que

Leon fuese papa: que aquellos legados eran arzobispos

de las provincias romanas, y no hubo otros legados en

Constantinopla que los dos presbiteros Teodoro y Jorge

y el diácono Juan enviados por el papa Agalon.

En cuanto á los criticos que defienden la autentici

dad é integridad de las actas del concilio de Constanti

nopla y de las cartas de Leon II, obligados á confesar

que Honorio no pudo ser condenado como hereje opi

nan los mas con Bergier que este pontifice no fue con

denado por haber enseñado la herejia, sino únicamente

por no haber enseñado formalmente la verdad, por ha

ber impuesto silencio en la cuestion de una ó dos ope-

racionus. «No se le marca (dice Berault Brrcnstel) con

la nota de herejia ni aun en calidad de doctor particu

lar; pero el respeto á la verdad, derecho sagrado para

la historia , no permite disculparle de negligencia, de

ligereza, de una facilidad y de una contemplacion cie

gas, que le hicieron tratar la sana doctrina como el er

ror y condenar indistintamente la una y el otro a un ab

soluto silencio.» Dichos criticos se fundan principalmen

te en las cartas de Leon II deque hemos hablado; pero

aun suponiendolas ciertas é integras no carece de difi

cultad esta opinion, ya porque se podria absolutamen

te disculpar á Honorio, que engañado por la artificiosa

carta de Sergio en los principios del monotelismo podia

tener motivos de temer un mal mayor decidieudo des
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de luego U cuestion sobre los palabras «na ó dos opera

ciones, yo porque nos parece imposible conciliar esta

opinion con la conducta del sexto concilio, cuyas actas,

segun hoy las tenemos , confunden el nombre de Hono

rio xon los de los autores del monotelismo y le anate

matizan sin ninguna consideracion porque siguió y con

firmó, en todo la mente y el dogma de Sergio.

Mucho nos hemos extendido en rebatir la tercera

observacion de los protestantes; pero eremos que lo me

recela importancia de la materia. En cuanto a la cuar

ta observacion sustentamos que el papa S. Martin mos

tró en su conducta zelo, valor y firmeza; pero no alti

vez ni impudencia. Se abstuvo por respeto de nombrar

á los dos emperadores cuyos escritos condenaba: esta

condenacion fue íirmada por cerca de doscientos obis

pos y este juicio confirmado por el sexto concilio gene

ral. Con razon venera la iglesia á este santo papa como

un martir; y las crueldades que ejerció con él el empe

rador Constante, han manchado para siempre la memo

ria de este principe.

En la quinta observacion se explican mal los pro

testantes diciendo que los partidarios del concilio calce-

donense tendieron un lazo á los monofisitas. No fueron

los católicos sinceramente adictos al concilio quienes

tendieron el lazo, sino los monotelilas, y discurrieron

este ardid Atanasio, obispo de los monofisitas, Pablo,

célebre doctor entre ellos, y Sergio de Constanlinopla,

su amigo, sugiriendosele al emperador Heraclio. La

definicion del concilio de Calcedonia no daba margen á

ninguna falsa explicacion caminando de buena fé. El

concilio habia decidido que en Jesucristo hay dos na

turalezas sin estar alteradas, confundidas ni divididas:

pues una naturaleza humana que no está mudada ó al

terada, tiene ciertamente una vol.untad propia Era me

nester proceder de tan mala fé' como los monotelilas

para entender que habia dos naturalezas y una sola vo

luntad.

MONTAÑISTAS, antiguos herejes llamados asi de
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su corifeo Montano, natural de Frigia. A mediados del

siglo segundo oste eunuco, sujeto á convulsiones é in

sultos de epilepsia, fingió que recibia el espiritu de

Dios ó la inspiracion divina en los accesos de su enfer

medad y se vendió por profeta em iado de Dios para dar

un nuevo grado de perfeccion á la religion y á la moral

cristiana.

Decia Montano que Dios no reveló desde luego to

das las verdades á los hombres, sino que acomodó sus

lecciones al grado de capacidad de estos. Las que habia

dado á los patriarcas no eran tan amplias como las que

dió luego á los judios, y estas lo fueron menos que las

que dio é todos los hombres por Jesucristo y sus após

toles. El divino maestro dijo muchas veces á sus disci

pulos que tenia aun muchas cosas que enseñarles; pero

que no se hallaban todavia en estado de entenderlas. Les

habia prometido enviarles el Espiritu Santo y en efecto

le recibieron el dia de Pentecostes; pero tambien habia

prometido un Paraclito, un consolador, que debe ense

ñará los hombres toda verdad. Pues 50 soy ese Para

clito, añadia Montano, y el que debo enseñar á los cris

tianos lo que aun no saben.

Unos cien años despues de Montano anunció tam

bien Manes que él era el Paráclito prometido por Jesu

cristo, y en el siglo séptimo el astuto Mahoma se \a-

lió del mismo artificio para persuadir que era enviado

de Dios á fin de establecer una nueva religion. Pero es

tos tres impostores son refutados por los mismos pasa

jes del Evangelio de que abusaban. Jesucristo prometió

personalmente á los apóstoles enviarles el Paráclito, el

espiritu de verdad, que permaneceria con ellos para

siempre y debia enseñarles todas las cosas (1). «Si yo

no voy, les dijo, no vendrá el Paráclito sobre vosotros:

pero si voy, os le enviaié Cuando viniere este espi

ritu de verdad, os enseñará toda verdad (2).» Era pues

(1) S. Juan, IV, 16.26, XV, 26.

(2) Ibid. XVI, 7, 13.
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nbsurdo inventar un Paráclito diferente del Espiritu

Simio enviado á los apóstoles y suponer que Dios que

ria aun revelar á los hombres otras verdades que las que

hubian sillo enseñadas por los apóstoles.

Montano y sus primeros discipulos no alteraron en

nada la fé contenida en el simbolo; pero pretendieron que

su moral era mucho mas perfecta que la de los apósto

les, aunque mas austera. i.° Negaban para siempre la

penitencia .y la comunion á todos los pecadores que ha

bian cometido grandes pecados, y defendian que no te

nian potestad de absolverlos ni los obispos, ni los pres

biteros. 2.° Prescribian á sus sectarios nuevos ayunos y

abstinencias extraordinarias, tres cuaresmas y dos se

manas de jerofagia, durante las cuales se abstenian no

solo de carne,.sino de todo lo que tiene caldo, y no co

mian mas que manjares secos. 3.° Condenaban las se

gundas nupcias como un adulterio, las galas de las mu

jeres como una pompa diabólica y la íilosofia, la lite

ratura y las artes como ocupaciones indignas de un

cristiano. 4.° Pretendian que no era licito huir por evi

tar la persecucion, ni librarse de ella por dinero.

Montano afectando esta austeridad en su moral sedujo

á muchas personas de distinguido nacimiento y categoria

y en particular á dos señoras llamadas Priscilá y Afnx'm>-

la, que adoptaron las visiones de aquel heresiarca, profe

tizaron como él y le imitaron en sus fingidos éxtasis. Pe

ro la falsedad de las predicciones de estos alumbrados

contribuyó en breve á desacreditarlos, y ademas fueron

acusados de hipocresia y de una afectada austeridad con

el fin de ocultar mejor sus costumbres estragadas. Se

los miró como verdaderos posesos y fueron condenados

y excomulgados por el concilio de Hiei apolis con Teodo-

sio el zurrador.

Echados de la iglesia formaron una secta y estable

cieron una disciplina y una gerarquia: su matriz esta

ba en Pepuzo, ciudad de Frigia; por lo cual se les dió

ti nombre de pepuzianos, frigios y catafrigios. Se exten

dieron por el resto de la Frigia, la Galacia y la Lidia y
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pervirtieron enteramente la iglesia de Tia lira , de donde

fue proscripta la religion catolica por espacio de unos

ciento y doce años. Fijaron su residencia en Constantino-

pla y se introdujeron en Boma, donde si hubieramos de

creer á Tertuliano, lograron engañar al pronto al pa

pa Eleuterio ó su sucesor Vutor, que les dió carias de

comunion; pero las revocó luego que se desengañó, que

fue pronto. Mas este hecho no tiene otro fiador que

Tertuliano, el cual estaba interesado en creerle. En

efecto habiendo penetrado en Africa algunos montanis

tas, Tertuliano , hombre de caracter duro y austero, se

dejó seducir por la severidad de la moral de aquellos,

llevó la debilidad hasta,et extremo de miraf á Monta

no como el Paráclito y á Priscila y Maximila como

profetisas* y dió crédito á sus visiones. Preocupado con

estas ideas compuso la mayor parte de sus tratados de

moral, los libros del ayuno, de la castidad, de ¡a mo

nogamia, de la fuga en las persecuciones ele, en los

que lleva al extremo la severidad y da a los católicos el

nombre de psiquicos ó animales, porque no querian ex

tremar la rigidez como los montanistas; triste y lamen

table ejemplo de los errores en que puede precipitarse

un hombre de gran talento. Sin embargo se cree que al

fin se separó de estos sectarios; pero no vemos que con

denase sus errores. '

A fines del siglo segundo los refutaron Milciades,

sabio apologista de la religion cristiana,, Asterio Urba

no, sacerdote católico , j Apolinar, obispo de Hierapolis.

Estos escritores echan en cara á Montano y sus profetisas

los accesos de furor y demencia durante los cuales pre

tendian profetizar (en cuya indecencia no incurrieron

jamas los verdaderos profetas), la falsedad de sus pro

fecias demostrada por tos .sucesos, los impetus de ira

con que declamaban contra los pastores de la iglesia que

los habian excomulgado, la oposicion que habia entre su

moral y sus costumbres, su molicie, su vanidad mun

dana, los artificios de que se valian para sacur dinero á

sus. prosélitos etc. Estos sectarios se gloriaban de tener



78 ¡VION

mártires de su creencia ; pero A§lerio Urbano les probó

que no habian tenido jamas ninguno, y que entre Los que

ellos citaban, los unos habian dado dinero por salir de la

carcel y los otros habian sido condenados por delitos.

Los montanistas se dividieron en diferentes riimas.

S. Epifanio y S. Agustín hablan ile los aríoliritas, lla

mados asi de ápras, pan, y tu^oí, queso, porque para con

sagrar la Eucaristia usaban de pan y queso ó tal vez de

pan amasado con queso, alegando por razon que los pri

meros hombres ofrecian á Dios no solo los frutos de la

tierra, sino tambien las primicias del fiuto de sus ga

nados. Admitian las mujeres ni ministerio episcopal y

sacerdotal y las permitian hablar y profetizar en sus

juntas. S. Epifanio los llama ademas priscilianos, pepu-

zianos y quintilianos.

Otros llevaban el nombre de oscilas, derivado de

á'7x5;, odre, pellejo, porque en sus juntas que eran

una especie de bacanales, bailaban al rededor de un pe

llejo inflado diciendo que ellos eran los vasos llenos del

vino nuevo, de que habla Jesucristo en el cap. IX de san

Mateo. No hay ninguna razon para distinguirlos de los

llamados ascodrulas, ascodrupilas 6 lascodrugilas. D ce

se que estos desechaban el uso de los sacramentos y hasta

el del bautismo, y decian que unas gracias incorporeas no

pueden comunicarse por cosas corporales, ni los miste

rios divinos por -elementos visibles. Hacian consistir la

redencion perfecta ó la santificacion en el convencimien

to, es decir, en la inteligencia de los misterios segun

ellos los entendian. Habian adoptado parte de los deli

rios de los valentinianos y marcosianos.

Parece que los tascodrugitas eran los mismos que los

pasalorinquitas ó petalorinquitas, llamados asi de iría-

axXoí ó fraTTaXas , estaca, y de piv, nariz, porque al ha

cer oracion se metian el dedo en la nariz como una es

taca para cerrar la boca, imponerse silencio y guardar

nías recogimiento. S. Gerónimo dice que en su tiempo

los habia aun en Galacia; cuyo hecho está probado por

las leyes que los emperadores promulgaron contra es
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los herejes al principio del siglo quinto. Cualesquier ab

surdos debian esperarse de una secta que no tenia otro

fundamento que el delirio de la imaginacion, ni otra re

gla que el fanatismo: y es muy extraño que por lo ex

tremadamente ridicula no se aniquilase mas pronto.

Ademas era cosa facil destruir y echar por tierra

toda la doctrina de Montano por las razones siguientes:

1.a En él noseveia ninguna cosa que aventajase á' los

ardides y mañas ordinarias de lodos los impostores. Las

convulsiones y los éxtasis pueden fingirse y muchas ve

ces son efecto únicamente del temperamento. Con una

imaginacion ardiente y vha y un espiritu debil puede

uno creerse inspirado y persuadirselo á los demas. La his

toria sugiere mil-ejemplos de semejantes impostores.

2.a Es falso que deba haber siempre profetas en la

iglesia ó que sean necesarios para la explicacion y pro

pagacion de las verdades del cristianismo; porque Jesu

cristo prometió á su iglesia asistirla siempre con su es

piritu.
3.a Los profetas anunciaban los oráculos divinos de

esta suerte: El Señor dice ó ha dicho; por el contrario

en Montano es Dios quien habla inmediata mejite; de

suerte que parece que el heresinrea es el mismo Dios.

4.a Montano y sus primeros discipulos llevaban una

\ ida absolutamente contraria á su doctrina, »' . •

5. a Pretendian probar la \erdad de sus profecias

por la autoridad de lo* mártires, y los católicos les* pro

baban que Temison mirado por ellos como martir ha

bia salido de la carcel dando dinero; que Alejandro otro

supuesto martir, no fue condenado como cristiano, sino

como ladron; y que ninguno de ellos fue perseguido por

los paganos ó judios á causa de su religion.

6. a Montano quitaba a la iglesia la potestad de,perdo-

nar lodos los pecado»; lo cual era contrario a las promesas

de Jesucristo y á la creencia universal de la iglesia; por

que aun cuando fuese. cierto que alguna vez se negó la

absolucion á los que habian caido en la idolatria ó a los

homicidas, no era porque se dudase de la potestad de la
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iglesia, Bino por un principio de sevei ¡dad que la . iglesia

permitia usar y que no ot) acostumbraba praclicHr eii

todas partes.
7." Montano condenaba las segundas nupcias y las

consideraba como un adulterio; lo cual era contrario á la

doctrina formal de S. Pablo y á la práctica de la iglesia.

8. a Es un absurdo prohibir indistintamente á todos

los cristianos ej huir 3e la persecucion: muchos grandes

santos habian huido por no caer en manos de los perse

guí i dores.
9.a Montano no tenia ninguna autoridad para pres

cribir ayunos extraordinarios: solo á los primeros pas

toles corresponde hacer semejantes leyes. Ese fue el

motivo por que se condenó á Montano- en esta parte y

no por que la iglesia no creyese que no podia imponer

In ley del ayuno. Ademas la práctica del ayuno y la

institucion de la cuaresma suben á los primeros tiempos

del cristianismo: asi es injustisima la acusacion d« los

protestantes de que los católicos renovamos la doctrina

de los montanistas imponiendo por ley la observancia

de la" cuaresma. ,
•-. * La misma doctrina de Montano prueba que en su

tiempo estaba establecida la cuaresma, porque si no lo

hubiese,estado, no habria prescrito él tres cuaresmas

como ma^or, perfeccion.

Ej).1761 un protestante quiso probar en una me

moria que los montanistas habian sido injustamente con

denados como herejes. Moslieim, aunque protestante

tambien, defendió que aquella condenacion habia sido

justa y legitima: I o porque era unerror muy reprensible

- presumir enseñar una moral mas perfecta que la de

Jesucristo: 2.° porque tambien lo era querer persua

dir que Dios mismo hablaba por boca de Montuno:

' 3.° porque mas bien se separaron de la iglesia los mon

tanistas que la iglesia los echó de su gremio, y porque

era en ellos un oigal o intolerable presumir formar

una sociedad .mas perfecta que la iglesia de Jesucristo

y. llamar á los miembros de esta psiquicos ó animales.
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Es extraño que no viese Mosheim que al condenar asi

é los monlanistas juzgaba á su propia secta.

Para disculparlos algun tanto dice que en el siglo se

gundo habia dos sectas de moralistas entre los cristianos:

los unos moderados rio censuraban á los que hacian una

vida comun y ordinaria: los otros querian que se ob

servase algo mas de lo que habian ordenado los apósto

les; y en esto (añade) no se diferenciaban mucho de

los montanistas. Es una falsedad. Es cierto que muchos

aconsejaban, exhortaban y recomendaban la práctica

de los consejos evangélicos; pero no se los imponian á

nadie como obligatorios; en lo cual pensabas de muy

distinta manera que los montanistas. Mosheim nota que

estos hacian que los cristianos en general fuesen odiosos

á los paganos, porque profetizaban la próxima ruina del

imperio romano; perose equivoca cuando añide que esa

era la opinion comun de los crisüanosen el siglo segundo.

MORAVOS (hermanos). Vease hernhutas.

MOSCOVITAS ó besos. La historia de la conver

sion de los rusos ó moscovitas al cristianismo era muy

confusa y poco conocida hasta casi nuestros dias. Ahora

Be sabe que el cristianismo no fue llevado á aquel vasto

imperio hasta fines del siglo décimo por medio de las

relaciones que hubo entonces entre los reyes ó grandes

duques de Rusia y los emperadores de Consta ntinopla.

Por los años 945 Olha , Olga ó Elga, viuda de uno

de aquellos soberanos, fue a Consta ntinopla , se instru

yó en la religion cristiana, recibió el bautismo y tomó

el nombre de Helena. De vuelta á Rusia intentó intro

ducir nuestra religion; pero no pudo persuadir á su hijo

Snatoslao que reinaba á la sazon: asi su zelo no produ

jo mucho fruto. Mas habiendose hecho temible por sus

conquistas Wolodimiroó Uladomiro, hijo y sucesor de

Snatoslao, los emperadores griegos Basilio II y Cons

tantino le enviaron embajadores y solitaron su alianza.

Consintió en ella y se casó con la princesa Ana, herma

na de dichos emperadores; se instruyó en la religion y

recibió el bautismo el año 988. Los que ponen la con-

t. 77. 6
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version de los moscovitas en el siglo cuarto, han con

fundido el reinado de Basilio el Macedonio con el de

Basilio II.

El patriarca de Conslantinopla Nicolás II, llamado

Crrsoberges, se aprovechó de las circunstancias y envió

a Rusia algunos sacerdotes y un obispo que bautizó á

los doce hijos de Wolodimiro: dicese que en un dia

abrazaron el cristianismo veinte mil moscovitas. Los su

cesores de Nicolás continuaron cultivando aquella mi

sion, y en consecuencia la iglesia naciente de Moscovia

se encontró bajo la jurisdiccion de la de Constantinopla.

Entonces los griegos estaban aun en comunion con la

silla de Roma; asi es que los moscovitas fueron al prin

cipio católicos y no dejaron de serlo hasta el año 1053

cuando Miguel Gerulario consumó el cisma de los grie

gos. Es cosa probada que en 1439, época del concilio

de Florencia, habia aun en Rusia tantos católicos como

cismáticos. Hasta mediados del siglo decimoquinto no

extendió Focio, arzobispo de Kiow, el cisma á toda la

Moscovia. La union de la iglesia rusa ó moscovita cou

la de Constantinopla duró hasta 1588.

Mosheim supone que se emplearon los presentes y

las promesas para obligar á aquellos bárbaros á que

abrazaran el Evangelio; conjetura temeraria y aventu

rada sin ninguna prueba. ¿Eran los griegos bastante

opulentos para ganar por el interés á toda una nacion?

Ademas la historia nos dice que Wolodimiro antes de

su conversion habia armado una flota formidable y se

proponia dirigir una expedicion al imperio griego. Era

natural que Basilio y Constantino tratasen de conjurar

aquella tempestad y deseasen convertir al cristianismo

un conquistador terrible. Lo mismo se hizo y con el mis

mo fruto respecto de los normandos, y no se sigue de

ahi que se les introdujese la fé cristiana por medio de

presentes y promesas.

Añade el escritor protestante que los misioneros

griegos no emplearon como los emisarios del papa el te

mor de las leyes penales para convertir á los bárbaros,
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fino únicamente la persuasion y la eficacia irresistible

de una vida ejemplar, y que se propusieron solo la fe

licidad de aquellos pueblos y no la propagacion del im

perio papal. Está probado hasta la evidencia que las su

puestas violencias de los misioneros católicos latinos son

una calumnia. Pero las sectas no reparan en los medios

cuando se trata de difamar á la iglesia católica, esa

madre piadosa y caritativa, á quien abandonaron un

dia y á quien no cesan de insultar y perseguir.

En 1588 ó 1589 estando en Rusia el patriarca de

Constantinopla Jeremias congregó á los obispos del rei

no, y por unánime consentimiento fue declarado patriar

ca de toda la Rusia el obispo de Moscow. Este decreto

fue confirmado el ano 1593 en un concilio de Constan-

tinopla á que asistieron los patriarcas de Alejandria,

Jecusalem y Antioquia, y fundaron su parecer en el ca

non 28 del concilio de Calcedonia. Rajo el reinado del

zar Alejo Micaelowilz, padre de Pedro el Grande, el

patriarca de Moscow Nicon declaró al de Constantino-

pla que no reconocia ya su jurisdiccion. Asi se hizo in

dependiente, aumentó el número de arzobispos y obis

pos y se arrogó una potestad despótica sobre el clero.

Mas habiendo querido entremeterse tambien en el go

bierno de la nacion y turbar el estado, mandó el zar

congregar en Moscow el año 1667 un concilio nume

roso compuesto de los principales prelados de las igle

sias griega y moscovita, y en él fue depuesto Nicon.

Como sus sucesores causasen tambien recelos al gobier

no, Pedro el Grande abolió enteramente la dignidad de

patriarca y se declaró único jefe y cabeza de la iglesia

griega. En 1720 instituyó para gobernarla un consejo

compuesto de arzobispos, obispos y archimandritas ó

abades de los monasterios, reservandose él la presiden

cia y el derecho de nombrar todos los vocales. Por un

edicto de 25 de enero de 1721 ordenó que fuese reco

nocida en todos sus estados la autoridad de este consejo,

dió un estatuto en que se fijan la creencia y discipli

na de la iglesia moscovita, é hizo que le .firmaran to
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dos los prelados y dignidades eclesiásticas y aun todos

los principes y grandes del imperio. No hay un monu

mento mas auténtico para enterarse de la religion de los

moscovitas. Este documentose tradujo en latin con el ti

tulo de Statutum canonicum seu ecclesiaslicum Peiri

Magni, y se publicó en Petersburgoen 1785 por le di

ligencia y cuidado del principe Potenkin.

Tocante al dogma se hace profesion de considerar

la sagrada escritura como regla de fé; pero se agade

que para tener el verdadero sentido de ella hay que

consultar las decisiones de los concilios y los escritos de

los padres de la iglesia y por consiguiente la tradicion.

Respecto de los misterios de la Trinidad y la Encarna

cion se remite el estatuto á las obras de S. G regorio Na-

zianzeno, S. Atanasio, S. Basilio, S. Agustin y S. Ci

rilo de Alejandria y á la carta de S. Leon á Flaviano

sobre las dos naturalezas en Jesucristo. No se habla del

error de los griegos tocante á la procesion del Espiritu

Santo. En cuanto al pecado original y á la gracia se

atienen á la doctrina de S. Agustin contra los pela-

gianos. '

Se habla de una manera muy ortodoxa de la confe

sion auricular, de la penitencia y de la absolucion, de

la Eucaristia, del santo sacrificio de la misa, del viáti

co administrado á los enfermos, de la bendicion nup

cial, del cuUo de las imágenes y reliquias de los santos

-y de los sufragios por los difuntos. Se encarga á los

obispos que velen sobre la pureza del culto y destierren

de él toda fábula y supersticion.

En este estatuto ó reglamento se reconoce la ge-

rarquia compuesta de los obispos, presbiteros y diáco

nos, á que se añaden los archimandritas y los hegume-

dos. Establece la autoridad de los obispos y la potestad

que tienen de excomulgar y reconciliar á los pecadores

con la iglesia; no obstante les recomienda que usen de

ella con mucha precaucion y consulten con el sinodo ó

consejo eclesiástico en todas las causas mayores ó dudo

sas. Decreta penas contra los herejes y cismáticos. Ha
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ce mencion de los religiosos de ambos sexos, de los vo

tos monásticos, de la clausura etc. Monda á unos y

otros que observen su regla, cumplan los ayunos y la

oracion y proctiquen la comunion; y los prohibe salir

de sus conventos. Hay reglas particulares para los con

fesores, para los predicadores, para los maestros delos

colegios, para los seminarios, pare los estudiantes, pora

la distribucion de las limosnas y pora reprimir la men

dicidad: se condena formalmente el abuso de los orato

rios privados en casa de los grandes. .

El único articulo en que este reglamento se separa

de la fé católica, es la resistencia á reconocer la juris

diccion del papa sobre toda la iglesia; pero no recono

ce tampoco la del patriarca de Constanlinopla: reprue

ba igualmente la una y la otra. Si se exceptúa este ar

ticulo, en lo demas la creencia y disciplina de los mos

covitas ó nipos no tienen semejanza alguna con las de

los protestantes. Sin embargo este pueblo convertido al

cristianismo hace mas de ochocientos años no ha pro

testado jamas haber recibido su doctrina- de la iglesia

romana, sino de la griega. Mas de una vez han trata

do los luteranos de introducir sus errores entre los ru

sos; pero siempre han encontrado una resistencia in

vencible en el clero.

Esta exposicion de la creencia de los moscovitas se

confirma por el catecismo.que en 1642 compuso el ar

zobispo de Kiovia Moghilas para precaver á su rebaño

contra los errores de los protestantes, ayudandole en

este trabajo el metropolitano de Nicea Porfirio y Siri-

go, doctor de la ig'csia de Constantinópla. Este libro

impreso primeramente en lengua esclavona se tradujo

en griego y en loliiv y fue aprobado solemnemente por

los cuatro patriarcas griegos. Al principio se llamó Con

fesion ortodoxa de los rusos, y luego los griegos le die

ron el nombre de Confesion ortodoxa de la iglesia orien

tal. Ademas es constante que los moscovitas usan de la

misma liturgia que la iglesia griega de Constanlinopla

y que no han tenido nunca otra. Dicen la misa en leu
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gua esclavona, aunque no es esta la vulgar en Rusia.

En el siglo sexto se separó de esta iglesia una sec

ta de incrédulos que se llaman sterawersi ó antiguos

íieles y dan á los otros rusos el nombre de roscolchiki,

es decir, herejes. Eslos sectarios muy ignorantes ense

ñan que es una grave culpa decir tres veces alleluya, y

que solo se debe decir dos: que se deben ofrecer siete

panes en la misa en lugar de dos: que para hacer la

señal de la cruz se han de juntar el cuarto y quinto

dedos con el pulgar teniendo el indice y el tercero ex

tendidos: que se deben desechar todos los libros impre

sos desde el tiempo del patriarca Nicon acá: que los

sacerdotes rusos que beban aguardiente, sean incapaces

de bautizar, confesar y comulgar: que el Evangelio re

prueba la autoridad del gobierno y ordena la fraterni-

, dad: que es licito quitarse la vida por amor de Jesu

cristo: que todos los que no piensan como ellos son

hombres impuros y paganos, con los cuales no se debe

de tener ninguna comunicacion. Cuando se los ha que

rido obligar á profesar la religion rusa, se han encer

rado á centenares en una casa ó en un pajar, han pren

dido fuego y han perecido entre las llamas..

Pedro el Grande introdujo en sus estados la tole

rancia de todas las religiones; asi es que no solo se ha

llan cristianos de todas las sectas, sino judios, maho

metanos é idólatras.

Mas de una vez se ha intentado reunir á los rusos

con la iglesia romana, y ellos mismos han hecho propo

siciones y han dado algunos pasos; pero sin fruto. Este

proyecto se renovó en 1717 cuando el zar Pedro estaba

en Francia; se escribieron algunas memorias y hubo

respuestas y réplicas; pero no se consiguió ningun re

sultado. El principal obstáculo fue sin duda el temor

que tuvo aquel principe de perder algun grado de su

autoridad, de la cual era zelosisimo. A su regreso de

Francia en 1719 se declaró jefe soberano y cabeza de

la iglesia de Rusia.

En 1718 se publicó en Moscow el libro de Estcvan
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Javoshi, arzobispo de Rezana y Muromio, intiluludo

Kamen Weri, la roca de la fé, compuesto contra Itts

herejes. En Rusia fue recibido con gran aplauso; pero

disgustó mucho á los protestantes. Mosbeim dice que

el autor no tanto se propuso confirmar á los rusos en

su fé como favorecer á la iglesia romana. Sea de esto

lo que quiera, lo que verdaderamente resulta de ese

libro es que la iglesia de Rusia, cuya creencia fue

siempre conforme a la de la iglesia griega, mira a los

protestantes como herejes lo mismo que nosotros ; y que

estos han engañado torpemente al afirmar que los grie

gos pensaban como ellos; que eran falsos las pruebas

de lo contrario sugeridas por los católicos; y que las

confesiones de fé de los griegos se hubinn sacado por

dinero etc. El estatuto ó reglamento de Podro el Gran

de es una prueba contra ellos, á que no podrán hacer

nunca ninguna objecion razonable. Es extraño que

Mosheim, teniendo noticia de aquel documento, se

atreviese á hablar de la creencia de los griegos y mos

covitas en los términos que lo hizo.

Hemos indicado mas arriba que en Rusia son tole

radas todas las religiones desde el tiempo de Pedro el

Grande: ahora añadiremos algunas particularidades.

Despues dela religion griega la secta luterana es la mas

dilatada, porque sin hablar de las provincias conquista

das como la Livonia, la Estonia y parte de la Finlan

dia hay dos templos luteranos en Pelersburgo, dos en

Moscow y uno en Relgorod: no contamos las capillas

que tienen en sus casas los embajadores ó generales ex

tranjeros. La direccion y superintendencia de los tem

plos y escuelas luteranas de Rusia está encomendada á

un superintendente general que reside en Moscow, y á

otros dos establecidos uno en la Livonia y otro en la

Estonia.

Los calvinistas y los católicos romanos tienen tam

bien templos públicos en Petersburgo y Moscow; pero

á los últimos les está prohibido llamar indistintamente

al territorio del imperio toda clase de religiosos.
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Los armenios tienen iglesia pública y obispo en As

tracan.

Los mahometanos que componen una trigésima par

te de la poblacion, celebran juntas públicas en las ciu

dades y lugares de su residencia y tienen escuelas, con

curriendo con toda libertad á los lugares de su devo

cion, como harian á Meca y á Medina. Se les permite

la poligamia y cualquier otra práctica de su secta.

Los idólatras son tres veces mas numerosos que los

mahometanos en Rusia; pero se diferencian grandemen

te entre si en cuanto á su cuito. En general son paci

ficos y observan una conducta civilmente buena.

MULTIPLICANTES; nombre dado a ciertos here

jes salidos de los nuevos adamilas, y se llamaron asi

porque pretendian ser necesaria y estar ordenada la

multiplicacion de los hombres. Se confundieron con los

anabaptistas.

MUNTZERO ó mdnsteu (Tomns): era natural de

Zuikur, ciudad de la Sajoma y fue el corifeo de los

anabaptistas. Vease esta palabra.

MUSCULO (Andrés). Era luterano y catedrático

de teologia en Francfort sobre el Oder, y pretendió que

Jesucristo no habia sido mediador sino, en calidad de

hombre y que la naturaleza divina habia muerto como

la naturaleza humana al tiempo de la crucifixion del

Salvador. Enseñaba que este no habia subido efectiva

mente al cielo, sino que habia dejado su cuerpo en la

nube que le rodeaba. No vemos que Músculo formase

secta.

Habia discurrido estos errores para confutar á Stan-

lar, el cual sentaba que Jesucristo no habia -sido me

diador sino como hombre y no en calidad de hombre

Dios. Músculo para contradecirle sentó que la divini

dad habia padecido y muerto.

MUNSTERIANOS. Vease monasterianos.

MUTILADOS DE RUSIA. Los origenistas y vale-

sianos (veanse estas palabras), tomando á la letra y en

el sentido material una expresion de Jesucristo, creian
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practicar una obra meiitoria con mutilarte á si mia

mos. Enatencion á estos ejemplares de un frenes! enér

gicamente condenado por el concilio de Nicea no se ex

trañará saber que en algunos lugares y aldeas de Jas

cercanias de Toula en la Rusia europea existe disemi

nada una secta ya antigua que admite y practica la

mutilacion. Catalina II se apresuró á reprimir esta fa

nática mania, -y los sectarios una vez conocidos eran

objeto de la irrision pública. Tambien el emperador

Alejandro tomó algunas medidas de represion; no obs

tante ni siquiera se amortiguó la exaltacion fanática de

estos sectarios. Para vencer su obstinacion se quiso

en 1818 enviarlos desterrados á la Siberin; pero en.

lonces cada uno de aquellos insensatos envidió el marti

rio. Tuvo pues el gobierno ruso que hacer la vista gorda y

dejar á una secta que con la publicidad podia progresar,

sobre todo entre los marinos de la escuadra imperial.

' H.

NATIVITARIOS. Se dió este nombre a los que

enseñaban que el nacimiento divino de Jesucristo ha

bia tenido principio y negaban la eternidad de su fi

liacion.

NAZARENOS: herejes que aparecieron en el si

glo segundo de la iglesia y cuyo origen fue el siguiente.

Se sabe por el cap. XV de los Hechos de los apóstoles

que algunos de los doctores judio? que habian abrazado

el cristianismo, se persuadieron á que no bastaba para

salvarse creer en Jesucristo y practicar su doctrina, si

no que era ademas necesario observar la ley de Moisés.

En consecuencia querian que aun los gentiles converti

dos estuviesen sujetos á circuncidarse y á guardar la

ley ceremonial. Los apóstoles reunidos en Jerusalem de

cidieron lo contrario y escribieron a los fieles con ver
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tidot del gentilismo que les bastaba abstenerse de la

sangre, de las carnes sofocadas y de la fornicacion: al

gunos autores han creido que bajo este nombre enten

dian los apóstoles todo acto de idolatria. Pero no deci

dieron que los judios de nacimiento convertidos á la re

ligion cristiana debían eesar de observar la ley de Moisés;

por el contrario en el cap. XXI de los Hechos se lee que

los apóstoles y S. Pablo mismo continuaron observando

las ceremonias judaicas no como necesarias á la salva

cion, sino como útiles á la policia de la iglesia judia.

Estas ceremonias no cesaron sino con la destruccion de

Jerusalem y del templo oeurrida en el año 70; y auo

parece que despues de esta catástrofe los judios cris

tianos que se habian refugiado en Pella y sus inmedia

ciones, no abandonaron su antiguo método de vida, y

no fueron por ello acriminados.

Hácia el año 137 airado el emperador Adriano por

una nueva rebelion de los judios acabó de exterminar

los y decretó contra ellos una proscripcion general: en

tonces los cristianos de origen judios conocieron la ne

cesidad de abstenerse de toda muestra de judaismo. Al

gunos mas tenaces que los demas se obstinaron en ob

servar sus ceremonias y formaron bando aparte. A es

tos se les dió el nombre de nazarenos, ya porque hu

biesen sido llamados asi los judios cristianos en general,,

como vemos por el cap. XXIV de los Hechos, ya por

que destinasen este término nuevo, derivado del hebrea

nazar, separar, para significar á los cismáticos.

No tardaron en dividirse en dos sectas, una de las

cuales conservó el nombre de nazarenos; los otros se

Humaron ebionitas. Sin embargo algunos autores han

creido que la secta de estos era de fecha mas antigua;

que la formaron al principio algunos judios rebeldes a

la decision del concilio de Jerusalem; y que tuvo por

corifeo á Ebion hácia el año 75. Vease ebionitas.

Sea de esto lo que quiera, los nazarenos se distin

guian de ellos por sus opiniones. Juntaban como los

ebionitas la fé de Jesucristo con la obediencia a las le
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yes de Moisés y el bautismo con la circuncision; pero no

obligaban a los gentiles convertidos á observar los ritos

del judaismo, en vez que los ebionitas querian sujetarlos

á ellos. Estos sustentaban que Jesucristo era solamen

te hombre, hijo de José y de Maria; mas los nazarenos

le reconocian y confesaban por hijo de Dios, nocido de

una virgen, y desechaban todas las adiciones que los

fariseos y doctores de la ley habian hecho en las insti

tuciones de Moisés. Sin embargo es incierto si admi

tian la divinidad de Jesucristo en un sentido riguroso,

pues se dice que creian que estaba unido en cierto mo

do á la naturaleza divina. No usaban el mismo Evan

gelio que los ebionitas.

No vemos la razon por qué un historiador protes

tante censura a S. Epifanio por haber puesto entre los

herejes a los nazarenos. Si no admitian mas que una

union moral entre la naturaleza humana y la naturale

za divina de Jesucristo; si á pesar de la decision del

concilio de Jerusalem consideraban aun las ceremonias

judaicas como necesarias ó útiles á la salvacion; cierta

mente no eran ortodoxos.

S. Epifanio dice que como los nazarenos usaban el

hebreo, leian en esta lengua los libros del antiguo tes

tamento. Tambien tenían el Evangelio hebreo de S. Ma

teo segun le habia escrito este santo: los nazarenos de

Berea le comunicaron á S. Gerónimo, que se tomó el

trabajo de copiarle y traducirle. El santo doctor no los

acusa de haberle alterado, ni de haber introducido en

él ningun error. Solamente cita algunos pasajes que

no se hallan en ninguno dé nuestros Evangelios; pero

que no son muy importantes. Ignoramos con qué fun

damento dice Casaubon que este Evangelio estaba lle

no de fábulas y que .habia sido alterado y corrompido

por los nazarenos y ebionitas. Estos últimos pudieron

adulterar el que usaban, sin que se pueda achocar la

misma temeridad á los nazarenos. Si S. Gerónimo hubie

se hallado en él fábulas, errores y alteraciones conside

rables; no se hubiera tomado el trabajo de traducirle.
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Es verdad que eBte Evangelio era Harpado indistin

tamente el evangelio de los nazarenos y el Evangelio se

gun los hebreos; pero no es cosa segura que sea el Evan

gelio de los doce apóstoles. ' •

Lo que hay de cierto (y es lo esencial) es que nin

gun autor antiguo ha acusado á los nazarenos de haber

contradicho en su Evangelio ninguno de los hechos re

feridos por S. Mateo y los otros evangelistas. Mas ellos

eran judios convertidos y residian en el lugar de los su

cesos, Be hallaron en disposicion de comprobar los hechos

antes de darles crédito y no los creyeron ligeramente,

pues llevaban al extremo su adhesion al judaismo.

Con motivo de esta secta Toland y otros incrédulos

han forjado una hipótesis absurda, y han dicho que los

nazarenos eran en la esencia los verdaderos discipulos de

Jesucristo y de los apóstoles, porque la intencion del '

divino maestro y de sus discípulos era conservar la ley

de Moisés; pero que S. Pablo por justificar su deser

cion del judaismo habia formado el plan de abolirle y

lo habia conseguido á pesar de los otros apóstoles; y que

asi el cristianismo actual era obra de S. Pablo y no la

verdadera religion de Jesucristo. Toland quiso probar

esta invencion ridicula en una obra intitulada Nazare

nas; pero le refutaron otros varios autores ingleses, y

en especial Moslieim en sus Vindicim antiquee christia-

norum disciplina adversús J. Tolandi Nazarenum. En

este libro hace ver que Toland no alegó ninguna prue

ba positiva de todas sus invenciones, y sustenta que la

secta herética de los nazarenos no apareció hasta el si

glo cuarto.

Otros incrédulos suponen por el contrario que el

partido de S. Pablo quedó vencido; que prevalecieron

los judaizantes; y que ellos son los que introdujeron en

la iglesia cristiana el espiritu judaico, la gerarquia, los

dones del Espiritu Santo, las explicaciones alegóricas

de la sagrada escritura etc.

Esta contradiccion entre las ideas de nuestros ad

versarios basta ya para refutarlos á lodos. Ni la inten
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cion de Jesucristo, ni la de sus apóstoles no fue nunca

conservar lo observancia de la ley ceremonial, ni hubie

ran podido hacerlo sin contradecir las predicciones de

los profetas y sin desconocer la naturaleza misma de

esta ley. No es menos falso que S. Pablo fuese de dife

rente parecer que sus hermanos en el apostolado acer

ca de lu inutilidad de las ceremonias legales respecto de

la salvacion: está probado lo contrario por la decision

unánime del concilio de Jerusalem, por las epistolas de

S. Pedro y S. Juan, por las de S. Bernabé, S. Clemen

te y S. Ignacio, por la conducta que observaron en las

iglesias de fundacion suya etc. Esta invencion de los ra

binos que habia ocurrido ya á los maniqueos, á Porfi

rio y á Juliano, no merecia ser renovada en nuestros

dias. Por otra parte ¿cómo pudo conservarse en la igle

sia cristiana el espiritu del judaismo, cuando los naza

renos y ebionitas fueron condenados como herejes por

su obstinacion en judaizar? Por este y otros muchos

ejemplos se ve que los enemigos del cristianismo, sean

antiguos 6 modernos, no son felices en sus conjeturas.

NECESARISTAS FISICOS ó materialistas: son

los discipulos de Prieslley. Veamos cuáles son sus ideas.

El hombre es un ser puramente material; pero cuya

organizacion le da la facultad de pensar y juzgar. Esta

facultad crece , se fortifica y decrece con el cuerpo.

Siendo disuelta por la muerte la organizacion, se ex

tingue la facultad de percibir y juzgar, la que renace

rá al tiempo de la resurreccion que nos ha sido pro

metida por la revelacion, y que es el fundamento de

nuestra esperanza en el dia del juicio de que habla la

Escritura. De esta esperanza carecen los paganos.

De ahi se sigue que ios motivos de obrar estan su

jetos á las leyes de la materia y que asi en las cosas

menores como en las mas importantes toda violacion y

toda determinacion es un efecto necesario; lo cual

establece una conexidad con todo lo que ha sido, lo

que es y lo que será. La voz voluntario no es la con

traria de necesario, sino de involuntario, como con
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tingenle lo es de necesario. El motivo determinante

obra tan indefectiblemente como la gravedad produce

la caida de una piedra lirada al aire. Los efectos son

el inevitable resultado de esta causa. Si fueran posibles

dos determinaciones diferentes, habria efecto sin causa,

como si estando en equilibrio los dos platos de una

balanza bajase sin embargo ó subiese uno de ellos; y no

puede suceder otra cosa, á no que Dios se sirviese cam

biar el plan establecido por él y ese enlace de causas y

efectos de que resulta el bien general. El mal es tam

bien una parte constitutiva de este plan y le hace en

caminarse hacia su objeto. El vicio produce un mal

parcial; pero contribuye al bien general; y en este

plan entran tambien los castigos de la vida futura.

Priestley no asegura que sean eternos. No admite la

transmision del pecado de Adam á su posteridad, ni

una culpa original que necesite expiacion por la pasion

de Jesucristo. Todos pueden obrar el bien; pero el ar

repentimiento tardio es ineíicaz á consecuencia de una

larga costumbre del vicio, porque no queda ya tiempo

suficiente para transformar el caracter.

El materialismo, la necesidad y el unitarismo

constituyen la esencia de la doctrina de Priestley. La

preexistencia de las almas es á sus ojos una ilusion vana,

pues que niega su existencia y pues que todos los efectos

son puramente mecánicos. Niega igualmente la divini

dad de Jesucristo, de quien hace un ser puramente ma

terial como lo son á sus ojos todos los hombres.

NEOLOGISMO. Vease exegesis nueva.

NESTORIANISMO; sistema de doctrina de Nes-

torio. Esta herejia hay que considerarla 1.° en su. ori

gen y segun la enseñó su corifeo; 2.° ver si es una he

rejia real ó solamente aparente; 3.° examinarla bajo

la nueva forma que tomó en la Persia y la Mesopota-

mia en el siglo quinto; 4.° seguirla en la costa del Ma

labar, donde apareció otra vez en el decimosexto.

Nestorio era natural de la Siria y abrazó primero

el estado monástico: en el año 428 ocupó la silla de
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Constantinopla. Tenis tulento, elocuencia, un exterior

modesto y mortificado; pero mucho orgullo, un zelo

falto de caridad y casi ninguna erudicion. Empezó su

pontificado echando de Constantinopla á los arrianos y

macedonianos, mandilado derribar sus iglesias y solici

tando rigurosos edictos del emperador Teodosio el jo

ven para exterminarlos. En los escritos de Teodoro de

Mopsueslia habia bebido una doctrina erronea sobre el

misterio de la encarnacion. Anastasio, uno de sos cléri

gos, habia predicado que no debia llamarse á la vir

gen María madre de Dios, sino solamente madre de

Cristo, porque Dios no puede nacer de una criaturs

humana. Esta doctrina escandalizó al pueblo. Nestorio

lejos de apaciguar el escándalo le aumentó sustentando

el mismo error, y enseñó que en Jesucristo Imbia djis per

sonas, divina y humana, y que el hombre habia nacido

de Maria y no Dios; de donde se seguia no haber una

unio» sustancial entre Dios y el hombre, sino solamente

una union de afectos, de voluntades y de operaciones.

Esta novedad acaloró ios ánimos y dividió los pare

ceres asi en Constantinopla como entre los monjes de

Egipto, á quienes se comunicaron los escritos de Nes

torio. Consultado sobre esta cuestion S. Cirilo, patriar

ca de Alejandria, respondió que hubiera sido mucho

mejor abstenerse de promoverla; pero que le parecia

que Nestorio iba errado. Este informado de semejante

decision se enfureció contra S. Cirilo, le dió una res

puesta altiva y le echó en cara que provocaba distur

bios. El patriarca replicó que los disturbios dimanaban

del mismo Nestorio y que en su mano estaba apaci

guarlos explicandose de un modo mas ortodoxo y usan

do el mismo lenguaje que los católicos. Ambos escri

bieron al papa S. Celestino pidiendole su parecer: el

pontifice congregó en agosto del año 430 un concilio en

Boma , que aprobó la doctrina de S. Cirilo y condenó la

de Nestorio. Por noviembre juntó S. Cirilo otro en

Egipto, donde fue aprobada la decision del de Roma.

El patriarca compuso una profesion de fé y doce ana-
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temas contra los diversos articulos de la doctrina de

Nestorio, el cual respondió con otros doce anatemas

contrarios. Comunicada esta dispula al patriarca de

Anlio(|uia Juan y al obispo de Berea Acacio, los dos

juzgaron digno de condenacion á Nestorio; peroles pa

reció que S. Cirilo habia criticado con demasiada du

reza algunas expresiones que podian admitir un senti

do ortodoxo-, y le exhortaron a que sofocase esta disputa

con su silencio. Como continuara con mucho calor por

una y otra parte, el emperadora fin determinarla con

vocó un concilio general en Efeso para el 7 de junio del

año 431. Nestorio y los obispos de Asia llegaron los

primeros: S. Cirilo asistió con cincuenta obispos de

Africa, y Juvenal, patriarca de Jerusalem, con los de

su provincia. Juan de Antioquia á quien acompañaban

cuarenta obispos, no se dió mucha prisa por llegar;

pero envió á decir á los que estaban ya reunidos en

Efeso, que ni él ni sus compañeros no llevarian á mal

que principiase el concilio sin ellos.

El dia 22 de junio se celebró la primera sesion que

presidió S. Cirilo como comisionado por el papa Celestino,

Nestorio citado por el concilio rehusó comparecer hasta

que llegasen Juan de Antioquia y sus colegas; pero por

la ausencia de cuarenta ¿debian estar doscientos sin

hacer nada? El concilio despues de examinar los escri

tos de Nestorio le condenó y depuso aprobando los que

habia compuesto S. Cirilo contra él. De alli á siete dins

llegó Juan de Antioquia, y sin esperar que le diesen

cuenta de lo que habia actuado el concilio, y sin querer

siquiera escuchar á los diputados de él tuvo en su po

sada una junta de cuarenta y tres obispos, en la que

depuso y excomulgó á S. Cirilo. ¿Quién Je habia dado

autoridad para esto? Los diputados del papa que llega

ron á los pocos dias, observaron una conducta del todo

contraria: se unieron á S. Cirilo y al concilio y suscri

bieron la condenacion de Nestorio y la sentencia de

deposicion de Juan de Antioquia y sus parciales pro

nunciada por el mismo concilio.
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Lejos de terminarse ta disputa se acaloró mas: los

dos partidos escribieron al emperador y uno y otro en

contraron defensores en la corte. Teodosio engañado al

principio queria que Nestorio y S. Cirilo fuesen de

puestos; pero mejor informado desterró á Nestorio y

envió el patriarca de Alejandria á su silla. A los tres

años reconoció Juan de -Antioquia su culpa, se recon

cilió con S. Cirilo y empeñó á la mayor parte de los

obispos de su faccion á que hicieran lo mismo; y como

Nestorio retirado en un monasterio cerca de Antioquia

continuase dogmatizando é intrigando, Juan pidió que

fuera alejado de alli. El emperador le relegó á Petra,

ciudad de la Arabia, y luego al desierto de Oasis en

Egipto, donde murió sin haber querido abjurar su

efroi». oin !- f. R t '!. v 'vn i i ;* i •. ¡! . .

Conviene notar que ni Juan de Antioquia, ni los

obispos de su partido no declararon nunca que era or

todoxa Ja doctrina de Nestorio; pero les parecia que

tampoco lo era la de S. Cirilo en las anatemas pronun

ciadas por él contra Nestorio el año 430 en el concilio

de Alejandria. Luego que S. Cirilo las explicó y satis

fizo a sus acusadores, reconocieron estos la ortodoxia

del patriarca, ¿Por qué no hizo Nestorio lo mismo cuan

do le exhortaba á ello Juan de Antioquia?

Una multitud de nestorianos imitaron la pertinacia

de su corifeo y maestro, y habiendo sido proscriptos

por el emperador se refugiaron en la Mesopotamia y

la Persia, donde fundaron iglesias cismáticas. Antes de

considerar el nestorianismo en este nuevo estado con

viene examinar si la doctrina de Nestorio era verdade

ramente herética ó si fue condenado solamente por una

mala inteligencia. ¡:; ,« i : .'. r • ? :.n

El nestorianismo es verdaderamente una herejia.

Los protestantes, defensores natos de todos los errores y

de todos los herejes, han hecho cuanto han podido para

justiíicar é Nestorio. Han dichoque este pecaba mas bien

en las expresiones que en la esencia de sus opiniones: que

no desechaba el titulo de madre de Dios sino por el abuso

T. 77. 7
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que se podia hacer de él: que esta pretendida herejia no

hubiera metido tanto ruido á no ser por el caracter fo

goso, turbulento, ambicioso y arrogante de S Cirilo de

Alejandria: que este patriarca obró mas bien por or

gullo y envidia contra Nestorio y Juan de Antioquia

que por zelo en defensa de la fé; y que su doctrina era

aun menos ortodoxa que la de su adversario. Han sus

tentado que el concilio de Efeso habia procedido en

esta cuestion contra todas las reglas de la justicia y ha

bia condenado á Nestorio sin querer oirle. Lulero, pri

mer autor de esta acusacion, se llevó tras si la turba

mulla de los protestantes, Bayle, B»snage, Saurin,

Leclerc, La Croze etc. Mosheim mas moderado habia

censurado igualmente á Nestorio y á S. Cirilo; pero á

su traductor le pareció mal y disculpó á Nestorio acri

minando en todo al patriarca de Alejandria. Mas estos

criticos apasionados ocultan algunos hechos esenciales,

por los cuales queda plenamente justificado S. Cirilo,

l.o Tomó parte en la cuestion de Nestorio por el rui

do que metian los escritos de este novator entre los

monjes de Egipto. 2.° Antes de proceder contra él el

santo patriarca le escribió muchas cartas exhortandole

á que se retractase ó diese explicaciones y no turbase

la paz de la iglesia: Nestorio no dió mas respuesta que

una sarta de recriminaciones é invectivas. 3.° Uno y

otro escribieron á Roma para consultar con el papa

S'. Celestino y saber cuál ero el sentir de los occiden

tales: el concilio convocado por el romano pontifice

condenó la doctrina de Nestorio y aprobó la de S. Ci

rilo, el cual no censuró al heresiarca en el concilio de

Alejandria hasta de alli á tres meses. 4.° Acucio de Be-

rea y Juan de Antioquia, aunque prevenidos en favor

de Nestorio, le juzgaron digno de condenacion y solo

opinaron que no debian censurarse con tanto calor al

gunas expresiones poco exactas y que debia procurarse

apaciguar esta disputa con el silencio. 5.° Si el patriar

ca de Alejandria presidió el concilio de Efeso, fue por

haber recibido comision del papá S. Celestino para ello,
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y no vemos que los orientales desaprobasen esta presi

dencia. 6.° Tres años despues del concilio de Efeso re

conoció Juan de Antioquia que habia obrado injusta

mente en abrazar el partido de Nestorio y se reconcilió

sinceramente con S. Cirilo. Todos estos hechos se prue

ban no solo por los escritos de este santo padre, sino

por las actas del concilio de Efeso y el testimonio de los

escritores contemporaneos. ,

En cuanto á la doctrina del patriarca de Alejandria

no es menos irreprensible que su conducta. El conci

lio general de Calcedonia tenido veinte años despues

del de Efeso al condenar á Eutiques no creyó confu

tar en nada la doctrina de S. Cirilo. Sin embargo á es

te concilio asistia Teodoreto que habia escrito al prin

cipio contra S. Cirilo; pero que se reconcilió despues

con él y abandonó el partido de Nestorio. ¿Se nos

querrá persuadir á que Teodoreto, cuya ciencia y vir

tud no pueden negarse, no sabia advertirla diferencia

que habia entre la doctrina de Apolinar ó Eutiques y

la de S. Cirilo, ó que despues de haber defendido la

verdad con toda la firmeza posible la vendió vil y

cobardemente? En el siglo siguiente se examinó de

nuevo esta cuestion en el concilio general de Cons

tuntinopla celebrado con motivo de Tos tres capitu

lo*, y examinados maduramente todos los documen

tos el concilio condenó lo que Teodoreto habia escri

to contra S. Cirilo y el concilio de Efeso, declaran

do calumniadores á los que acusaban al santo de haber

profesado las opiniones de Apolinar. Despues de mil

trescientos años ¿se creerán los criticos protestantes

mas capaces de juzgar la cuestion que dos concilios ge

nerales?

Probado que S. Cirilo tenia de su parte la verdad

y la justicia es absurdo defender que obró por violen

cia, por ambicion y por envidia mas bien que por ver

dadero zelo á favor de la pureza de la fé, y achacar

le motivos vituperables cuando pudo tenerlos loables

y cuando su conducta ha sido aprobada por la iglesia.
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Asi los protesianles no pueden alegar olro fundamen

to de sus calumnias que los clamores absurdos de los

euliquianos ó jacobitas, los cuales od han cesado de re

petir que el concilio de Calcedonia al proscribir la doc

trina de Euliques habia condenado la de S. Cirilo y

canonizado la de Nestorio. '» <".'.

Respecto del concilio de Efeso tambien está proba

do que procedió segun todas lúa leyes eclesiásticas: que

Nestorio aun rogado por sus amigos se resistió obstina

damente á comparecer ante aquel: que su doctrina era

muy conocida 'de los obispos por. sus. propios escritos,

por sus sermones y hasta por las conversaciones que

hubia tenido con ellos en Efeso: que la ausencia afec

tada de Juan de Antioquia y sus companeros no forma

ninguna prevencion contra la decision conciliar, porque

ninguno de ellos se atrevió jamas á sustentar que era

ortodoxa la doctrina de Nestorio. •• .

Restanos probar que esla era una herejia formal y

muy perniciosa, contraria á la sagrada escritura y al

dogma de la divinidad de Jesucristo.

Dice S. Juan en el cap. I, v. 1 y 14 que el Verbo

era Dios y el Verbo se hizo carne. El angel dijo á Ma

ria segun S. Lucas: Lo santo que nacerá de ti, será

llamado hijo de ' Dios. Segun S. Pablo el hijo de Dios

fue hecho ó nació de la sangre de David segun la car

ne (1). Dios envió su hijo formado de una mujer (2).

S. Ignacio, discipulo de los apóstoles, dice en su car

ta á los de Efeso que nuestro señor Jesucristo es Dios

existente en el hombre; que es de Maria y de Dios;

que Jesucristo nuestro Dios fue llevado en el seno de

Maria.

Segun este lenguaje apostólico ó hay que confesar

que la persona divina, Dios el Verbo, Dios el hijo na

ció de Maria y que Maria es su madre, ó hay que ad

mitir en Jesucristo dos personas, la divina y la huma-

(!) Epist. á los rom., c. F, v. 3.

(2j Epist. á Jos gálat., c. lV; v.;4'. "i '; ." i.«..
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na, de las cuales esta nació de Maria y la primera no.

Entonces en Jesucristo no subsisten ya la divinidad y

la humanidad en la unidad de persona, y la union que

hay entre ellas no es hipostálica ó sustancial. No pue

de haber entre las dos personaa mas que una union es

piritual, una inhabitacion , un concierto de volunta

des, de afectos y de operaciones como le habia entre

el Espiritu Santo y Maria cuando aquel bajó á es

ta. En tal hipótesis no se puede decir con mas ver-;

dad que Jesucristo es Dios que su santa madre. Je

sucristo no es ya ni un hombre Dios, ni un Dios

hombre, sino solamente un hombre unido á Dios. No

hay encarnacion en Jesucristo mas que en la virgen

Maria. .

Nestorio, aunque mal teólogo, lo comprendió cuan

do el presbitero Anastasio dijo en el pulpito: «Nadio

aclame á Maria madre de Dios: Maria es una criatura

humana; y Dios no puede nacer de una mujer.» Nes

torio no desaprobó la segunda proposicion mas que la

primera; ambas las defendió igualmente en sus escri

tos, y añadió: Yo no llamaré jamas Dios á un niño

de dos ó tres meses (1). Dicese que repitió estas- mis

mas expresiones en una conferencia que tuvo en Efeso

con algunos obispos. En consecuencia se vió precisado

á admitir dos Cristos, el uno hijo de Dios y el otro

hijo de Maria. , ,

Mario Mercator ha conservado varios sermones de

Nestorio. En el segundo que pronunció para defeuder

8U error, pretendia que no debe decirse que Dios el

Verbo nació de la Virgen, ni que murió, sino sola

mente que estaba unido al que nació y murió. En otro

sustentaba que el Verbo no habia nacido de Maria, si

no que habitaba y estaba inseparablemente unido al

hijo de Maria. De la- misma manera hablaba en su

séptimo sermon que envió por insulto á S. Cirilo. En

los que dirigió al papa S. Celestino decin que admitiria

(1) Evag., £ft«t., teles., 1. 1, c. 2.
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el término de madre de Dios, con tal que no se cre

yere que el Verbo nació de la Virgen, porque nadie

(dice él) engendra al que ya era antes. En una carta al

mismo pnpa se quejaba de los que achacaban al Verbo

encarnado las flaquezas y debilidades de la naturaleza

humana. En la primera anatema de las que opuso á las

de S. Cirilo, anatematiza n los que digan que Emma-

nuel es el Verbo de Dios y que la virgen Marín es

mndre del Verbo; en la quinta á los que digan qne el

Verbo despues de haber tomado carne humana es un so

lo hijo de Dios por naturaleza; en la séptima sustenta

que el hombre nacido de la Virgen no es el hijo único

del Padre, sino que recibe solamente este nombre por

participacion á causa de su union con el hijo Unico:

en la décima aflrma que el Verbo eterno no es nues

tro pontífice, ni el que se ofreció por nosotros. La

union pues que él admitia entre el Verbo y el hijo de

María, era solamente una union de habitacion, de po

der, de majestad etc.: nunca quiso admitir una union

hipustática ó sustancial. Segun él no puede decirse que
Dios envió al Verbo, •v

Vé ahí lo que escandalizó á los fieles de Constan-

t inopia, lo que fue condenado en Boma, lo que fue re

futado por S. Cirilo, por Mario Mercalor y por otros,

hasta por Teodoreto, lo que fue anatematizado por el

concilio de Efeso y luego por el de Calcedonia. Nesto-

rio no quiso jamas retractar ni una sola palabra. Pre

guntamos á sus apologistas si hay una sola proposicion

entre las del heresrarca que no sea formalmente con

traria á la sagrada escritura y que admita un sentido,

católico.

Aun cuando no tuvieramos los escritos originales

de Nestorio, ¿se nos podria persuadir á que los papas

S. Celestino y S. Leon, los concilios de Boma, Efeso y

Calcedonia y hasta los amigos de Nestorio como Juan

de Antioquía, Teodoreto, el obispo de Edesa Ibbas ele.

que habiendo presumido antes la catolicidad del here-

siarca le abandonaron despues á su pertinacia, no coni
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prendieron nada de su doctrina ó la interpretaron mel

lo mismo que S. Cirilo? ¡ . •

Luego veremos que la doctrina profesada hoy por

los neslorianos es aun la misma que enseñoba el pa

triarca de Constantinopla: estos sectarios han venera

do siempre á Nestorio , Teodoro de Mopsuestia y D¡o-

doro de Tarso como á sus tres principales maestros.

Dicen loa apologistas de Nestorio que se puede

abusar del titulo de madre de Dios y que Nestorio le

desechaba únicamente porque le parecia favoiable á la

herejia de Apolinar. Pero igualmente se puede abusar

de los pasajes de la sagrada escritura que hemos cita

do, y de ellos se valia Apolinar para confirmar su error.

Sustentaba que el Yerbo divino habia tomado un cuer-

po humano y una alma; pero privada de entendimien

to humano, y que le suplia la presencia del Yerbo. Al

gunos discipulos suyos enseñaban que el Verbo divino

había tomado un cuerpo humano sin olma, porque

S. Juan dice que el Verbo se hizo carne, y S. Pablo que

el hijo de Dios fue hecho de la sangre de David segun

la carne sin mencionar una alma humana. No hoy

ninguna prueba de que los apolinaristas se valiesen ja

mas del titulo de madre de Dios para fundar su opinion.

Por aqui se conoce evidentemente la ignorancia

ó la mola fé de Nestorio, que trataba de arrionos ó

apolinaristas á sus adversarios y caia él mismo en el

arrianismo, porque de su doctrina se seguia que Jesu

cristo no es real y sustancial mente Dios y que la hu

manidad no está unida suslancialmenle en él á la divi

nidad, sino moralmeule. La verdadera razon de la per

tinacia de este heresiarca es que estaba imbuido de

los errores de Teodoro de Mopsuestia y Diodoro de

Tarso. Por eso se enfurecía contra los que achacaban

al Yerbo encarnado las flaquezas de la naturaleza hu

mana y á Jesucristo hombre las dotes y gajes de la

divjnidad. .,

Si él tenia razon, no la tuvieron los apóstoles para

decir que el hijo de Dios nació de una mujer; que na
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ció de la sangre de David; y que la sangre del hijo de

Dios nos purifica de nuestros pecados; que el Verbo se

hizo carne etc. Estas son las flaquezas de la humanidad

atribuidas ol hijo de Dios, al Verbo encarnado. -jh ' ¡

Juan de Antioquía, amigo de' Nestor io, le hacia

presenle con grandisimo fundamento que no tenia razon

para desechar el titulo de madre de Dios que habian

usado los santos padres, que expresaba la fé de lo igle

sia y que nadie habia criticado aun: que si él desecho^

ba el sentido aparejado á aquella expresion, estaba en

un gran error y se exponia á destruir enteramente el

misterio de la Encamacion. Pero Nestorio no queria

recibir consejos de nadie.

Es digno de notarse que los protestantes se mues

tran mas ó menos inclinados ó justificar á Nestorio en

proporcion de su propension al socinianismo. Muchos

teólogos anglicanos convienen sin dificultad en que Nes

torio fue legitimamente condenado: Mosheim que era

luterano nada mas, vitupera igualmente á Nestorio y

S. Cirilo: su traductor que era por lomenos calvinista,

absuelve al primero y condena absolutamente al segun

do achacandole todo el mal que sucedió. Este es el mo

do de pensar de los socinianos. uv. A. <.. .•'. -. n

Ricardo Simon habia acusado á S. Juan Grisóstomo

de haber hablado de Jesucristo como Nestorio. Bossuet

en su Defensa de la tradicion y de los sanios padres

justificó al Crisóstomo haciendo ver que segun Nes

torio y su maestro Teodoro de Mopsuestia Jesucris

to no era Dios mas que por adopcion y represen

tacion. ¡: . í ! O ' . ¡ !¡¡i. .n'¡.,!. ....

3.° Estado del nestorianismo despues del concilio de

Efeso. Assemani en su Biblioteca oriental compuso una

¡historia exacta de él. Ya hemos advertido que despues de

la condenacion de Nestorio en dicho concilio su doctri

na halló defensores obstinados, sobre todo en la dióce

sis de Constantinopla y en las inmediaciones de la Me-

sopotamia. Proscriptos por los emperadores se refugia

ron en la Persia y fueron protegidos por aquellos re
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yes en calidad de tránsfugas descontentos de su sobe

rano. Barsumas, obispo de Nisibe , logró por su vali

miento en la corte introducir el nestorianismo en las

diferentes partes de aquel reino. Los neslorianos para

propagar sus opiniones tradujeron las obras de Teodo

ro de Mopsuestia en siriaco, persiauo y armenio, fun

daron muchas iglesias, tuvieron una escuela célebre en

Edesa y luego en Nisibe, celebraron varios concilios en

Seleücia y Ctesifonte y erigieron un patriarca, bajo el

titulo de caiótico, cuya residencia fue primero en Se*

leucia y despues en Mozül; ¡ : >• •. - , r. , .'. . ......

Estos sectarios se apellidaban cristianos orientales,

sea porque muchos de sus obispos habian ido del pa

triarcado de Antioquia, llamado la diócesis de Oriente,

sea porque querian persuadir que su doctrina; era el

antiguo cristianismo de Ips orientales, ya en fin porque

se propagaron mas hácia el Oriente que ninguna otra

secta cristiana. Pero andando los tiempos fueron mas

conocidos con el nombre de caldeos, y muchas veces han

desechado el de nestorianos. Cuando los mahometanos

subyugaron la Persia en el siglo séptimo, toleraron cou

mas gusto á los nestorianos que a los católicos, y les

otorgaron mas libertad para practicar su religion.

Hay pruebas positivas de que por los años .535 ha

bían llevado ya su doctrina á la costa de Malabar en |j

India. Cosme Indicópleustes que era nestoriano., des

cribió en su Topografia cristiana el estado en que se

hallaban los miembros de esta secta sujetos al católico

ó patriarca ile la Persia. En el siglo séptimo enviaron

algunos misioneros á la China donde hicieron progre

sos, y se dice que el cristianismo introducido por ellos

subsistió alli hasta el decimotercio. También tuvieron

iglesias en Samarcanda y en otras partes de la Tarta

ria; pero hace mucho tiempo que principió á decaer el

nestorianismo habiéndole reducido casi á la nada la ig

norancia y la miseria de sus pastores. •• , , ,,.

La cuestion principal ventilada entre los católicos

y los protestantes consiste eu saber cuál ba sido y cuál
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M aun la creencia de esto* nestorianos ó caldeos sepa

rados de la iglesia católica mus de m¡J doscientos años

hace. «Es constante (dice Rennudot en su Perpetuidad

de la fé) que los nestorianos de hoy profesan aun la

misma opinion que NeRtorio locante a la encarnacion.

Ellos sustentan que Dios y el hombre 110 son la misma

persona en Jesucristo; que el uno es hijo de Dios y el

otro hijo de Moria; que osi Maria no debe ser llamada

madre de Dios, sino madre de Cristo; que el Verbo de

Dios bajó a Jesucristo al tiempo de su bautismo. Asi

segun ellos no es sustancial la union de la divinidad y

de la humanidad en Jesucristo, sino solamente una

unión de voluntades, de operaciones, de afecto, de co

municacion, de poder etc. Dffcen formalmente que en

Jesucristo hay dos personas y dos naturalezas unidas

por la operacion y la voluntad. Esto está probado no

solamente por las obras de muchos de sus teólogos y

por sus libros litúrgicos, sino por los escritos de los

jacobitas y melquitas, que han refutado á los nestoria

nos y les achacan comunmente esta doctrina. Por eso

mismo los mahometanos han consentido mas facilmen

te á los nestorianos que á los otros cristianos, porque

el modo eon que los secuaces de Nestorio se expresan

respecto de Jesucristo, es conforme con lo que Mahoma

dice de él en el Koran, y aun muchos nestorianos han

citado las palabras del falso profeta por complacer á los

mahometanos. ,

A pesar de estas pruebas Mosheim trató de discul

parlos diciendo que en varios concilios de^Seieucia de

cidieron los nestorianos «que en el Salvador del mundo

habia dos kipóstasis (ó personas), una divina y otra

humana, a saber, el hombre Jesus: que los dos no te

nian mas que un solo aspecto, •n.poowov : que la union

entre el hijo de Dios y el hijo del hombre no era una

union de naturaleza ó de persona, sino solamente de

voluntad y afecto: que por consiguiente se debe distin

guir cuidadosamente á Cristo de Dios que habitaba en

él como en su templo, y llamar á Moria madre de Cris
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lo y no madre de Dios.» Esto es claro, y precisamente

esa es la doctrina que hemos visto defendida por el

mismo Nestorio.

El citado autor en otra obra suya dice para since

rarlos que es verdad que los caldeos atribuyen dos na

turalezas y aun dos personas á Jesucristo; pero corri

gen lo que tiene de duro esta expresion añadiendo que

estan de tal suerte unidas aquellas naturalezas y per

sonas, que no tienen mas que un solo aspecto (barsopa).

Mas esta palabra significa lo mismo que el griego mpá-

c-íctrov y el latin persona; por donde 6e ve que por dos

personas entienden solamente dos naturalezas.

Sin recurrir al testimonio de los autores siriacos

antiguos y modernos y á las pruebas presentadas por

Renaudot es evidente que Mosheim se obcecó ó quiso

engañar á sus lectores. 1.° Esta explicacion no puede

concillarse con las decisiones de los concilios de Seleu-

cia citados por él mismo. 2.° De este paliativo resulta

ria que segun los nestorianos hay en Jesucristo dos

naturalezas y dos personas; lo que es un absurdo enormí

simo. 3.° Convenimos en que el griego irpurumv y el latín

persona en su significacion primitiva no significan per

sona en el sentido teológico, sino personaje, caracter,

aspecto, apariencia exterior, y que los nestorianos to

man la vozbarsopa en este último sentido. Asi su sentir

es que en Jesucristo hay dos naturalezas y dos personas

ó dos naturalezas subsistentes cada una en sí y por sí,

á saber, Dios y el hombre; pero que estan de tal suerte

unidas, que no resulta mas que un solo personaje, un

solo y único caracter, una sola apariencia personal de

Jesucristo, porque las voluutades, los sentimientos, los,

afectos y las operaciones de la divinidad y de la huma

nidad estan siempre enteramente acordes en él.

Pues bien este sentido, que es el de Nestorio, es he

rético. El dogma católico es que en Jesucristo hay dos

naturalezas, la divinidad y la humanidad; pero una

sola persona: que la humanidad en él no subsiste por

ti, sino por la persona del Verbo á quien está justan
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cialmente unida; de modo que Jesucristo no es una

persona humana , sino una persona divina. Di; lo con

trario Jesucristo no podria ser llamado Dios hombre, ni

hombre Dios: no se diria con verdad que el Verbo se

hizo carne, que el hijo de Dios nació de, una mujer,

que murió y que nos redimió con su sangre ele. Por

mus que se sutilice, nunca se logrará conciliar la opi

nion ni el lenguaje de los neslorianos con el de la sa

grada escritura. •i.,;='• .. .T -. . .i. •¡ ,..;•,» u-

Mosheim añade que para honra inmortal de los

neslorianos ellos son los únicos cristianos de Oriente que

han evitado esa multitud de opiniones y prácticas .su

persticiosas de que estan infestadas la iglesia griega y

la latina. Mas seria de desear que para honra inmortal

de los neslorianos los hubiera sincerado Mosheim de

las siguientes acusaciones: 1.° de enseñar como los

griegos cismáticos que el Espiritu Santo procede del

Padre y no del Hijo: 2.° de creer que las almas son

criadas antes que los cuerpos y de negar el pecado pri .

ginal como Teodoro de Mopsueslia: 3.° de suponer

que el premio de los santos en el cielo y el castigo de

los malos en el infierno se suspenden hasta ej dia del

juicio y que hasta entonces permanecen en un estado

de insensibilidad las almas de unos y otros: 4.° de pen

sar como los origenistas que los tormentos de los con

denados tendrán fin algun dia, v ,;, ,. . . .. ,.,

Mosheim habria querido como los demas protestan

tes persuadirnos á que los neslorianos no han tenido

jamas la misma creencia que la iglesia romana tocante

á los siete sacramentos, la presencia real de Jesucristo

en la Eucaristia, la transustanciacion, el culto de los

santos, los sufragios por los difuntos ete,; pero Rennu-

dot, Assemani y el P. Lebrun prueban lo contrario^or

litalos incontestables, á que no tienen nada que objclar

jos protestantes,, ,:, ¡ , .•

• Los neslorianos al separarse de la iglesia católica

llevaron consigo la liturgia de la iglesia de Constanti-

nopla traducida en siriaco, y continuaron usandola. Al
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presente tietiert tres: la primero que ellos Human la

liturgia de los apóstoles, parece ser mas antigua que

l.> herejia de Nestorio; la segunda es la' de Teodoro de

Mopsueslia ; y la tercera la de Nestorio. Esta última

es la única en que han introducido su error tocante a

la encarnacion; las otras dos son ortodoxas. En ellas se

hallan como en todas las demas liturgias orientales la

expresion de la presencia real y de la tronsustanciacion,

la adoracion de la Eucaristia ;"la conmemoracion de la

Virgen y de los santos y los sufragios por los difuntos.

Los nestorianos han celebrado siempre en idioma siria

co y no en lengua vulgar en todos los 'paises donde han

tenido iglesias, y han admitido siempre el mismo núme

ro de libros de la sagrada escritura que los católicos. De

dónde se infiere que en eí siglo quinto cuando los nes

torianos empezaron á formar secta aparte, toda la

iglesia cristiana crein y profesaba los mismos dogmas

que los' protestantes censuran en la iglesia romana

como 'una doctrina nueva é ignorada de toda la anti

güedad.' .3 i. • ••í:svoa uoi:'..3..n ».1t'.;l

Se! han^hecho varias tentativas para que los nesto

rianos abandonaran su cisma. En e1 año 1304 su pa

triarca Jaballaha envió al papa Benedicto XI su profe

sion de fé ortodoxa. En el siglo dédmosexto bajo el pon

tificado de Julio III y Pio IV hizo lo mismo el patriar

ca nestOriario Suluka, y su sucesor Abdissi, Abdjesu ó

EbetdjesU. vino á Roma dos veces, hizo su abjuración^

envió su profesion al concilio de Trerito, recibió el pa

lto del sumo pontifice y de vuelta a Siria trabajó con

fruto en la conversion de los cismáticos. Era sabio en

las lenguas orientales y compuso varias obras. Otro

envió tambien bu profesion de fé á Paulo V; pero se

dice que sus diputados rid expusieron con sinceridad su

creencia; paliaron sus!etrOres a fin de ' reconciliarse

con los católicos é interpretaron mal el sentido de las
expresiones de sus doctores; ..'£¡ ir...-, .-.j •

Los misioneros católicos con sus afanes'y su perse

verante zelo han logrado cu diferentes épocas conver
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lir á muchos nestorianos. Estas conversiones, como es

natural, no han gustado á los protestantes, los cuales

han dicho que nuestros misioneros iban á sembrar la

discordia y el cisma entre las sectas orientales para

enganchar ó uuo de los dos partidos. Es cosa singular:

cuando un novator trabaja por separar del verdadero

rebaño de Jesucristo una porcion de ovejas, entonces

no solo no obra mal, sino que está en su derecho y

ejecuta una accion meritoria. Pero cuando los pastores

y ministros de la iglesia se esfuerzan á reducid al redil

las ovejas descarriadas, son unos discolos, perturbado

res de la paz de aquellos buenos cristianos y sembrado

res de cizaña. Tal es la buena fé y el espíritu de jus

ticia con que juzgan siempre los heterodoxos á los que

no tienen mas delito que haber perseverado firmes en
\a féde 8ji«mayotm': -, . v; ': „.•:' \-'•./n i

4.° Estado del nestorianismo en la costa del Ma

labar. Por los años 1500 cuando los portugueses do

blando el cabo de Buena Esperanza penetraron en las

Indias quedaron muy admirados de encontrar numero

sas colonias de cristianos, y estos no se pasmaron me

nos de ver arribar á unos estranjeros que profesaban

su misma religion. Aquellos cristianos que se llamaban

cristianos de santo Tomas, estaban repartidos por en

tonces en mil cuatrocientos lugares ó burgos , y su

único pastor era un obispo ó arzobispo enviado por el

patriarca nestoriano de Babilonia ó mas bien de Mozul.

Solicitaron la proteccion y amparo de los portugueses

para librarse de las vejaciones de algunos príncipes pa

ganos que los oprimian, y participaron á su patriarca

el arribo de aquellos extranjeros como un aconteci

miento muy extraordinario. Vivian persuadidos á que

su cristiandad subsistia desde el siglo primero de la

iglesia; que habian sido convertidos á la fé por el apos

tol santo Tomas y que de él habian tomado su nombre.

Esta tradicion no es tan infundada como han supuesto

algunos críticos.

Sea de ello lo que quiera, lo cierto es que los cris
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lianos malabares eran nestorianos, habiendo motivo de

creer que fueron precipitados en BMa herejia á fines

del siglo quinto. Los portugueses que habian llevado

consigo varios misioneros, concibieron el proyecto de

reuuirlos á la iglesia católica, de la que estaban separa

dos hacia mil años. Esta obra la comenzó D. Juan de

Alburqnerque, primer arzobispo de Goa, y la continuó

en 1599 su sucesor D. Alejo de Meneses, el cual ayu

dado de los jesuítas tuvo un concilio en Diamper ú

Odiamper. En él se promulgaron muchos cánones y de

cretos para corregir los errores de aquellos cristianos

cismáticos, reformar su liturgia y sus usos y costum

bres y conformarlos con la doctrina y disciplina de la

iglesia católica.

Fr. Antonio Govea, religioso de la orden de san

Agustín, que escribió en portugués la historia de esta

mision, reprende una porcion de errores en los cristia

nos de Malabar. En primer lugar son tenazmente adic

tos á la herejia de Nestorio locante á la Encarna

cion: no tienen mas imagen que la cruz, y aun esa no

la veneran con mucho respeto. En segundo aseguran

que las almas de los santos no verán á Dios hasta des

pues del dia del juicio. En terrero Rotamente admi

ten tres sacramentos, es á saber, el bautismo, el orden

y la Eucaristia, y en muchas de sus iglesias adminis

tran el bautismo de un modo que le hace inválido: asi

es que el arzobispo los rebautizó en secreto á la ma

yor parte. En cuarto no usan el santo oleo en el bau

tismo, sino aceite de nueces de la India sin ningu

na bendicion. En quinto no conocen ni aun los nom

bres de confirmacion y extremauncion y no practican

la confesion auricular: sus libros de rezo estan plaga

dos de errores. En sexto para la consagracion usan

unas tortitas hechas con aceite, y en vez de vino em

plean ngua donde han tenido en remojo uvas secas,

fiara vez dicen misa y no se creen obligados á oiria los

dias de fiesta. En (.óptimo no observan la edad reque

rida par» la recepcion de las órdenes y suelen orde
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nar presbiteros a jóvenes de quince ó veinte años. Los

sacerdotes se casan hasta ron viudas y dos ó tres veces.

No observan la práctica de rezar privadamente el oficio

divino y se contentan con leer el breviario en alta voz

en la iglesia. En octavo tienen un respeto grandisimo al

patriarca católico nestoriano de Babilonia y no quieren

que se nombre al papa en su liturgia. Muchas veres no

tienen cura párroco ni teniente, y entonces preside y

hace de cabeza el' lego mas anciano. i

- Despues que los teólogos católicos han conocido me

jor Us diferentes sedas de cristianos orientales y en es

pecial los Siros, ya nestorianos, ya jncobitas, ya melqui-

tas, ya maronitas; despues que se han comparado sus

liturgias y ritos y se han consultado sus libros de reli

gion; se ha reconocido que los portugueses condenaron

en los hestorianos de Malabar muchas cosas inocentes,

muchos ritos que no ha reprobado jamas la iglesia ro

mana en las otras sectas. Si los portugueses no hubie

ran mostrado el tenaz empeño de querer reformarlo to

do; es de presumir que hubiesen logrado mas facilmente

reconciliar con la iglesia á aquellos cismáticos;»^¡ "•' '>•.

-'^Ewcúdrrto' á los errores sobre el dogma Asse-

mani lejos de contradecir á Govea achaca aun otros

áf'los hestorianos de la Persia. Dice que omiten en la li

turgia las palabras de la consagracion: que ofrecen una

torta á la Virgen y creen que se convierte en su cuer

po; y que consideran la señal de la cruz como un.sa-.

cramento. Algunos han enseñado que las penas del in

fierno no tendrian fin: colocan las almas de los santos

en el pateiso terrenal y dicen que el alma separada del

cuerpo no siente nada. En el año 896 uno de sus sino

dos definió que Adam no fue criado inmortal y que su

pecado no pasó á Sus descendientes ele - •'.

'"' El protestante La Croze compuso expresamente su

Historia del cristianismo de las Indias para hacer odio^

sa la conducta del arzobispo de Goa y de los misioneras

portugueses: se aprovecha de los cargos á veces infun

dados de Gove:>, y defiende que los cristianos de santo
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Tomas tenian precisamente la misma creencia que los

protestantes; que no admitian como ellos sino dos sa

cramentos, el bautismo y la cena; que negaban for

malmente la presencia real y la transustanciacion; que

miraban con horror el culto de los santos y de las imá

genes; que ignoraban la doctrina del purgatorio y des

echaban las falsas tradiciones y los abusos introducidos

por la iglesia romana en los últimos tiempos etc.

Assemani refutó completamente el libro de La Cro-

ze convenciendole de doce ó trece errores capitales.

Paro aclarar los hechos y saber á qué atenerse ha sido

preciso consultar titulos mas auténticos que las rela

ciones de los portugueses i á saber, la li turgia y los otros

libros de los nestorianos, ya del Malabar, ya de la Per-

sia, de donde sacaban sus obispos. Asi lo hicieron Re-

naudot, Assemani y el P. Le Brun, quienes demostra

ron que La Croze habia mentido torpemente. En la obra

del P. Le Brun se encuentra la liturgia de los nestoria

nos malabares segun estaba antes de corregirla el ar

zobispo de Goa. Aquel escritor la confrontó con las otras

liturgias nestorianas que habia impreso llenaudot y

habian sido suministradas por los nestorianos de la Per-

sia. Resulta de esta confrontacion que unos y otros han

creido siempre y creen aun la presencia real de Jesu

cristo en la Eucaristia y la transustanciacion: que a lo

menos muchos de ellos admiten siete sacramentos co

mo la iglesia romana: que en la misa hacen conmemo

racion de los santos, piden por. los difuntos etc. •

Aun cuando tuvieramos que referirnos á Govea,

todavia seria evidente que la creencia de los nestoria

nos malabares era muy contraria á la de los protestan

tes. ¿Creen estos como los malabares que hay dos per

sonas en Jesucristo y que los santos no verán á Dios

basta despues del dia del juicio? Los malabares han

considerado siempre el orden como un sacramento; y

aunque no aguardaban á la edad prescripta por los cá

nones, Govea no los acusa de que confirieran inválida

mente las órdenes. No dice en qué consistia la invali-

t. 77. 8
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dez de 8u bautismo: nunca se ha dudado de !a vali

dez del que han administrado los nestorianos persas ó

«¡ros. ,J"»' •'!';')' ''I £ nnyiM.nl l•• »'hi.¡¡.í.w.

Su fé tocante á la Eucaristia se prueba por su li

turgia, y Govea nó fés hace ningun cargo «v este pun

tó. Si mezclaban aceite y sal' en el pan destinado á la

consagracion, daban ratones místicas de'eWe¿¡,y «sté

abuso no hacia nulo el sacramente*. Aumjaeiel zuino

de las uvas remojadas en agua era' uiiá Materia muy

dudosa; ellos no Se negaron á usar del vfno proporcion

nado por los ¡rigieses. Solo el domingo1 decian misa y no

se cVeian obligados en rigor á asistir á ella; no obstan*

te la consideraban como un verdadero sacrificio y no la

miraban con horror como jos protestantes.

Eran muy Omisos en confesarse; sin embargo creian

la eficacia de la absolucion de Vos sacerdotes y por con

siguiente el sacramento de la penitencia. Esto no es cal

vinismo,

No tributaban un culto tan patente y asiduo á la

cruz, la Virgen y los 'santos como los católicos; pero no

condenaban este culto como supersticioso. No tenían

imágenes en sus iglesias, porque estaban rodeados de

idólatras; pero de ahi no se srgne que mirasen como
idolátrico el culto de las imágenes. . r',;' ¡¡1

Aquellos cristianos estaban 'sujetos al patriarca nes-

toriano de Mozul y no al papa, a quien no conocian;

luego admitian una cabeza eépifittral y una gerarquia y

no sustentaban como los protestantes que toda autori

dad eclesiástica es una tirania. Siempre ¡han celebrado

el 'oficio tilvino en siriaco, lengua extraña para ellos, y

tronca en idibrna Vulgar. Observaban escrupulesaTnerrte

ta abstinencia y él ayuno dé cii»resma: süs obispos no

eran casadbs. ellos han tenido siempre en ésMmacion y

respeto 'ta prdfesrOn raonaslicar ¿dónde pues está su pro-
tes tarrtisfnó? " HU¡H'»* <•ii»•• 'i

Si ló.s' portugueses trobieron continuado en posesion

del M¡¡la>ar, en probñbte que toda aquella cristiandad

seria hoy «atólica; pero luego que se hicieron dueños
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los holandeses, protegieron ú los cismáticos y no se ío -

maron ningun interés en el buen suceso de las mi:

•tonca* * ¡••.!.! i..i-uo ••?¡ <.hMn* -m ? oMbom «UímiiJiii-

: , A-nquelil que continuó, la historia de aquellas igle

sias hasta 1758, nos dice que en 108o los cristianos

malabares habian recibido de Siria con el beneplácito

delos holandeses dos arzobispos consecutivos, el uno

obispo y el otro monje, ambos jacobüas siros, y que

estos habian sembrado su error entre aquellos cristia

nos ignorantes; de suerte que los infelices despues de

habe,r sido nestorianos por mas de mil años se volvieron

sil) saberlo jacobitas ó eutiquianos ¡¡o obstante la oposi

cion esencial que hay entre las dos herejias. La Croze

que no lo ignoraba , no mostró fijar la menor atencion»

En 1758 tenian por arzobispo un monje siro muy igno

rante y un corepiscopo de la misma religion algo, mas

instruido. Este enseñó á Anquetil las liturgias siriacas y

le dejó copiar las palabras de la consagracion: despues le

dió su profesion de fé jucobita en la misma lengua.

Por los hechos que acabamos de exponer, se ve que

los protestantes.lio han procedido con sinceridad en todo

cuanto han escrito tocante al nestorianismoi y le han

desfigurado y justificado muy mal ya en su origen, ya en

ios progresos que hizo despues del concilio de Efeso, ya

en su último estado entre los malabares, coronando su

infidelidad' con las Calumnias prodigadas a los misione

ros católicos. Con tal que Jesucristo, decia S. Pablo (1),

en todaa maneras sea anunciado ó,por pretexto* ó por

verdad, en esto me gozo y aun me gozaré. Pero no es

ese el espiritu que anima á los protestantes! ellos no

quieren predicar el conocimiento de Jesucristo a los in

fieles y sienten que los católicos hagan conversiones en

lo» paises de estes, i r /. 1 q o:ip W.tt«..r»«'ií ¡t 4A¡m'

NESTORIO, obispo de Constantinopla y autor de

la herejia que lleva su nombre. Era natural de Siria y

se dedicó á la predicacion, por cuyo camino se llegaba á

. .•. . .' ••.:') 'íf 1,1'f i•»! 0**.'l lü'.il r>í.ilKtdlifl 'iiti'i't'

(i) EpiU. á lot filipens.c. I, ta l8o^il)lni cnü
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alcanzar liis dignidades. Tenia todas las dotes necesarias

para salir bien con su empresa y ademas le favorecia su

continente modesto y su aspecto de austeridad y morti

ficacion. Asi es que se llevó los aplausos del pueblo, que

le arriaba sobremanera.

Despues de la muerte de Sisinio se dividió la iglesia

de Constantinopla en la eleccion del sucesor, y Teodo-

sio el joven para evitar tas disensiones confirió aquella

silla á Nestprio. .i i'. "

El telo de este se inflamó con la promocion al epis

copado, y en el primer sermon que predicó, dijo al

emperador Teodosio: Dame la tierra purgada de here

jes, y yo te daré el cielo: ayudame á exterminar las

herejias, y yo te prometo un auxilio eficaz contra los

persas.

Apenas Nestorio ocupó la silla de Constantinopla,

echó a los arrianos de esta ciudad, armó al pueblo

contra ellos, derribó sus iglesias y consiguió del empe

rador edictos rigurosos para exterminarlos. Ganada la

gracia del principe, el respeto de los cortesanos y el

afecto del pueblo, creyó el novator que podia ya en

senar la doctrina recibida de Teodoro de Mopsuestia y

dar nueva forma al cristianismo. Teodoro se habia he

cho célebre en el Oriente por sus muchos escritos pu

blicados contra los herejes y por la interpretacion de la

sagrada escritura: sobre todo habia impugnado con gran

zelo las doctrinas impias de los arrianos y apolinaris-

tas; pero tambien incurrió él en otros errores. Negó"

con los pelagiano's la necesidad de la gracia y el pecado

original; y como si se hubiera propuesto por principio

explicar todos los dogmas en un sentido comprensible

á la razon humana, adoptó un sistema sobre el miste

rio de la Encarnacion que propendia á destruirle. Ar

rio desechando la divinidad del Verbo afirmaba que es

te habia tomado en la Encarnación simplemente un

cuerpo y no una alma humana; de modo que propia

mente hablando Jesucristo no era ni Dios, ni hombre,

sino una inteligencia de un orden aparte, unida a un
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cuerpo semejante á los nuestros. Apolinar refutando

el arrianismo habia sustentado igualmente que Jesu

cristo tomó un cuerpo en quien la divinidad hacia las

veces del alma humana. Teodoro de Mopsuestia para

impugnar estos dos errores procuró demostrar que Je

sucristo era juntamente verdadero Dios y hombre per

fecto; pero en lugar de reconocer con la iglesia dos na

turalezas unidas en una sola persona no admitió mas

que una union aparente entre ellas; de modo que en su

juicio formaban dos personas distintas que eoncurrian

á un mismo fin y representaban asi á pesar de su dis

tincion un solo y mismo personaje. Tal es tambien el

principio fundamental de la herejia que Nestorio (rató

de introducir en Constan! inopia; mas como este princi

pio se oponia harto visiblemente á la creencia unánime

de los cristianos, no se atrevió por de pronto á proponer

le en términos formales, y sin contradecir directamen

te la unidad de persona tomó la resolucion de desechar

sucesivamente todos sus consecuencias. Asi sentó que la

virgen Maria no debia llamarse madre de Dios: que no

debian atribuirse al Verbo divino las propiedades, las

flaquezas y las operaciones de la naturaleza humana,

ni reciprocamente las propiedades de la naturaleza di

vina al hijo de Maria; y por último que en la encarna

cion el hombre asociado al Verbo sin estar unido a él

en realidad no era sino como el templo y el instrumen

to de la divinidad..

Sabia llevado Nestorio consigo ár un sacerdote de

Antioquía llamado Anastasio, el cual merecia su con.

fianza y le servia para preparar los ánimos á las noveda

des qwe intentaba introducir. Este sacerdote se atrevió

á proferir en un sermon las siguientes implas palabras,

que dejaron grandemente escandalizados á los fieles:

«Nadie llame * Maria madre de Dios: ella era una mu

jer, y es imposible que Dios haya nacido de una cria

tura.» Al poco tiempo el mismo Nestorio no titubeó en

proferir las mismas blasfemias. Habiendo citado aquel

texto de S. Pablo: «Por un hombre vino la muerte y
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por á«¡ nombré la resurreccion?» añadió : «Eatienden

bianiestetexto los que dudan si se ha de llamar á Ma

ria madre de Dios ó madre deiun¡howbre; ¿Puede Dios-

tener medre.? . Pues son disculpables ' los paganos en

dar madres á sus dioBes, J Su ¡Pablo nos engaña cuan

do diee de la divinidad de¡ Jesucristo qOe : notiene¡pa-«

dae»! hit imadreí ni genealogia. No, María no parir á

na-' Dios: la criatura no d& vida al Criador, sino é uri

hombre, instrumento de la divinidad. » Despues como

la creencia general de los Seles formaba una prueba

muy fuerte contra Nestorio, trató este dé eludirla in

sinuando que sus predecesores «bromados -de negocios"

y afanes no habian podido instruirlos á fondo, ni disiw

par enteramente las preocopacioneB vulgares. Un sim¿

pie lego llamado Eusebio, que luego fue obispo de Do-i

rilea, no pudo consentir aquella novedad esea'n'dalosé'f

grito enmedio de la iglesia: «Es una verdad 'incOntes"

table que el Verbo divino recibió segando ' naolmiehW

en el seno de María.» La mayor parteme los fieles

aplaudieron el discurso de Eusebio y le tributaron

grandes elogios; pero otros acusandole de indiscreto se

enojaron con él; lo que dió logar -a! que Nestorio de

clamase enérgicamente contra Ensebio ert otro sermon

y sustentase con terquedad que no se debia decir 'que

el Verbo ó el hijo de Dios nació de María ó que mu

rió, sino únicamente el hombre eo quien estaba él Ver»

bo. Entonces extendió Eusebio un» protestaren fobrml

para entregarla á;los presbiteros, á los dlSconós5 y en

especial á los obispos presentes en Constantinopts, ha

ciendo ver cómo Néstorjo renovaba los errores de Pa

blo de Samosata y se apartaba de la fé 'Católica»íy^eh

particular de la dobtrina enséñada en la iglesia de A¡n»

tioquia. Mario Mercator publicó por su parto una car-*

ta dirigida á todos los fieles, en que descubría tambien

las relaciones de ta doctrina (fe Nestorio cow la <le Bar

blo de Saowsatav Desde^entonces se ¡«mpejó ¿é tretar

como hereje á Nestorio, y ffideneB^ersepiraiiowpAblii-

camOnteide'su GomunioBii un iü'1» :oJaVi .ü sboitat
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Constai

blico la

'roclo, obispo titular de Cizico y presbitero de

jntinopla , cuya silla ocupó despues, tomó en pú-

la defensa de la fé católica, y en un sermon predi

cado á presencia del heresiarca demostró con las prue

bas mas sólidas que siendo Jesucristo hijo de Maria ver

daderamente Dios y hombre á un tiempo mismo, no se

podia disputar el titulo de madre de Dios á la Virgen

santisima. Este discurso fue extraordinariamente Aplau

dido; pero picado sobremanera Nestorio, aunque no

se habia pronunciado su nombre, respondió en el acto

y sustentó de nuevo que no se debe decir simplemente

que Dios nacio de Maria, ni que murió y resucitó, si

no que el Verbo estaba unido al que nació de Maria, y

que Dios resucitó al hombre en quien él habitaba; lo

que suponia visiblemente dos personas en Jesucristo.

Predicó tambien otros tres sermones para refutar el

de Proclo; pero sin nombrarle y siempre con el pretex

to de rebatir á los arrianos y apolinaristas. Varios sa

cerdotes de Constantiuopla despues de amonestar en

público á Nestorio y viendo que persistia en su herejia

se declararon abiertamente contra él y predicaron ó

ejemplo de Proclo contra una doctrina que destruia el

misterio de la redencion. El mismo pueblo indignado

de estas novedades prorumpió varias veces en murmu

llos hasta en la iglesia, distinguiendose en especial los

monjes por su adhesion á la fé católica. Muchos se pre

sentaron en diputacion á Nestorio para hacerle algunas

observaciones; y uno de ellos sin dar oidos mas que á

su zelo le detuvo un dia enmedio de la iglesia y quiso

impedirle entrar en el santuario como indigno de pre

sidir la congregacion de los fieles. Pero todas estas con

tradicciones no surtieron otro efecto que irritar al here-

siarca, el cual maltrató al pueblo y á los monjes y mandó

encerrará varios de estos. Un obispo ambicioso llamado

Doroteo que queria adular á Nestorio, llevó la temeri

dad hasta el extremo de gritar en alta voz en la iglesia:

Si alguno se atreve á decir que María es madre de

—¡ anatema. El puebla indignado respondio con
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un grito de horror y salió atropelladamente no que

riendo ya comunicar con los que proferian tales impie

dades. Pero Nestorio que estaba presente, lejos de vi

tuperar la conducta de aquel obispo le admitió al punto

á la participacion de la sagrada eucaristia. Por fin Ba

silio, diácono y archimandrita, y Talasio, monje y lec

tor, presentaron en su nombre y en el de todos los

monjes un memorial al emperador quejandose de los

atropellos de Nestorio y pidiendo al mismo tiempo la

convocacion de un concilio ecuménico, que atajase con

su autoridad los progresos de la herejia.

Entre tanto los partidarios del heresiarca reunieron

los sermones de este en un volumen y los propagaron

por todas las provincias con un zelo increible; de modo

que muy luego llegaron á Boma; pero sin nombre de

autor. Multiplicaronse las copias, sobre todo enlós mo

nasterios y particularmente en Egipto, donde suscitaron

disputas muy acaloradas entre los monjes. Los sofismas

del heresiarca hicieron titubear á algunos ligeros é ig

norantes, que no mirando á Jesucristo mas que como

un instrumento de la divinidad no podian casi tolerar

que se le llamase Dios, y ellos le llamaban ara^spó?, es

decir, el que lleva á Dios. Apenas lo supo S. Cirilo, pa

triarca de Alejandria queriendo atajar el error en

su origen escribió una carta pastoral a todos los mon

jes del Egipto para prevenirlos contra tales noveda1

des. Despues de decirles que debieran haberse abste

nido de meterse en cuestiones tan difíciles y no some

ter las materias de la fé á las discusiones y sutilezas

del discurso humano añade: «Me admiro de que pueda

ponerse en duda si la virgen santa Maria debe llamar

se madre de Dios; porque si Jesucristo es verdadera

mente Dios, segun lo definió el concilio de Nicea, ¿cómo

no ha de ser madre de Dios la virgen de quien él nació?

Esta es la fé que nos enseñaron los apóstoles, aunque

no usasen de esta palabra en sus esculos. Esta es la

doctrina de nuestros padres', •entre otros de Atttnáisio,

de feliz memoria. Se dirá qtíe la santísima Virgen no
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produjo á la divinidad. Respondemos qué en efecto el

Yerbo es eterno y engendrado de la sustancia del Pa

dre; pero en el orden de la naturaleza, aunque la« ma

dres no tengan parte en la creacion del alma, no deja

de decirse de un modo absoluto que son madres del

hombre; y seria una sutileza impertinente llamarlas

solo madres del cuerpo.» Prueba en seguida la unidad

de persona en Jesucristo con los muchos pasajes de la

Escritura que le atribuyen simultaneamente las propie

dades de la naturaleza divina y de la naturaleza huma

na, y nota por fln que si Jesucristo no fuera verdade

ramente Dios, sino solo el templo ó el instrumento de

la divinidad, los judios y los paganos tendrian razon para

acusarnos de que adoramos á un simple hombre. S. Ci

rilo refutó tambien los errores de Nestorio en la carta

pastoral que escribió segun costumbre «I principio del

año 422, y en sus Escolios sobre la encarnacion que

compuso por la misma época para demostrar que la

union del Verbo divino*con la naturaleza humana no

se reduce á una especie de union moral ó de cohabita

cion, sino que consiste en la union real de las dos natu

ralezas en una sola persona. ' ¡.'!' .•" ' »: +

La carta dirigida á los solitarios de Egipto causó

grandisimo contentamiento á todos los católicos de Cons-

tanlinopla. Muchos magistrados y otros personajes ilus

tres escribieron á S. Cirilo dandole las gracias; pero

Nestorio se ofendió vivamente y no trató mas que de

difamar con calumnias a un adversario que habia guar

dado con él todos los miramientos posibles, supuesto que

hasta se habia abstenido de nombrarle al impugnar sus

errores. El heresiarca no dejó de pintarle como un am

bicioso que gobernaba tiránicamente su iglesia y no re

paraba en introducir el desorden en todas las demas por

satisfacer la baja envidia heredada de su tio Teófilo con

tra el obispo de Constantinopla. Por este medio logró pre

venir á Teodosio contra el santo patriarca: ya veremos

las fatales resultas de esta prevencion. Luego que san

Cirilo tuvo noticia de un proceder tan odioso é inespe
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rado, estuvo tentado por romper todo comunicacion ees

Neslorio; peto par* dar una nueva prueba de su mode

racion y de la pureza del fin que le movia, le eseribtó

una carta persuadiendole por todos los medios imagina

bles & que mudara de dictamen. «No es ra i carta á los so

litario*, le decia , la que ba promovido el desorden¡ y el

escóndalo de que te quejas: la causa han sida loa escritos

que yo he impugnado y que se te achacaban á ti. No tie

nes razon para quejarte y clamar contra mi respecto de

esas disensiones cuyo autor eres» y en lasque únicamen

te he tomado parte para procurar terminarlas. De di, de

pende que cese el escóndalo y se restablezca la paz «o

Ja iglesia, dando á la virgen santa el nombre de Dios.»

S. Cirilo añadia haber recibido cartas del papa S. Celes

tino y de muchos obispos de Italia, en que se condenaban

severamente los sermones de Nestorio: que veia tambien

llegar cada dia una multitud de personas de las iglesias

.de Oriente, los cuales se quejaban de los progresos de la

herejía; y para manifestar que no le intimidarían ni

las intrigas, ni las calumnias, declaraba estar pronto a

sufrirlo todo, hasta lo prision y la muerte, por la fé

de Jesucristo. Nestorio respondió ó esta carta solamen

te con vagos cumplidos en que protestaba sus disposi

ciones ó la paz; pero sin explicarse en cuanto ó la esen

cia de su doctrinal i ' - !? •• ¡ ;v m • !" i 'i» .;.•'¡ r. J

S.' Cirilo poco satisfecho de semejante respuesta es

cribió otra vez ó Nestorio exhortandole ó corregir sus

errores y seguir la doctrina de los santos padres. En es

ta carta explica la de los católicos sobre el misterio de

la encarnacion haciendo ver con el simbolo de Nicea que

es preciso admitir dos nacimientos en Jesucristo, uno

eterno por el cual nació de su padre, y otro temporal

por el cual nació de Maria: que loados naturalezas sub

sisten sin confusion y sin mudanza en la unidad de una

sola persona; y que asi cuando se dice que el Verbo

padeció, murió y resucitó, po se entiende de la natu

raleza divina , porque es impasible é inmortal; pera se

dice que padeció él, porque el cuerpo que sufrió la pa-
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siww convirtié en propio suyo por la anion hípostá-

tie»; «No decimos, añade, qne adoramos*! hombre con

el Verbo » porque la palabra con no dé alguna idea de

division; pero le adoramos como una sola y misma per'

sona. Asi los santos padres no han tenido reparo de lia-

mar * Marra madrede^ios, no porque haya dadoi ta

vida á la divinidad, sino porque de ella nació el cuerpo

sagrada á qué está unido! personalmente «l Verbo divi

no.» En íin desecha como ambigua 6 insuficiente la pa

labra vycvwmiví de que Abusaba Nestorio para disfrazar

su error, y emplea los términos hipóstasis y union hi'-

postáticát que desde entonces han quedado consagrados

¿•'el' idioma teológico. Al mismo tiempo escribió á los

elérigosí que tenia en Constantinopla para los asuntos de

su; iglesia^ protestando que á pesar de las calumnias de

que; Nestor io echaba mano para infamarle, se harin la

paz en cuanto él volviese é la fé católiea; y comodebia

preverse el efecto de estas repetidas ealumnias, declaré

que si se persiste en acusarle á él, está pronto á res

ponder de su conducta y doctrina ante un concilio) con

tal que el acusador no sea su juez. . "*;i I ¡' ¡oil

: . Nestorio respondió exponiendo su doctrina hetero

doxa con las expresiones artificiosas que acostumbraba,

y fingiendo que reconocia las dos naturalezas en una

sola persona; pero sin emplear mas que la palabra

Trpos-owrav, cuyo sentido ambiguo hemos visto: rehusaba

llamar madre de Dios á la «antisima Virgen, porque el

cuerpo de Jesucristo no era segun él mas que el tem

plo dela divinidad; y persistia en suponer á pesar de

las explicaciones de S. Cirilo que este al hablar de la

pasion y muerte de Jesus lo entendia de la naturaleza

divina, a la cual hacia por tanto pasible y mortal. El

heresiarca añadia que la iglesia de Constantinopla ade

lantaba cada dia mas en el conocimiento de la verdad,

y que, la familia imperial se holgaba de ver cómo triun

faba la doctrina católica de todas las herejias á consecuen

cia de InsiexplicaeioneS'OUeél habia dado. Juzgando por

aquí S. Cirilo que el error hacia progresos^ que tenia
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secuaces, especialmente en la corte, escribió al empe

rador TeodoMo y á las emperatrices Eudoxia y Pulque

ría dos extensas cartas ó mas bien dos tratados sobre

la encarnacion para explicarles la fé de la iglesia y pre

caverlos contra los artificios de los novatores. En ellas

refuta las diversas herejias qu^e contradicen este miste

rio, deteniendose prrticularmente sobre la de Nestork),

cuyos sofismas impugna con mucha solidez por medio

de los pasajes de la Escritura que prueban la union

real del Verbo divino con la naturaleza humana, y por

la autoridad de S. Atanasio.de S.Juan Crisóstomo y de

ios otros padres que habian llamado madre de Dios á

la santísima Virgen y enseñado formalmente la unidad

de persona en Jesucristo. Asimismo escribió ó varios

obispos, y en particular á Acacio de Berea, uno de los

mas antiguos y célebres prelados del Oriente, para pin

tarles los peligros que corria lafé, y excitar su zelo con

tra unos novatores que llegaban «n su avilantez á ana
tematizar á la iglesia entera. r.:i a : • •«% i- •«••!-

El santo patriarca juzgó necesario sobre todo par

ticipar el estado de las cosas al sumo pontífice é invo

car su autoridad para poner término al escándalo de

unas doctrinas tan impias. «Dignaos de darme vuestras

instrucciones (decia al papa) y declarar si puede uno

comunicar todavia con Nestorio ó si se le ha de notifi

car terminantemente que nos separamos de su comunion

á no que retracte sus errores, porque no he querido

tomar una resolucion en esta parte antes de consultar

con vos. Es necesario que notifiqueis tambien vuestra

determinacion á los obispos de Macedonia y del Orien

te, á fin de que haya uniformidad asi en la conducta co

mo en la doctrina de todos los obispos.» Acompañaban

a la carta de S. Cirilo diferentes escritos de Nestorio y

algunos otros documentos relativos á la doctrina del

heresiorea. Este por su parte habia escrito al papa san

Celestino para procurar prevenirle y engañarle con sus

mentiras á fin de ganar asi tiempo y aumentar el nú

mero de sus secuaces. El pretexto era consultar con él
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acerca de Celestio, Julian de Eclano y algunos oiros

obispos pelagianos refugiados en Constan ti no pia, donde

se habian quejado por escrito al emperador del trato

que habian recibido en Occidente. Nestorio los prote

gia claramente, aunque aparentaba predicar á reces

contra sus errores, y habia inducido á Celestio a que

entablara una acusacion de maniqueismo contra los ca

tólicos maszelosos; que era la imputacion ordinaria delos

pelagianos. En esta circunstancia Mario Mercator di

rigió una memoria al clero de Coustantinopla y al mis

mo emperador, donde recordaba sumariamente todo lo

que habia pasado en el asunto de Celestio y Pelagio, y

pedia que Julian de Eclano y sus partidarios, conde

nados por solemne decision de la iglesia, fuesen trata

dos como herejes si rehusaban abjurar sus errores. Es

ta memoria surtió su efecto, y a poco tiempo fueron

expulsos de Coustantinopla los pelagianos. Pero entre

tanto escribió Nestorio al sumo pontifice bajo pretexto

de cerciorarse si aquellos habian sido juzgados definiti

vamente; como si hubiera podido ignorar una senten

cia recibida en toda la iglesia. De ahi tomó ocasion de

hablar de tas contradicciones que habia encontrado su

nueva doctrina. Acusa á los católicos de que renovabas

en cierfb modo los errores de Arrio y Apolinar, de que

admitian una especie de mezcla y confusion de las dos

naturalezas en Jesucristo, de que hacian nacer ó la di

vinidad de la virgen santa Maria y de que afirmaban

que el cuerpo de Jesucristo despues de la resurreccion

se habia identificado con la divinidad. Pero en lo domas

profesa claramente su error. Dice en palabras termi

nantes que se debe llamar á Maria madre de Cristo y

no madre de Dios, supuesto que las santas escrituras no

le dan este titulo, y una madre verdadera debe de ser

de la misma naturaleza que el hijo nacido de ella. «A

lo sumo (continúa) podria tolerarse esa palabra en un

sentido impropio á causa de que Maria dió nacimiento

al cuerpo, que es el templo del Verbo é inseparable de

él; pero no en el sentido de que sea propiamente ma
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dtedel Verbo, porque ño pudo piruv«l quefes masiani-

tiguo qué ella.» Este es el mismo sofisma refutado; par

S. Cirilo, como ya hemos visio. Nestorio envió adjuntos

á esta carta sas escritos sobre la encarnacion firmados

de su puño; y de alli á algun tiempo como no recibie

se respuesta del pontifice, escribió otra carta con el

mismo pretexto é idéntico objeto que la primera^ ' .

i...! El papa S. Celestino antes de responder mandó tra

ducir en lali'n lossermones y la carta de Nestorio ¿,yi se

cree que se lo encargó al célebre Casiano, que enten

dia perfectamente el griego y que publicó ¡al mismo

tiempo un tratado de la Encarnación para refutar

aquella nueva herejia. S. Leon, entonces arcediano de

la iglesia romana, fue quien le persuadió á que com

pusiera esta obra, donde se explica la doctrina católica

con mucha precision y se defiende con tanta solidez' co

mo elocuencia. •, • ! * . ' '.;.)/•i

Habiendo recibido á poco el sumo pontifice la car

ta de S. Cirilo y los documentos adjuntos á «Ha congre

gó un concilio en Roma en agosto del año 430; y exa

minados escrupulosamente los escritos de Nestor io no

fue diíicil conocer cuán contraria era su doctrina á la

ée los santos padres. Despues de tomadas estas medidas

en que el papa ostentó tanta prudencia como zélo, juz

gó por fin necesario condenar solemnemente la herejia

y fulminar excomunion contra el heresiarca si se m*«<-

«eriia pertinaz. Escribió cartas circulares á los patriar

cas de Antioquia y JerusaJem y á los metropolitanos

de Filipos y Tesalónica en la Macedonia para partici

parles aquella decisión encargando «ü cumplimiento 6

S. Cirilo. En la carta á este despues;. de alaba*. sojaelo

y vigilancia declara que aprueba enteramenlesu ¡doc

trina tocante á la encarnacion : que condena las impie

dades de Nestor io; y que deberá tenérsele por exco

mulgado si no las retracta; pero que contendría tentar

antes todos los medios de atraerle. «Ejecutnrásipues,

prosigue, esta sentencia por nuestra autoridad obrando

en nuestro lugar y en virtud de nuestro poder; de mu
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do que 9< dentro de diez dias contarlos desdo que se le

amoneste, no anatematiza en términos formales su don-

trina impia y no promete confesor en lo Sucesivo la fé

de la iglesia romana, de Su iglesia y de toda la cristiané,

dad tocante é la generacion' de Jesucristo' nnestro Dios,

tu santidad te declarará separado de nuestra comunion

y. trataré inmediatamente de proveerla silla de Coné-

tantinopla.» "'

El papa escribió al mismo tiempo á NeStorio noti

ficandote la condenacion dé su doctrina. En primer lu

gar le hacia notar que había reconocidó con' él mas'vi-

*o dolor por la lectura de los escritos' (Te! heresiarcá

cuánto se habia equivocado en formar buen concepta

de él guiandose por la fama de que gozaba. Le mani

festaba que se descubria claramente la mala fé en las

cuestiones que proponia tocante á los pelagianos, su

puesto que no podia ignbrar haber sido condenados por

toda la iglesia y en particular por Atico de Constanti-

nopla. Por último pronunciaba su sentencia en estos

términos; «Sabe que si no enseñas lo qtie profésa la

iglesia de Roma, la iglesia de Alejandria y toda la igle

sia católica respecto de Jesucristo nuestro Dios y lo

que ha profesado hasta aqui ta iglesia de Gonstantino-

pla, y si en el término de diez dias contados desdé esta

tercera amonestacion no condenas abiertamente y por

escrito esa novedad impia que separa lo que la Escri

tura une; ordenamos éh virtud de nuestra1 autoridad

que quedes excluido de la comunion católica. 'Esté car

ia te será transmitida p6r el ohispo de Alefandría, á

quien hemos encargado obre é nnestro nombré' notifi

candote nuestra resolucion y comuntejandWs á todos

nuestros hermanos.» En otra carta dirigida' al clero y

pueblo de Gonstantinópla exhortaba el papa á los ca

tólicos á que perseverasen firmes en la fé que les habin

enseñado el esclarecido Juan Crisóstomo, participando-

Ies ademas que anulaba todas las excomuniones y otras

censuras fulminadas por Nestorio desde que habia em

pezado á predicar sus errores."
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Luego que S. Cirilo recibió todas estas carias, en

vió á Juan de Antioquia y á Juvenal de Jerusalem las

que les iban dirigidas, y los exhortó á ambos á que se

unieran con él para tratar de atraer á Nestorio mani

festando inmediatamente su entera adhesion á la sen

tencia pronunciada por el papa, Juan de Antiqquia que

era amigo de Nestorio, se apresuró á escribirle y em

pleó las mas poderosas razones para persuadirle a que

retractase sus errores y no tuviese dificultad en admi

tir la expresion de madre de Dios; «porque esta expre

sion, le decia, está consagrada con el ejemplo de los

santos padres y no se puede desechar sin incurrir en

una herejia manifiesta, pues se seguiria que Jesucristo

no es Dios y que el Verbo divino no encarnó realmen

te para nuestra salvacion.» Unia á sus instancias las de

varios obispos que estaban presentes, entre ellos el cé

lebre Teodoreto; pero fueron vanas todas las súplicas y

amonestaciones. El heresiarca se contentó con respon

der vagamente que despues de lo que habia trabajado

contra los herejes, no debia esperar que su fé fuese

calumniada: que si se congregaba un concilio, como es

peraba, explicaria su doctrina de, modo que se desva

necieran todas las sospechas; y que por lo demas habia

bastantes pruebas de la presuncion ordinaria del egip

cio para que nadie extrañara sus atentados.,

Entre tanto S. Cirilo para cumplir la comision que

se le habia encomendado, reunió en concilio á los obis

pos de su jurisdiccion y escribió á Nestorio una carta

sinódica notificandole que si no retractaba sus errores

en el plazo fijado por el papa, se le tendria por excomul

gado y depuesto. Añadia que no se justiíicaria con solo

profesar el simbolo de Nicas , cuyo sentido adulteraba

con forzadas interpretaciones, sino que deberia anate

matizar formalmente sus dogmas impíos y confesar por

escrito y bajo juramento que su fé seria conforme en

adelante á lo que acababa de decidirse en el concilio de

Roma. Esta carta contenia despues de una explicacion

muy extensa de la doctrina católica sobre la encarna
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cion con una respuesta á las objeciones principales de

Nestorio. Es notable un argumento sacado de lo Euca

ristia que prueba evidentemente la tradicion sobre la

presencia real. Despues de sentar el principio de que la

iglesia recuerda la muerte y la resurreccion de Jesu

cristo con la celebracion del incruento sacrificio añade

S. Cirilo: «Nosotros somos santificados participando de

la carne sagrada y de la preciosa sangre de Jesucristo y

no la recibimos como nuestra carne comun (no lo per

mita Dios), ni como la carne de un hombre en quien la

divinidad hubiese morado solamente, sino como la car

ne propia y vivificante del Verbo, único que por su na

turaleza puede ser un principio de vida.» Al fin de la

carta se hallan las doce anatemas siguientes, tan céle

bres en la historia del nestorianismo, que proscriben

las diversas fórmulas bajo las cuales se presentaba aque

lla herejia.

I. Si alguno no confiesa que Emmanuel es verdade

ramente Dios y que por consecuencia la Virgen santí

sima es madre de Dios, pues que engendró segun la

carne al Verbo encarnado; sea anatema.

II. Si alguno no confiesa que el Verbo divino está

unido hipostaticamente á la carne y que con su cuerpo
no forma mas que un solo Cristo, que es• Dios y hom

bre á un mismo tiempo; sea anatema.

III. Si alguno divide las hipóstasis en Cristo despues

de la union ó no las une mas que por una comunicacion

do dignidad, de autoridad ó de poder y no por una

union natural; sea anatema.

IV. Si alguno refiere a dos personas ó á dos hipós

tasis las cosas que se dicen de Jesucristo en los Evan

gelios ó en los escritos de los apóstoles ya por sí mismo,

ya por los santos, y aplica las unas al hombre conside

rado separadamente del Verbo divino y las otras al Ver

bo tolo como cosas que no convienen sino á Dios; sea

anatema.

V. Si alguno se atreve á decir que Jesucristo es un

hombre que lleva á Dios , en vez de decir que es verda-

t. 77. 9
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deramente Dios, como que por su naturaleza es hijo

údico del Padre, por cuanto el Verbo se hizo carne y

participó como nosotros dela carne y dela sangre; sea

anatema.

VI. Si alguno dice que el Verbo engendrado del

Padre es el Dios ó el Señor de Cristo en vez de recono

cer que el mismo es ó un tiempo Dios y hombre, por

que el Verbo se hizo carne segun las escrituras; sea

anatema. •i •

Vil. Si alguno dice que Jesucristo como un simple

hombre era el instrumento del Verbo divino y que fue

asociado a la gloria del hijo único, como que era otro dis

tinto de él; sea anatema.

VIII. Si alguno se atreve á decir que es menester

adorar conjuntamente con el Verbo divino, gloriíicar

con él y nombrar Dios con él al hombre que se asoció á

él como un individuo á otro, porque añadiendo siempre

la palabra con se da esta idea, en vez de honrarle con

una sola y misma adoracion y glorificarle como uno so

lo por cuauto el Verbo se hizo carne; sea anatema.

IX. Si alguno dice i|ue nuestro Señor Jesucristo fue

glori6cado por el Espiritu Santo como por una potencia

que era extraña para él, y que habia recibido de aquel

la potestad detchar á los demonios y de obrar milagros,

en vez de decir que le era propio el espiritu por el cual

los obraba; sea anatema.

X. La Escritura enseña que Jesucristo fue hecho

pontiíice y apostol de nuestra fé y que se ofreció por

nosotros/ Dios Padre en olor de suavidad. Luego si al

guno dice que nuestro pontifice y nuestro apostol no es

el mismo Verbo divino en cuanto se hizo carne y hombro

como nosotros, sino que propiamente es el hombre naci

do de una mujer, como si fuese otro que el Verbo, ó si

alguno dice que este pontifice se ofreció en sacrificio por

si mismo y no únicamente por nosotros, jorque él que

estaba sin pecado, no necesitaba sacriíicio; sea anatema.

XI. Si alguno no confiesa que la carne vivificante

del Señor es la propia carne del Yeibo, 6ino que dice
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ser la de otro diferente de él y que solo está unida á él

segun la dignidad ó como si se hubiera convertido en

templo y morada suya, en vez de reconocer que es vi

vificante por ser propia del Verbo que tiene la facultad

de vivificar todas las cosas; sea anatema.

XII. Si alguno no confiesa que el Verbo divino pa

deció y murió segun la carne y que fue el primer naci

do de entre los muertos, como que es vida y manantial

de vida; sea anatema.

Tales son los artículos que S. Cirilo juzgó necesario

oponer á las impiedades de Nestorio. El concilio hizo

que llevasen esta carta sinódica junto con la del papa

Celestino cuatro diputados quienes las entregaron al he-

resiarca el domingo 30 de noviembre en la iglesia epis

copal á presencia del clero y del pueblo. Nestorio les dijo

que fueran ábuscarle privada mente al olro dia; pero cuan

do se presentaron, no quiso recibirlos, ni les dió ningu

na respuesta. A pocos dias predicó dos sermones, en los

cuales continuó defendiendo sus errores, aunque tratando

de encubrirlos bajo fórmulas ambiguas, se desató en in-

juriasrontra S. Cirilo segun su costumbre y recordó ma

lignamente las discordias que habian existido entre los

obispos de Alejandria y de Antioquia y las perserucio

nes de Teófilo contra S. Juan Crisóstomo para hacer

creer que él era contradicho y perseguido por envidia.

En seguida envió á Juan de Antioquía una copia de la

carta y de las doce anatemas de S. Cirilo, en que pre

sumia descubrir los errores de Apolinar, y les opuso

otras doce anatemas, que teniendo al parecer por ob

jeto impugnar aquella herejia encerraban casi sin disi

mulo el principio y las consecuencias de su doctrina he

terodoxa. Juan de Antioquia, prevenido por la amistad

que profesaba á Nestorio, y sorprendido al mismo tiem

po de ciertas expresiones á que no estaba acostumbra

do, creyó hallar tambien los errores del apoliuarismo

en el escrito de S. Cirilo, y no contento con condenar

le por sí indujo á dos sabios de su patriarcado, Andrés

de Samosata y Teodoreto, á que escribieran para re*
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futar las anatemas. Los escritos de estos dos impugna -

dores apenas contienen otra cosa que sutilezas sobre

los términos de union hipostática, de union natura),

de Verbo hecho carne y otras expresiones equivalentes,

cuyo sentido se trata de forzar con una maña que mu

chas veces se parece á la mala fé, para acusar á S. Ci

rilo de que admite la confusion de las dos naturalezas;

que cree que el Verbo divino se transformó en carne y

que no tomó mas que un cuerpo y no una alma hu.r

mana;. y en finque hace pasible a la divinidad é incur

re en el arrianismo atribuyendo al Verbo cosas que no

pueden convenir sino á Dios. S. Cirilo respondió á estas

impugnaciones con dos apologias de sus articulos é hizo

ver claramente que al sentar la unidad de persona en

Jesucristo no habia combalido la distincion de las dos

naturalezas, sino únicamente su separacion en el sen

tido de Neslorio: que los términos de union natural é

hipostática servian para expresar sin ambigüedad la

union real y subsistente del Verbo divino con la natu

raleza humana en lugar de una simple asociacion moral

del Verbo y del hombre como si formaran dos perso

nas distintas; y que si atribuia la pasion al Verbo, no

era porque la divinidad se hubiese hecho pasible, sino

solo porque esta union real de las dos naturalezas en

una sola persona debia hacerle atribuir igualmente

todo lo que era propio de la una y de la otra. S. Cirilo

expuso los mismos principios y vindicó de nuevo su

doctrina y la de los calólicos de la imputacion de apo-

linarismo en los cinco libros contra Nestorio que se

publicaron por entonces. Ultimamente para desvanecer

todas las dudas que se divulgaban con afectacion sobre

el sentido de sus anatemas, dió mas adelante una ex

plicacion de ellas á fin que se leyese en el concilio de

Efeso.

Ya hemos visto que los calólicos perseguidos por

Nestorio habian solicitado la reunion de un concilio

general para atajar los progresos de la herejia: Nesto

rio por su parte temiendo ser condenado en Boina
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pidió lo mismo con la esperanza de que apoyado por

la corte, enteramente de su devocion, lograria con

jurar (á lo menos por algun tiempo) la tempestad

que le amenazaba. El patriarca de Anlioquia y otros

obispos de Oriente manifestaban mucho afecto y adhe

sion á bu persona: algunos seguian tambien sus erro

res, y muchos estaban grandemente prevenidos contra

S. Cirilo. El heresiarca no cesaba de calumniarle, y no

contento con imputarle los errores de Apolinar y de

pintarle como un intrigante ambicioso y audaz que solo

trataba de satisfacer su baja envidia contra los obispos

de Antioquía y Constantinopla, le acusaba tambien de

que gastaba el dinero de su iglesia en ganar prosélitos,

que protegia á los maniqueos, que ejercia una autori

dad tiránica en Alejandria y hasta que excitaba sedi

ciones contra los oficiales del emperador. Hizo que al

gunos egipcios excomulgados por S. Cirilo á causa de

sus delitos presentasen memoriales confirmando aque

llas acusaciones , y a fuerza de repetirse llegaron á surtir

el efecto necesario para (fue se íigurasen algunos que con

sus intrigas y su valimiento conseguiria seducir ó ganar

á la mayor parte de los obispos y los engañaria acerca

del verdadero objeto del concilio. Lo que principal

mente debia examinarse segun él, no era su doctrina,

sino las acusaciones intentadas contra S. Cirilo. Por lo

que á él locaba, reconociendo como reconocia que Je

sucristo es Dios y que la virgen Maria es madre de

Cristo, no debia exigirse, mas porque no se trataba de

disputar sobre palabras. Asi se expresaba en una carta

que escribió en esta ocasion al papa S. Celestino. Vien

do Teodosio qne por una y otra parte se reclamaba la

convocacion de un concilio se apresuró á congregarle

con el consentimiento del papa; pero en la carta que

escribió á S. Ciri'o instandole á que asistiera, se dejó

llevar de las pre enciones divulgadas contra él, le acu

só de ser el autor de los disturbios y le reprendió por

haberse entremetido en un asunto que no le tocaba, y

por haber escrito separadamente á él y a las empera
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trices, como si hubiera querido introducir la discordia

en la familia imperial. La convocacion se hizo por car

tas dirigidas a los metropolitanos en 19 de noviembre

y de consiguiente muchos dias antes que se notificase á

Nestorio la sentencia pronunciada contra él. Se escogió

la ciudad de Efeso para la celebracion del concilio y

se fijó su apertura para el dia 7 de junio, fiesta do

Pentecostes del año 431.

En cuanto pasaron las fiestas de Pascua se puso en

camino S. Cirilo con cincuenta obispos de Egipto, y

aunque contrariado por los temporales llego á Efeso

algunos dias antes de Pentecostes. Flaviano de Filípos

acudió con tiempo en compañia de los obispos de Ma-

cedonia, y Jnvenal de Jerusalem se retrasó cuatro ó

cinco dias con los obispos de la Palestina y de la Ara

bia. No tardó tampoco en llegar Nestorio acompañado

de diez obispos y de los condes Candidiano é Ireneo en

teramente adictos a su causa: el primero mandaba las

tropas destinadas para la guardia del concilio. Pero

Juan de Antioqufa con los obispos de Siiia tardó mu

cho tiempo despues del plazo señalado, y hallandose

á cinco ó seis jornadas de distancia escribió á S. Cirilo

para disculparse con lo largo y penoso del viaje y ma

nifestar cuan grande era su anhelo por reunirse á di

cho prelado. Dos obispos de su comitiva, ambos me

tropolitanos, á saber, Alejandro de Hierápolis y Alejan

dro de Apamea, que se habian adelantado con algunos

otros, declararon en nombre y por encargo de Juan

de Antioquia que no debia por su causa dilatarse el

concilio y que podia comenzarse á tratar de lo que

convenia sin esperarle.

Entre tanto se habia retrasado ya quince dias la

apertura del concilio. Se hallaban en Efeso mas de dos

cientos obispos, y muchos de ellos sufrian perjuicios

de tan larga estancia : unos no podian soportar el gas

to; otros habian cuido enfermos y aun habian muerto

algunos. Murmurabase en alta voz de la afectada len

titud del patriarca de Antioquia, y se decia de él quu
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no queria tener parte en la condenacion de un here

je amigo suyo y salido de su iglesia. Añadiase que le

habin sobrado tiempo para llegar á Efeso, donde se

hallaban ya otros obispos de paises mas lejanos* y que

en todo caso si obraba de buena fé, no le pareceria mal

que se hubiese empezado sin él despues de la declara

cion hecha á su nombre. En consecuencia S. Cirilo y

los mas de los obispos resolvieron abrir el concilio el

22 de junio en la iglesia dedicada á la Virgen, y la

vispera se citó a Nestorio; pero respondió que delibe

raria, y en seguida pidió otra iglesia para celebrar apar

te su junta. En el mismo dia sesenta y ocho obispos de

su partido Ormaron una protesta en forma contra la

apertura del concilio antes que llegate Juan de Antio-

quia. El conde Candidiano para apoyar esta protesta

no tuvo reparo en alegar la voluntad del emperador;

pero como se le instase para que manifestara las órde

nes que habia recibido, se vió precisado despues de al

gunas dificultades á mostrar en qué términos se le ha

bia conferido la comision , y se descubrió que no se ha

blaba nada de suspension: solamente se le prescribia

que asistiese al concilio para protegerle y conservar la

libertad de las deliberaciones, para alejar á los monjes

y seglares que pudieran provocar tumultos, y para evi

tar que se retirasen los obispos antes de fallar acerca

de las disputas pendientes; pero que no se meliera ab

solutamente en las decisiones dogmáticas, «porque eso

no es permitido á los que no son obispos,» decia el

emperador. En vista del contenido de esla orden el

concilio juzgó conveniente continuar á pesar de las rei

teradas representaciones de Cundidiano que se retiró

colérico.

Al principio de esta primera sesion habia ciento se

senta obispos con el diácono de Cartago Bessula, dipu

tado por las iglesias de Africa; pero no tardaron en

reunirse muchos de los que habian protestado la vispe

ra contra la celebracion del concilio; de manera que

llegaron á ciento noventa y ocho los obispos que fir
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maron como presentes la condenacion de Nestorio, sin

contar algunos otros que concurrieron mas tarde. Pre

sidia S. Cirilo que ocupaba el lugar del papa S. Ce.

lestino,,segun reOcren las actas, y le seguian Juvenal

de Jeru8alem, Memnon de Efeso, primado de la pro

vincia de Asia, Flaviano de Filipos como diputado de

Rufo de Tesnlónica, Firmo de Cesarea en Capadocia y

los demas obispos segun la dignidad de sus sillas. Es

taban sentados á los dos lados de la iglesia, y en el me

dio se habia puesto sobre el trono ordinario del obisr

po el libro de los Evangelios para significar la asisten

cia de Jesucristo, que prometió hallarse enmedio de los

pastores congregados en su nombre. El presbitero Pe

dro expuso en ribeas palabras el objeto del concilio y

todo cuanto se habia dicho anteriormente: leyóse la

convocatoria para acreditar en las mismas actas que

habian pasado quince dias mas del término fijado para

la apertura; y despues los obispos enviados la vispera

para citar á Nestorio comunicaron la respuesta de es

te. Se diputaron otros que llevaban una monicion por

escrito en que se hacia mencion de la primera; pero no

pudieron entrar en la casa por estar cercada de sol

dados; y como insistiesen en llevar respuesta, se les

dijo de parte de Nestorio que este asistiria al concilio

cuando llegaran todos los obispos. Hizose la tercera

monicion para conformarse con los cánones; mas los

obispos encargados de notificarla fueron bárbaramente

rechazados por los soldados sin poder detenerse ni un

instante en el zaguan de la casa, y se les manifestó que

Nestorio habia dado orden de no permitir entrar á

ningun comisionado del concilio, y que aun cuando

aguardasen hasta la noche, no recibirian respuesta.

Volvieronse pues á dar cuenta de su comision al con

cilio, el cual procedió inmediatamente al despacho de

los negocios.

Primeramente se leyó el simbolo de Nicea y luego

la segunda carta de S. Cirilo á Nestorio. El primero que

dió su dictamen fue Juvenal de Jerusalem, y declaró,
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que dicha carta estaba enteramente conforme con el

simbolo y que él aprobaba su doctrina. Lo mismo dije

ron Firmo de Cesaren en Cupadocia, Memnon de Efeso,

Teodoto de Ancira, Flaviano de Filipos tanto en su

nombre como en el de Rufo de Tesalónica y de todos

los obispos de la Iliria, luego Acacio de Melitina en

la Armenia, Perigenes de Corinto y asi sucesivamente

los otros metropolitanos y los obispos que opinaron ca

da uno en particular hasta el número de ciento y seis:

los demas padres del concilio, adoptando su parecer

por aclamacion, aprobaron unánimes como ortodoxa la

doctrina de S. Cirilo. Despues de esta carta se leyó la

respuesta de Nestorio, en la que se descubria á las cla

ras su herejia, y que provocó la indignacion de todo el

concilio. Treinta y cuatro obispos y el primero de ellos

Acacio de Melitina dieron su voto en particular sobre

aquel escrito, y todos los demas exclamaron áun tiem

po: «Anatema á Nestorio y sus errores: cualquiera que

comunique con él ó no le condene, sea anatema.» Igual

mente se leyeron las cartas del papa Celestino á Nes

torio y del concilio de Alejandria con los doce articulos

de S. Cirilo; y los obispos egipcios comisionados para

entregar al heresiarca la resolucion del concilio atesta

ron que ta habia recibido con el mayor desprecio.

• Aunque la conducta de Nestorio probase suficiente

mente que perseveraba en sus errores; se invocó el

testimonio de Teodoto de Ancira y de Acacio de Meli

tina, que eran sus amigos y ante quienes se habia ex

plicado sin disimulo desde su llegada á Efeso. El pri

mero declaró que le habia oido repetir pocos din s antes

las mismas impiedades que se hallaban en sus escritos,

á saber que no debian atribuirse al Verbo las flaque

zas y dolores de la humanidad, ni hablar de un Dios

engendrado de una Virgen,ó de dos ó tres meses de

edad; y añadió que varios obispos eran testigos de aquel

discurso. Acacio de Melitina dijo que no habia perdo

nado medio alguno para atraer al heresiarca; pero que

despues de haberle hecho retractar de palabra sus erro
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res le habia visto con sentimiento caer otra vez en ellos

y sostener que si la divinidad del Hijo se hubia unido

realmente á la naturaleza humana, hubiera que decir lo

mismo por precision del Padre y del Espiritu Santo.

Despues de estas declaraciones se leyeron muchos pa

sajes de los padres mas ilustres de la iglesia griega y

latina, S. Cipriano, S. Atanasio, S. Ambrosio., san Ba

silio, S. Gregorio Nazianzeno, y diferentes extrac

tos de los escritos de Nestorio para hacer ver cuán

contraria era su doctrina á la tradicion: luego se leyó

una carta entregada al diácono Bessula por el obispo

de Cartago; y por fin se pronunció la sentencia de con

denacion del heresinrca en estos términos: «Habiendo-

Be negado Nestorio a comparecer en virtud de nuestra

citacion y aun á recibir á los obispos enviados de nues

tra parte, hemos debido proceder á examinar su causo;

y despues de convencernos de la impiedad de su doc

trina tanto por la lectura de sus escritos como por los

discursos que ha pronunciado poco hace en esta ciudad,

y que se han probado con testimonios irrecusables,

obligados como lo estamos por los cánones y por la

carta de nuestro santo padre Celestino, obispo de la

iglesia romana, hemos pronunciado la siguiente senten

cia contra él con un profundo dolor y con lagrimas en

los ojos: Nuestro señor Jesucristo, á quien Nestorio ha

ultrajado con sus blasfemias, le declara por este santo

concilio privado de toda dignidad episcopal y separado

de la comunion de la iglesia.» Asi se terminó la pri

mera sesion que duró desde la mañana hasta la caida

de la tarde, aunque los dias eran los mas largos del

año. El pueblo que habia estado aguardando todo aquel

tiempo la decision del concilio, demostró su alegria

con señales inequivocas: los obispos fueron colmados

de bendiciones y acompañados á sus moradas con an

torchas y aromas: toda la ciudad se iluminó y resona

ban en las calles las alabanzas de la madre de Dios. .

Al dia siguiente se notificó la sentencia á Nestorio,

se fijó en los parajes públicos y se publicó á voz de pre
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gon: el concilio escribió á los ecónomos y al defensor

de la iglesia de Constantinopla participandoles la des

titucion del heresiarca y encomendandoles que conser

vasen todos los bienes de la iglesia á fin de dar cuenta

de ellos al obispo futuro. S. Cirilo escribió particular

mente á los eclesiásticos que tenia en aquella ciudad,

y á S. Diilmacio, archimandrita de un monasterio, para

enterarlos de todo lo hecho y anunciarles que se en

viarian las actas al emperador en cuanto se pusiesen en

limpio, con tal que hubiera libertad para nacerlo. En

efecto no se tardó en enviarlas con una carta sinódica

para el emperador en que se exponian la conducta del

concilio, la contumacia de Nestorio y las razones que

habia habido para no esperar mas á los orientales. Se

advertia en particular que el papa habia condenado ya

los dogmas impios del heresiarca y pronunciado su sen

tencia contra él. El concilio suplicaba al emperador

que emplease su autoridad para extirpar de todas las

iglesias la nueva herejia y que diese órdenes para que

mar los escritos de Nestorio» en donde quiera que se

encontrasen, y para manifestar su indignacion contra

cualquiera que despreciara aquel fallo.

El conde Candidiano por su parte publicó al dia si

guiente de la sesion una protesta contra todo lo que

se habia hecho en ausencia de los orientales, y envió

un informe al emperador con una carta firmada por

Nestorio y diez obispos de su partido, en que se pin

taba con los colores mas odiosos la conducta de los

obispos católicos. Se los acusaba de haber procedido

contra los cánones y contra las órdenes del emperador

celebrando una junta particular antes de llegar lodos

los que debian asistir al concilio, y de haber introducido

el desorden y la confusion en la ciudad esparciendo una

porcion de paisanos y soldados que proferian amenazas

espantosas. «Y para que no nos quedase ningun refugio,

añadian los sectarios, el obispo Memnon, cabeza de la

sedicion, nos cerró hasta las iglesias; por tanto os su

plicamos que cuideis de nuestra seguridad y hagais de
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modo que podamos volver sin peligro al lugnr de nues

tra residencia, porque ni nuestra vida está segura, ó

mandar que se celebre el concilio segun las reglas, sin

admitir en él á los clérigos, ni á los monjes, ni aun á

ningun obispo que no sea nominalmente llomndo a él:

que no hiya mas de dos de cada provincia con el me

tropolitano; y que se cuide de elegirlos entre los que

son capaces de entender estas cuestiones.» Los sectarios

contaban en este caso con su influencia en la corte pa

ra hacer que fuesen elegidos los obispos de su parciali

dad ó devocion, y con aquellas condiciones excluian por

lo menos á la mayor parte de los obispos de Egipto

donde habia pocos metropolitanos.

A los cinco dios de la destitucion de Nestorio llegó

Juan de Anlioquia con los obispos que le acompañaban.

El conde Candidiano salió solicito á recibirle para pre

venirle con sus falsos informes contra los católicos. El

concilio por su parte le envió una numerosa diputacion

de clérigos tanto para tributar el debido honor á su

categoria como para advertirle que no comunicase mas

con Nestorio ya condenado. Pero no pudieron conseguir

hablarle en el camino, y habiendole seguido hasta su

alojamiento tuvieron que esperar todavia algunas horas

antes de entrar. Al fin no pudiendo el patriarca de An-

tioquía excusarse de recibirlos escuchó fríamente lo que

tenian que decirle y los despidió sin darles respuesta:

despues arrojandose sobre ellos con furia inconcebible

los soldados y hasta los clérigos y obispos de la comiti

va del patriarca los maltrataron á golpes hasta el extre

mo de poner en peligro su vida. Los diputados fueron á

dar cuenta de la ocurrencia al concilio y enseñaron sus he-

iidas, de que se hizo mencion en las actas. Pero en lo

que nos queda de ellas no se encuentra este hecho ni

otros varios que se reíieren en las cartas escritas por

los principales obispos durante estos altercados; lo que

muestra que no han llegado completas las actas á nues

tros dias.

Mientras los diputados del concilio aguardaban á la
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puerta de la posada de Juan de Antioquia, este toda-

via en traje de camino y cubierto de polvo estaba cele

brando un conciliábulo con los partidarios de Nestorio.

El conde Candidiano hizo una relacion falsisima de la

conducta de los obispos católicos y supuso que con des

precio de sus amonestaciones y despues de haberle echa

do del concilio habian procedido contra todas las reglas

y condenado á Nestorio sin examen. Algunos sectarios

confirmaron el testimonio del conde y repitieron las

mismas calumnias tocante á las supuestas violencias de

Memnon y de los demas ortodoxos, quienes por el con

trario tenian que sufrir constantemente las vejaciones

de Candidiano, porque hacia que sus soldados los in

sultaran en público, y hasta quitaba que se les llevasen

las cosas necesarias para la vida. Despues de estas acu

saciones vagas contra los obispos del concilio, sin exhi

bir ningun documento, sin oir á los acusados, sin ci

tarlos siquiera para que compareciesen, Juan de An-

tioquia con su conciliábulo depuso á S. Cirilo y á Mem

non y excomulgó á los otros obispos católicos hasta que

reconociesen su yerro y condenasen las doce anatemas

de S. Cirilo. Suponese tambien que repuso á algunos

obispos destituidos como pelagionos: á lo menos es cier

to que habia algunos de ellos en su conciliábulo, al que

se achaca tambien una decision desechando al parecer el

pecado original, la que los herejes ingirieron mas ade

lante en algunas copias de las actas del concilio de Efe-

so, como lo descubrió S. Gregorio el grande mucho

tiempo despues. Pero sea lo que quiera de este hecho,

los procedimientos de Juan de Antioquia contra los

obispos católicos hacen ver hasta qué punto pueden las

prevenciones y la vanidad ofendida alucinar á una al

ma debil que se entrega á merced de una faccion. Sus

cribieron la decision de este conciliábulo cuarenta y tres

obispos, entre los que habia vatios metropolitanos y es

taba el célebre Teodoreto. Inmediatamente la enviaron

al emperador con cartas llenas de calumnias contra los

católicos, y despues de mandar fijarla en algunos bar
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rios de la ciudad Juan de Antioquia quiso llevarla á debi

do efecto consagrando otro obispo en lugar de Memnon.

Para esto solicitó el concurso de los magistrados y pasó

a la iglesia de S. Juan con tropa pata hacer la consa

gracion; pero fue tal la resistencia que le opuso el pue

blo, que no pudo poner por obra su proyecto. No tar

do en llegar á Efeso un rescripto del emperador, el

cual engañado por la relacion de Candidiano y no ha

biendo recibido todavia las actas del concilio declaraba

nula la sentencia pronunciada contra Nestorio, y pro

hibia á los obispos marcharse á sus diócesis hasta exa

minar nuevamente y de comun acuerdo la causa de

aquel. El concilio respondió al emperador que el con

de Candidiano despues de haber desfigurado los hechos

en su informe impedia tambien que llegase la verdad á

los oidos del principe; y que Nestorio habia sido conde

nado por mos de doscientos obispos y con la aprobacion

de todo el Occidente, y en especial del papa Celestino

representado por S. Cirilo, mientras que Juan de An

tioquia apenas tenia cuarenta obispos en su partido.

Este último escribió asimismo al emperador repitiendo

las ¡interiores calumnias de los sectarios y solicitando la

celebracion de un concilio, á que asistieran solamente

el metropolitano y dos obispos de cada provincia. Luego

enviaron el conde Ireneo á Constanlinopla para que

apoyara la pretension con su valimiento y el de los de-

mas cortesanos. •.••!-

En tal estado se hallaban las cosas, cuando llegaron

á Efeso los legados del papa el dia 1.° de julio con una

carta para el concilio é instrucciones sobre la conducta

que deberian seguir. Decia en sustancia la carta que

el Espiritu Santo asistia con su presencia al santo con

cilio como que representaba el colegio apostólico: que

Jesucristo al enviar los apóstoles a predicar y enseñar

á las naciones habia enseñado y hablado él mismo por

su órgano: que este ministerio del apostolado se habia

transmitido a los obispos sus sucesores; y que asi para

todos ellos era un deber conservar y defender la'doc
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trina apostólica. Luego añadia el pupa que les enviaba

los obispos Arcadio y Proyecto y el presbitero Felipe,

pura que en su nombre asintieran á cuanto se hiciese,

y ejecutaran lo que se hubia decretado anteriormente.

Las instrucciones se reducian á que los legados debe

rian unirse á S. Cirilo, y obrar de acuerdo con él man

teniendo sobre lodo la autoridad de la santa sede y que

en caso de dispula entre los obispos juzgasen de sus

pareceres sin sujetarse á discusion. Tambien llevaban

una carta particular para"S. Cirilo, en la que le mani

festaba el papa que á pesar de haber fenecido el térmi

no fijado se podia aun por el bien de la paz recibir á

Nestorio si abjuraba sinceramente sus errores.

El mismo dia de la llegada de los legados celebró el

concilio su segunda sesion en la casa episcopal. Se leyó

la carta del papa primeramente en latín y luego en grie

go, y despues de muchas aclamaciones de los obispos

en honor de Celestino y Cirilo como los legados hiciesen

notar que la carta prescribia la ejecucion de la senten

cia pronunciada ya por la santa sede, pidieron se les

comunicasen las actas de la sesion anterior á fin de cer

ciorarse de que el concilio habia procedido en regla y

de confirmar sus decisiones con la autoridad de la silla

apostólica si estaban conformes con Ip que el mismo

pontífice habia decidido.

Al otro dia se tuvo la tercera sesion, en la que se

leyeron en público las actas leidas ya en particular por

los legados, y despues dijo el presbitero Felipe: «Es

cosa reconocida por todo el orbe que S. Pedro, príncipe

de los apóstoles y fundamento dé la iglesia católica, re

cibió de Jesucristo las llaves del reino de los cielos con

la potestad de atar y desatar y que ejerce todavia su

potestad por medio de sus sucesores. Habiendonos en

viado nuestro santo papa el obispo Celestino que ocupa

hoy su puesto, para suplir su presencia en el concilio,

confirmamos por su autoridad la sentencia de destitu

cion y excomunion pronunciada contra Nestorio.» Los

obispos Arcadio y Proyecto aprobaron la determinacion



INES

del concilio poco mas ó menos en los mismos términos,

y despues se escribió un» carta sinódica al emperador

haciéndole ver aquella unanimidad de pareceres tocan

te a la doctrina impia de Nestorio, y otra al clero y

pueblo de Constantinopla exhortándolos á pedir á Dios

que fuese reemplazado por un digno sucesor el here-

6iarca legitimamente destituido. •

La cuarta y quinta sesiones se emplearon en proce

der contra Juan de Antioquia y los otros obispos cismá

tico», que fueron excomulgados y amenazados de des

titucion si no se reconocian pronto. Los obispos infor

maron al emperador de esta resolucion y le suplicaron

que la amparase con su auto^^ y despreciase la opo

sicion de treinta y tantos obispos contra un concilio de

mas de doscientos confirmado ademas por el voto du

todo el Occidente. Escribieron asimismo al romano

pontifice dandole cuenta de los procedimientos segui

dos contra Nestorio, Juan de Anlioquia y sus cómpli

ces é informandole de que leidas en el concilio las 8das

de la condenacion de Pelagio, Celestio y sus secuaces

los padres se habian adherido unánimemente á la sen

tencia de la -santa sede. Los cismáticos por su parte en

viaron cartas al emperador y á los amigos mas influen

tes de Nestorio, en que Se quejaban segun costumbre

de las violencias de los católicos y pedian la convocacion

de un concilio donde solo fuesen admitidos tres obispos

de cada provincia. Era adjunta á su carta el acta del

conciliábulo, y decian que se atenian al simbolo de Ni-

cea y desechaban como heréticos los doce articulos de

S. Cirilo.

En la sesion sexta despues de leido el simbolo de

Nicea declararon lodos los obispos que le miraban como

una regla de fé suficiente; pero que como los novatores

aparentando admitirle alteraban el sentido de él con

falsas interpretaciones, era necesario oponerles algunos

pasajes de los padres ortodoxos á Gn de mostrar por la

tradicion de qué manera debia entenderse y explicarse

dicho simbolo. En consecuencia mandaron releer é in
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cluir en las actas los pasajes que se habian citado ya en

la primera sesion para la condenacion de Nestor ¡o, y

despues fue condenada una profesion de fé que se atri

buia a Teodoro de Mopsueslia y que los nestorianos

hacian suscribir á los herejes convertidoa. Con tenia en

tre otras cosas con respecto á la encarnacion que no hay

masque un hijo por esencia , el Verbo divino, hijo úni

co del Padre, y que el hombre que está unido á él par

ticipa de su dignidad, y por consecuencia de esta union

inseparable es llamado señor é hijo de una manera par

ticular. Aqui se encuentra tambien la distincion que

ponia Nestorio no entre la divinidad y la humanidad,

es decir, entre las dos naturalezas, sino entre el Verbo

y el hombre, á fin de notar asi dos personas distintas

en Jesucristo. Habiendo leido el concilio esta profesion

de fé prohibió expresamente enseñar los errores que

contenia, y aun proponer y hacer suscribir á los he

rejes un simbolo diferente del de Nicea so pena de

destitucion para los clérigos y de excomunion para los

legos¿ .

f. .. La séptima y última sesion se consagró á asuntos

particulares y á materias de discipl

u.;,:A poco de haberse concluido el concillo llegó á

Constanlinopla el conde Juan enviado por el emperador

Teodosio para que le informase del verdadero estado de

las cosas y trabajase en reconciliar los ánimos; porque

aquel principe debil y sin conocimientos, incapaz de

discernir por si lo que debia hacer, se entregaba en

manos de los cortesanos y vacilaba entre las diversas

resoluciones que estos le aconsejaban. Prevenido prime

ramente por los falsos informes del conde Candidiano

pareció luego que aprobaba la conducta del concilio,

cuando hubo leido las actas que le entregaron tres dipu

tados. Habiendo recibido despues las cartas de los cis

máticos por conducto del conde Ireneo volvió á sus pri

meras disposiciones; mas no tardó en variar de modo de

pensar de resultas de un informe que recibió de un

amigo de S. Cirilo. Despues de estas variaciones y en-

t. 77. 10
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medio de tal incertidumbre de q*e partlclpabaiTó que

mantenian sus ministros, envió é Efeso al conde juati

eon una carta en que aprobaba igualmente la destitu

cion de Nestorid y la de S. Cirilo y Memnon. Tomó es

ta determinacion en virtud de üna carta de Acacio de

Berea, que le habia hecho creer que todos los obispos

estaban conformes en cuanto al dogma y divididos so

lamente por cuestiones personales» En consecuencia su

carta iba dirigida a los obispos de los dos partidos» co

mo que á sus ojos no formaban mes que un solo conci

lio. El conde Juan los mandó comparecer a su presen

cia al otro dia de su llegada para leersela, y en segui

da dió orden de prender á S. Cirilo, á Memnon y á

Nestorio dejando este encomendado á la custodia del

conde Candidiano y entregando los otros dos á uii tri

buno. Inmediatamente se lo participó al emperador y

le manifestó que procuraria restablecer la union; pero

que tenia pocas esperanzas de lograrlo. Los cismáticos

aplaudieron estos medidas y enviaron á Teodosio una

profesion de fé, en que daban á la Virgen el titulo dé

madre de Dios y exponian una doctrina ortodoxa sobre

la Encarnacion; pero bajo pretexto de atenerse al sim

bolo de Nieta declamaban segun su costumbre contra

los doce articulos de S. Cirilo pintandolos como iníicio
nado* de los erroMs do Apolinar.. ; :j i••i ¡.: «i».!

Los obispos católicos se dirigieron tambien por es

crito al emperador para quejarse de las providencias

acordadas y de las imposturas con que se procuraba

sorprender el ánimo del principe. Al mismo tiempo

manifestaban su firme resolucion de no comunicar con

los orientales si antes no condenaban estos á Nestorio,

y suplicaban al emperador que pusiese en libertad á

S. Cirilo y á Memnon, que velase por la conservacion

de la fé y que pidiese informes acerca de la situacion

presente á personas no sospechosas. Escribieron ade

mas á los obispos residentes en Constantinopla y al cle

ro de esta iglesia pidiendoles que manifestasen la ver

dad al emperador y quejandose de que los detenian co
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rao presos en Efeso sin permitirles despachar nadie á

la corte ni á ninguna parle; de suerte que hasta en

tonces no babian podido enviar sus cartas ó informes

sino por medio de sugetos disfrazados que con el ma

yor riesgo caminaban por trochas y veredas. Entreun

to los cismáticos gozaban de toda libertad para corres

ponderse con sus partidarios y propagar sus calumnias

por todas partes. : r. •;.'>•.¡.. • . v •• j :• lu"j .íj A' t»'.u.i

Luego que se recibieron en Constanlinopla las car

tas de los obispos católicos, el clero presentó un memo

rial al emperador conjurandole que apoyase la determi

nacion del concilio, que revocase las órdenes expedidas

respecto de S. Cirilo y Memnon y que no turbase la

paz de la iglesia entera socolor de procurarla con la

reunion de algunos cismáticos orientales. El clero pro

testaba hallarse resuelto á correr los mismos riesgos

que aquellos generosos defensores de la fé con el valor

que conviene á unos cristianos. • o! ¡.••.'(

, Los monjes apoyaron esta solicitud y se encamina

ron á palaeio con innumerable muchedumbre del pue

blo: iba á ta cabeza el archimandrita S. Dalmaeio, &

quien los obispos habian informado acerca de su situa

cion. Teodosio mandó entrar á los abades y les manifes

tó sus benévolas disposiciones en favor del concilio; mas.

no levantó la prision ó S. Cirilo y Memnon contra quie

nes seguia prevenido. Sin embargo conociendo que le ha

bian engañado sus cortesanos adictos á Nestorio mandó

á los obispos católicos y cismáticos que enviasen-dipu

tados á Constantúiopla , para que expusieran de palabra

el motivo de su discordia. El concilio nombró al punto

ocho diputados, entre ellos el obispo Arcadio y el pres

bitero Felipe, legados de la santa sede, dandoles por

instruccion que no comunicasen con Juan de Autioquia^

ni con los obispos de su partido, ni les prometieran la

comunion del concilio sino con la condicion de suscri

bir antes la condenacion de Nestorio, anatematizar su

doctrina, pedir por escrito perdon de las ofensas que

habian hecho á los obispos católicos, y por último hacer
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»

que fuesen puestos en libertad S. Cirilo y Mernnon; y

que si los diputados se desviaban un punto de esta ins

truccion-, no ae ratificaría lo que hiciesen; antes al con

trario serian tambien ellos separados de la comunion de

la iglesia. La diputacion de los cismáticos se componia

de ocho obispos, á cuya cobezs iba Juan de Antioquía.

En la instruccion se les prohibia aprobar los doce artí

culos de S. Cirilo; pero en cuanto á lo demos llevaban

plenos poderes para hacer lo que juzgasen conveniente.

Canudo llegaron los diputados é Calcedonia, se (es

dio orden de detenerse para queso presencia en Cons-

tautinopla no fuese ocasion de desórdenes y tumultos.

Entonces Supieron los orientales que el emperador aro-

baba de confirmar la destitucion de Nestor k» y darlo

orden de salir de Efeso y retirarse á donde quisiese.

Esta noticia que debia dejarles pocas esperanzas, no

disminuyo en nada su tenas presuncion; y habiendo

llegado poco despues el emperador ó Calcedonia^ insisr-

tieron en que repusiese al heresiarca. Pero el empera

dor les declaró terminantemente que no queria oir

hablar de él y que era asunto concluido. Los mismos

cortesanos, como viesen al príncipe enteramente mu

dado, abandonaron desde luego á su protegido. El em

perador dió hasta cinco audiencias a los diputados y los

escuchó con macha atencion y bondad. Los orientales

pidieron que se arreglase primero lo respectivo á la

fé y que la única regla faese el símbolo dé Nicea, aña

diendo que les era imposible consentir lan reposicion

di! Cirilo y Memnon, ni comunicar con los otros si no

desechaban los doce artículos en su concepto llenos de

herejias. Pero los católicos se negaron absolutamente

á disputar con ellos sobre la doctrina como si todavia

fuese dudosa , y no queriendo que pudiese ponerse en

cuestion la autoridad del concilio se limitaron á mani

festar que habia procedido en todo segun los cánones,

y que asi lo primero debia ser aprobar sus actas y re

poner á ios dos obispos injustamente depuestos. ¡

Teedosio que sI principio se habia mostrado bastan
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te propaso á iáB proposiciones de tos diputados orien

toles, porque le habian repetido tantas veces que los

doce artiouiotsrde'Sl' Cirilo eran heréticos, cedió por fin

6 la firmeza y a. las razones de los diputados del concr-

rió; y dejando, á los cismaticos en Calcedonia- se llevó

consigo Jos católicos á Cónstantinopla, para que consa

grasen un obispo en logar de Nestorio. Los cismáticos

hicieron varias protestes dirigidas al emperador, tratan.

d« de amedrentarle con tas resultas de ta determina

cion que faafoia tomado , y afirmando que ni las provin

cias del Oriente, nila Tracia, ni la Italia noaprobari«H

jamas los errores de ios doce articulos. Pero Teodo-

sio no se acobardó por estas amenazas, y asi escri

bió al concilio que Cirilo y Memnon quedarian en po

sesion de sus sillas y que los otros obispos debian volver

inmediatamente á sus iglesias si no tenian que proponer

algun medio eficaz de restablecer la unión. Con todo

sea por resentimiento con los católicos, sea por la es-

veranan de procurar la reconciliacion para mas adelan

te declaró que nunca se resolveria á condenar á los

orientales, supuesto que no habian sido convencidos de

ningun error y ni aun se habia querido entrar en con

ferencia con ellos.

En lugar de Nestorio fue elegido para ocupar le

lilla de Ganstontinopla el monje Maximiano, que se

habia educado en la iglesia romana y tenia gran fama

de piedad. Informado el papa de esta eleccion respon

dió dando- á los obispos el parabien por su zelo en ha

defensa de la fe y ratificando la deposicion de Nesto

rio y la ekcoion de Maximiano. Añadia que los obis

pos condenados como partidarios del heresiarca debian

ser privados de la comunion y^expulsos de sus sillas

hasta que se. declararan católicos, aun cuando el em

perador hubiese consentido por sorpresa en su reposi

cion; y que respecto. de Juan de Antioquía se debia

procurar atraerle y en oaso de que se negara á conde

nar la nueva herejia se procediese contra él segUn lo

pedia el interés de la. iglesia. En el mismo sentido es
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cribió á Teodosio y Maximiano y al clero y pueblo de

Constantinopla. t i :-.)i?.s].:*

i Juan de Antioquia y los otros diputados cismáticos

al volver á sus iglesias protestaron contra la .eleccion

de Maximiano y dieron sentencia de deposicion contra

los diputados del concilio que habian tomado parte en

ella. Despues reunidos en Antioquia con los obispos de

su partido confirmaron esta deposicion y la de $. Ciri

lo y separaron tambien de su comunion á Rábula, obis

po de Edesa, que los habla abandonado en el concilio

de Efeso para unirse á los católicos. Estos por su parte

con la proteccion del emperador consagraren obispos

de diferentes sillas para reemplazar á los nestorianos;

pero á veces encontraron una resistencia muy enérgica

en los pueblos. Teodosio á fin de poner término á estos

desórdenes resolvió obligar los cismáticos á la reunion;

á cuyo efecto se puso de acuerdo con Maximiano y los

otros obispos residentes en Constantinopla, los cuales

juzgaron que lo esencial era asegurar la fé : que asi Juan

de Antioquia debia anatematizar la doctrina de Neslorío

y aprobar su destitucion; y que con esta condicion de

beria S. Cirilo por condescendencia ceder en los otros

puntos y olvidar las ofensas y agravios que se le habian

hecho. En consecuencia escribió Teodosio á ambos que

pasasen á Nicomedia para conferenciar entre si y que

no se presentasen en la corte hasta despues de estar

reconciliados: queentre tanto todo quedaria en el mismo

estado y no podria precederse á la deposicion de nin

gun obispo. Luego que Juan de Antioquia recibió esta

orden, consultó con los principales obispos de su par

tido; y despues de acordar ciertas condiciones de aco

modamiento, una delas cuales era atenerse al Simbolo

de Nicea y a la explicacion dada por S. Atanasioen su

carta á Epicteto y desechar la nueva doctrina conteni

da segun ellos en las cartas y articulos de S. Cirilo,

transmitieron á este dichas proposiciones por conducto

de Acacio de Berea, que deseaba con ansia la reunion.

Mas S. Cirilo respondió que el querer condenar lo que
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él habla escrito antós d»;! concilio contra los errores de

Neslwio, era volver al principio de las discordias lejos

de acelerar su término, pues se seguiria de ahi que no

habia. habido: razoo para. condenar á aquel heresiarca:

ofiadia que olvidaba con gusto todo lo que le era per

sonal, y que Bolo ponia por condicion de la paz que se

dijese anatema á Va doctrina de Nestórío y se aprobase

su deposicion. Por último hacia profesion de su fé Or

todoxa.! <i ¡C i:!: •'.!'••!. ; 'í! !':' T .> .'• ¡ II . ' i ¿

£sta carta. iden& ^irüo y las del papa Sixto, suce

sor de S. Celestino, hicieron estallar la discordia laten»

te que existia entre los orientales. Algunos de estos

{entre, lo* cuales se costaban Juan de Antioquia y Aca

cio de Berea) deseaban reconciliarse con los católicos*

y para ello practicaron diligencias eficaces y fructuo

sas: otros persistian en sus preocupaciones y rehusaban

todo acomodamiento como 5. Cirilo no condenase an

tes sus doce articulos. Teodoreto que pensaba como

Jos primeros respecto de la doctrino del santo patriar

ca de Alejandria, no queria consentir la condenacion y

deposicion de Nesto rio á su parecer injusta. Pablo de

Emesa, que era del partido de la reconciliacion, hizo

una profesion de fé católica, anatematizó los errores

dfc Nestorio y aprobó lo deposicion de este y la elec

cion de Maximiano; con lo que volvió & la comunion

de la iglesia. Mas S. Cirilo exigia que Juan de Antio

quia como patriarca de Oriente y cabeza de los cismá

ticos hiciese igual declaracion que Pablo de Eme

sa. Juan hizo en efecto la profesion de fé que se le

«xigia, anatematizó las novedades impias de Nestorio,

7 añadió que le tenia por legitimamente depuesto,

que aprobaba la eleccion de Maximiano para la silla de

Constanlinopla, y que abrazaba su comunion y la de

todos los obispos ortodoxos. Asi quedó ajustada la paz.

Juan de Antioquia comunicó este feliz suceso á los

obispos dependientes de su jurisdiccion y les envió su

declaracion ron la respuesta de S. Cirilo. Escribió des

pues al sumo pontifice, á Maximiano de Constantino
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pía y al santo patriarca de Alejandria declarandoles que

se apartaba del cisma y se conformaba plenamente con

todas las decisiones del concilio de Efeso. El papa le

escribió la enhorabuena asi como a S. Cirilo, que le ha

bia comunicado tambien la feliz terminacion de este

asunto. '.' '•' .».i .• . :'"..!'•!.• » . ' f..i,

Aunque la iglesia solo tenia motivos de regocijarse

por un avenimiento que parecia prometer la conclu

sion del cisma en Oriente, no dejaron algunos de mur

murar y de censurar á S. Cirilo, como si por su exce

siva condescendencia hubiese comprometido la causa de

la fé. S. Isidoro Pelusiota imbuido de estas prevencio

nes escribió al santo manifestandole que sus últimas

cartas a los orientales estaban en contradiccion con sos

escritos anteriores y daban motivo para acusarle de de

bilidad y ligereza. Desde el principio de las negocia

ciones los cismáticos que deseaban la reunion, tratan

do de encubrir la vergüenza de sus pasados errores

habian divulgado la voz de que S. Cirilo retractaba

con sus explicaciones lo que habia escrito contra Nes-

torio; y el santo se vió obligado á demostrar la false

dad de estas suposiciones en una carta que escribió á

los clérigos de su iglesia residentes en Constantinopla.

Luego que se ajustó la paz, se quejaron algunos cató

licos de que habia convenido con los orientóles en ad

mitir dos naturalezas en Jesucristo, ya porque temie

sen que no estando aun determinado rigurosamente el

sentido de la palabra pívn 6 naturaleza se abusara de

ella para encubrir las impiedades del nestorianismo, ya

quizá porque estuviesen muchos imbuidos en los erro

res enseñados mas adelante por Euliques, que parecia

entonces uno de los mas zelosos adversarios de Nesto-

rio. S. Cirilo respondió á estas quejas en diferentes

cartas que escribió al presbitero Eulogio y á varios

obispos. En la que dirigió á Succeso de Diocesarea eb. *

Isauria se nota una expresion en la apariencia ambigua,

que se vuelve á encontrar en algunos otros lugares de

sus obras, y de que abusaron luego los eutiqukinos para
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defender sus errores. «Despues de la union (dice) no

diTidimós las dos naturalezas, sino que decimos como

los santos padres una naturaleza del Verbo encarnada,

unam náturam Verbi incarnatam ; » lo que explica con „

el ejemplo del hombre, en el cotí dos sustancias, aun

que distintas, no estan divididas, ni separadas, sino

unidas de modo que no forman mas que una sola perj

sona. Habiendole• hecho Succeso algunas objeciones so

bré este punto respondió que con aquellas expresiones

no introduce ninguna confusion, sino que confiesa una

naturaleza divina encarnada, porque en efecto la divi

nidad es inmutable y la humanidad permanece tambien

sin alteracion en Jesucristo. Por aquí se ve que Ss. <ah

rilo al usar esta frene solo quiso expresar con mas

fuerza la union real de las dos naturalezas sin negar

de ningun mbdo la distincion que tantas veces reconoció

expresamente asi antes como despues de la reunion de
los Orientales. ¡ • ¡¡ ,í-,vmit. t w. AcM:Ui ti-»j no >...(.••.

Mientras unos pocos católicos censuraban la pru

dente condescendencia de S. Cirilo, parte de los cis

máticos condenaban á Juan de Antioquia, los unos

porque habia abandonado á Nestorio á su parecer ino

cente de los errores que se le imputaban , y los otros

porque habia escrito una exposicion de fe en con

cepto de ellos herética. Entre los primeros figura

ba Teodoreto y entre los segundos Alejandro de Hie-
rápoliS; -.•»".•. :•.f' •Ai w. \ «.• »• :'» f

'••.: La herejia de Nestorio contaba muchos partidarios

en las dos Cilicias, donde hacia largo tiempo que la ha

bia propagado Teodoro de Mopsuestia y segun al

gunos Diodoro de Tarso, maestro de este último.

Maximino de Anazarbe, metropolitano de la segun

da Gilicia, reunió á sus suíraganeos* y de acuerdo

con ellos separó de su comunion á los que estaban

en la de S. Cirilo; Eladio de Tarso, metropolitano de

la primera Cilicia, aprobó Ins actas de este conciliábu

lo y convino despues con Eieuterio de Tiana, Alejan

dro de Hierápolis y otros varios cismáticos en recurrir
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al sumo pontifice Sixto é implorar su auxilio contra

lot patriarcas de Antioquis y Alejandria. A este efecto

diputaron algunos clérigos y monjes con una carta, en

que conjuraban al papa mandase hacer una informacion

acerca de los asuntos de Oriente y reponer á los obispos

destituidos como nestorianos. Concibese que semejan

te peticion no podia ser bien recibida en Roma, don

de se habian aprobado solemnemente las decisiones

del concilio de Efeso y la reconciliacion de Juan de An-

tioquía. Alejandro de Hierapolis y sus sufraganeos

imploraren tambien sin fruto la proteccion de la em

peratriz Pulqueria y exhortaron á tos obispos de va

rias provincias á que no comunicaran con Juan de An-

tioquia; pero los mas de ellos dieron respuestas insig-

irifieonles. ^ ¡¡ ...;! !.m cj ! .i.'í

¿ .Habiendo muerto Maximiano de Constantinopla en

el año 434, los partidarios de Nestorio que eran mu*

chos en esta ciudad, se reunieron tumultuariamente y

pidieron con gritos sediciosos y amenazas la reposicion

del heresiarea. Ei emperador temiendo las resultas del

motin mandó elegir y entronizar inmediatamente á

Proclo, obispo titular de Cizico y estimado de todos los

católicos por su elocuencia, su zelo en favor de la fé y

su caracter afable y conciliatorio. ).7 i ; ¡:. ¡ ... ;.v¡]

La eleccion de Proclo se notificó á los obispos de

Oriente con orden de reconocer al nuevo patriarca y

abrazar su comunion pena de ser depuestos como cis

maticos. Juan de Arrtioquía obtuvo un rescripto del em

perador, en que se mandaba igualmente echar de sus

iglesias a los obispos dependientes de su jurisdiccion

que persistieran en no comunicar con él. Pero como

estas providencias generales surtiesen poco efecto, el

emperador intimó á ios obispes Eladio de Tarso, Maxi

mino de AnazBrbe, Alejandro de Hierápolis y Teodo-

reto una orden particular, para que volvieran sin tardan

za á la comunion de Juan de Antioqula si querian coa-

servar sus sillas. El vicario de Oriente encargado de no

tiíicar esta orden escribió al mismo tiempo á tres faino
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«os solitarios, Santiago de Nisibe el menor, S. Simeon

Estilita y S. Baradato reclamando su mediacion é ins

tandolos á que persuadieran á Teodoreto, cuyo ejemplo

y autoridad debian tener grande influencia para restau

rar la paz. Al principio hicieron tan poca mella las sú

plicas como: las amenazas en el ánimo del célebre obis

po, y viendo que los monjes se declaraban resueltamente

contra su pertinacia «e dió por muy ofendido y manifes

tó intencion die dejar su silla y retirarse á la soledad.

Mas cediendo al fin á las instancias de aquellos consin

tió en acompañarlos á una conferencia secreta con Juan

de Antioquia, y fe convino que íirmaría la profesion de fé

firmada por S. Cirilo y volveria asi ála comunion de su

patriarca sis declararse en cuanto á la condenacion de

Nestorio. Siguieron su ejemplo Eladio de Tarso, Maxi

mino de Anazarbe y los .obispos de las dos Ciliciasá ex

cepcion de Melecio de Mopsuestia (sucesor del famoso

Teodoro), que resistiendose á la reunion fue depuesto y

relegado á Melitina en Armenia. Entonces hizo Teodo

reto los últimos esfuerzos para ganar á Alejandro de

Hierápolis; pero no pudiendo conseguir nada suplicó á

Juan de Antioquia que usase de condescendencia con

aquel viejo pertinaz, cuya deposicion do dejaria de oca

sionar grandes disturbios per ser muy estimado' en

Oriente. Los oficiales del emperador encargados de eje

cutar las órdenes dadas contra Alejandro quisieron tam

bien, persuadirle la sumision; pero él les respondió que

estaba pronto á sufrir la persecucion; y cuando se le

intimó que saliera de su obispado; obedeció inmediata

mente sin mostrar el menor disgusto. Mas toda ta ciu

dad de Hierápolis quedó consternada : el pueblo corría

las calles derramando lágrimas y prorumpiendo en río-

lentas quejas,, y el gobernador para contener la sedicion

que iba á estallar, tuvo que transmitir y apoyar una re

presentacion dirigida al patriarca de Antioquia y al con

de de Oriente. El patriarca respondió que habia agota

do todos los medios de blandura y conciliacion: que si el

obispo cousentia en reunirse á la iglesia, él estaba to
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davia dispuesto á reponerle en su silla; pero qüe si

queria precipitarse él misino, los obispos católicos ha

bian cumplido por su parte con Dios y con ios hombrea.

Alejandro permaneció inflexible y fue relegado á Egip

to. Otros varios obispos imitaron su pertinacia: quince

perdieron las sillas y seis de estos fueron ademas confi
nados á diversas provincias. '„f¡;¡í '«I ^ r : h . ¡ .• •/ i¡'• ;

- " Enel año 438 publicó el emperador una ley para que

se buscasen y quemasen publicamente ios escritos de

Nestorio, prohibiendo á sus sectarios1 juntarse pena de

confiscacion. Al año siguiente mandó echar 6 Nestorio

de su monasterio cercano á Antioquia, á donde se ha

bia retirado despues de su destitución. Fue desterrado

al Oasisde Egipto, y en el decreto de destierro se le im

ponia la pena de confiscacion de sus bienes a beneficio

de la iglesia de Gonstántinopla. Algun tiempo anduvo

errante por los desiertos para librarse de los barbaros

comarcanos que hacian incursiones: despues fue trasla

dado á Panópolis y luego a otro lugar, donde murió

agobiado de achaques y de años sin haber abjurado Sus

impiedades. Dicese que en castigo de tantas blasfemias

su lengua fue comida de gusanosa !

NICOLAITAS. Esta es una de tas mas antiguas

sectas de herejes que se conoeen. S. Juan habla de ellos

en el capitulo II de su Apocalipsis sin decirnos cuáles

eran los errores de tales sectarios. Segun S. Ireneo en

el tratado contra las herejias traían su origen de Nico

lás, uno de los siete diáconos de la iglesia de Jerosalera

nombrados por los apóstoles; pero no estan conformes

lus antiguos acerca de la culpa ó yerra con que dió prin

cipio á la herejia. Unos dicen que como se habia casado

con una mujer muy hermosa, no tuvo valor para vivir

«eparado de ella y despues de haber prometido guardar

continencia volvió á su compañia; cuya falta procu

ró paliar con maximas escandalosas. Otros sientan que

siendo acusado de celos y de un desmedid» afecto á esta,

mujer la llevó á tos apóstoles para desvanecer esta sos

pecha y ofreció cederla A quien quisiera tomarla, por
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esposa. Asilo cuenta Clemente de Alejandria en sus Ei-

tromasy añade que Nicolás era castisimo y que sushi-

jas ritieron en la continencia; pero que algunos hom

bres corrompidos abusaron de esta máxima suya: que

es necesario ejercitar la carne; por lo cual entendia

mortificarla y refrenarla. Por último muchos.han opi

nado que ninguno de estos hechos es probable , sino que

una secta de gnósticos licenciosos achacó sus propios er

rores á aquel discipulo de los apóstoles para aparentar

un origen respetable. !'.iI «Ais h i¡ md - ;l '.ií

Sea de esto lo que quiera, S. Ireneo nos dice que los

nicolaitas eran una secta de gnósticos que enseñaban los

mismos errores que'loscerintianos, y queS. Juan refu

tó é unos y á otros en el principio de su Evangelio. Uno

de los principales errores de Cerinto era defender que

el criador del mundo no es el Dios soberano, sino un

espiritu de una naturaleza y poder inferiores: que Cris*

tono es hijo del Criador, sino un espiritu de orden

mas alto que habia bajado á Jesus , hijo del Criador, y

se habia separado de él al tiempo de la pasion de Jesus.

Vease cerimia nos. is.., ! ;;. >• :•; ...i • «» 1 .r,.ir,.i

I S. Ireneo concuerda con los otros padres de la igle

sia en atribuirá los nicolaitas las máximas y la condue

la de los ghóstkos licenciosos. ••...! c.'í U'i"

Cocceyo, Hofman, Vitringa y otros criticos protes

tantes se íiguraron que el nombre de los nicolaitas se

forjó para significar una secta que no ha existido jamas:

que ese nombre en el Apocalipsis significa en general

unos hombres entregados al deleite y la licencia; y que

S. Ireneo, Clemente de Alejandria y los demas antiguos

padres fueron engañados por relaciones falsas. Pero se

ha demostrado á estos criticos temerarios que no hay

ninguna razon sólida para sospechar del testimonio de

los antiguos padres y que son frivolas cuantas objecio

nes se han hecho contra la existencia de la secta de los

nicolaitas. No ha faltado escritor aun entre los mismos

protestantes que vitupere á los que así se atreven á acu

sar á los santos padres de credulidad, imprudencia, ig
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norancia y falla de sinceridad, temiendo qne este ma

nifiesto desprecio de unos personajes tan respetables

diese margen á los incrédulos pare mirar como fahalosa

toda la historia de los primeros siglos del cristianismo;

Hoy vemos que ese temor era fundadisimo»

Háciá mediados del siglo noveno y en el undécimo

fueron llamados nkolaitas los sacerdotes, diáconos y sub-

diáconos que pretendian serles licito casarse y que vi

vian de una manera escandalosa. El concilio do Placen-

cia los condenó el año 1095. "..¡.íio »;'

NICTAGOS 6 NICTAZONTES. Este nombre que

se deriva del griego noche, se dió á los que decla

maban contra la costumbre que tenian los primeros

cristianos de pasar las noches en vela cantando las ala-1

bauzas de Dios, porque decian aquellos criticos que la

noche se hizo para el descanso del hombre: razon fu

tilisima que oo merece refutarse. ' s . i¡ .^i

NO CONFORMISTAS. En Inglaterra se llaman

asi las diferentes sectas que no siguen la misma doctri

na ni observan la misma disciplina que la iglesia augH-

cana. Tales son los presbiterianos ó puritanos que son

calvinistas rigidos, los mennonilas, anabaptistas y los

hernhutas. Veanse estas diferentes palabras. >

NOETO. Era natural deSmirna y comenzó á dog

matizar a principios del siglo tercero. Enseñó que Dios

Padre se habia unido á Jesucristo hombre, habia naci'

do, padecido y muerto con él: por consiguiente preten

dia que la misma persona divwa se llamaba unas veces

el Padre y otras el Hijo segun la necesidad y las cir

cunstancias. Sus partidarios se Marinaron¡ noecianos y tam

bien palripasianas, porque creian que habia padecido

Dios Padre. Este mismo nombre de patripasiauosse dkS

á los sectarios de Sabelio; pero en un sentido algo di

ferente. Vease patripasianos. - * < . : •• »¡ ) * . i

No parece que hiciese grandes progresos la herejia

de los noecianos. S. Hipólito de Por toque vivia por en

tonces, la refutó solidamente, n. mi" '?' {• -.,'ni.u:' .

Beausobre en su Historia del maniqutismo supuso
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que este santo y S. Epifanio habian entendido y explica»

do mal las opiniones de Ndeto y ie habian atribuido por

via de consecuencia un error que no enseñaba. Pero

Mosheim , aunque protestante, hizo ver que aquellos

dos padres de la iglesia no se habian equivocado: que

Noeto con su sistema destruia ta distincion de las per

sonas de la Trinidad ; y que sentaba que no se podian

admitir tres personas sin admitir tres dioselv •

NO JURAMENTADOS. Vease iglesia constüu*
cionül. •••••.'">:. ¿••imí :. .)..•. • ' -. .»-..•i

: NOVACIANO, presbitero de Roma, hombre elo>>

cuente é infatuado Con la filosofía estoica* Se separó de

la comunion del papa S. Cornelio socolor de que esto

pontífice admitia con excesiva facilidad á lu penitencia

y la comunion tos que habían apostatado por flaqueza

en tiempo de la persecucion de Decio; pero el verdade

ro motivo de su cisma era la envidia, porque S. Cor

nelio habia sido preferido á él para ocupar la silla de

Roma. Abusando de aquel pasaje de S. Pablo: Porque los

que una vez fueron iluminados y gustaron el don del cie

lo y fueronhechos participantes del Espíritu Santo, gus

taron igualmente la buena palabra de Dios y las virtudes

del siglo venidero, si despues de esto han caido, es ím.

posible sean otra vez renovadas á penitencia (1); sus

tentó que se debia negar la absolucion no solo á los que

habian apostatado, sino tambien a los que despues del

bautismo habian cometido algun pecado grave como el

homicidio y el adulterio. Como el error va siempre, en

aumento, los novacianos no tardaron en sentar que la

iglesia no tenia potestad de perdonar por medio de la

absolucion los grandes pecados. . ¡ í.— • !

Esta rigidez convertía muy poco á un hombre como

Novaciano, acusado de haberse escondido en su casa

durante la persecucion y de haber negado sus auxilios

á los que padecian por Jesucristo. Tambien se le acu

saba de haberse ordenado presbítero á pesar de ser ir*

fk) Epíst. á los hebr., c. VI, v. 4, 5 y 6.
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reguiar por'haber recibido el bautismo en la cama es

tando enfermo y haber omitido luego la recepcion de

la confirmacion, or, iiyi» * » .' .:'.'í. .*•¡..»¡. '»t. ¡ v

En vano han agotado los 'protestantes sus esfuerzos

para paliar los erro-res y culpas de Novaciano y acha

car parte de ellas á S. Cornelio diciendo que este papa

solamente echaba en cara á su competidor vicios de ca

racter é intenciones conocidas solo de Dios y¡ que No

vaciano protestaba la injusticia de semejantes cargos.

Pero el sacerdote cismático habia descubierto los vicios

de su caracter y sus motivos interiores por medio de

sus palabras y de su conducta: S. Cornelio conocia per

fectamente las unas y la otra; y los procederes de No

vaciano desmentian sus protestas. l :• ;¡ju. :

Con Novaciano se unió Novato, otro presbitero vi

cioso, que se habia rebelado contra su obispo S. Cipria

no, le habia acusado de ser demasiado rigido con los

cuidos que pedian reconciliarse con la iglesia, y habia

apoyado el cisma del diácono Felicisimo contra aquel

santo obispo. Amenazado Novato con la excomunion se

escapó á Roma, se unió a la faccion de Novaciano y

defendió lo contrario de lo que habia defendido en Afri

ca. Tambien Novato ha encontrado patronos entre los

protestantes, á quienes nunca faltan pretextos para

disculpar á los herejes, ni motivos para acriminar la

conducta de los papas y obispos . . .'. ,. ,;. «

> ¡.Los dos cismáticos hicieron partido. Novaciano so

bornó á tres obispos de Italia para que le confirieran

el orden episcopal: asi fue el primer obispo de su sec

ta y pudo ordenar á otros que le sucedieran. S. Corne

lio congregó un concilio de sesenta obispos en Boma el

año 251: en él fue excomulgado Novaciano y depues

tos los obispos que le habian consagrado, y se confir

maron los antiguos cánones para que fuesen admitidos

á penitencia pública los que habian caido, cuando se

arrepentian de su pecado, y quedaran reducidos á la

clase de legos los obispos y sacerdotes apóstatas.

Esta disciplina era prudentisima por cuanto habia
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mucha diferencia cnlre los que habian apostatado por

debilidad y vencidos de la violencia de los tormentos y

los que lo habian hecho sin ser atormentados, entre los

que habian practicado actos positivos de idolatria y los

que solamente los habian aparentado. Era pues muy

justo no tratarlos á todos con el mismo rigor y ser mas

indulgentes con los menos culpables.

Verdad es que en algunos concilios de aquel tiempo,

y particularmente en el de Elvira celebrado á princi

pios del siglo cuarto, se encuentran algunos cánones

que parecen tan rigidos como la práctica de los nova-

cianos; pero se ve claramente que no estan Fundados en

el error que esta: hicieronse en tiempos y circunstan

cias en que los obispos juzgaron necesaria una severa

disciplina para intimidar á los pecadores, y en que se

debia desconfiar de las señales de penitencia que los mas

de estos daban.

* Mosheim para disculpar á los novacianos dice que

no se los puede acusar de haber corrompido con sus

opiniones las doctrinas del cristianismo, porque la suya

no se diferenciaba en nada de la de los otros cristianos.

En esto peca por interés de sistema. Es doctrina del

cristianismo que la iglesia recibió de Jesucristo la po

testad de perdonar todos los pecados; y es cierto que

Novaciano ó por lo menos sus parciales negaron esta

potestad lo mismo que los protestantes. Beveridge y

Bingham, ambos angüeanos, convienen en este hecho,

y el último le prueba. Segun el testimonio de Sócrates

el obispo novaciano Asclepiades decia á un patriarca de

Constantinopla: «Nosotros negamos la comunion á los

grandes pecadores, dejando á Dios solo la potestad de

perdonarlos.» Lo mismo prueba Tillemont con los tes

timonios de S. Paciano, de S. Agustin y del autor de

las Cuestiones sobre el antiguo y nuevo testamento.

S. Cipriano lo da bien á entender cuando dice en la

epist. 52 ad Anlonianum: «Nosotros no nos anticipa

mos al juicio de Dios, quien ratificará lo que hemos

hecho si hulla que es justa y completa la penitencia.

t. 77. 11



Si ñus engañamos por falsaa apai ¡encias, corregirá la

sentencia que hemos pronunciado Supuesto que ve

mos que nadie debe ser impedido de hacer penitencia y

por la misericordia de Dios pueden sus sacerdotes con

ceder la paz , debe de atenderse á los gemidos de los pe

nitentes y no privarlos del fruto de ellos.» No se tra

taba pues de saber únicamente si la iglesia debia otor

gar la absolucion á los pecadores, sino de si podia y si

la sentencia de absolucion. pionunciada poi los sacerdo

tes era una anticipacion al juicio de Dios como supo

nian los novacianos.

Es sensible para los protestantes ver condenado en

el siglo tercero uno de sus errores en los novacianos;

pero el hecho es incontestable. Estos herejes no deja

ban de exhortar los pecadores á la penitencia porque

lo ordena la sagrada escritura; pero S. Cipriano nota

con razon que era una burla querer persuadir á los pe

cadores á que se arrepintieran de sus pecados y lo»

lloraran sin darles esperanza de perdon, a lo menos en

la hora de la muerte. Este era un verdadero medio de

desesperarlos y hacerlos volver al paganismo ó precipi

turse en la herejia. . .: t

Mas adelante los novacianos añadieron nuevos er

rores ai de su patriarca y corifeo: condenaron las se

gundas nupcias y rebautizaron á los pecadores: susten

taron que la iglesia se habia corrompido y perdido por

una indulgencia inoportuna etc. Tomaron el nombre de

calaros, que signiíica puros, del mismo modo que en

Inglaterra se llaman puritanos los calvinistas rigidos.

Aunque habia poca conformidad en ta doctrina y

en la disciplina entre los novacianos, esta se* ta no dejó

de propagarse y subsistir en Oriente hasta el siglo sép

timo y en Occidente hasta el octavo. En el concilio ge

neral de Nicea del año 325 se hicieron cánones sobre el

modo de recibirlos en la iglesia cuando solicitaban vol

ver al gremio de ella. Acesio, uno de sus obispos, ar

gumentó con mucho calor en aquel concilio pora pro

bar que los grandes pecadores no debian ser admitidos
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en la comunion de la iglesia. Constantino que estaba

presente, le respondió burlandose de él: Acesio, pon

una escalera y sube solo al cielo.

O.

OFITAS: secta de herejes del siglo segundo que

era una rama de los gnósticos. Su nombre viene de

oprt, serpiente, y fueron llamados serpentinos porque

tributaban un culto supersticioso á este reptil.

Un escritor protestante pretende que esta secta era

mas antigua que la religion cristiana: que en su origen

era una mezcla de filosofia egipcia y de judaismo: que

parle de sus miembros abrazaron el Evangelio y los

demas persistieron en sus antiguas opiniones. De aquí

vino el distinguir los ofitas cristianos de los que no lo

eran. Tambien opinaba lo mismo Filastrio.

Como quiera que sea, los primeros no se convirtie

ron con mucha sinceridad y conservaron los mismos er

rores que los gnósticos egipcios tocante á la eternidad

de la materia, la creacion del mundo contra la volun

tad de Dios, la muchedumbre de los eones 6 genios

que gobernaban el mundo, y la tirania del demiurgos ó

criador. Segun ellos Cristo unido al hombre Jesus ha

bia venido para destruir el imperio de aquel usurpador.

Anadian que la serpiente que sedujo á Eva, era ó el

mismo Cristo, ó la sabiduria eterna oculta bajo la fi

gura de este animal: que dando á nuestros primeros

padres el conocimiento del bien y del mal había hecho

el mayor servicio al género humano; y que por consi

guiente se le debia venerar bajo la figura que habia to

mado para instruir a los hombres. Convenian en que

Jesus nació de la virgen Maria por obra de Dios: que

fue el hombre mas justo, sabio y santo entre todos los

nacidos; pero afirmaban que Jesus no era la misma

persona que Cristo: que este habia bajado del cielo a
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Jesus y le dejó al tiempo de la crucifixion, pero en-

viandole una virtud por la cual habia resucitado Jesus

con un cuerpo espiritual. Asi eslos herejes convenian

sustaucialmenle en los principales hechos publicados

por los apóstoles.

Sus sacerdotes ó cabezas engañaban á los ignoran

tes por una especie de prodigio. Cuando celebraban sus

sacrificios, hacian que á un grito dudo saliese de su

agujero una serpiente domesticada, por ellos y pasase á

rastra por cima de las cosas que ofrecian en sacriíi

cio. De aquí deducian aquellos impostores que d isto

habia santificado los dones con su presencia y los ofre

cian despues á los asistentes como una eucaristia do-

tuda de virtud para santificarlos á ellos.

Teodoreto juzga que eslos ofitas eran los mismos

que los setianos, los cuales decian que Seth, hijo de

Adum, era cierta virtud divina : á lo menos parece que

U doctrina de ambas sectas era con poca diferencia la

misma.

Los oíitas anticristianos tenian la misma opinion

que los anteriores respecto de la serpiente; pero no

podian tolerar ni aun el nombre de Jesucristo y le mal

decian, porque está escrito que fue enviado al mundo

para quebrantar la cabeza de la serpiente. En conse

cuencia no recibian á nadie en su secta sin que rene

gase de Jesucristo y le maldijese. Asi es que Origenes

no quiere reconocerlos por cristianos, y lo que cita

de ellos en sus libros contra Celso, es imposible de en

tender y absurdo. Añade que esta secta era muy poco

numerosa y estaba casi enteramente extinguida. Celso

achacaba maliciosamente á los cristianos los delirios de

los ofitas.

ONFALOFISICOS. Algunos escritores han dicho

que se habia dado este nombre á los bogomilos ó pau-

liciunos de la Bulgaria; pero es mus probable que con

él se quiso significar á los hesicastas de los siglos un

décimo y décimocuurlo, monjes fanáticos que creian

ver en su ombligo la luz del Tubor. Vease fu»ieasia$.
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OPINIONISTAS, herejes que empezaron á dog

matizar en el siglo décimoquinto bajo el pontificado de

Paulo II. Se llamaron asi por las opiniones ridiculas y

extravagantes que sustentaban pertinazmente y que

rian vender por otras tantas verdades incontestables.

Entre otros errores enseñaban que la pobreza real y

efectiva era la virtud mas eminente del cristianismo:

que para ser santo no bastaba desprenderse de cora

zon de todos los bienes terrenos, sino que era pre

ciso no poseer ningunos. Ellos aparentaban esta pobre

za y pretendian que debia encontrarse en el que era el

verdadero vicario de Jesucristo: de donde concluian

no serlo el papa. Parece que esta secta era un retoño

de la de los valdenses. . .

ORANGISTAS. Los protestantes irlandeses descon

tentos de las concesiones que se (íacian á los católicos,

se asociaron bajo este nombre en 1793 para contrares-

tar á la sociedad de los irlandeses unidos, que aspiraba

á la emancipacion y la reforma. Como los protestantes

recordaban siempre con aprecio á Guillermo III repu

tado por su libertador; tomaron el nombre de orange-

men ú orangislas y enarbolaron signos ostensibles de

partido. Los católicos a su vez se unieron bajo el nom^

bre de defenders para resistir á las violentas agresiones

de los orangislas. . #

ORBIBARIANOS. Estos sectarios que aparecieron

por el año 1198, eran unos vagamundos que corrian

iodos los paises sin Ajarse en ninguno, y por eso se les

dió aquel nombre derivado de la palabra latina orbis.

Negaban el misterio de la santisima Trinidad, la resur

rección, el juicio final y los sacramentos y creian que

Jesucristo no era mas que un simple hombre y no ha

bia padecido.

Parece que esta secta era una hijuela de la de los

valdenses. La proscribió y anatematizó Inocencio III.

OREBITAS, rama delos hussitas que despues de

la muerte de Zisca se pusieron bajo la conducta del bo

hemio Bedrico. Llamabanse orebitas, porque se habian
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refugiado á un monte ol cual dieron el nombre deOreb.

Vease hussitas. ,• •." '•.s. ¡',:! ...»'••:

ORIGENES llamado el impuro. Era egipcio de na

cion y enseñó por los años 290 que el matrimonio ha

bia sido inventado por el diablo; y que era licito seguir

todas las infamias que podia sugerir la pasion á fin de

impedir la generacion por cualesquier medios que pu

dieran inventarse, aunque fuesen los mas execrables,

Origenes tuvo secuaces que fueron rechinados con hor

ror por todas las iglesias; sin embargo se perpetuaron

hasta el siglo quinto.' ' #' ; : ¡:.! v \

No ha de confundirle á este sectario con el célebre

doctor de la iglesia llamado tambien asi. » '.t . •.

ORIGENISMO. Se llama asi el conjunto de errores

que se atribuyen á Origenes. Por mas qué se pretenda

disculpar a este famoso doctor y aunque sea preciso

convenir en que sus discipulos y los herejes intercalaron

muchos y enormes errores en las obras de aquel y que

seria injusto tomar al pie de la letra ciertas expresio

nes ó alegóricas, ó faltas de la precision y exactitud

convenientes; sin embargo no puede negarse que el emi

nente defensor del cristianismo sentó opiniones singula

res y atrevidas, lasque han sido generalmente repro

badas por no hallarse fundadas en la tradicion de la igle

sia* Asi parece cierto que admitió la preexistencia de

las almas; que los astros las teñian tambien; que los án

geles se hallaban revestidos de cuerpos sutiles y en

cierto modo aereos; y que aun las almas de los hom

bres conservaban despues de morir unos cuerpos tam

bien aereos ó sutiles; y que por esta razon se veian

muchas veces espectros y apariciones al rededor de los

cementerios. • . ' ' •»! . . '. "i.) ¡ .s.. L

El sistema de la preexistencia de las almas tomado

de la filosofia de Platon era uno de los principales pun

tos de la doctrina que se enseñaba en la escuela filosó

fica de Alejandria. Pero los platónicos de ella no admi

tian la creacion propiamente dicha y miraban las almas

como una emanacion de la divinidad. Los gnósticos que
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tambien admitian la hipótesis de las emanaciones, de

cian que las almas eran retenidas en los cuerpos sea por

el principio malo, sea por unos genios inferiores que

procuraban precipitarlas en la culpa por la fuerza de las

inclinaciones de la materia. Al contrario Origenes creia

que las almas fueron criadas y que Dios las unió á los

cuerpos en castigo de sus culpas anteriores. Su opinion

sobre los cuerpos sutiles de los ángeles puede conside

rarse igualmente como adquirida en las miomas escue

tas de Alejandria, porque ofrece la mayor anniogía con

el sistema explanado poco tiempo despues por los nue

vos platónicos. Como el alma es inmitterial y por esta

razon no creian dichos filósofos que ocupase lugar ni

mudase de sitio por si sola, la suponian unida desde

el principio á un cuerpo celeste y luminoso que le ser

via como de vehiculo para trasladarse de un lugar á

olro, y nunca debia separarse de este cuerpo. Era su

tilisimo y segun ellos residia en el celebro para dar vi

da ni cuerpo material y mantener la armonia general.

Asimismo admitian otro cuerpo aereo que llamaban el

vestid^) del alma, porque en cierto modo servia para ha

cerla visible. Este cuerpo que representabala figura

humana como las sombras de que hablan los antiguos

poetas, estaba formado de vapores mas ó menos grue

sos, los que el alma condensaba en su rededor en liis

diferentes regiones del espacio que recorria, bajaudo

del cielo antes de unirse al cuerpo terrestre. Aunque

compuesto de cuatro elementos le llamaban aereo por

que su mayor parte consistia en el aire, del mismo mo

do que llamaban terrestre al tercero porque principal

mente eRtnba formado de tierra. Hizose el cuerpo mas

compacto y pesado de resultas de la intemperancia y

de las pasiones, y en tal estado impedia al alma despues

de la muerte que se remontase á las regiones superio

res: descendia á los infiernos donde el alma incapaz de

sufrir en st misma se hallaba sujeta á padecer diferen

tes suplicios por medio del cuerpo. Tambien se le veia

á veces errático junto á los sepulcros ó cerca de luga
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rea habitados por el difunto, y asi se explicaban los es

pectros y las apariciones. Por lo demas este cuerpo se

mantenia de vapores aun despues de la muerte y se ha

cia visible por la condensacion, cuando desaparecia sú

bitamente enrareciendose. Solo cuando el alma se halla

ba completamente purificada ó cuando se veia exenta

de pasiones, entonces desembarazada de aquella grose

ra vestidura se elevaba al cielo con el cuerpo luminoso

é incorruptible que se le habia asociado como vehiculo.

Parece que Origenes admitió buena parte de estas ideas,

que son fáciles de notar en su trotado contra Celso.

Tambien bebió en la filosofia platónica el principio

especioso de que todas las penas deben ser medicinales

teniendo por objeto la correccion del que las padezca;

y da ahi deduce que las penas de los condenados no se

rán eternas y que los mismos demonios se convertirán

un dia para volver á la gracia de Dios. Pero es de

creer que este error le añadieron los herejes ó su libro,

porque en la carta que escribió á sus amigos de Ale

jandria, se queja amargamente de que le achacasen tan

extraordinaria impiedad. Por otra parte admite expre

sa y fouaalmente la eternidad de las penas en muchos

pasajes de sus obras y con especialidad en el octavo li

bro contra Celso. Aun Platon mismo ademas de las

penas que sirven para la correccion de los culpables,

admite tambien otras que sirven de escarmiento y de

ben por lo mismo ser eternas, porque se aplican á las

culpas inexpiables y á unos reos cuya suerte y disposi

ciones no se pueden alterar. No es pues probable que

Origenes adoptando el principio de Platon quisiese res

tringirle y modificarle precisamente en sentido contra

rio á la doctrina de la iglesia.

El P. Petavio cita muchos pasajes de otros escritos

de Origenes en que igualmente se hallan errores sobre

esta materia; pero los unos no son tan absolutamente

positivos que no se puedan interpretar favorablemente,

y respecto de los demas era necesario probar que rio

habian sido alterados maliciosamente, porque es inda-'
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dable que los herejes han adulterado las obras de este

sabio doctor. No dejamos por eso de confesar que no

siempre fue Origenes bastante exacto en la explicacion

del dogma católico en este punto y que á veces le li

mitó con excepciones realmente dignas de anatema;

pero al mismo tiempo no es menos cierto que creia en

la sustancia de él, porque en muchos lugares reconoce,

como va dicho, la eternidad de las penas no solo para

los demonios, sino para los condenados;

Los errores reales y supuestos de este gran doctor,

comentados, interpretados y defendidos por algunos

sectarios, son lo que se llama origenismo. .

ORIGEN1STAS. Se ha dado este nombre á los que

autorizados con los escritos del gran Origenes susten

taban que Jesucristo no es hijo de Dios sino por adop

cion; que las almas humanas existieron antes de unir

se á los cuerpos; que los tormentos de los condenados

no serán eternos; y que hasta los demonios se verán

un dia libres de los suplicios del infierno. Añadian que

el alma de Jesucristo existia antes de estar unida al

Verbo, como su cuerpo antes de la union con su alma

y el Verbo habia sido formado en el seno de la Virgen.

Sobre la naturaleza y poder de Dios propalaban verdar

deras blasfemias estableciendo cierta desigualdad entre

las personas divinas y una especie de proporcion conti

nua del hombre al hijo de Dios y del hijo de Dios á su

padre. Limitaban la omnipotencia divina hasta el pun

to de que no podia hacer mas que cierto número de

espiritus, asi como una cantidad determinada de mate

ria. Decian que los géneros y las especies eran coeter-

nas á Dios, el cual no habia existido jamas sin criatu

ras; y para colmo del absurdo sustentaban que los cie

los y todos los astros estaban animados por almas ra

cionales, porque siendo de forma redonda , que es la mas

perfecta, se aventajaban en perfeccion á todas las otras

criaturas. Por la misma razon los cuerpos humanos de

bian tomar aquella forma al resucitar. Algunos monjes

de Egipto y Palestina cayeron en estos errores, los de
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tendieron con pertinacia y causaron grandes disturbios

en la iglesia. El quinto concilio general tenido en Cons-

tantinopla el año 553 condenó á los 01 igenisins.

OSSENIANOS; herejes del siglo primero de la igle

sia. Vease elceiaitat.

OSIANDER (Andrés). Narió en Franconia el año

1498 y fue uno de los primeros que abrazaron la re

forma de Lutero; pero se apartó de él en algunos pun

tos por tener el gusto de dogmatizar y ser cabeza de

secta. Sustentaba contra su maestro que no somos jus

tificados por lu imputacion de la justicia de Jesucristo,

sino formalmente por la justicia esencial de Dios. Para

probarlo repetia á cada paso aquellas palnbras de Isaias

y Jeremias: El Señor es nuestra justicia. Pero cuando

dicen estos profetas que el Señor es nuestro brazo,

nuestra fortaleza, nuestra salud; ¿se sigue de ahí que

lo es formal y sustancialmente? Este absurdo discur

rido por O-iander no dejó de tener secuaces en la uni

versidad de Kcenigsberg y se propagó por toda la

Prusia. . •-. v. .•'•• ¡•,.' ./.. »:.• !. b •• '

De los muchos escritos que compuso este sectario,

el mas conocido es el titulado Harmonio! evangelicce.

Murió en Kcenigsberg el año 1552. •

' •-OSÍANDRIANOS; discípulos y secuaces de Osian-

der. Vease esta palabra y el artículo luteranos.

OSMA (Pedro de). Vease Pedro de Osma.

OWEN (Roberto de) Vease socialistas. •

PABLO DE SAMOSATA. Se llamó asi por haber

nacido en la ciudad de Samosata á orillas del Eufrates

en la Siria llamada eufralasiana que confinaba con la

Mesopotamia. Era obispo de Antioquia por losanos 262.

A la sazon era reina de Palmira Zenobia, en cuya
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corte se reunian todos los hombres célebres por su tu•-

lento y su ciencia: la princesa llamó ó Pablo, admiró

su elocuencia y quiso conversar con él de la religion

cristiana. Zenobia preferia la religion judia á todas las

demas y no podia creer los misterios de la nuestra.

Para vencer mas facilmente su repugnancia Pablo des

figuró los misterios de la Trinidad y la Encarnacion y

le enseñó que en Dios no hay mas que úna sola per

sona (el Padre): que el Hijo y el Espíritu Santo son

únicamente dos atributos de la divinidad bajo de los

cuales se ha dado á conocer á los hombres: que Jesu

cristo no es Dios, sino un hombre á quien Dios ha-cof

municado su sabiduría de un modo extraordinario y

que solamente en un sentido impropio es llamado Dios.

Acaso Pablo esperaba qne esta falsa doctrina quedaría

oculta, y no se proponia publicarla; pero cuando vid

que se divulgaba y causaba escándalo, intentó defen

derla. • ' • 1

Acusado en un concilio que se tuvo en Antioquia

el arlo 264, disfrazó sus opiniones y protestó no haber

enseñado jamas los errous que se le imputaban; con

lo que quedaron tnn engañados los obispos, que sola

mente condenaron la doctrina y no fulminaron ninguna

censura contra Pablo. Mas como este continuase dog

matizando, se reunieron nuevamente los obispos en

Antioquía el año 270 y por unanimidad le depusieron

y excomulgaron. En la carta sinódica que escribieron

á las otras iglesias, acusan á Pablo de haber suprimido

en la iglesia de Antioquia los antiguos cánticos en que

se confesaba la divinidad de Jesucristo, y haber susti

tuido otros compuestos en honor suyo. Para combalic

este misterio formaba el siguiente sofisma: Si Jesucris

to de hombre que era no se ha hecho Dios, no es

consustancial al Padre, y es preciso que haya tres sus

tancias, una principal y otras dos que provienen de

aquella. Si Pablo de Samosata hubiera tomado la voz

consustancial en el mismo sentido que hoy le damos

su argumento habria sido absurdo: precisamente por-
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que el Hijo es consustancial al Padre, no hay tres sus

tancias en Dios ó tres esencias, sino una sola. Debió

pues entender otra cosa. S. Alnnasio juzga que Pablo

entendia tres sustancias formadas de una misma mate

ria preexistente, y que en este sentido decidieron los

padres del concilio de Anlioquía que el Hijo no es con

sustancial al Padre. En tal caso el argumento de Pablo

es aun mn* diíícil de entender y mas absurdo. Pero

siempre es cierto que aquellos padres enseñaron for

malmente que el hijo de Dios es coeterno é igual al

Padre y que hicieron profesión de seguir en este punto

la doctrina de los apóstoles y de la iglesia universal.

Con la proteccion de Zenobia Pablo, aunque de

puesto y excomulgado, no dejó su iglesia ; pero habien-

vo vencido Aureliano á aquella reina, se quejaron á él

los católicos de la violencia del obispo rebelde. El em

perador ordenó que la casa episcopal perteneciese ó

aquel á quien los obispos de Roma enviasen sus letras

de comunion, juzgando que el que no se sometia á la

sentencia de sus superiores, no debia tener nada éfemun

con ellos. .

Los sectarios de Pablo oe Samosala se llamaron

samosatenos, paulinianos y paulianistas. Como no bau

tizaban ó los catecúmenos en el nombre del Padre y del

Hijo y del Espiritu Sanio, mandó el concilio de Nicea

que fuesen rebautizados los individuos de esta secta que

se incorporasen a la iglesia católica. • '

Teodoreto dice que á mediados del siglo quinto no

Bubsistian ya los secuaces de Pablo de Samosa ta.

De los hechos referidos resulta que en el siglo ter

cero, mas de cincuenta años antes del concilio de Ni

cea, la divinidad de Jesucristo era la fé universal, de la

iglesia. ;.' , ; , ¡ ...

PACIFICADORES. Se dió este nombre á los que

se conformaron con el Henoticon de Zenon, •

Tambien se apellidaron asi los anabaptistas preten

diendo que su doctrina estableceria una paz eterna en

la iglcia. • , ; .
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PAJONISTAS, sectarios de Claudio Pajon, minis-

lio calvinista de Orleans que murió en 1685: habia

profesado la teologia en Saumur. Aunque protestaba su

sumision é las decisiones del sinodo de Dordrecht, se

inclinaba mucho sin embargo a favor de los arminianos

y se le acusa de haberse acercado á la doctrina de los

pela gis nos. Pajon enseñaba que el pecado original habia

infinido mucho mas en el entendimiento que en la vo

luntad del hombre y que á esta le quedaban suíicientes

fuerzas para abrazar la verdad en cuanto la conocia, é

inclinarse al bien sin necesidad de una operacion inme

diata del Espiritu Santo. Tal es por lo menos la doctri

na que le han achacado sus adversarios; pero él sabia

encubrirla con expresiones capciosas.

Despues de su muerte la defendió y propagó su so

brino Isaac Pa pin, y la impugnó fuei teniente Jurieu que

logró fuese condenada en los dos sinodos de 1687 y 1688.

Mosheim conviene en que es difícil descubrir en toda

esta disputa cuáles eran las verdaderas opiniones de

Pajon, y que su adversario usó de mucha acritud y vi

rulencia. Papin disgustado del calvinismo por las con

tradicciones que advirtió en él, y por las molestias y

vejámenes que sufria , volvió al gremio de la iglesia ca

tólica y escribió con acierto contra los protestantes. Es

bien conocido su tratado sobre la pretendida tolerancia

de estos.

PALAMITAS. Son los mismos que los hesicastas.

Vease esta palabra.

PANTEISMO. Como indica la etimologia de esta

palabra (ttocv fieos), el panteismo es la confusion de Dios y

del mundo, la divinizacion del universo, la identificacion

de lo finito y de lo infinito , la unidad de sustancia.

El cristianismo en su cuna vió ya levantarse contra

él al panteismo. Todos los errores, todas las supersti

ciones vinieron á concentrarse en el eclecticismo y el

panteísmo alejandrino, y la mayor parte de lus herejias

de los primeros 'siglos fueron sugeridas mas ó menos

por las doctrinas panteisticas. Hoy este antiguo ene»i
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gu vuelve ó levantar la. cabeza y declara la guerra al

cristianismo. A este funesto error se va por diferentes

caminos: á nuestros contemporaneos los lleva especial

mente ó la negacion de la creacion, ó la negacion de la

revelacion divina. ... i, i -

Si el mundo es criado necesariamente, es parte de

Dios mismo porque le es necesario. Si Dios no se revela

mas que por la razon humana, la idea de Dios para

nosotros es idéntica á la razon humana; y siendo esta

movible, variable, muchas veces contradictoria consigo

misma, en una palabra finita, se sigue que Dios no se

manifiesta mas que por lo finito. Esta manifestacion es

necesaria supuesto que es. Mas entonces el finito no es

sino un aspecto del infinito, es idéntico al mismo in

finito. '

Por estos dos caminos viene la filosofia del siglo á

parar al panteismo que combate al cristianismo en sus

dogmas, moral y culto, que no ve en él mas que una

forma transitoria de la humanidad y quiere absorberle

en su unidad.

Por el panteismo se diviniza la humanidad, que es

la manifestacion de las potencias de lo absoluto: todas

sus formas son legitimas; todos sus errores son sanios;

y se concede completo olvido por lo pasado. Al presen

te uno de los medios mus activos de influencia del pan

teismo es excitar continua y exclusivamente al progre

so material: la industria, las máquinas son para él los

verdaderos agentes de la civilizacion; y no cesa de con

vidar todos los hombres al banquete de todos los^goces

y deja vivir holgadamente á todas las pasiones. Él7 que

no puede engendrar mas que la anarquia y la tiranta,

se hace el apostol de la libertad y del progreso; él, que

110 puede asegurar al hombre la inmortalidad de su al

ma, se muestra pródigo de magnificas promesas para

lo porvenir. Tal es la herejia del siglo decimonono.

Si semejante monstruosidad se enunciara claramen

te, sin duda no seria peligrosa; pero la táctica de los

falleis las consiste precisamente en abstenerse de toda
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exposicion clara y terminante de su doctrina contentan-

dose con aplicarla. Bastónos la facilidad con que se pro

pagan sus errores, para abrir los ojos respecto de su

peligro y movernos á confutarlo?. Ahora bien el medio

de impugnarlos con fruto .es precisamente el contra

rio del que ellos emplean. Para destruir el error bas

ta comunmente despojarle de los falsos adornos con

que se engalana, y presentarle desnudo. Es, necesario

pues hacer análisis de la doctrina panteística del dia y

reducirla á los términos mas precisos y sencillos que

sea posible. , , . . ,

Dios, es decir todo cuanto es, el ente absoluto se

manifiesta por el progreso. En él reside la perfeccion;

pero esta perfeccion no se presenta mas que por el in

cremento, y este incremento abraza una serie indefini

da de siglos. Segun esta ley de progreso Dios empezó

por la forma mas bruta y fue creciendo sucesivamente

hasta la condicion actual de la humanidad pasando por

el mineral, el vegetal, el animal acuático y terrestre.

El hombre que es tambien Dios parcial, ha pasado en su

religion por todos estos modos del ente Dios. Adoró

los minerales, luego los vegetales, en seguida los ani

males, y por último se adoró á sí mismo por la apoteo

sis antes de llegar á la adoracion de un Dios único, y

ahora tiende al culto de lo absoluto, de la universali

dad en la unidad. Asi el punto de arranque de la huma

nidad ó mas bien su primer estado es el estado salvaje:

la idolatria forma el segundo periodo de su progreso y

el cristianismo el tercero: la filosofia ó la adoracion de

lo absoluto viene á reemplazarle. La aparicion pues del

cristianismo en el mundo se explica por la ley ascen

dente del progreso absolutamente lo mismo que la tran

sicion del pretendido estado salvaje primitivo á la ido

latria. Jesucristo no hizo mas que combinar entre sí

dos ideas halladas por él, la una en la filosofia platóni

ca y la otra en los santuarios de la ludia, es á saber,

la creencia en el Verbo y la creencia de las encarnacio

nes. El mismo Jesucristo no es mas que una persouili
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cocion de estas dos ¡deas. No es un personaje histórico;

es un mito; ó si se admite su existencia, no será mas

que un sublime filósofo de Judea que comprendió el

estado del espiritu humano en su época y preparó el

incremento y progreso de él. Pero introdujo la fe, y lia

llegado el tiempo en que debe sustituirla la razon, por

que esta ha superado y perfeccionado á la idea cristiana.

Resumiendo y reduciendo este error ó lo que toca

directamente á la religion, el género humano empezó

por el estado bruto; su primer progreso intelectual, su

primer culto fue la idolatria; y las religiones sucesivas

no son mas que el incremento progresivo y necesario da

su ser inteligente; de donde se sigue que á los cultos

pasados deben suceder otros cultos nuevos, y eslo in

definidamente hasta llegar á la idea y adoracion simple

de lo absoluto. Luego no hay pecado original, no hay

mal, sino solamente falta de perfeccion, que va disminu

yendo con el progreso continuo; luego no hay error, si

no solamente verdad incompleta, que se va completando

como la verdad moral; luego no hay orden sobrenatu

ral , ni revelacion , ni profecias , ni milagros; no hay otra

revelacion que la manifestacion del entendimiento hu

mano, y Jesucristo no es mas que un doctor como otro

cualquiera, como Zoroastres y Platon por ejemplo; solo

que es un poco mas habil. Todas estas aserciones son

exactamente lo contrario de la verdad. La humanidad

empezó por un estado de perfeccion de que decayó, y por

consiguiente hubo una caida primitiva y general. Lejos

de haber progresado por si misma la humanidad ha des

cendido la escala de Ia civilizacion cuando se ha entre

gado á sus solas fuerzas, y si la ha vuelto á subir, ha si

do con la ayudo de una enseñanza exterior y aun sobre

natural, pues que ella no la ha sacado de su propio fon

do. Ahora bien siendo exterior y superior á la natura

leza esta enseñanza es independiente de la naturaleza y

esencialmente inmutable.

Es inutil probar que el panteismo es contrario á la

fé: el primer articulo del simbolo recibido en todas las
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comuniones cristianases el dogma de un Dios distinto

de todos los seres que componen este mundo visible,

criador del cielo y de la tierra.

El panteismo rio es menos contrario á la razon. En

efecto 1.° es evidentemente falso en su principio. Si in

dagamos lo que puede haber de comun en los diversos

sistemas de panteismo, reconoceremos que bajo un len

guaje diferente proceden todos del mismo principio. Es

te principio fundamental es la identidad de la sustan

cia. No existe mas que una sola sustancia, cujos atribu

tos son el mundo y el hombre. Llamesela con Hegel la

idea ó el ser ó desele con Schelling el nombre de abso

luto; presentesela con Fie lite como el yo ó con Spinosa

como el infinito ; siempre se afirma el mismo principio, y

las diferencias no son mas que nominales. El estudio de

los neoplatónicos, de los griegos y de los orientales nos

conduce al mismo resultado: donde quiera encontramos

una sola sustancia.

Mas el sentido y la razon repugnan y condenan este

principio. Yo siento que soy yo y no otro, una sustan

cia separada de cualquier otra, un individuo real y no

una modificacion; que mis pensamientos, mis deseos,

mis sensaciones , mis afectos son mios y no de otro y

que las de otro no son las mias. Aunque otro sea un

ser, una sustancia, una naturaleza lo mismo que yo;

esta semejanza no es mas que una idea abstracta, un

modo de considerarnos el uno y el otro; pero no esta

blece la identidad ó una unidad real entre nosotros. Pre

gunten los panteistas a todos los hombres y hallarán cri

ellos este sentimiento indestructible de la distincion de

los seres. Se dirá que esto no es mas que una ilusion y

se alegarán los progresos de la ciencia humana; pero

no se destruirá jamas aquella creencia.

2.° El panteismo considerado en sí repugna mani

fiestamente á la razon. En efecto ¿qué es un Dios com

puesto de todos los seres que existen en el mundo, y que

tal vez no son mas que unos simples fenómenos y apa.

riencias falaces? ¿Se concibe una sustancia única, i orna-

t. 77. 12
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lable y que reune en si atributos contradictorios, la

extension y el pensamiento? ¿Qué es una existencia va

ga é indeterminada, de la que no se puede «firmar na

da , que no es ni ser, ni modo y sin embargo constituye

el mundo espiritual y el mundo material? ¿Puede un

iiombre creer de buena fé que él es el ente universal,

infinito, necesario y que todos los demas no son mas

que las manifestaciones y modificaciones de él? Esto

hombre que no respeta los deberes de la religion, ni las

leyes sagradas de la naturaleza, que profesa abierta

mente ta impiedad y hasta el ateismo, ¿es Dios tambieri

ó un atributo, una modiíicacion de Dios? A la verdad

que cuesta trabajo persuadirse á que ciertos filósofos no

quieran someter su inteligencia á la autoridad de la fé

y desechen y confuten los misterios del cristianismo pa-

Ta adoptar tales delirios.

3.° £1 panteismo no es menos funesto en sus conse

cuencias que absurdo en si y en su principio. Si no exis

te mas que una sola sustancia ; si todo es idéntico; si el

hombre es Dios; ya no hay entre ellos relaciones de au

toridad y dependencia; la religion fundada en estas re-

laciones es una cosa vana y quimérica; y no hay para

el hombre leyes obligatorias, ni moral , ni vicio, ni vir

tud, ni bien, ni mal. Ademas ¿qué es Dios en el siste

ma de los filósofos panteistis? Una abstraccion metafisi

ca, una simple idea de lo infinito, de lo absoluto, una

existencia vaga é indeterminada que no se recono

ce mas que por la razon humana, su mas perfecta ma

nifestacion. Pero ¿no es aniquilar á Dios negarle la in

teligencia, la libertad y Insta la personalidad y la indi

vidualidad? El .panteismo pues no es en realidad mas

que un «¡«tema de ateismo cubierto con el velo de un

lenguaje singularmente obscuro y de una terminologia

barbara. En fin ¿qué es esa razon humana que se nos

pinta como la última manifestacion del ser infinito?

¿Existe la razon humana? Abranse los libros de los filó*

sofos alemanes» y en ellos aprenderemos que el mundo

no «s mas que una apariencia, una ilusion vana, una

: X" i
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forma sin realidad objetiva; que no hay ninguna indivi-

dunlidad, ningun acto personal; y que no hay ni causa,

ni efecto. El yo ser, la idea abstracta de Dios; á eso se

reduce lodo. Pero ¿por qué hemos de dar mas realidad

á esta idea que á las otras? Asi el resultado inevitable

y la consecuencia necesaria de todas estas teorias insen

satas es el escepticismo universal.

Deducese de aqui que el panteismo está en palpa

ble contradiccion con la razón y la lógica cuyos princi

pios echa enteramente por tierra, con la personalidad

humana que no puede destruir ni explicar, con la rea -

lidad del mundo visible que niega, sin hacernos com

prender cómo existe este fenómeno y cómo nos da el co

nocimiento de la realidad. Está tambien en contradiccion

»con la nocion del ente absoluto, porque como le niega la

personalidad y no afirma nada de él, reemplaza el ser

por la existencia y se evapora en la abstraccion.

PARHERMENEUTAS, falsos intérpretes. Se dió

este nonfbre cu el siglo séptimo á ciertos herejes que

interpretaban la sagrada escritura segun su sentido

particular y no hacian ningun caso de las explicaciones

de la iglesia y de los doctores ortodoxos. Esto es pro

bablemente lo que dió margen al canon 19 .del conci

lio tn Trullo celebrado el año 692, que prohibe ex

plicar la sagrada escritura de otro modo que los santos

padres y doctores de la iglesia. Pero este abuso ha

sido comun á todas las sectas de herejes.

PARTICULARISTAS, partidarios de la gracia

particular. Se dió este nombre á los que sustentan que

Jesucristo derramó su sangre por solos los escogidos

y no por todos los hombres en general y de consi

guiente que la gracia no se ha dado á todos; con* lo

cual limitan á su arbitrio los frutos de la redencion.

No sabemos quién les ha. dado esto honrosa comi

sion, ni en qué fuentes han bebido tan sublime teolo

gia. Ciertamente no es en la sagrada escritura, que nos

afirma que Jesucristo es la victima de propiciacion por

nuestros pecados, y no solamente por los nuestros, si
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t>o por los del mundo entero (1): que w el salvador

de todos los hombres y en especial de los fieles (2):

que es el salvador del mundo (3), el cordero de Dios (4);

que pacificó con so sangre lo que existe en el cielo y

en la tierra (3) etc. En vano buscamos los pasajes don

de se dice que solo los predestinados son el mundo.

Tampoco han bebido esa doctrina en los pudres do

la iglesia que explicaron, comentaron y alegaron todos

estos pasajes para excitar 'el agradecimiento, la con

fianza y el amor de todos los hombres á Jesucristo,

que sientan que la redencion obrado por este divino

Salvador dió al mundo mas de lo que habia perdido

por el pecado de Adam, y que prueban la universalidad

de la mancha original por la universalidad de la re

dencion. . i

Por último no lian aprendido esta doctrina en el

lenguaje de la iglesia, la cual repite continuamente «a

sus oraciones las expresiones de los libros santos citadas

por nosotros y las que han usado los padres y'doctores.

PASAGIANOS. Con este nombre que significa to

do sanio, se han adornado diferentes fanáticos que ha

cian alarde de profesar una santidad singular.

PASA.LORINQU1TAS. Llamaronse asi ciertos he

rejes descendientes de los montanistas, que creían que

para salvarse era necesario guardar perpetuamente si

lencio: asi es que siempre tenian puesto el dedo en la

boca.

PASIONISTAS; nombre dado á los que preten

dian que Dios padre habia padecido muerte y pasion.

Vease patropasianos.

PASTELEROS. Se llamaron asi en el siglo deci

mosexto algunos luteranos que decian muy ridícula-

 

(1) Eplst. I de S. Juarr, II, 2.

(2) S. Pab., epist. II á Timot., IV, 19.

(3) S. Juan, IV, 42.

{%) lbid., 1, 29.
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mente que Jesucristo está en la Eucaristía como uns

liebre en un pastel. Vease luteranos.

PASTORCILLOS; secta fanática que formó á me

diados del siglo décimotercero un monje apóstata del

Clister y natural de Hungria. Siendo joven reunió una

turba de muchachos en Alemania y Francia para or

ganizar una cruzada á la tierra santa; pero perecieron

pronto de hambre y cansancio. Habiendo caido cautivo

S. Luis en poder de los sarracenos el año 1250, el

monje Jacob de quien hablamos, predicó en viitud de

una pretendida revelacion que los pastores y labrado

res eran destinados por el cielo para libertar al rey:

estos le creyeron, le siguieron en tropa y tomaron la

cruz en esta persuasion con el nombre de paslorcillos.

Unieronse á ellos los vagamundos, algunos ladrones y

bandidos, los excomulgados y en general la gente de

la vida airada. La reina Blanca, gobernadora del reino

en ausencia de su hijo, no se atrevió al pronto á to

mar medidas rigurosas contra ellos; pero luego que su

po que predicaban contra el pnpa, el clero y la fé y

que cometian robos y muertes, resolvió exterminarlos

y lo consiguió inmediatamente. Esparcida la voz de

que los paslorcillos acababan de ser excomulgados, un

carnicero mató de un hachazo á Jacob cuando estaba

predicando. Por todas partes fueron perseguidos y ex

terminados como las fieras.

En el año 1320 volvieron á aparecer algunos, que

socolor de ir á la conquista de la tierra santa se n ga

llaron y cometieron los mismos desórdenes; por lo

cual fue necesario tratarlos de la misma manera que á

los primeros.

PASTOR1CIDAS; nombre que se dió en el siglo

decimosexto á los anabaptistas de Inglaterra, porque

ejercitaban principalmente su furor con los pastores

chindoles muerte donde quiera que los encontraban.

Vease anabaptistas.

PATARINOS ó paterinos. En ol siglo undécimo

se llamaron asi los paulkianos ó maniqueos que aban
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donando la Bulgaria vinieron á establecerse en Italia y

principalmente en Milan y la Lombardia. Segun el sa

bio Muratori se les dió este nombre porque se junta

ban en el barrio de Milan llamado entonces Cataria y

hoy Conlrada de Palari. Tambien se los llamaba cala

ros ó puros, y ellos hacian alarde de este nombre para

distinguirse de los católicos. En el articulo maniqueos

se ha visto que sus principales errores eran achacar al

mal principio la creacion de las cosas corporales, des

echar el antiguo testamento y condenar el matrimonio

como una impureza.

En los siglos undécimo y décimotercio se dió el

nombre de patorinos á todos los herejes en general; por

lo que han solido confundirse estos cátaros ó maniqueos

de que hablamos, con los valdenses, aunque sim opi

niones fueran muy diferentes. El concilio general de

Letran tenido el año 1179 bajo el pontificado de Ale

jandro III dijo anatema á los herejes llamados cátaros,

patarinos , poplicanos ó publiconos, alLigenses y otros;

y el siguiente concilio general lateranense celebrado el

año 1215 en tiempo del papa Inocencio III promulgó

tambien algunos cánones contra los valdenses.

Desde el año 1074 cuando Gregorio VII condenó

en un concilio romano la incontinencia de los clérigos

que ó vivian en el concubinato, ó pretendian haber

contraido legitimo matrimonio, estos que no querian

separarse de sus mujeres, pusieron á los católicos que

obedecian y respetaban los decretos del concilio, el nom

bre de patarini ó patetini para dar á entender que

reprobaban el matrimonio como los maniqueos; pero

una cosa era prohibir el matrimonio á los eclesiásticos

y otra condenarle en si. Los protestantes han tratado

muchas veces de renovar sin fundamento esta misma

acusacion.

PATERNIANOS. S. Agustin en su libro de las

herejias, n. 85 dice que los paternianos llamados tam

bien por algunos venustianos enseñaban que la carne

era obra del demonio, sin .que por eso fueran ellos mas
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mortificados ni mas castos; si contrario vivian encena

gados en todo género de torpes deleites. Dicese que

aparecieron en el siglo coarto. y que eran discípulos

de Simmaco el samatitano. Parece que esta secta no

fue muy numerosa , ni muy conocida de los escritores

eclesiásticos.

PATRIPASIANOS ó patropasianos. Este nom

bre se ha dado á varios herejes: en primer rugar á los

sectarios de Praxeas que fue á Boma bajo el pontifi

cado de Victor á fines del siglo segundo y enseñó que

no hay masque una sola persona divina, a saber, el

Padre; que este bajó al seno de la virgen Maria, nació

de ella, padeció y es Jesucristo mismo. A lo menos

esta es la creencia que le achaca Tertuliano en el libro

que escribió contra él. 2.° Se llamaron asi Noeto y sus

discípulos, que enseñaban el mismo error en Asia casi

por el mismo tiempo, como lo sabemos por S. Hipólito

de Porto que los refutó, y por S. Epifanio: 3.° Sa helio

y sus partidarios en el siglo cuarto. En el concilio

de Antioqnla tenido por los eusebianos el año 345 se

dice que los orientales llamaban sabelianos á los que los

romanos patripasianos, y que fueron condenados por-

* que suponian que Dios Padre era pasible.

Beatwobre determinado ¿ justificar todos los here

jes á costa de los santos padres, supone que es injusta

semejante denominacion; que los sectarios de que ha

blamos eran unitarios y no admitian mas que una sola

persona divina; que nunca enseñaron que esta persona

se unió sustanciilmente á la humanidad en Jesucristo ni

padeció en él; que esa era una consecuencia sacada sin

fundamento de la doctrina de ellos por los santos padres.

Pero parece cosa singular que un critico del siglo

decimoctavo se jacte de conocer mejor la opinion de los

antiguos herejes que los padres contemporaneos, los

cuales conversaron con los discipulos de aquellos, le

yeron sus obras y examinaron su doctrina. De nada

sirve decir que si estos sectarios hubieran enseñado

lodo* los errores %ue se les achacan, era preciso que
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fuesen unos insensatos, que incurriesen en contradiccion,

que no se .entendiesen á si mismos etc. Precisamente

eso es lo que los santos padres les echaron en cara mil

veces, y hemos visto multiplicados ejemplares de ello

entre los novatores de los últimos siglos.

Moslieim mas justo en esta parte que su coreligio-

nario hizo ver que los santos padres no acusaron falsa

mente á estos herejes, y que el nombre de patripasia-

nos es bastante exacto en un sentido. Estos sectarios

decian que Dios Padre considerado precisamente segun la

naturaleza divina era impasible; pero que se habia hecho

pasible por su intima union con la naturaleza humana

de su hijo: asi lo explica Teodoreto. Nosotros decimos

en sentido muy ortodoxo que Dios Padre ó considera

do como Padre es impasible; pero que Dios Hijo ó con

siderado como hijo es pasible, porque son dos personas

distintas. El error de los patripasianos consistia en to

mar el nombre de Padre en el mismo sentido que nos

otros lomamos el nombre de Dios; por donde destruian

la distincion de las personas de la santisima Trinidad.

PAULIANISTAS, discipulos de Pablo de Samosa-

ta. Creian que Jesucristo no era mas que un simple

hombre y no bautizaban en nombre de las tres perso- "

nas de la santisima Trinidad. Asi es que su bautismo

fue declarado nulo en el concilio de Nicea que los

condenó.

PAULICIANOS, herejes que eran una rama de la

secta de los raaniqueos. Se llamaron asi del nombre de

su corifeo Paulo. Estos herejes se hicieron muy pode

rosos en Asia por la proteccion del emperador Nicé-

furo. Miraban con sumo horror la cruz y hacian indig

nos ultrajes á cuantas encontraban; lo cual no quita

ba para que en caso de enfermedad se aplicasen ó hi

ciesen aplicar una cruz en la parte enferma creyendo

recobrar por este medio la salud. Pero luego que sa

naban, rompian la misma cruz que consideraban como

instrumento de su curacion. La emperatriz Teodora,

tutora de Miguel III, mandó perseguirlos con el mas
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levero rigor en 845, y entonces perecieron mas de

cien mil: los demas se refugiaron en el pais de los sar

racenos. Sin embargo á fines del siglo noveno se Agita

ron otra vez é hicieron resistencia por algun tiempo

a las armas del emperador Basilio el macedonio.

PAULINOS. Se dió este no'mbre á ciertos herejes

de la Bulgaria que preferian S. Pablo á Jesucristo y ad

ministraban el bautismo no con agua, sino con fuego.

PAULO, llamado el armenio, corifeo de los mani-

queos, que se conocieron con el nombre de paulicianos.

Vease esta palabra y maniqueos.

PEDRO DE BRUIS: era un simple lego que em

pezó por los años 1120 á difundir sus errores en el

Deliinado y la Provenía , donde sedujo á muchas per

sonas. Habiendole echado de alli los obispos y señores

pasó á Langüedoc. Este sectario corria los pueblos y

provincias saqueando las iglesias, derribando las cruces

y destruyendo los altares. Al fin fue preso en Langüe

doc y quemado vivo.

Pedro de Bruis contaba entre sus discipulos á En

rique (vease esta palabra). Los protestantes hacen co

munmente á Pedro un santo reformador y uno de sus

patriarcas, de quien se valió Dios para perpetuar la

verdad; pero ¿cómo condenando ellos a los anabaptistas

preconizan a Pedro de Bruis, que en realidad no fue

mas que un anabaptista? A tal apuro se ven reducidos

por ir á buscar en esos hombres el hilo de la tradicion

de las iglesias protestantes.

PEDRO DE OSMA, doctor y catedrático de la

universidad de Salamanca, que en el siglo décimoquin

to enseñó en un libro sobre la penitencia los siguientes

errores: 1.° que los pecados mortales en cuanto al rea

to y á la pena de la otra vida se borran por la contri

cion del corazon sin orden á las llaves de la iglesia:

2." que la confesion de los pecados en particular y en

cuanto o la especie no es de derecho divino, sino solamen

te está fundada en un estatuto de la iglesia universal:

3.° que no se deben confesar los malos pensamientos,
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los cuales se borran por la detestacion de ellos sin re

lacion á la confesion: 4.° que la confesion debe hacerse

de los pecados ocultos y no do los que son sabidos:

5.° que no se ha de dar la absolucion á los penitentes

hasta que cumplan la satisfaccion que se les ha impues

to: 6.° que el papa no puede remitir las penas del pur

gatorio: 7.° que la iglesia de Roma puede errar en sus

decisiones: 8.° que el papa no puede dispensar de toé

decretos de la Iglesia universal: 9¡.° que el sacramento

de la penitencia en cuanto á la gracia que produce es

un sacramento de la ley natural y de ningun modo ins

tituido en el viejo y nuevo testamento.

El arzobispo de Toledo D. Alfonso de Carrillo que

habia reunido á los mas sabios teólogos de su diócesis»

condenó estas proposiciones, como heréticas, erroneas,

escandalosas y mal sonantes, y fue quemado el libro del

autor juntamente con su cátedra. El papa Sixto IV

confirmó esta sentencia en 1479. No vemos que Pedro-

de Osma hiciese secta.

Sus errores respecto de la potestad del papa quedan

refutados en los articulos Cisma'de los griegos y Lutero*

El relativo á la confesion fue renovado por los calvinis

tas, los cuales no hacen subir la institucion de la nece

sidad de la confesion mas que hasta el concilio de Le-

tran celebrado en 1215 bajo el pontiíicado de Inocen

cio III.

Los sabios católicos han probado que la confesion

sacramental no solo de los pecados en general y en

particular, sino de los secretos y públicos se practicó en

todos los siglos desde el origen del cristianismo: que es

de institucion divina; y que obliga por derecho di

vino.

Vease lo que dice entre otros Bossuet en su Expo

sicion de la fé de la iglesia católica :

«Nosotros creemos que Jesucristo quiso que los que

se han sometido á la autoridad de la iglesia por el bau

tismo y despues quebrantan las leyes del Evangelio,,

vengan á sufrir el juicio de la misma iglesia en el trie
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banal de la penitencia, donde ejerce la potestad que le

fue dada de perdonar y retener loa pecados.

»Los términos de la comision que se da á los minis

tros de la iglesia para absolver los pecados, son tan ge

nerales, que sin temeridad no puede reducirse aquella

á los pecados públicos; y como cuando pronuncian la

absolucion en nombre de Jesucristo, no hacen mas que

seguir los términos espresos de esta comision, se repu

ta dada la sentencia por Jesucristo mismo que los ins

tituyó jueces. Este pontifice invisible es el que absuelve

interiormente al penitente mientras el sacerdote ejerce

el ministerio exterior.

nSiendoeste juicio un freno tan necesario para con'

tener la licencia, una fuente tan fecunda de prudentes

consejos, un consuelo tan sensible para las almas afligi

das de sus pecados cuando no solamente se les declara

en términos generales su absolucion, como lo practican

los ministros, sino que se los absuelve en realidad por

la autoridad de Jesucristo despues de un examen parti

cular y con conocimiento de causa; no podemos creer

que nuestros adversarios contemplen tantos bienes sin

sentir su pérdida y sin avergonzarse de una reforma que

ha borrado una práctica tan saludable y santa.»

PELAG1ANISMO, herejia de Pelngio. Aqui vamos

á considerar, 1.° en qué consistia la doctrina de Pelngio

y sus discipulos: 2.° cómo ha sido contradicha y defen

dida. Lo relativo á la historia de esta herejia lo reser

vamos para el articulo Pelagio.

De ningun modo mejor podemos dar á conocer los

errores de este heresiarca que valiendonos de los escri

tos en que S. Agustin los refutó y donde cita las pala

bras literales de sus adversarios. En <¡u libro de las he*

rejias, que es uno de los últimos, reduce el pelagianis-

mo á cinco capitulos, á saber, 1.° que la gracia de Dios

sin la cual no puede uno guardar sus mandamientos, no

es diferente de la «aturaleza y de la ley: 2.° que la que

Dios añade demas se concede á nuestros méritos y para

hacernos obrar con mas facilidad: 3." que el hombre
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puede en esta vida subir á tal grado de perfeccion , que

no necesite decir á Dios: Perdonanos nuestras deudas:

A.° que no se administra el bautismo á los niños para

borrar en ellos el pecado original: 5.° que aun cuando

Adam no hubiera pecado, habria muerto.

Por esta simple relacion vemos que el error funda

mental de Pelagio (del cual no son mas que consecuen

cias todos los otros) consistia en defender que el peca

do de Adam no pasó á su posteridad ni perjudicó é

nadie mas que á él. De ahí se seguia que los niños na

cen exento» de pecado; que el bautismo no se les con

fiere para borrar en ellos ninguno mancha, sino para-

asegurarles la gracia de la adopcion; y que si mueren

Fin bautismo, se salvan en virtud de su inocencia (1).

Se seguia que la muerte y los dolores a que estamos

sujetos, no son la pena del pecado, sino la condicion

natural del hombre. La tercera consecuencia era que

la naturaleza humana está tan incólume y es tan capaz

de hacer el bien como lo era en Adam: que basta al

hombre conocer sus deberes por la razon para ser ca

paz de cumplirlos: que cuando un pagano hace buen

uso de sus fuerzas naturales, Dios se lo premia trayen-

dole al conocimiento mas perfecto de la ley divina, de

las lecciones y ejemplos de Jesucristo; de donde inferia

Pelagio que los judios y paganos tienen Rb/e albedrio;

pero que solo en los cristianos es auxiliado por la gra

cia (2). De consiguiente segun ¿1 esta gracia se daba al

hombre no para hacerle posible la práctica del bien, si

no para mas facilitarsela (3). Esta gracia no era jamas

gratuita, ni preveniente, sino siempre prevenida por

los méritos naturales del hombre: ya se ve que Pelagio

no admitia ninguna gracia actual interior, como proba

remos despues. - » •

Seguiase que no hay ningun grado de virtud y per-

(1) S. Aug., 1. t De pecc. merit. et remiss., n. 55;

$erm. 294, c. 1, n. 2; Epist. 156 Hilfrii ad August.

(2) S. August., Lib. de grat. Christi.

(3) Ibidem, c. 2», t. 30.
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feccton á que no pueda subir el hombre por las fuerzas

de la naturaleza; que todos los que hacen buen uso da

estas fuerzas son predestinados; que un pagano puede

practicar las mismas virtudes que un cristiano, aunque

con mas dificultad; que la ley de Moisés podia condu

cir el hombre á la salvacion eterna lo mismo que el

Evangelio; que {a salvacion del hombre no es un nego

cio de misericordia, sino de rigurosa justicia, y que asi

en el juicio de Dios todos los pecadores sin excepcion

seián condenados al fuego eterno, porque de ellos solos

dependió el salvarse (l).

Pero tambien se seguia en último resultado que no

era muy necesaria la redencion del mundo por Jesucris

to J que sus efectos son limitadisimos: segun Pelagio

consiste solamente en que Jesucristo nos dio lecciones

y ejemplos de virtud y nos hizo grandes promesas; de

donde colegia que todos los que no han conocido á ese

divino salvador, no han tenido parte alguna en el bene

ficio de la redencion (2). S. Agustin para refular á Pe

lagio no solo confutó el principio en que este se funda

ba, sino tambien todas las consecuencias. El santo doc

tor probó por la sagrada escritura, la constante tradi

cion de los padres de la iglesia y las ceremonias del

bautismo que todos nacemos manchados del pecado ori

ginal y por consiguiente destituidos de la gracia santifi

cante y de todo derecho á la eterna bienaventuranza, y

que este no se nos puede restituir sino por el bautismo.

Hizo ver que la naturaleza humana debilitada y cor

rompida por dicho pecado necesita de una gracia actual

é interior para comenzar y acabar toda obra buena

meritoria, aun para formar buenos deseos: que por

consiguiente esta gracia es meramente gratuita, preve

niente y uo prevenida, ni merecida por los esfuerzos

naturales ó las buenas disposiciones del hombre: que

(1) S. Aug., Lib. de gesti» Petog., c. 11; n, 23; c. 35,

n. 65.

(2) Ibid,, I. 2, Op. imptrf., n. 146;' 188.
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es el fruto de los méritos de Jesucristo y no de los

nuestros.; y que de lo contrario habria muerto en vano

Jesucristo. . . ,

Tales son los tres dogmas de fé que ha decidido la

iglesia contra los pelagianos, y de que no puede apartar

se ningun fiel sin cner en la herejia.

Cuando se hizo presente á Pelagio que segun e]

Evongelio no puede entrar en el reino de Dios el que

no es regenerado por el agua y el Espiritu Santo, y que

asi no pueden salvarse los niños que mueren sin bautis

mo; respondió primero: Sé á donde no van; pero no sé

á donde van: Qub non eanl seto; qudeanl nescio. Lue

go enseñó que es verdad que estos niños no pueden en

trar en el reino de Dios ó en el cielo; pero que tendrán

la vida eterna; que no pueden ser condenados con jus

ticia porque no tienen pecados (1). S. Agustin desecha

con razon esa pretendida vida eterna diferente del rei

no de Dios, y sustenta que los niños en quienes el bau

tismo no borra el pecado original, se condenan; Sin em

bargo conviene en que no puede conciliar esta conde

nacion con la idea natural que tenemos de la divina jus

ticia, y que Pelagio no lograria mejor concordar con esa

idea la declaracion que hace de que dichos niños soa

excluidos del reino de Dios (2). No nos parece mas Ta»

cil conciliar esta condenacion con lo que enseña cons

tantemente el mismo S. Agustin; á saber, que Jesucris

to es el Salvador de los niños (3), y Pelagio no osaba

negarlo. Si entendia solamente que Jesucristo es el sal

vador de los niños bautizados y no de los demas; no se

concibe por qué no se explicó mejor.

Si uno se atuviera a la letra de los escritos de Pe-

lagio, creeria que admitia el auxilio de la gracia inte

rior concedido al hombre para obrar el bien, á lo me-

(1) S. Aug., Serm. 294, c. 1, n. 2.

(2) Ibid., n. 6 y 7; Epist. 166 ad Hieron., c. 6, n. 16.

(3) Lib. 3 De peccat. merit. et remiss., c. 4, n. 8,

I. 1. contra Jal., c. 2, n. 4, c. 4, n. 14, I. 3, c. 12

n. 24 y 25, I. 2, oj>. imperf., n. 170 . ,



PEL 191

nos con mayor facilidad. «No hacemos consistir la gra

cia (decia él) solamente en la ley, como n«s acusan, si

no en la ayuda de Dios. En efecto Dios nos ayuda por

tu doctrina y por la revelacion, cuando abre los ojos

de nuestro corazon, nos muestra los bienes futuros pa

ra desasirnos de los bienes presentes, nos descubre las

asechanzas del demonio, nos ilumina por el don ine

fable de su gracia variado al infinito. Dios pues obra en

nosotros, como dice el Apóstol, el querer de lo que es

bueno y santo cuando nos inflama por las promesas de

la gloria y del premio eterno, cuando mostrandonos la

verdadera sabiduria excita nuestra voluntad entorpe

cida á desear á Dios, cuando nos persuade lodo lo que

es bueno (1).» Julian á su vez decia: Dios nos mani

fiesta su bondad de mil maneras por mandamientos,

bendiciones y medios de santificacion reprimiendonos,

excitandonos, ilustrandonos, para que seamos libres de

cumplir su voluntad ó despreciarla (2). De .ahi es que

varios teólogos por diferentes motivos han pretendido

que los pelagianos admitian verdaderamente gracias

actuales interiores: unos han defendido ese hecho para

tener con eso ocasion de declamar contra S. Agustin:

otros para persuadir que la cuestion entre el santo doc

tor y los pelagianos no era la necesidad de la gracia, si

no la libertad de resistir á ella; otros en fin porque sor

prendidos de la energia de las palabras de Pelngio cre

yeron que admitia á lo menos una luz interior conce

dida al entendimiento, «tinque no quisiese reconocer

una mocion dada á la voluntad. ¿Qué debemos pensar

de esto?

En piimer lugar S. Agustin sustentó siempre en

los pasajes citados que la pomposa charla de los pela

gianos rio significaba otra cosa que auxilios exteriores,

la ley de Dios, la doctrina, las lecciones y ejemplos,

(1) S. Aug., Lib. de grat. Christi, c. 1, n. 8, c. 9,

n. 11. • •. :

• (2) Op. imperf., I. 1, e. 106 y 114, 1. 3, e. 48.
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las promesas y amenazas de Jesucristo: que nunca qui

sieron reconocer la ineficacia de estos auxilios cuando

no van ucom puñados de una gracia interior, de una

ilustracion en el entendimiento y de una mocion en la

voluntad. Hoy ios socinianos y arminianos, herederos

del pelagianismo, opinan aun lo mismo, y sustentan

que no se puede probar por la sagrada escritura la ne

cesidad do la una ni de la otra. Leclerc lo ha repeti

do á lo menos diez veces en sus observaciones sobre las

obras de S. Agustin. Despues de tantas disputas entre el

santo doctor y el hereje Julian ¿quién quitaba á este últi

mo explicarse con mas claridad y confesar distintamen

te á lo menos la necesidad de una ilustracion sobrena

tural en el entendimiento del hombre para ayudarle á

ejecutar una buena obra? S. Agustin al escribir su úl

tima obra protesta otra vez no haber visto ningun ves-

ligio de gracia interior en los libros de su adversario.

En segundo lugar Pelagio dice positivamente que

solo en los cristianos es ayudado el libre albedrio por

la gracia (1). Esto es cierto: si no hay otra gracia que

los auxilios exteriores de que acabamos de hablar, so

los los cristianos tienen conocimiento de ellos; pero si

hay gracias interiores, ¿por qué no ha de concederlas

Dios a los paganos privados del conocimiento de las le

yes divinas positivas y de las lecciones de Jesucristo?

Por eso cuando Pelagio para probar que el hombre

puede hacer el bien sin el auxilio de la gracia alegó

las virtudes y las buenas obras de los paganos, respon

dió S. Agustin 1.° que estas virtudes estaban ordina

riamente viciadas por el motivo de la vanagloria y no

se referian á Dios: 2.° que lo que habia de bueno en

las obras de los paganos, no provenia de ellos, sino de

Dios y de su gracia. Probó con el ejemplo de Asuero y

otros infieles que Dios produce en el corazon de los

hombres no solo verdadera luz, sino buena voluntad (2).

(1) S. Aug. Lib. de gratid Chrisli, c. 31.

(2) Lib. de gratid Christi, c. 24, n. 25: I. 4 con-
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En tercer lugar los pelagianos defendian que una

moción interior comunicada á la voluntad para incli

narla al bien destruiria el libre albedrio. En efecto ellos

entendian por libre albedrio en el hombre una facul

tad igual de inclinarse al bien ó al mal, una indiferen

cia ó un equilibrio de la voluntad entre el uno y el

otro. La misma nocion tenian los semi peiagianos del

libre albedrio. De aqui colegian que un movimiento in

terior de la gracia destruiria este equilibrio. S. Agus

tin defiende con razon que el libre albedrio asi enten

dido se perdió por el pecado de Adam, porque el hom

bre nace con la concupiscencia que le inclina al mal y

no al bien; que necesita de la gracia para contrapesar

esta mala inclinacion; y que asi la gracia lejos de des

truir el libre albedrio le rehabilita.

En cuarto lugar el santo doctor asegura formal

mente lo que sustentamos (I). «Dicen los pelagianos que

la gracia que se da por la fé en Jesucristo y que no es

ni la ley ni la naturaleza, solamente sirve pura perdo

nar los pecados pasados y no para evitar los futuros ó

vencer las tentaciones.» Esto está claro.

No hay pues palabras con que vituperar la temeri

dad de los herejes que se atreven á acusar de preven

cion é injusticia á S. Agustin, porque echó en cara á ios

pelagianos que eran enemigos de la gracia, y que susten

tan que estos novatores no negaron toda especie de gra

cia. Es cosa cierta que desecharon toda especie de gracia

actual interior; pero para engañar llamaban gracia 1.° á

la facultad natural que tenemos de obrar el bien, por

que es un don de Dios; 2." á la conservacion de esta fa

cultad en nosotros á pesar de las malas inclinaciones

que contraemos; 3.°á los auxilios exteriores de que he

mos hablado, el conocimiento de la ley de Dios, de sus

tra duat epist. Pelag., c. 6, n. 13; í. 4 contra Jul. c. 8,

n. 16, 17, 32; 1. 3, op. imperf., n. 114., 163: epist. 1U,

n. 2 etc.

(1) Lib. de gratid et ¡ib. arb., c. 13, n. 26.

T. 77. 13
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promesas y amenazas, de las máxima* y ejemplos de

Jesucristo: 4.° á la remision de los pecados por los sa

cramentos. Nada de todo eso es la gracia actual in

terior.

No es menos la obcecacion de ciertos teólogos que

suponen que dos de los principales puntos de la disputa

entre S. Agustin y los pelagianos consistia n en saber si

Dios concede ó no la gracia interior á lodos los hom

bres y si estos pueden ó no resistirse á ella. Lejos de

admitir que Dios da la gracia interior á todos los hom

bres sustentaban los pelagianos que Dios no la da á na

die, porque destruiria el libre albediio. No se trata

ba pues de saber si se puede ó no resistir á la gra

cia actual interior, supuesto que no admitian nin

guna.

Estos herejes decian: Dios quiere salvar á todos I09

hombres y Jesucristo murió por todos; luego la gracia

se da ó todos. Tambien se ocultaba el veneno del error

en estas expresiones. i.° Entendian por la gracia el co

nocimiento de Jesucristo, desus lecciones, de sus ejem

plos, de sus promesas y nada mas: ya queda probado.

2.° Pretendian que esta gracia se da á todos los que la

merecen y se disponen á recibirla con sos deseos y con

el buen uso de sus facultades naturales; de donde se

seguia que esta grachi no es gratuita; que Dios no es

dueño de darla mas bien á los unos que a los otros; y

que esta distribucion es un acto de justicia. 3 ° Enten

dian que Jesucristo murió por todos Ios hombres y que

Dios quiere salvarlos á todos igual é indistintamente sin

ninguna predileccion á fa»i¡r de los unos mas bien que

a favor de los otros, aqualiter, indiscrelé, indifferenter.

En consecuencia desechaban toda predestinacion gra

tuitas Pdagio explicando estas palabras de S. Pablo en

el cap. IX, v. 15 de la epistola á los romanos: Me

compadeceré de aquel de quien me compadezco, y haré

misericordia de aquel de quien me compadeceré; dice

que su verdadero sentido es este: Me compadeceré de

aquel que he previsto podrá merecer compasion, de
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manera que desde luego he tenido compasion de él. Del

mismo modo pensaban los semipelaginnos y se fuud»;

ban en estas otras expresiones de S. Pablo: En Dios

no hay acepcion de personas (epist. á los rom., c. II,

v. 11): en Dios no hay iniquidad (c. IX, v. 14); como

si fuera iniquidad en Dios distribuir desigualmente sus

beneficios.

Asi el modo con que entendian que Dios quiere sal

var á todos los hombres y con que Jesucristo murió por

todos, encerraba dos enormes errores. Dios no quiere

igual é indistintamente la salvacion de todos, pues da

é los unos gracias mas abundantes, inmediatas y efica

ces que á lus otros: Jesucristo no murió igualé indistin

tamente por todos, porque no participan lodos igual

mente de los frutos de su muerte, aunque todos tengan

mayor ó menor parteen ellos. S. Agustin no se dejó enga

ñar, y con el ejemplo de los niños, de loscuales unosreciben

la gracia del bautismo al paso que otros son privados

de él sin haber contribuido nada, demostró la falsedad

de la doctrina de los pelagianos. Probó con la doctrina

de S. Pablo que la vocacion á la fé, única gracia admi

tida por aquellos herejes, no fue el premio del mérito

de los judios, ni de los gentiles, sino un efecto de la pre

destinacion gratuita de Dios, y que tal es el sentido de

e-tas palabras del Apostol: Me compadeceré de quien

me compadezco. En consecuencia el santo doctor dió di

ferentes explicaciones de los pasajes en que se dice que

Dios quiere salvar á todos los hombres; que el divino

Verbo ilumina á todo hombre que viene a este mundo;

que Jesucristo murió por todos etc. Pero recuerdese que

el objeto de S. Agustin era únicamente refutar el senti

do falso que daban á estos pasajes los pelagianos.

De aqui han colegido ciertos disputadores que el

santo doctor no creyó la universalidad de la redencion,

ni la distribucion de las gracias actuales interiores he

cha á todos los hombres. Salta á los ojos la falsedad de

esta argumentacion. 1.° S Agustin no puso jamas res

triccion alguna á estas palabras de S. Pablo:» uno mu
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rió por todos; por consiguiente lodos son muertos (1);

por las cuales prueba la universalidad del pecado origi

nal por la universalidad de la redencion. Tampoco puso

ninguna á lo que dice el mismo apostol en su epistola I

á Timoteo: Porque esperamos en el Dios vivo, que es el

Salvador de lodos los hombres, mayormente de tos pe-

les (2); ni á lo que dice S. Juan: Y él es propiciacion por

nuestros pecados, y no tan solo por los nuestros , mas

tambien por los de lodo el mundo (3). En efecto estos

pasajes no admiten ninguna excepcion. 2.° Pues si¡n

Agu»tin defiende que Dios da gracias actuales interio

res á los paganos, ¿a quién supondremos que las nie

ga? 3.° No hay nada de comun entre la gracia pelagin-

na y la gracia actual interior dada al hombre para obrar

el bien: la primera es siempre gratuita , por mas que di

gan estos herejes: la segunda lo es tambien respecto de

los pecadores; pero S. Agustin reconoce cien veces que

eu los justos una segunda gracia suele ser la remunera

cion del buen uso de la primera.

Cuando el santo doctor enseña une la predestinacion

es puramente gratuita é independiente de los méritos

del hombre, ya se ve de qué predestinacion y de qué

méritos habla: únicamente trata de la predestinacion á

la gracia 6 á la fé, de méritos adquiridos por las fuer

zas naturales del hombre. Nunca se trató entre S. Agus

tin y los pelagianos de saber si en la predestinacion

de los santos a la gloria eterna no atiende Dios á los

méritos producidos en ellos por la gracia actual in

terior, porque los pelagianos no la admitian de esta es

pecie.

Pelagio partia indudablemente del mismo principio

de que se valen los deistas para negar tod8 revelacion:

no queria que Dios tuviese predileccion á ninguna de

sus criaturas, ni que concediese mas beneficios sobre-

(41 Epist. II á los eorint., c. V, v. tk.

ra) c. iv, v. 10.

(3) Epist. 1, c. 11, y. S. t
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naturales á un hombre que n otro, á no ser que esta

otro loa hubiese merecido, Pero se le podia refutar por

su propia doctrina: él llamaba gracia á lu facultad natu

ral de obrar el bien; es asi que esta facultad no es cier

tamente igual en todos los hombres, porque unos nacen

con mas entendiuiientu, con mejor caracter, ron mas in-

clinucion á la virtud, con pasiones menos violentas que

otros; luego Dios ha tenido predileccion hacia ellos. Es»

es una gracia ó un beneficio puraraente gratuito que se

ha dignado de concederles, porque antes de nacer no le

habian merecido. Dios sin duda lo quiso y resolvió asi

abeterno; y esta voluntad, este decreto ¿no es una pre

destinacion? Pelagio no conoció que desvariaba: los se-

mipelagianos que le imitaron , no fueron mas cuerdos; y

los deistas que los han copiado sin saberlo, son refutados

por las mismas reflexiones.

En cuanto al rigor con que Pelagio decidia que en

el juicio de Dios lodos los pecadores sin excepcion de

ben ser condenados al fuego eterno, S. Agustín le cen

suró con calor diciendo: «Sepa que la iglesia no adopta

ese error, porque el que no hace misericordia, será juz

gado sin misericordia (1).» Y en otro lugar dice: «El

que sube lo que es la bondad de Dios, puede juzgar cuá

les son los pecados que debe castigar ciertamente eu es

te mundo y en el otro (2). » « Dios condenaria á todos

los hombres si fuera justo sin misericordia y no la hicie

se resplandecer mas salvando a unas almas que son in

dignas (3).» «Dios para uo ser injusto no castiga mas

que á los que lo han merecido; pero cuando hace mise

ricordia sin que se haya merecido, no hace una injus

ticia (4).» S. Gerónimo habia refutado con la misma

indignacion el error de Pelagio. ¿Quién puede tolerar,

decia, que limites la misericordia de Dios y dictes lu

sentencia del juez antes del juicio? ¿No podrá Dios sin

(1) Lib. de gestis Pelagii, c. 3, n. 9 y 11.

(2) Lib. 83 quajst., q. 27.

(3) Enchir. ad Laurent. . • : i '

(t) Lib. V contra dwa* epxit. Palay, c. 6, n. 15.
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tu nprobacion perdonar á los pecadores si lo juzga con

veniente? Alegas las amenazas de la Escritura; mas ¿no

concibes que la* amenazas de Dios suelen ser un efecto

de su clemencia (1)?

Como de lo dicho hasta aqui se colija 1.° que toda

la controversia que hubo entre S. Agustin y los pela

banos acerca de la necesidad de U gracia, vino á parar

en último resultado á la necesidad de la gracia que mue

ve inmediatamente á la voluntad previniendola y ayu

dandola (mas no como disputa Jansenio, una gracia que

infiriese necesidad a la voluntad) (2); y 2.° que esta nece

sidad de la gracia, en cuanto comprende la preveniente

y la cooperante, es absoluta para ejecutar todas las bue

nas obras, como sentada S. Agustin defendiendo la doc

trina católica contra Pelagio y sus discipulos; vamos h

probar entrambas verdades católicas y á rebatir las ob

jeciones de los pelagianos y sus secuaces.

Primera proposicion. Para todas y cada una de

las buenas obras es necesaria la gracia interior de ilus

tracion é inspiracion del Espíritu Santo.

Esta proposicion es de fé, supuesto que el sacro

santo concilio de Trento la confirmó en estos dos cáno

nes de la sesion VI: Can. 2.° Si quis dixerit ad hoc so-

lum divinara gratiam per Chrislum Jesum dari, ul fa-

ciliiis homo justé vivere ac vitam mternam protnereri

possit, quasi per liberum arbitrium sine gratiá utrum-

que, sed agré tamen el difficulter possit; anathema sil.

Y el canon 3.°: Si quis dixerit sine praveniente Spiri-

tus Sancti inspiratione alque ejus adjutorio hominem

(1) Dialog. I contra Pelag., c. 9.

(2) Jansenio en el lih. V. Be hmresi pelagiana quiere

probar que el cuarto estado de la controversia pelagiana,

consistia en que Pelagio disputaba que la gracia no infe

ria ninguna necesidad al libre albedrio, de modo que la

.voluntad puede siempre resistirse á ella ú obedecerla; y

por el contrario S. Agustin exigia ademas segun la fé de la

iglesia católica que admitiese una gracia tal que obligara

á la voluntad á obrar con una necesidad invencible.
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credere, sperare , diligere aut panitere posse,sicut opor-

iel ; anathema sil. Ya antes del concilio tridentino

habian establecido esta misma doctrina otros varios

concilios celebrados contra los pelagianos como el ilios-

politano año 415, en que fue condenado el articulo

séptimo de Pelagio concebido en estos términos: Gra.

tiam Dei atque adjulorium non ad singulos actus dari,

sed in libero arbitrio esse ve/ in lege ac doctrina; el

milevitaoo ó mas bien cartaginense 111, año 416, en

cuyo capitulo 4.° se establece: Quisquis dixer ii graliain

Dei per Jesum Christum Dominum nostrum propter

hoc tanlum nos adjurare ad non peccandum , quia per

ipsam nobis revelatur el aperitur intelligenlia manda-

t'trum, ul sciamus quid nppetere , quid vitare debeamus;

non autem per Mam nobis prastari ut quod faciendum

cognoverimus , elium facere diligamus atque valeamus:

anathema sil Ulrumque donum Dei est el scire quid

facere debeamus, el diligere ul faciamus. Asimismo en

el segundo de Orange, año 529, se lee en el canon 7.°:

Si quis per natura vigorem bonum aliquid quod ad sa-

lutem pertinet vita alema, cogitare ulexpedit, auteli-

gere sive salutari, id est, evangelica pradicalioni con

sentire posse confirmat absque illuminalione et inspira-

tione Spiritus Sancti....; haretico fallitur spirilu.

Claramente probamos que los sagrados libros ense

ñan e«ita doctrina. Segun la Escritura nosotros no po

demos pensar, ni querer, ni obrar nada sin la gracia:

asi en cuanto á los pensamientos dice el apostol san

Pablo: Non quod suficientes simus cogitare aliquid á

nobis quasi ex nobis; sed sufficientia nostra ex Deo

est (1). En cuanto á la voluntad y las obras dice el mis

mo: Deus est qui operatur in nobis velle el perficere

pro bona voluntate (2). Y en general sienta: Ipsius

(Chiisti) factura sumus, creali in Chrislo Jesu in opl-

ribusbonis, qum praparavit Deus uf in illis ambule

(1) Epist. II á los corint. 111. 5'.

(2) Epist. álos ÜUp. 11, 13. 1 I"
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mus (1). Por donde Be manifiesta que nosotros somos

comparados en orden á la salvacion eterna con las cosas

no existentes, las cuales son sacadas de la nada para

que sean, subsistan y obren. Esto está conforme con las

mismas palabras del Salvador, el cual dijo por S. Juan:

JVflmo potest venire ad me nisi Pater, qui misil me,

traxerit eum (2). Sicul palmes non potesl facere fruc-

tum á semelipso, nisi manserit in vite; sic nec vos nisi

in me manserilis. Ego sum vitis, vos palmilcs: quima-

nel in me. el ego in eo, hic fert fruclum mullum, quia

sine me nikH potestis facere (3). Por lo tanto si Cristo

no acude al hombre con su gracia, nada absolutamen

te puede por si el hombre pensar, querer ú obrar que

sea provechoso para la salvacion. Asi dice muy bien

S. Agustin comentando las referidas palabras de Jesu

cristo: Sive parum, sive mullum sine illo fieri non po

test sine quo nihil fieri potest (4). De aqui es que San

tiago en su epistola católica dice: Omne dalum opti-

mum el omne donum perfectum desursum esl , descen-

dens á paire luminum (5).

Que este y no otro ha sido el sentir de la iglesia se

evidencia por muchas razones sin necesidad de alegar

uno por uno los testimonios de los santos padres. En

primer lugar por la misma conducta de Pelagio, que

cuando intentó introducir alguna novedad respecto de

este articulo, procuró encubrir su herejia con fórmu

las católicas y no se atrevió a proponer su error sino

con palabras ambiguas. De este modo engañó al conci

lio palestino teniendo una cosa y profesando otra; por

lo cual salió absuelto. Luego es un argumento ineluc

table que ha estado vigente en la iglesia una doctrina

de todo punto contraria. Corista ademas porque en

(11 Epist. á los efes. II, 10.

S. Juan VI, W.

3) Ibid.XV.4y5.

Tract. LXXXI in Joan., n. 3.

Santiago epist. I, 17.

I
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cuanto sospecharon los obispos que Pelagio contradecia

el dogma católico de la necesidad de la gracia, con

gregandose en concilio examinaron la doctrina del he-

resiarca y la proscribieron, sin que pudiese Pelagio

evitar la sentencia de condenacion de otro modo que

repudiando (aunque dolosamente) los articulos de la

nueva doctrina que se le atribuian. En tercero y úl

timo lugar se evidencia porque descubierto el fraude

y quitada toda ambigüedad la nueva doctrina fue conde

nada como herética por toda la iglesia.

Finalmente la razon teológica destruye el sistema

pelagiano por dos capitulos: 1.° por el falso principio

de donde se deriva, es a saber, que el hombre en el

paraiso no fue elevado al estado sobrenatural y por lo

tanto que no cayó de él por el pecado perdiendo la jus

ticia original á que iba conjunta aquella elevacion:

2.° por la proporcion que debe haber entre el fin y los

medios. Si pues el fin á que debe llegar el hombre re

parado por Cristo, es la bienaventuranza sobrenatural,

como es cosa demostrada en la doctrina católica; nece

sario es que sean también sobrenaturales los medios

para alcanzarla. Y si tales medios ó auxilios son sobre

naturales, esto es, superiores á la condicion de la natu

raleza, es evidente que solo Dios puede darlos; que nada

absolutamente puede hacer el hombre por si en tal

orden de cosas; y que por lo tanto hay una suma y

absoluta necesidad de la gracia para practicar las bue

nas obras asi internas como externas.

Contra esta proposicion se hacen varias objeciones,

que vamos á presentar en toda su fuerza y á rebatir

de hii modo que manifieste mas claramente la verdad

de la doctrina católica.

Primera objecion. Entre los actos provechosos á la

salvacion ocupan el primer lugar la fé, la e-peran/.a,

la caridad, la conversion y despues la buena voluntad,

las obras, v. g. las limosnas, las oraciones, los ayunos,

las obras de misericordia para con los pobres y otras

semejantes. Pues ¿quién estando en su sano juicio se
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persuadirá á que para practicar semejantes obras se

necesita del auxilio de la gracia cuando el hombre pue

de por si llevarlas á cabo? Porque el creer ó no creer

está en la mano del hombre: ademas al que se le pro

pone algo que creer, se le añaden algunos motivos pura

hacerselo creible, v. g. milagros, profecias y cosas se

mejantes, y por la conformidad que la razon comprende

hay en los articulos de la fé con los principios impresos

en el alma por el autor de la naturaleza, los desecha ó

admite sin necesitar de otro auxilio. Lo mismo se dicede

la esperanza que se concibe por las promesas de Dios y

la posibilidad de alcanzar aquello que se promete. Mu

cho mas facilmente podrá el hombre amar á Dios

cuando conoce su amabilidad, y volver en si y conver

tirse cuando es movido del temor de los juicios de Dios

que se le proponen por la revelacion. Claramente se

manifiesta que el hombre puede por sus propias fuer

zas practicar las demas obras, con el ejemplo de tantos

gentiles honrados que privados de la gracia sobresalie

ron en la virtud. Asi es que las sagradas letras dicen:

Predicad el Evangelio á toda criatura: el que creyere

se salvará; y no imponen otra condicion. Asi se nos

manda repetidas veces que esperemos en Dios, sin que

se haga mencion de la necesidad de la gracia para ello;

somos excitados á amar á Dios, á convertirnos y á

practicar otras obras semejantes, que en vano se nos

exigirian si no estuvieran en nuestra mano. Finalmen

te acerca de la facultad de querer dice el Apostol cla

ramente y en general: Velle adjacet mihi (Epist. á los

romanos, Vil, 18).

Respuesta. Distinguimos la menor. Segun estos ac

tos se consideran en si ó en su materialidad, como se

dice, pase, porque trataremos de ellos mas abajo; pe

ro segun son actos saludables y sobrenaturales, ó por

razon del modo, lo negamos. Estas dos cosas no pueden

confundirse entre si. Porque puede suceder á veces

que algunos actos considerados en si sean fáciles y por

tanto puedan practicarse sin peculiar auxilio de la gra



PEL 203

cia, que Rana la debilidad contraida por el pecado. Muí

de estos no se trata aqui: la cuestion versa acerc;i de

los aclos saludables y sobrenaturales por los cuales se

dispone el hombre ó es conducido á conseguir la biena

venturanza sobrenatural; y ciertamente que en el hecho

mismo de ser este orden sobre la naturaleza del hom

bre es claro que el hombre se encuentra en la abso

luta imposibilidad de ejecutarlos, si no es prevenido,

excitado y ayudado por la gracia para ello. De ahi na

ce que en los decretos de la fé ó en la sancion de la

doctrina católica siempre se añade la expresion sicut

oportel. Sentado esto caen por su propio peso las suso

dichas objeciones sacadas ó de la razon, ó de la sagrada

escritura. En cuanto á los argumentos que se sacan d$

la razon, lo único que á la sumo se colige de ellos (y

ahora no se controvierte eso) es que el hombre puede por

sus propias fuerzas tener fé natural, esperanza y amor;

mas de ningun modo se sigue que el hombre pueda

sin la gracia querer ó hacer esUs mismas cosas segnn

son sobrenaturales: porque se implican y pugnan entre

si estas dos ideas; á saber, que aquellas obras son so

brenaturales y que se hacen con solas las fuerzas de la

naturaleza; porque si son sobrenaturales, no provienen

de las fuerzas de la naturaleza, y al revés. En cumulo

á lo que se añade de la sagrada escritura, segnn los

principios alli sentados y por todo el sistema es eviden

te que siempre y necesariamente supone la gracia. Poi

que si el hombre en orden al estajo sobrenatural se

presenta en los sagrados libros muerto (1), ciego (2),

incapaz para pensar, querer ni obrar nada sin la g¡a-

cia preveniente y excitante (3); si ademas siempre que

se trata de la fé sobrenatural, se dice que los que vie

nen á Cristo, son traidos por Dios y ensenados por

(1) Epist. á los efes., II, 1: Cüm essetis mortui de-

lictis et peccatis vestris.

(2) Ibid., V, 8: Eratis aliquando tenebrm.

(3) Epíst. 11 á los cor., 111, 5; á los Blip., I, 6; á los

rom., IX, 16. • .'. ' , !.
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Dios (1), de manera que Dios abre el corazon de los

que reciben la fé y los preordena para la \¡da eter

na (2); á ninguno puede quedar duda de que en los la

gares objetados en que se habla de la fé y otras obras

saludables, se sobreentiende que han de practicarse con

la gracia preveniente en conformidad á aquellos prin

cipios, aunque no su haga expresa mencion de ella,

como sucede á menudo en otros. La expresion del Apos

tol Velle adjacel mihi no se refiere al presente argu

mento, pues aquí tratamos de la necesidad dela gracia

para los actos saludables, y el Apostol en el lugar cita

do habla de la ingénita debilidad en la lucha que ex

perimenta el hombre para vencer la concupiscencia, de

que trataremos mas abajo.

Se replicará que el hombre fue dotado de libre al-

bedrio por Dios; ¿y cómo goza de esta libre facultad,

si no puede usarla para el fin que fue criado, en tér

minos que necesita siempre del auxilio de la gracia pa

ra ejecutar los actos saludables? A lo que respondemos

que el hombre asiente libremente á la gracia preve

niente y excitante y ayudado de esta gracia obra libre

mente el bien; y por esta razon el hombre ó se dispone

á la justificacion, ó conseguida esta hace obras meri

torias por la gracia: porque la libertad, segun es una

facultad natural, no se ordena sino á las obras del or

den natural, pero de ningun modo á las que sobrepu

jan este orden, como son las obras provechosas para la

salvacion. Necesítase pues para hacer estas que Dios

prevenga interiormente, excite, ilumine y ayude con

su gracia al hombre.

Segunda objecion. Dicen los racionalistas 1.° que

ya enseñaron rectamente algunos en otro tiempo que

las operaciones inmediatas y sobrenaturales de la gra

cia ni son prometidas claramente en las sagradas escri

turas, ni son necesarias, como que las que aprovechan

(1) S. Juan, VI, U.

(2) Hechos de los apóst., XVI, 14.
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para dirigir el corazon, todas ion hechas por Dios ron

las leyes de la naturaleza; ni por último son tan visi

bles que puedan conocerse y entenderse con certeza.

2.° Agrégase que impiden la libertad y voluntad de los

hombres, fomentan los sueños de los misticos y acusan

á Dios de ser autor de los pecados cometidos por los

hombres que no se corrigen. 3.° Pero los mismos es

critores sagrados signiíican y mencionan en muchos lu

gares los efectos mediatos y naturales de la divina gra

cia, confirmados solamente por la sana razon y la ex

periencia. 4.° Parece pues deber estarse a Ia opinion

de que Dios no solo es nulor y conservador de las fuer

zas del alma humana y de la ley moral como esculpida

en el corazon en general y del modo con que cada uno

p«tá dotado de estas facultades, sino que tambien es la

fuente de aquella eficacia con que la religion cristiana

bien entendida excita el animo al estudio de lo rec

to y de lo bueno y le infunde esperanza y consuelo.

5.° Finalmente que el mismo Dios, sumo autor y mo

derador de las co«as fisicas igualmente que de las mo

rales, á quien sube el hombre imbuido en la verda

dera piedad levantandose sobre el vinculo de las cau

sas intermedias, presenta frecuentisimnmenle ocasiones

y envia impulsos por los cuales son llevados todos los

hombres á conocer aquella doctrina y percibir el fruto

de sus beneficios, salvas las leyes fisicas y morales ins

tituidas por el mismo Dios. 6.° Asi pues toda la dispu

ta acerca de la divina gracia se refiere mejor á la doc

trina sobre la singular providencia y concurso de Dios;

y todo el que le venera con piedad, omitiendo cnales-

quier cuestiones sutiles é inextricables, debe de espe

rar una eficacisima virtud y auxilio saludable de Dios

tanto en el orden moral como en el fisico de las cosas.

7.° Ni por eso despreciaré inconsideradamente las fa

cultades é impulsos- que le sean comunicados para su

enmienda, ni se vanagloriará de ellos como de un mé

rito suyo propio.

A lo primero respondemos distinguiendo: lo ense
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fiaron falsamente y contra la autoridad manifiesta de

las escrituras, lo concedemos; pero recta y justamente,

lo negamos: porque por confesion de los mismos racio

nalistas los escritores del nuevo testamento á lo menos

enseñan que los cristianos deben atribuir á Dios y á

Jesucristo, á su espiritu y al Espiritu Santo (que dis

tinguen ellos del espiritu de Cristo) que producen en

sus tilmas varios efectos saludables, primeramente el

conocimiento de la religion cristiana y la determina

cion de profesarla, en segundo lugar una conversion del

ánimo correspondiente a los preceptos del. Evangelio,

en tercero una visible perseverancia en la fidelidad al

Evangelio y en la práctica de la virtud, y por último

todas las virtudes y mociones pias y tambien ciertas

dotes singulares que á las veces van juntas con el bau

tismo ó le preceden. Es falso pues y contrario á toda

verdad que las operaciones inmediatas y sobrenatura

les de la gracia no estan prometidas en las sagradas es

crituras, ni son necesarias. Si nuestros adversarios se

refieren á los términos inmediatas y sobrenaturales,

ciertamente no los trae la sagrada escritura , como tam

poco trae las palabras mediatas y naturales que ellos

usan. La cuestion versa sobre la cosa y no sobre las

fórmulas con que se expresa esta.

Lo segundo lo negamos, pues las operaciones de la

gracia segun la doctrina católica promueven admirable

mente la libertad y voluntad del hombre perfeccionan

dolas. Porque si se consideran las operaciones de la gra

cia segun que elevan al orden sobrenatural las faculta

des naturales del hombre y las hacen aptas para ejecu

tar actos sobrenaturales que deben practicarse no por

las fuerzas humanas, sino por el instinto é influencia

divina, nada les quitan, ni en nada las menoscaban, co

mo es manifiesto, y únicamente añaden lo que no tenian

ni podian tener la libertad y voluntad humanas. Mas si

las operaciones de la gracia se consideran segun que son

medicinales y quitan los impedimentos que oponen pa

ra la práctica del bien la flaqueza humana, las tenia
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ciones y la concupiscencia, ¿quién no ve que se perfec

cionan en gran manera la libertad y voluntad del hom

bre? Lo que se añade sobre los sueños de los misticos

y sobre hacer á Dios autor de los pecados, lo dejamos

á los luteranos y calvinistas, á quienes deben hacerse

tales cargos.

Lo tercero se niego, y la razon es clara segun lo

que hemos dicho poco antes respondiendo á la misma

dificultad objetada por los pelagisnos.

A la cuarta parte y siguientes de la objecion dis

tinguimos: siguiendo el espiritu privado contra la di

vina revelacion, concedido; pero reteniendo esta, nega

do, supuesto que el sistema de los racionalistas no se

puede compadecer con la divina revelacion, que le es

enteramente contrnria. Esto es lo mismo que querer

cada uno establecer una religion á su arbitrio. Admi

tidos estos principios disuena hasta el hacer mencion

de la religion cristiana bien entendida, porque segun

la mente de ellos la recta inteligencia de la religion

cristiana no es otra cosa que la destruccion de In mis

ma. Hasta ahi no habia llegado aun Pelagio con los su

yos. A la verdad es cosa ridicula lo que en quinto lugar

ponen los racionalistas de la verdadera piedad. ¿Qué

verdadera piedad puede nadie figurarse sin fé, sin gra

cia y sin revelacion? ¿Qué piedad aguardamos de los

que esperan uno eficacisima virtud y saludable opera

cion de Dios en el orden moral y fisico?

Segunda proposicion. La gracia de Dios es necesa

ria al hombre caido ya para conocer todas las verdades

del orden natural, ya para cumplir toda la ley, ya fi

nalmente para vencer las graves tentaciones.

Esta proposicion que S. Agustin defendió contra

los pelagianos, mira a la fé en todas sus partes. Pela-

gjo negó que el primer hombre fuese engrandecido por

Dios con la integridad de la naturaleza, y no admitien

do por tanto ninguna corrupcion de la naturaleza de

resultas del pecado original, infirió que los descendien

tes de Adam no tenian menos virtud que este, criado
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inmediatamente por Dios, para conocer la verdad, pa

ra obrar el bien y para vencer las dificultades que se

les oponen. Mas la doctrina católica nos enseña acerca

del pecado original y sus efectos que nuestro primer

padre recibió de Dios aquella integridad de la natura

leza con la justicia original y la perdió por el pecado

y que todo Adam (como dice el concilio tridentino) por

aquella ofensa de prevaricacion vino á parar á peor

estado en el cuerpo y en el alma. Esta mudanza del es

tado de Adam comprende principalmente la ignorancia

por parte del entendimiento, la propension al mal por

porte de la voluntad y la concupiscencia por la union

del cuerpo y del alma. Luego si la gracia medicinal de

Cristo no cura estas llagas causadas al hombre por el

pecado, es incapaz el hombre de practicar aquellas tres

cosüs que dejamos enumeradas.

Pero aquí se ha de advertir para mayor claridad

1.° que en la presente proposicion se trata de sola la

sustancia de la obra moral segun se dice en las escue

las, y no del modo ó de la obra sobrenatural ó saluda

ble, y por lo tanto se trata de la necesidad de la gracia

que sea sobrenatural por razon de si y no por razon

del modo ó del fin: pues es necesario que concurran

ambas cosas para constituir la gracia absolutamente so

brenatural y propiamente tal. 2.° Debe notarse que

cuando sentamos ser necesaria la gracia para conocer

todas las verdades del orden natural etc., esto no solo

mira al enlace de estas verdades ó de los preceptos di

vinos, sino tambien á las verdades mas abstrusas y á

los preceptos mas difíciles ya absoluta, ya relativamen

te y en especial el precepto de amar á Dios sobre todas

las cosas. 3.° Ha de observarse que la imposibilidad en

que ahora se encuentra el hombre respecto de todas

esas cosas, es moral, no física; de lo contrario no seria

culpable ya cuando cediese á una tentacion grave, ya

ruando quebrantase un precepto dificil; ni habria sido

dotado por la naturaleza de fuerzas que guardasen pro

porcion con la ley natural ó del orden moral para que
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ha sido ordenado el hombre por su naturaleza, ni ver

daderamente gozaria del libre albedrio. Pero esta im

posibilidad moral admite muchos grados ya respecto de

sí, ya respecto de cualquier individuo particular, aten

didas especialmente las circunstancias de tiempo, lugar

y otras del mismo individuo.

Sentado esto probaremos por partes nuestra pro

posicion. En primer lugar que el hombre no puede sin

el auxilio de la gracia conocer todas las verdades del

orden natural se prueba por todas las razones que ma

nifiestan la necesidad de la revelacion sobrenatural con

tra los incrédulos y racionalistas, y particularmente con

el argumento sacado de la experiencia de todos los si

glos. Porque por ella sabemos de cierto que los hom

bres privados de la revelacion han sido afligidos de tan

tas y tan densas tinieblas de ignorancia, que ni los

pueblos rudos, ni los civilizados por la doctrina y cien

cia de los filósofos se han podido librar de caer en mu

chos y gravisimos errores contra la sana moral. Sabe

mos ademas que los mismos filósofos, aunque pusiesen

todo su conato en la indagacion de la verdad, incurrie

ron en errores perniciosísimos del mismo modo que los

incrédulos modernos que dejando á un lado la revela

cion han intentado forjar una nueva moral. Y basta

esto sin necesidad de acumular mas razones sacadas de

la brevedad de la vida, de la estrechez del entendi

miento, de la muchedumbre de los deberes, de la difi

cultad de la aplicacion de los mismos á la práctica, de

la pugna de los preceptos y otras casi innumerables.

Lo que hemos sentado en segundo lugar, á saber,

que el hombre caido no puede sin la gracia de Jesu

cristo cumplir toda la ley, se prueba claramente de una

parte por la suma dificultad que hay para cumplir

ciertos preceptos, y de la otra por la ingénita debilidad

del hombre. El perdon de las injurias, el amor de los

enemigos, la continencia y otras prescripciones de la

ley llevan consigo tan gran dificultad, que el hombre

por si ó no puede vencerla de ningun modo, ó le cues-

T. 77. 14
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ta sumo trabajo. Y fijandonos en la continencia, vease

lo que condesa de si el autor del libro de la Subiduría:

Ut scivi quuniam aliier non possem esse conlinens nisi

Deusdel, el hoc ipsum eral sapientias scire cujus esset

donum, adii Dominum el deprecalus sum illum (1). A

esto se refiere tambien aquel dicho del Apostol: Velle

adjacel mihi; per/icere autem bonum non invento (2);

y el capitulo VII entero de la epistola á los romanos,

donde elegantemente describe S. Pablo la impolenc/a

del hombre para guardar la ley sin la gracia de Cris

to. De esta dificultad que experimenta el hombre en «i

para contenerse en el deber, tiene su principalisimo ori

gen la idolatria y el politeismo en que se sumergieron

las naciones para cohonestar las mayores maldades y

torpezas, para sofocar asi en algun modo los estimulos

y angustias de la conciencia. Si á esto se añaden algu

nos casos no raros en que el hombre lucha entre la vio

lacion de la ley y el riesgo de la vida, colocado entre

el delito que se promete no ha de serle dañoso, y el lucro;

no se mantiene ciertamente firme por mucho tiempo. Y lo

que se dice de la ley en general, debe decirse con par

ticular razon del precepto de amar á Dios sobre todas

las cosas, á saber, con un amor apreciativo que incluye

la observancia de toda ley como es claro, ni hay nece

sidad de mas argumentos para demostrarlo.

Crece inmensamente la dificultad en el tercer caso

que hemos sentado, cuando asaltan al alma graves ten

taciones que no puede vencer el hombre sin la gracia

medicinal. Estas tentaciones son unas interiores, á sa

ber, las que engendran las pasiones, y otras externa?

que nacen ó de los asaltos del demonio, ó de los incen

tivos y halagos del mundo. Las pasiones suelen á veces

estimular con tanta vehemencia, que cuesta sumo tra

bajo al hombre no ser arrebatado de ellas: Caro enim

concupiscil adversüs spirilum el spirilus adversús car-

(1) Sabid., VIH, 21.

(2) Epist. á los rom., VII, 18.
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nem (1), dice el Apostol, el cual escribe ademas de si

propio y en su persona del hombre constituido bajo la

ley : Video aliam legetn in membris meis repugnantem

legi mentís mea el captivantem me in lege peccali qum

est in membris meis (2).

Por tanto el hombre no podrá vencer estas dificul

tades, ni librarse de tan poderosos enemigos sino me

diante la gracia de Dios, con cuyo auxilio es excitado

al cumplimiento de sus deberes y á la práctica de la

virtud. Asi lo declara el Apostol en el lugar citado,

donde despues de exclamar: Infelix ego homo, quis me

liberabit de corpore mortis hujus? añade: Gralia Dei

per Jesum Chrislum Dominum nostrum (3).

Consta pues lo que propusimos, es á saber, que la

gracia de Dios es necesaria al hombre caido ya para

conocer todas las verdades del orden natural, ya para

vencer las tentaciones graves.

A esta proposicion se hacen tres objeciones que va

mos á proponer y refutar una despues de otra.

Primera objecion. 1.° La razon humana ha sido

adornada por Dios de todas aquellas facultades que bas

tan para que pueda adquirir las verdades de su orden,

especialmente de la moral y la religion. 2.° Seguramen

te la razon es para el hombre lo que el sentido y el

instinto para los animales brutos; luego asi como estos

pueden conseguir su (in sin auxilio exterior, de la mis

ma manera puede el hombre con sola la razon llegar á

su fin por el conocimiento de la verdad, en especial de

la primera que es Dios, y luego de las obligaciones que

tiene para con el mismo Dios, para consigo y para con

la sociedad. 3.° La razon está oculta en el hombre á

manera de una semilla que andando el tiempo debe

desenvolverse para crecer y llegar á la perfeccion que

le es peculiar. Por tanto la razon necesita de educacion

y cultivo, de experiencia, comunicacion y demas au-

(1) Epist. á los gálat., V, 17.

(2) Epist. á los rom., Vil, 23.

(3) lbid.,2iy25.



212 PEL

xilios para llegar á la verdad, y si los tiene, ciertamen

te la adquirirá.

En cuanto á lo primero respondemos distinguiendo:

física y absolutamente, concedido; moralmenle, negado;

y de esta potencia moral es de la que hablamos. Por

que no negamos que el hombre caido goza aun de la

potencia fisica para conocer las verdades á que ha si lo

ordenado; pero esta no basta no hallandose expedita y

estando rodeada de muchas dificultades , para cuyo ven

cimiento se necesita largo tiempo, gran trabajo y con

tinuas vigilias, segun muestra la experiencia, por la

cual sabemos tambien que los mismos sabios despues

de muchos siglos de esfuerzos y afanes no llegaron

nunca á conocer la verdad libre de errores y errores

gravisimos. Luego siempre falta su aplicacion prácti

ca á los deberes, la que para hacerse debidamente re

quiere nuevos esfuerzos y tareas. No es raro que las

teorias y especulaciones humanas parezcan bellisimas

pero en breve las echa por tierra la experiencia.

Respecto de lo segundo negamos la paridad, por

que los brutos son gobernados necesariamente por los

sentidos y el instinto; pero el hombre es libre por la

misma razon, la cual como encerrada dentro de cier

tos limites no conoce toda la verdad. De donde resulta

que el hombre enredado en malas pasiones hace mu

chas veces mal uso de ella: porque las pasiones, la

educacion, la autoridad de los demas hombres y los

juicios anticipados de tal modo la debilitan y enflaque

cen, que no puede conocer la verdad. Por lo tanto ne

cesita el hombre de auxilio para caminar derechamen

te y llegar con seguridad á su fin. Ni le basta conocer

á Dios y las obligaciones generales á que eslá sujeto,

sino que ademas es necesario que las conozca en parti

cular y las aplique bien. Aqui eslá el trabajo, aqui la

dificultad.

En cuanto á lo tercero se concede el antecedente y

se niega el consiguiente. Cierto que la razon es á ma

nera de una semilla que debe germinar para llegar á
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madurez; pero para que germine se requiere el auxilio

de la gracia, y si no asiste esta, facilmente se arruinan

y vienen a tierra aquellos tenues principios.

Segunda objecion. La Escritura á cada paso da por

cierto que el hombre puede por sus propias fuerzas

cumplir toda la ley. Asi 1,° dice Moisés: Mandalum

hoc quod ego pmcipio Ubi hodie, non supra le est, neque

prociU positum (1). igualmente se lee en el Eclesiásti

co: Si volueris mandala servare, conservabunt le (2).

2.° El Apostol dice en general: Gentes qum legem non

habent, naturaliter ea qum legis sunt, faciunt (3); lue

go pueden guardarte los preceptos de la ley natural na

turalmente ó con las fuerzas de la naturaleza sin la

gracin, como de sí mismo lo atesta el Apostol, que no

estando aun bajo el imperio de la gracia, sino solamen

te bajo la ley, secundüm justiliam qum in lege est , sií

eonversalns sine querelA (4). 4.° De aquí es que san

Juan Oisóstomo escribe: Admiralione dignos esse (gen

tiles) quddnec lege ipsis opus fueril, el lamen omnia qum

kgis erant, prmstüerint (5). 5.° S. Hilario conforman

dose con él y tratando de lo qAie se lee en el sal

mo LXVIIÍ: Deleantur de libro viventium; distingue

dos libros, el uno de los vivos y el otro de los justos, y

afirma: Eos in viventium libro esse, qui antea sine ulla

. Ghristi cognitione pié in lege versali omnia proscripta

ieqis impleverint, de quibus secundüm legem apostolus

Paulus ila docuit: Quia qui feneril ea, vivet iniUis (6).

6.° Seguramente la ley natural se contiene dentro de

los límites de la naturaleza, y por tanto no sobrepuja, la

ti cuitad natural del hombre. 7.° Por eso se ha de cui

dar, como acertadamente concluyen los racionalistas,,

que ponderando demasiado la debilidad de la naturale-

(1) Deuteron., XXX, 11.

(2) Ecli., XV, 16.

(3) Epíst, á los rom., II, 14.

(4) Epíst. á los fitip., 111, 6.

(5) Homil. V in epist. ad rom., n. 5v

(6) Expos. in psalm, LXV1U, n. 24.
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za humana no demos facil excusa á los pecadores: mas

bien deben procurar los doctores y maestros públicos el

pregonar con vehemencia la malicia del pecado y expli

car mas y mas la facultad de vencer cualquier defecto

concedida benignamente al hombre por Dios y de ha

cer el bien con el auxilio divino (segun el orden natu

ral de la providencia).

Respondemos negando el antecedente. En cuanto á

lo primero distinguimos: por el auxilio de la divina gra

cia, concedido; sin él, negado: porque en estos y oiros

semejantes testimonios en que se habla de la observan

cia de la ley ó se exhorta á cumplirla, siempre se so

breentiende el auxilio de la gracia conforme á aquello

que se dice alli ó en otro lugar. Antes del testimonio

que se cita del Deuteronomio, habia ya dicho Moisés

en el v. 6 del mismo libro: Circumcidet Dominus Deus

tuus cor tuum et seminis tui, ut diligas Dominum Deum

tuum in tolo corde luo et in told animd tuá. A eso se

refieren igualmente las casi innumerables súplicas de

los profetas pidiendo á Dios que les dé á ellos ó al pueblo

un corazon docil para guardar los mandamientosde la ley.

En cuanto á lo segundo distinguimos. Naturalmen

te hacen los gentiles las cosas que son propias de la ley,

por oposicion á la ley escrita, concedemos; por oposi

cion á la gracia, lo negamos. Porque el objeto del Apos

tol en el testimonio alegado es manifestar que los gen

tiles, aunque no tuvieron ley escrita como los judios,

sin embargo no estuvieron sin ella, habiendola llevado

como esculpida en sus corazones, segun manifestaban

por sus obras buenas ó malas, dandoles testimonio su

conciencia. Mas á la manera que los judios no guarda

ban la ley sin el auxilio de la gracia, asi tampoco los

gentiles cumplian la ley natural sin el mismo auxilio.

El Apostol pues no excluye la gracia; antes bien lu in

cluye y supone.

En cuanto á lo tercero distinguimos. Segun la jus

ticia legal externa ó delante de los hombres, concede

mos; pero segun la interna y propiamente dicha de
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lante de Dios lo negamos: porque en otro tugar protes

ta lo contrario. (Cotejese la epist. á Tito, III, 3 y sig., y

la I á Timoteo, 1, 13.)

En cuanto á lo cuarto distinguimos. En el sentido

del apostol acabado de exponer, concedemos; pero en

el sentido de los adversarios, negamos: porque el santo

doctor enseña en la homilia 13 á Ia misma epistola que

de ningun modo basta la ley sin la gracia y que no.

puede tenerse esperanza de la salvacion y la victoria de

las tentaciones sin especial auxilio de Dios.

En cuanto á lo quinto distinguimos. En el libro de

los vivientes en orden á la vida temporal , se concede;

en orden á la vida eterna , se niega. De lo contrario pro

baria demasiado, á saber, que cualquiera puede alcanzar

la salvacion eterna por las obras moralmente honestas.

En cunnto á lo sexto distinguimos. No sobrepuja á

la facultad fisica natural del hombre, se concede; pero

á la moral de que hablamos, se niega.

En cuanto á lo séptimo distinguimos. Si enseñase

mos que el hombre tiene una impotencia fisica y está.

destituido de toda gracia , instando el precepto, conce

demos; pero si enseñamos que solo la moral y que el

hombre no está sin gracia, instando el precepto, nega

mos. Porque únicamente se proporcionaria facil excu

sa al pecador, si le hiciesemos absolutamente impoten

te para guardar la ley y dijesemos que carece de todo

auxilio de la gracia cuando insta algun precepto gra

ve. Pero la doctrina católica está muy distante de este

sentido, porque nadie se mancha con el pecado sino li

bre y voluntariamente. Por lo tanto las exhortaciones

de los racionalistas cuadran perfectamente á los docto

res protestantes, los cuales enseñan que el hombre

perdió toda la libertad por el pecado de Adam y es im

pelido al pecado por una necesidad invencible; mas no

a los católicos, que aunque maniíiestan la debilidad del

hombre caido, no enseñan nunca que esté privado en

teramente de todo auxilio de la gracia, cuando insta,

el precepto para cuya observancia sea incapaz.
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Tercera objecion. 1.° Si alguna tentacion debe tener

se por diíicil, seguramente es la amenaza de la muerte

inminente; y casi innumerables ejemplos prueban que

esta la puede vencer el hombre con solas las fuerzas

del albedrio: primeramente el ejemplo de los romanos

que no dudaron sacrificarse frecuentemente por amor

de la patria, y en segundo lugar el de tantos herejes y

cismáticos que sufrieron á veces cruelisimos suplicios

por defender sus perversas doctrinas, y sin embargo

no estaban fortalecidos con la gracia de Cristo. 2.° Igual

mente grave suele reputarse la tentacion que nace de

la lucha de la concupiscencia; sin embargo de ella se

dice en el cap. IV, v. 7 del Génesis: Sub te eril appe-

lilus ejus, el tu dominaberis illius. Luego el hombre

puede con sus fuerzas sujetar al imperio de la razon

la concupiscencia y dominarla. 3.° Por lo tanto S. Ge

rónimo dice muy bien: Liberi arbilrii nos condidit

Deus, nec ad virtules, nec ad vilia necessitate irahi.

mur. Alioquin ubi necesitas, nec corona est (1). 4.° Coo

él va conforme santo Tomas, el cual enseña claramen

te que el movimiento de la voluntad no sigue á la pa

sion por necesidad, y aun puede la voluntad non velle

concupiscere aul concupiscenlia non consentire; y cier

tamente con las fuerzas del libre albedrio, como de

fiende alli.

A lo primero respondemos distinguiendo la menor.

Por una pasion mas fuerte y vehemente ú otra causa

semejante, se concede; por un motivo moralmente ho

nesto, volvemos á distinguir; si es con el auxilio de la

gracia, concedido; si es sin él, se niega. A veces al

gunos hombres (no puede negarse) son arrebatados de

tal suerte por algun vehemente estimulo de gloria, ó

por cualquier pasion, ó por terquedad y ferocidad de

ánimo, que arrostran á cualesquier peligros y desprecian

hasta la muerte; pero ¿quién llamará esto verdadera

fortaleza ó valor? En tal caso se encuentran muchisi-

[1) Advers. Jovinian., 1. III, n. 3.
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mas hazañas de los romanos y aun de los herejes y cis

máticos. Y si algunos de estos fueron movidos de una

causa verdaderamente honesta ó sufrir tales suplicios y

la muerte misma, como por un loable amor de la patria

ó por defender alguna verdad, no acometieron tan ar

dua empresa sin el auxilio de la gracia segun enseña

S. Agustin. En efecto este esclarecido doctor en el libro

De patienlid, cap. 18 dice que este es don de la gracia,

no de los hijos ó herederos, sino de los desheredados , á

quienes se les concede no para que consigan el reino de

los cielos, sino para que sean castigados con menos rigor

por los otros pecados. Ademas comparando alli el santo

doctor la paciencia nacida de la concupiscencia con la

paciencia adquirida por la gracia escribe bellisimamen-

le estas palabras: Coneupiscenlia qua non esl ex Paire,

sed ex mundo, quantd fuerit in homine vehemenlior el

ardenlior, lantó fit quisque pro eo quod concupiscil,

omnium molestiarum dolorumque palienlior Non est

isla palienlia desursum descendens illi falsa patien-

iiíe potest sine adjutorio Dei humana voluntas sufficere,

tantd durior quantd cupidior, el eó tolerabiliús mala

sustinens quo ipsa fil pejor; huic autem qua vera pa

lientia esl, ideo voluntas humana , nisi desuper ad-

juta et inflammala, non sufficit , quia Spirilus Sanclus

est ignis ejus.

En cuanto A lo segundo distinguimos. El hombre

puede sujetar al imperio de la razon la concupiscencia

y dominarla fisica ó absolutamente, se concede; mo-

ralmente, volvemos á distinguir; con la ayuda de Dios

que no permite seamos tentados mas allá de hasta don

de alcanzan nuestras fuerzas, concedido; pero sin su au

xilio, lo negamos. El testimonio objetado del Génesis

debe entenderse en el sentido expuesto.

En cuanto á lo tercero sirva la misma distincion:

porque S. Gerónimo defiende el libre albedrio contra

Joviniano; pero mas de una vez confiesa que el hombre

por si no puede vencer toda tentacion.

En cuanto á lo cuarto distinguimos. Concedemos
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que santo Tomas ensena que el movimiento de la volun

tad no está sujeto á la necesidad fisica; pero á la moral,

lo negamos. Descubrese su mente por la comparacion de

los brutos que el doctor angélico emplea aqui: pues afir

ma que el movimiento de la voluntad libre es activo y

dueño de si y no está sujeto á la necesidad fisica; pero

no niega que lo esté á la necesidad moral.

II. Si se quiere conocer la historia de la disputa

entre los pelagianos y la iglesia católica, deben leerse

el libro de Petavio De pelagianorum et semipelagiano-

rum haresi, Histor. Pelagianat del cardenal Noris,

Dissert. in historiam pelagianam del P. Juan Garnier,

jesuila, que acompañan al Appendix augusliniana de

Juan Leclerc, y tambien las obras de Mario Mercotor

dadas á luz por dicho P. Garnier, especialmente el

apéndice segundo á la primera parte de las obras que

comprende siete disertaciones, donde se contiene inte

gra la historia pelagiana. El docto jesuila sube al ori

gen del pelagianismo y hace ver que este error es mas

antiguo que Pelagio: enumera los concilios que le con

denaron ya en Africa, ya en Oriente, ya en Italia, ya

en las Galius: cita las leyes promulgadas por los empe

radores para extirparle y las fórmulas que se exigian

á los que querian abjurarle: trae una relacion circuns

tanciada de las profesiones de fé, de los libros escritos

por los pelagianos en defensa de sus doctrinas y de las

obras de los doctores católicos para refutarlos: expone

los argumentos alegados de una y otra parte; y mues

tra los progresos de esta herejia desde su origen hasta

su extincion.

Es curioso el modo con que Julian disfrazaba la

doctrina católica para infundir horror hácia ella. «Se

nos quiere obligar (decia) á negar que toda criatura

de Dios es buena y á admitir sustancias que no ha he

cho Dios Se ha decidido contra nosotros que la na

turaleza humana es mala. Nuestros adversarios enseñan

que el libre albedrio fue destruido por el pecado de

Adam; que Dios no es el ciiador de los niños; y que el
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matrimonio fue instituido por el diablo. Bajo el nom

bre de gracia establecen de tal suerte la fatalidad, que

si Dios no inspira al hombre el deseo del bien, aunque

sea imperfecto, contra su voluntad, el hombre no pue

de ni evitar el mal, ni obrar el bien. Dicen que la ley

del antiguo testamento no fue dada para hacer justos á

los que la practicasen, sino para hacer cometer muyo-

res pecados: que el bautismo no renueva completamen

te á los hombres, ni produce la entera remision de los

pecados, sino que los que le reciben, son en parte hi

jos de Dios y en parle hijos del demonio. Pretenden

que bajo el antiguo testamento el Espíritu Santo no

ayudó a los hombres á ser virtuosos y que aun los após

toles no fueron enteramente santos, sino únicamente

menos malos que los otros hombres. Llevan el extremo

de la blasfemia hasta decir que Jesucristo cayó por la

flaqueza de la carne; en lo cual piensan como los ma

raqueo*.»

La injusticia de todas estas imputaciones es palpa

ble; pero tal ha sido en todos tiempos el artificio de

los herejes, disfrazar su doctrina y la de sus adversarios

para encubrir la falsedad de la una y obscurecer la

verdad de la otra. En vano S. Agustín demostró la ma

lignidad de Julian y se la echó en cara: este hereje per

tinaz perseveró en su error hasta la muerte. Parece que

Pelagio cayó en el error no tanto por el deseo de evitar

los excesos de los maniqueos cuanto por quitar á los pe

cadores y cristianos laxos todo pretexto de dispensarse

de la perfeccion cristiana : pero por huir de un extremo

no debiera haber dado en otro.

Aun en vida de S. Agustín algunos teólogos creye

ron tambien que era extremada la doctrina de este san

to doctor y buscaron un medio entre sus opiniones y las

de los pelagianos dando asi origen al temipelagianismo

(vease esta palabra). Otros, muerto el santo, tomaron

en todo su rigor lo que habia dicho tocante á la pre

destinacion, sin atender al estado de la cuestion que

trataba, y fueron llamados predestinacianos (vease esta
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palabra). Lo mismo hicieron Lotero y Calvino en el siglo

décimosexlo: socolor de seguir la doctrina de S. Pablo y

S. Agustin admitieron un decreto absoluto de predesti

nacion, en virtud del cual los escogidos) son necesaria

mente llevados á la eterna bienaventuranza y los répro-

bos precipitados en los abismos del infierno; conducta

que seria contraria á la justicia y santidad de Dios y ha

ria al hombre un simple juguete de la fatalidad. No han

cesado de acusar de pelagianismo á la iglesia católica j

á sus doctores; pero su ceguedad ha hecho que efecti

vamente resucite el pelagianismo entre los arminianos

y socinianos, y mientras los primeros hacen gala de ca

nonizar la doctrina de S. Agustin, los segundos la des

echan resueltamente, porque unos y otros se empeñan

en achacarle unas opiniones que no tuvo jamas.

La solidez con que este doctor eminente defendió

el dogma católico, le ha valido justamente el renombre

de doctor de la gracia ; pero no se crea que la iglesia al

confirmar estos dogmas por los decretos de los papos y

de los concilios consagró del mismo modo todas las prue

bas de que se valió S. Agustin para establecerlos, lo

dos las explicaciones que dió de ios pasajes de la sagrada

escritura, todas las respuestas que opone á las objecio

nes, todas las opiniones accesorias que pudo seguir en

el discurso de la disputa. El papa Celestino 1 hizo la dis

tincion conveniente, y el mismo S. Agustin vituperó la

conducta de los que juraban por su palabra.

PELAGIANOS, secuaces y discipulos de Pelagio.

Este monje ero natural de la Gran Bretaña y descen

dió de una familia pobre que no pudo suministrarle me

dios para estudiar las ciencias; pero su talento natural

suplió en porte la falta de estudios. Despues de abra

zo r el estado monástico se partió para Boma, donde ad

quirió gran fama de virtud y aun logró cierta nom

bradla con la publicacion de una obra sobre la Trini

dad y de una coleccion de preceptos morales sacados de

la sagrada escritura. Tambien hizo amigos, entre ellos

S. Paulino de Ñola, y se ganó la estimacion de san
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Agustín. Trabó estrecha amistad por los años de 400

con un siro llamado Rufino, que quizá fuese Rufino de

Aquileya, calificado como siro por haber hecho larga

mansion en Oriente. Esta intimidad precipitó á Pelagio

en los errores que publicó á poco sobre la gracia y el

pecado original, porque Rufino estaba imbuido en ellos

y I09 habia traido de Oriente, donde los ensenaba Teo

doro de Mopsuestia. En efecto aunque este último ha

bia reconocido expresamente la necesidad de la gracia

en muchos pasajes, de otros menos formales podian to

mar pie los herejes para sus falsas interpretaciones; y

la opinion de Teodoro sobre la preexistencia de las al

mas parecia que dificilmente podio concillarse con el dog

ma del pecado original.

Rufino se contentó con propagar secretamente su

corrompida doctrina y contagió a Pelagio, el cual co

menzó á dogmatizar hácia el año 405, pero con caute

la y disimulo y echando por delante á sus discípulos

para aprobar ó desaprobar despues la doctrina de estos

segun le conviniese. La austera virtud que Pelagio apa

rentaba, las especiosas razones con que confirmaba su

doctrina, y las sutilezas que empleaba para desfigurar

y disfrazar lo que tenia de repugnante ó escandaloso,

le atrajeron en breve tiempo grandisimo número de

partidarios. El principal fue Celestio, monje de dis

tinguida prosapia, que juntaba á su mucho talento u»

caracter osado de que carecia su maestro, y sobre todo

suma facilidad para hablar y escribir. Luego que se

unió á Pelagio, principió á contradecir abiertamente

el dogma del pecado original como contrario á la jus

ticia y bondad de Dios. Ambos monjes salieron de Roma

poco antes que la ocupasen los bárbaros, y despues

de haber dogmatizado algun tiempo en Sicilia pasaron

á Africa. Pelagio llegó á Hipona el año 410; pero allí

se detuvo poco y no se atrevió á difundir sus errores.

Marchóse á Cartago, donde S. Agustín ocupado en con

ferenciar con los donatistas le vió una ó dos veces. A

poco se embarcó para la Palestina; pero Celestio se
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quedó en Carta go, donde logró seducir unas cuantas

personas. Todos los fíeles se indignaron al oir predicar

una doctrina que alimentaba la soberbia y la presun

cion, destruia la utilidad de la oracion y aniquilaba el

fin ó el objeto fundamental del cristianismo. Tratando

Celestio de ordenarse presbitero fue acusado de hereje

por Paulino, diácono de Milan, que estaba entonces

agregado á la iglesia de Cartago» Juntó pues Aurelio

un concilio de varios obispos aJ principio del año 412, y

ante él sostuvo Paulino su acusacion y expuso lodos los

errores enseñados por Celestio. Este alegó que la cues

tion del pecado original era una cuestion problemática,

sobre la cual podia cada uno abrazar libremente su opi

nion particular, añadiendo que conocia á muchos ecle

siásticos en Roma que pensaban del mismo modo que

él; pero no pudo nombrar mas que á Rufino. Declaró

que siempre habia creido y creia entonces que los niños

tenian necesidad de la redencion y del bautismo: en fin

empleó las ordinarias sutilezas de la nueva secta para

disfrazar los demas errores de que era acusado. Eso no

obstante los obispos despues de haberle oido muchas ve

ces descubrieron la impiedad de su doctrina bajo las

equivocas y artificiosas declaraciones con que procuraba

encubrirla. Convicto pues de herejia y mostrandose per

tinaz en sus errores fue condenado y separado de la co

munion eclesiástica.

No asistió S. Agustin á este concilio y por algun

tiempo se abstuvo de impugnar determinadamente á los

nuevos sectarios; pero se declaró contra ellos en el pul

pito y en las pláticas privadas, y al poco tiempo comen

zó á confutar esta herejia en sus escritos. Ya habia ex

puesto con mucha claridad y solidez la doctrina católica

sobre la gracia en sus dos libros á Simpliciano compues

tos mas de diez años antes. Habiendole consultado el tri

buno Marcelino sobre la doctrina de los pelagianos, le

respondió el santo en los libros Del mérito, de los pe

cados y de su remision. En el primero prueba que el

hombre está sujeto á la muerte no por una ley de su
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primitiva condicion, sino por efecto del pecado: que la

culpa de Adam contaminó a toda su posteridad y que para

borrar en loa niños este pecado original se les administra

el bautismo, porque ademas de los pasajes de la Escritura

que claramente manifiestan que todos los hombres nacen

en pecado y tienen necesidad de redencion, los exorcismos

y todas tus ceremonias del bautismo atestan bien la fé

de la iglesia en este punto. En el segundo libro despues

de notar S. Agustín que aunque el bautismo borra la

mancha original, no destruye la concupiscencia, que no

es un pecido, sino un castigo, prueba que necesitamos

de la gracia pura combatirla; y como los pelagianos pro

cediendo del falso principio de que la voluntad no se de

bilitó de resultas del pecado de Adam, afirmaban que el

hombre tenia en sí fuerzas suficientes para guardar los

mandamientos de Dios y evitar aun las culpas mas le

ves, el sanio doctor afirma que el hombre puede estar

exento de pecado por la gracia de Dios y la cooperacion

del libre albedrio; pero que nadie llega á tul estado de

perfeccion durante su vida, porque nadie tiene tan de

cidida voluntad como se necesita; de manera que todos

tienen precision de decir: Perdonanos nuestras deudas;

asi como todos tienen precision de decir: No nos dejes

caer en la tentacion. Insistiendo despues nuevamente so

bre el dogma católico tocante á la transmision del peca

do original saca la consecuencia que ademas de las fal

tas en que caen los mas justos.se dice tambien con ver

dad que exceptuando á Jesucristo nunca ha existido ni

existirá nadie sin pecado. Finalmente habiendo recibido

á poco tiempo los comentarios de Pelagio sobre las epís

tolas de S. Pablo añadió otro libro á los dos anteriores

para responder á las objeciones del heresiarca contra el

pecado original.

En sus primeros escritos contra los errores de Pe

lagio creyó que debia abstenerse de tocar á la persona

de este y de decir nada que le irritase, y aun le tri

butó algunas alabanzas por su vida austera y mortifi

cada. Con efecto el heresiarca habia sabido conservar la
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estimacion de muchas personas con su piedad aparente

y el cuidado que tenia de encubrir sus errores por me

dio de expresiones artificiosas ó no proponiendolos sino

en forma de duda y como simples preguntas. Asi al

combatir el pecado original en sus comentarios sobre

S. Pablo parecia que no proponia sus propias objecio

nes, sino las de otros. Temeroso de trabar la pelea con

un tan formidable adversario como S. Agustin procuró

atraerle con alabanzas y lisonjas; pero el santo doctor

le respondió que le conjuraba pidiese á Dios que por su

gracia llegara á ser tal como él le pintaba, añadiendo:

«Pido á Dios, mi querido hermano, tenga por bien de

hacerte agradable á sus ojos.» A poco tiempo se le vino

á las manos un escrito de Pelagio, en que casi sin dis

fraz alguno descubria el fondo de su doctrina hetero

doxa. Era una carta á Demetria, hija del consul Olibrio,

en que á vuelta de ciertas reglas y advertencias so

bre la conducta de una virgen cristiana vierte el vene

no de sus errores.

Este escrito de Pelagio infundió algun valor á los

discipulos de Celestio en Africa. Afirmaron que esta era

la doctrina de las iglesias de Oriente y no repararon en

acusar de herejes á los que rehusaban admitirla. Por

este motivo S. Agustin, que estaba entonces en Carta-

go, compuso un sermon a instancia del obispo Aurelio

para preservar al pueblo de la seduccion de los sec

tarios.

Habia en Sicilia gran número de pelagianos, parti

cularmente en Siracusa, y ademas de los errores sobre

la gracia enseñaban que nunca es licito jurar y que los

ricos no pueden alcanzar el cielo si no se desprenden

de sus bienes. Consultado S. Agustin sobre estos diver

sos errores respondió en una carta, donde demuestra con

las pruebas mas sólidas que nadie está exento de peca

do en este mundo: que no basta el libre albedrio sin la

gracia para guardar los mandamientos; pero que la ne

cesidad de la gracia no excluye la libertad, pues pode

mos por medio de la oracion obtener los auxilios que
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necesitamos, y que estos lejos de destruir el libre al-

bedrio le afirmaban por el contrario dando á la volun

tad la fuerza necesaria para resistir á la concupiscencia.

Refuta extensamente todos los demas errores de los pe-

lagianos y en especial echa por tierra los sofismas deque

se valian para sustentar que el pecado de Adum no pasa

á los demas hombres sino por imitacion. Al año siguien

te (415) compuso el tratado De la naturaleza y de la

gracia, respondiendo á un escrito de Pelagio que le

enviaron Santiago y Timasio, jóvenes distinguidos por

su clase y su instruccion, los cuales despues de seduci

dos por el heresiarca habian sido convertidos otra vez

á la fé católica por S. Aguítin.

Entre tanto seguia Pelagio propagando sus errores

en Palestina, donde llegó á publicar varios libros para

probarlos. Aunque empleaba todos los artificios imagi

nables para disimular el veneno de su doctrina, esta

excitó la reprobacion de todos los católicos; sin embar

go encontró algunos secuaces. Teodoro de Mopsuestia,

á quien se mira como el primer autor de esta herejia,

compuso un escrito bastante exlcnso defendiendola y

confutando particularmente á S. Gerónimo, que se opo

nia con energia á todas estas novedades. El santo doctor

bs impugnó primeramente en su carta á Ctesifon, don

de hace ver la analogia del pelagianismo con la doctri

na de los estoicos, que afirmaban que el hombre no ne

cesita pedir á Dios la virtud, y que puede no solo re

primir, sino extinguir absolutamente las pasiones; con

la de los maniqueos que eximian de todo pecado á los

que Humaban sus escogidos; y en fin con la de Jovinia-

no que enseñaba que el hombre una vez regenerado en

el bautismo no podia ya ser vencido por el demonio.

S. Gerónimo refutó mas largamente en un diálogo di

vidido en tres libros todas las doctrinas heterodoxas de

Pelagio respecto de las fuerzas del libre albedrio y de

la impecabilidad.

Paulo Orosio que estaba en Bethlehem con S. Ge

rónimo a mediados del año 415, fue llamado por el cle-

T. 77. 15
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ro de la iglesia de Jerusalem, donde asistió á una junta

presidida por el obispo Juan y dió cuenta de l;i conde

nacion de Celestio en Cartago y de las obras de S. Agus

tin contra los pelagianos. EI obispo Juan mandó en se

guida comparecer a Pelagio y que se sentara entre los

clérigos, aunque era lego y estaba acusado de herejia.

Habiendole preguntado si enseñaba los errores refuta

dos por S. Agustin en sus escritos respondió secamente

y con escándalo de los eclesiásticos: ¿Qué me importa

Agustin? Enlonces Paulo Orosio le acusó de haberle

dicho á él mismo que el hombre puede permanecer sin

pecado por su voluntad y observar facilmente los man

damientos de Dios; y como Pelagio confesase que esa

era su doctrina, Orosio hizo observar que precisamen

te era eso lo que el concilio de Africa habia condenado

y lo que S. Agustin y S. Gerónimo trataban de confu

lar en sus obras. El obispo Juan sin escuchar mas que

ria obligar á Orosio á declararse acusador de Pelagio

ante él; pero Orosio se negó á ello diciendo que el er

ror habia sido condenado suficientemente en Africa. Se

suscitó despues una larga discusion en que Pelagio se

esforzó á paliar sus errores con las expresiones ambi

guas de que se valia, á fin de no mostrar que desecha

ba la gracia. Ultimamente Orosio pidio que se reserva

ra la causa á la autoridad del papa y de los obispos la

tinos, á quienes tocaba fallar sobre unas doctrinas pro

paladas primero en Occidente y cuyo autor era tambien

latino. Vencidas algunas dificultades vino en ello el

obispo Juan y decidió en consecuencia que se enviaran

diputados y cartas al papa S. Inocencio y que se estu

viese á su decision. Entre tanto impuso silencio á los dos

partidos y prohibió que se tratase á Pelagio como con

victo. Aprobarou esta resolucion todos los asistentes;

pero no tardó en infringirla el mismo Juan acusando

públicamente á Orosio de haber dicho en la conferen

cia que aun con los auxilios de Dios no puede el hom

bre estar sin pecado. No se contentó Orosio con pro

testar inmediatamente contra esta acusaciou, sino que

el .IT .T
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publicó ademas una apologia para justificarse; y como

los pelagiunos abusando de la paciencia con que eran

tolerados, continuaban propalando sus errores y acu

saban á los católicos de rehuir la discusion, confu

tó determinadamente á Pelagio y Celestio, á quienes

san Gerónimo y S. Agustín se habian abstenido de

nombrar.

A poco tiempo se congregó un concilio en Diospolis

para examinar de nuevo la cuestion del pelagianismo.

Concurrieron catorce obispos; pero desgraciadamente

no pudieron asistir ni Eros de Arles y Lázaro de Aix,

obispos de las Galias que se hallaban entonces en Pales

tina, ni tampoco Orosio; y se sospechó que Juan de

Jerusalem habia querido favorecer á Pelagio escogien

do una ocasion tan ventajosa para reunir el concilio.

Sea como quiera, solo fue oido el sectario: los obispos

asistentes no sabian la lengua latina y tuvieron que va

lerse de un intérprete que les explicara los pasajes de

los escritos de Pelagio citados en la acusacion. A favor

de esta circunstancia pudo el sectario, que hablaba el

griego, disimular con mas facilidad sus errores. Pre

guntaronle sobre cada una de las proposiciones sacadas

de sus libros, y por medio de las sutilezas y ambigüe

dades acostumbradas supo desfigurar el sentido de la

mayor parte de aquellas; de modo que hizo creer que

solo enseñaba la doctrina católica. En cuanto á las otras

negó que fuesen suyas y dijo anatema á todo el que

las sustentase. Asi el concilio se tranquilizó con estas

declaraciones y mantuvo á Pelagio en la comunion de

la iglesia; pero sus errores hipócritamente disfrazados

ó desechados por él fueron eu la realidad condenados

por los obispos.

No por eso dejó el sectario de prevalerse de esta

sentencia y se apresuró á escribir una apologia de su fé,

en la que supuso que el concilio habia aprobado todo

cuanto él enseñaba; pero tuvo buen cuidado de no

mostrar á nadie las actas de aquel y de retardar cuan

to pudo su publicacion. S. Agustín á quien el heresiar
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ca envió su apologia, sospechó alguna supercheria y

dilató la respuesta hasta estar mejor informado. Por es

te mismo tiempo compuso Pelagio cuatro libros sobre

el libre albedrio en respuesta á S. Gerónimo; pero esta

obra solo sirvió para poner mas en claro sus errores.

Paulo Orosio volvió á Africa en el año 416, y ha

biendose reunido el concilio anual de la provincia pro-

consular en Cartago, presentó en él dos cartas de Eros

y Lázaro contra Celestio y Pelagio y dió cuenta de lo

que habia pasado en Diospol is. Los obispos en número

de sesenta y ocho presididos por Aurelio decidieron que

los autores de la herejia debian ser anatematizados si

no condenaban expresamente sus errores. Escribieron

despues una carta sinódica dirigida al papa Inocencio

explicandole los motivos de esta determinacion y ro

gandole que la coníirmase con su autoridad. Otro con

cilio congregado al mismo tiempo en Milevis y com

puesto de sesenta y siete obispos de Numidia imitó el

ejemplo del de Cartago. En fin S. Agustin escribió en

su nombre y en el de algunos obispos amigos una carta

mas individuada, en que exponia todos los artiíicios de

Pelagio y suplicaba al romano pontiíice que mandase

comparecer en Roma á aquel sectario para que se ex

plicara claramente sobre sus doctrinas respecto de \a

gracia ó diera por escrito las explicaciones necesarias.

Era adjunto á esta caria el libro de Pelagio que le ha

bian remitido Santiago y Timasio, y la respuesta de san

Agustin. Tambien escribió este á Juan de Jerusalem

para prevenirle contra los artificios del sectario, cuyo

libro le envió juntamente con su refutacion. Exhorta

ba á dicho prelado á que hiciese explicarse á Pelagio

sobre la necesidad de la oracion y el pecado original, y

le rogaba al mismo tiempo enviase las actas del conci

lio de Dióspolis.

Hasta el año siguiente no las recibió el santo doc

tor, que halló en ellas la prueba de lo que sospechaba,

á saber, que Pelagio habia. sido absuello en Dióspolis

Juicamente porque habia disimulado ó negado sus er
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rores. Inmediatamente compuso un tratado con el ti

tulo de Actas de Pelagio para demostrar que este úl

timo no podria prevalerse, como lo hacia, de aquella

sentencia de absolucion dada en ausencia de los contra

dictores y por unos obispos que no sabiendo lalin ha

bian interpretado naturalmente los escritos del secta

rio con arreglo á sus falsas declaraciones. Ademas pro

baba con los siguientes escritos del mismo y con su con

ducta que solo de viva voz habia confesado la verdadera

fé ante los padres del concilio.

Poco antes habia escrito el papa S. Inocencio á

Juan de Jerusalera con motivo de las graves violencias

ejercidas por una turba de pelagianos en Palestina. Es

tos habian acometido á S. Gerónimo, que para huir del

furor de los sectarios tuvo que refugiarse en una for

taleza; habian perseguido á santa Eustoquio y su sobri

na santa Paula y asesinado á los criados de estas. Tam

bien habian quitado la vida á un diácono y destruido y

quemado los monasterios. S. Gerónimo y las santas ya

referidas se quejaron al papa sin señalar ni nombrar á

los autores de tales desordenes. S. Inocencio decia á

Juan de Jerusalem que le hacia responsable de aquellos

atentados amenazandole con el rigor de las leyes ecle

siásticas si en adelante no los reprimia. Tambien escri

bió á S. Gerónimo una carta consolatoria, en que dice

que si se presenla ante la santa sede una acusacion for

mal, nombrará jueces ó tomará las providencias mas

prontas y oportunas.

En 27 de enero del año 417 respondió S. Inocencio

á los padres de los concilios cartaginense y milevitano y

á S. Agustin. Despues de alabar á los obispos de Africa

por haber recurrido á la autoridad de la santa sede se

gun la costumbre invariable de todas las iglesias expo

ne sumariamente la doctrina católica sobre la gracia y

declara privados de la comunion de la iglesia á Pelagio,

Celestio y sus secuaces mientras no abjuren sus errores.

Ademas dice que unos seglares le han remitido las ac

tas del concilio de Dióspolis; pero que duda de su au
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tenticidad y aun suponiendolas verdaderas no se puede

considerar á Pelagio como justificado en vista de sus

respuestas artificiosas. En cuanto al libro del novator

que S. Agustín le habia enviado, declara el papa haber

encontrado muchos errores contra la gracia y casi nada

que no le haya desagradado y que no deba ser desecha

do por los fieles.

Cuando Celestio y Pelagio supieron que habian si

do condenados por los obispos de Africa y la santa se

de, buscaron medios de borrar la ignominia de esta sen

tencia infamante. El primero escribió al papa una car

ta apologética y el segundo fue en persona á Roma con

pretexto de seguir la apelacion que tres años antes ha

bia interpuesto, de la sentencia pronunciada contra él

por el concilio de Cartago. En este intervalo logro or

denarse presbitero en Efeso disimulando mañosamente

sus errores; pero habiendo tratado de propalarlos en

Constantinopla le echó el obispo Atico. Esperaba ganar

una parte del clero de Roma y aprovecharse de la au

sencia de sus acusadores, y presentó al papa una con

fesion de fé en que hablaba largamente de los dogmas

respecto de los cuales nadie le acusaba, y pasando lue

go á tratar de los errores que se le imputaban, decia:

«Si se han suscitado algunas disputas sobre cuestiones

que no tienen conexion con la fé, no es mi ánimo deci

dirlas, ni hacerme autor de nuevos dogmas, sino que

someto a vuestro examen las opiniones que he sacado

del estudio de las santas escrituras, para que si me he

equivocado por ignorancia, me corrijais con vuestra

decision. Nosotros admitimos que debe bautizarse á los

niños para la remision de los pecados segun la regla de

la iglesia universal y la autoridad del Evangelio, por

que el Señor declaró que no se puede alcanzar el reino

de los cielos sin ser bautizado; sin embargo no intenta

mos por eso establecer que el pecado se transmite por

el nacimiento; lo que dista mucho de la doctrina cató

lica, porque es cierto que el pecado no viene de la na

turaleza, sino de la voluntad. » •••
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El papa Zósimo juntó al clero romano y á varios

obispos para examinar la causa de Celestio. En esta

junta se leyó su confesion de fé, de que se dieron por

satisfechos algunos de los presentes, y el mismo papa

creyó que debia abstenerse de censurarla no porque

aprobase sus doctrinas, sino porque la sumision que

prometia el sectario en aquel escrito, parecia suficien

te razon para tratarle con algun miramiento. Conten

tóse con nacerle varias preguntas para obligarle á que

Be explicara mas claramente sobre los errores de que

era acusado. Celestio declaró que los condenaba segun

la decision del papa S. Inocencio y reiteró de palabra

la promesa de desechar todo lo que la santa sede des

aprobase; pero como despues se le propusiera que con

denase en particular los errores especificados en la acu

sacion del diácono Paulino, eludió la propuesta claman

do que era una calumnia. Por lo respectivo á las cartas

de Eros y Lazaro afirmó no haber visto á este sino de

paso y que Eros le manifestó estaba arrepentido de

haberle acusado. A pesar de las respuestas de Celestio

no juzgó Zósimo conveniente levantarle aun la excomu

nion y se tomó dos meses de plazo ya para experimen

tar la sinceridad de sus protestas, ya para pedir noti

cias á los obispos de Africa mejor enterados de este

asunto.

En tanto recibió una carta de Prailo, sucesor del

obispo Juan en la silla de Jerusalem, que le recomen

daba con mucho interés la causa de Pelagio. A esta

carta acompañaba otra del heresinrea con su profesion

de fé. Pelagio no menos habil y mas circunspecto que

Celestio hablaba muy largamente como este sobre los

puntos de doctrina de que no se trataba, y disimulaba

segun su costumbre con expresiones ambiguas sus er

rores sobre la gracia y el pecado orignal reconociendo

la necesidad del bautismo para los niños y los adultos

y declarando que el hombre necesita siempre el auxi

lio divino: protestaba ademas una completa sumision á

la decision de la silla apostólica. Estas artificiosas decia
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raciones engañaron á todos: se creyó que Pelagio y Ce-

leslio habian sido calumniados y sus acusadores fueron

tenidos por hombres discolos que no trataban mas que

de perturbar ta iglesia. El papa escribió al punto otra

carta á los obispos de Africa manifestándoles su con

fianza en la sinceridad de Pelagio, tratando con la ma

yor dureza á los obispos Eros y Lázaro y censurando

la facilidad con que hasta entonces se habia admitido su

testimonio.

Los obispos que se hallaban en Cartago y los que

el primado pudo reunir de pronto, respondieron inme

diatamente al papa y le suplicaron que dejase las cosas

en el estado en que se encontraban, hasla recibir mas

amplios informes; á lo que accedió. Luego por noviem

bre de aquel año 417 congregó Aurelio en dicha ciudad

un concilio mas numeroso, á que asistieron doscientos

catorce obispos. En él se hicieron algunos cánones dog

máticos que sirvieron de fundamento á los que citare

mos despues, y se remitieron al papa con una carta

sinódica en que el concilio declaraba atenerse á la sen

tencia dada por S. Inocencio contra Pelagio y Celestio

hasta que hubiesen confesado claramente que debe au

xiliarnos ia gracia no solo para conocer, sino para prac

ticar las buenas obras; de manera que sin ella no po

demos tener, pensar, decir ó hacer nada que sea pro

pio de la verdadera piedad. Añadian los obispos que no

bastaba que Celestio se hubiese sometido vagamente

á la decision del papa Inocencio, sino que para quitar

todo escándalo debia condenar especialmente y sin am-

big '.talad lo* errores contenidos en su escrito, para que

no se figurates muchos que la santa sede los habia

aprobado y no que el heresiarca se habia retractado de

ellos. Recordaban á Zósimo la decision de S. Inocencio

acerca del concilio de Dióspolis; le explicaban todo lo

que habia pasado en Africa en el asunto de Celestio;

descubrian los artificios de la confesion de fé de Pela

gio; y por fin justificandose del cargo de haber creido

ligeramente a los acusadores de Celestio insinuaban que
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el mismo Zósimo habia dado fé á las palabras del sec

tario con demasiada facilidad.

Ya sea que este concilio se prorogase por algunos

meses, ya se hiciese nueva convocacion, ello es que en

1.° de mayo del año 418 se reunieron en Cartago mas

de doscientos obispos, entre los cuales había tambien

algunos de España. Hicieron ocho canones dogmáticos

contra los pelagianos fulminando anatema contra todos

los que sustentasen que Adam estaba destinado á mo

rir, pecara ó no: que los hijos de Adam no heredan

ningun pecado original para cuya remision sea necesa

rio el bautismo: que la gracia de Dios que nos justifica

por medio de Jesucristo, no sirve mas que para la re

mision de los pecados ya cometidos y no para auxiliar

nos á fin de que no cometamos mas; ó bien que la gra

cia no nos auxilia para no pecar mas sino dandonos la

inteligencia de la ley y enseñandonos lo que debemos

hacer ó evitar; pero no dandonos tambien el amar y

poder lo que sabemos que se debe hacer; ó por último

que la gracia, ayudandonos á obrar bien, tiene solo por

objeto facilitarnos el cumplimiento de la ley que no de

jaria de ser tambien posible sin ella por la sola fuerza

del libre albedrio. Los tres últimos condenan el sistema

de Pelagio sobre la impecabilidad y fulminan anatema

contra los que dijeren: «Los justos piden el perdon de

los pecados en la oracion dominical solamente por hu

mildad ó bien en favor de los prójimos y no segun la

verdad ó para si mismos.» Se cree que estos cánones

fueron compuestos por S. Agustin, que era el alma de

aquel concilio.

El papa Zósimo antes de recibir los decretos que

acabamos de referir, habia conocido ya que Celestio y

Pelagio le habian sorprendido. La carta primera de los

obispos de Africa, el zelo que manifestaban los fieles

de Roma contra aquellos sectarios, cuyos errores habian

podido conocer por si mismos, y por fin la lectura de

algunos escritos de Pelagio y en particular de sus co

mentarios sobre S. Pablo le determinaron á examinar
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de nuevo á Celestio para que diese una respuesta ter

minante acerca de cada uno de los puntos propuestos

por los obispos de Africa; pero Celestio temiendo esla

nueva prueba huyó secretamente de Roma. Convenci

do entonces Zósimo dio su sentencia confirmando los

decretos del concilio de Africa celebrado el año 417, y

conforme al juicio de Inocencio condenó de nuevo á

Pelagio y Celestio reduciendolos á la clase de peniten

tes si consentian en abjurar sus errores, y excomulga/í

dolos absolutamente si no lo hacian. El papa notificó es

ta sentencia a los obispos de Africa y en general á

todos los del orbe en una larga carta, en que refutaba

todos los errores de los sectarios y establecia con tanta

claridad como nervio la doctrina católica sobre el pe

cado original y la necesidad de la gracia para prac

ticar todas las buenas obras. Al mismo tiempo man

daba á todos los obispos que suscribiesen esta sentencia.

El emperador Honorio por su parte publicó una ley el

año 418 desterrando de Roma á Pelagio y Celestio en

caso que se hallasen en aquella ciudad, y condenando

sus partidarios a la misma pena; y ordenó á todos los

ciudadanos que los denunciasen á los magistrados. Los

prefectos del pretorio en Italia y en las Galias tomaron

providencias para llevar a efecto esta ley que también

se publicó en Oriente.

En todas partes suscribieron los obispos la conde

nacion del pelagianismo obedeciendo el mandato del

papa. Los que se resistieron fueron canónicamente de

puestos y en virtud de las leyes imperiales desterrados;

pero muchos se sometieron luego y fueron repuestos en

sus sillas. Diez y ochose mantuvieron pertinaces, sien

do el mas famoso de ellos Julian, obispo de Eclano en

Italia. Habiendose intimado á estos diez y ocho obis

pos que suscribiesen la carta del papa Zósimo respon

dieron con una confesion de fó bastante parecida á las

de Pelagio y Celestio, y añadian que no podian conde

nar á unos ausentes y que si en lugar de convencerlos

se trataba de provocar un escándalo con este motivo,
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apelaban á un concilio universal. El romano pontifice

sin hacer caso de estas vanas protestas los depuso de la

silla episcopal, y el emperador Honorio apoyó con su

autoridad esta providencia. Asi el papa Zósimo pros

cribió el error con tanta mas energia, cuanto mayor

habia sido antes su moderacion.

Desde entonces los pelagianos conocidos en todas

partes no hallaron olro subterfugio que pedir la con

vocacion de un concilio universal para que se examina

se de nuevo su doctrina; pero S. Agustin hizo ver que

rebelandose contra el solemne juicio en que habian sido

condenados, usaban del lenguaje de todos los herejes.

«Vuestra causa, decia, acaba de ser juzgada por los

obispos á quienes corresponde fallar: no se trata de

examinar, sino de someterse. Se enviaron ó la silla

apostólica las decisiones de dos concilios: ha llegado la

respuesta; se concluyó la causa.»

Todo el clero de Roma se sometió a la sentencia

del papa Zósimo, y el presbitero Sixto que llegó á

ocupar la cátedra de S. Pedro y a quien se jactaban de

tener por defensor los pelagianos, fue el primero que

Ies dijo anatema. No contento con declararse abierta

mente contra ellos en presencia del pueblo mostró el

mayor zelo para atraer á los que habian abrazado el

error, y se encargó de desengañar por escrito a aque

llos á quienes se habia hecho creer que él defendia á

los herejes. Particularmente escribió á S. Agustin, quien

se apresuró á darle el parabien por su zelo y despues

le dirigió otra carta mas larga en la que refuta la doc

trina de los pelagianos, rebate sus objeciones y estable

ce sólidamente los principios de la fé católica tocante á

la justificacion y la gracia gratuita. Encuentranse en

esta carta muchos pasajes que á primera vista parecen

favorables á los sistemas de desesperacion de algunos

sectarios modernos acerca de la reprobacion; pero si

se fija la atencion en el objeto que S. Agustin se pro

pone, se advierte que nada tiene que ver su doctrina

con esos sistemas proscriptos, porque al probar con las
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palabras de S. Pablo que la justificacion no es erecto

de nuestros propios méritos, y que si siendo todos los

hombres igualmente culpables del pecado original, Dios

predestina gratuitamente á los unos y les concede gra

cias que niega á los oiros, ninguno tiene derecho de

vanagloriarse ó de quejarse, porque no se deben á na

die; solo quiere demostrar el santo doctor que para los

escogidos hay gracias especiales y eficaces que no se dan

á todos los hombres; pero no se trata de las gracias

ordinarias que serian suficientes para obrar el bien , si

todos quisieran aprovecharse de ellas. Por último no se

propone mas que confutar los errores de los pelagianos,

que ponian á todos los hombres en igual condicion con

respecto á su salvacion haciendola depender igualmente

para todos de los méritos adquiridos con solas las fuer

zas de la naturaleza.

Sabiendo S. Agustin que en la ciudad de Ñola ha

bia cierto número de pelagianos pertinaces, escribió

una carta muy extensa al obispo S. Paulino, no para

afirmarle en la fé, porque no dudaba de él, sino para

ayudarle á defenderla contra los herejes. Refiere lo que

habia pasado en Africa y en Boma con motivo de Ja

herejia pelaglana y lo que se habia hecho contra Pela-

gio; prueba el dogma del pecado original y la gratui-

dad y necesidad de la gracia; refuta en particular á los

que afirmaban que se administra el bautismo á los

niños no para borrar el pecado original, sino para per

donar los pecados que cometen en el seno de su ma

dre. Ya en otros escritos habia confutado esta ridicula

invencion, asi como la opinion de los que sustentaban

segun Origenes que los niños nacen culpables de peca

dos cometidos en otra vida anterior.

Entretanto los pelagianos arrojados de Italia trata

ron de sorprender a los obispos de Oriente y quisieron

interesarlos en su favor presentandose como victimas

de una persecucion injusta. Pero en todas partes lleva

ron repulsa, y habiendo pasado algunos á Constanlino-

pla, el obispo Atico no les permitió siquiera permane
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cer allí. Otros fueron á Efeso, donde no encontraron

mejor acogida. El mismo Pelagio nuevamente acusado

por Eros y Lázaro fue condenado en un concilio de An-

tioquia y echado de Jerusalem. No se sabe lo que fue

de él despues; probablemente murió á poco tiempo. Ju

lian de Eclano, que luego defendió en sus escritos los

errores de la secta, se retiró a Cilicia donde estaba

Teodoro de Mopsuestia, al cual miraba como su maes

tro; pero fue condenado por el concilio de esta pro

vincia que el mismo Teodoro suscribió.

Despues que los pelagianos fueron condenados por

el papa Zósimo, recurrieron á Honorio pidiendole jue

ces eclesiásticos para que revisasen su causa. Pero el

emperador no se presto á poner en tela de juicio un

asunto concluido con el fallo solemne de la iglesia; y

el conde Valerio, católico zeloso, contribuyó mucho

con sus buenos consejos á mantenerle en ésta resolu

cion. Procuraron los herejes seducir á este; para lo cual

le enviaron un escrito en que afirmaban que S. Agus

tín al defender la doctrina del pecado original conde

naba el matrimonio y daba en los errores del mani-

queismo. Despreció Valerio la calumnia; pero sin em

bargo se lo escribió al obispo de Hipona, quien le res

pondió del modo que juzgó conveniente, intitulando su

respuesta: Del matrimonio y de la concupiscencia. Ju

lian de Eclano que no buscaba mas que ocasiones de

lucirse, apenas tuvo conocimiento de esta obra, compu

so cuatro libros para responder á ella, y el conde Va

lerio que leyó algunos extractos del primero, se los

remitió a S. Agustín rogandole que los impugnase. Me

jor hubiera querido el santo doctor leer antes toda la

obra; pero para satisfacer el anhelo de Valerio le envió

otro libro con el mismo título que el primero, en que

defiende la doctrina católica sobre el pecado original

contra los sofismas y calumnias de Julian y sobre todo

pone su conato en demostrar cuánto dista de la impie

dad de los maniqueos.

Los extractos del libro de Julian fueron entregados
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á S. Agustin por Alipio. Al pasar este por Roma de

vuelta a Africa le dió el papa Bonifacio dos cartas es

critas por los pelagianos en defensa de sus errores y le

encargó que las llevase á S. Agustin para que las refu

tara. Julian habia dirigido una de ellas a ciertos pela

gianos residentes en Roma y habia escrito la otra en

union de los obispos de su partido á Rufo de Tesalóni-

ca con la esperanza de ganarle. En ambas se esforzaba

a desfigurar la doctrina católica y pintar como mani-

queos á los que condenaban sus errores. Para refutar

estas dos cartas escribió S. Agustin cuatro libros diri

gidos al papa Bonifacio. En el primero responde á la

carta enviada á Roma, en la que Julian acusaba á los

católicos de que negaban el libre albedrio, condenaban

el matrimonio, aseguraban que en el antiguo testa

mento no habia justos y no creian que el bautismo

borra enteramente el pecado. El santo doctor demues

tra la falsedad de estas calumnias, que confuta despues

mas á la larga en los tres libros siguientes, donde re

plica á la carta escrita por los pelagianos á Rufo de Te-

Salónica. En el segundo libro prueba que la iglesia roma

na no ha aprobado nunca la doctrina de Pelagio y Celes-

tio, aunque el papa Zó«imo usase algun tiempo de indul

gencia para con el último, que protestaba su entera

sumision á la determinacion de la santa sede. Hace

ver despues que la gracia no tiene nada de comun con

el destino ó la fatalidad y que si Dios predestina á los

unos y les concede gracias de eleccion con preferencia

á otros, no hay en esto acepcion de personas, porque

una vez que estas gracias son absolutamente gratuitas,

Dios es dueño de concederlas á quien quiere, y nadie

puede quejarse de que no recibe lo que no se le debe.

En los dos libros siguientes advierte S. Agustin qué fin

se proponian los pelagianos cuando con el pretexto de

confutar ai mismo tiempo á los maniqueos y los cató

licos aparentaban ser los defensores de la creacion, del

matrimonio, del libre albedrio, de la ley y de los jus

tos del antiguo testamento. Alababau la creacion y el
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matrimonio para negar el pecado original; ensalzaban

la ley y el libre albedrio para deducir que no era ne

cesaria la gracia y que el hombre la conseguia por 8U9

propios méritos; y últimamente ponderaban las virtu

des de los santos para establecer que habian existido

hombres exentos de toda culpa en esta misma vida. La

iglesia católica ocupa el medio entre los maniqueos y los

pelagianos, dice S. Agustin: ella enseña que la natura

leza humana es buena como que es obra del Criador;

pero que corrompida por el pecado original necesita

purificarse y curarse con la gracia del redentor: que el

matrimonio es bueno é instituido por Dios; pero que

la concupiscencia es un desorden que no se deriva de

aquella institucion, y si ha sobrevenido, es por conse

cuencia del pecado: que la ley es santa y util; pero

insuficiente, porque da á conocer el pecado sin dar la

fuerza para evitarle: que es natural al hombre el libre

albedrio; pero que por efecto del pecado se ha hecho

impotente para obrar nada en favor de la salvacion,

si la gracia no concurre á librarle y auxiliarle: últi

mamente que hubo justos en el antiguo testamento;

pero que no lo fueron sin el auxilio de la gracia ; y que

la justicia de los santos, aunque real, nunca está exen

ta de algunas culpas en este mundo y no será perfecta

y consumada sino en el cielo.

Al cabo recibió S. Agustin la obra completa de

Julian y echó de ver que no correspondian enteramen

te con el original los extractos que le habia enviado el

conde Valerio. Temiendo pues que los herejes se pre

valiesen de esta aparente inexactitud trató de hacer una

refutacion mas completa de dicha obra, y la trabajó con

tanto cuidado que se considera justamente como la mas

preciosa de cuantas escribió contra la herejia de Pelagio.

Como los errores de este sectario hiciesen muchos

progresos en la Gran Bretaña dondese habian refugiado

una multitud de parciales suyos, los obispos de la isla

enviaron diputados á Roma y á las Galias pidiendo au

xilio contra los herejes. £I papaS. Celestino y los obis



240 PEL

pos de las Galias convinieron en escoger para esta mi

sion importante á S. German y S. Lope, muy capaces

para desempeñarla con fruto asi por su ciencia como

por su virtud. Era tan gloriosa la fama de los dos san

tos misioneros, que recibian en todas partes testimo

nios de la veneracion de los pueblos. En cuanto arriba

ron á las playas de la Gran Bretaña, acudieron á oirlos

aquellos naturales, siendo tal el gentio, que á veces

tenian que predicar los misioneros en las plazas pú

blicas. Sus pláticas é instrucciones afirmaron en la

fé á los católicos y convirtieron á muchos pelagianos.

Los corifeos de la secta despues de haber rehusado por

algun tiempo presentorse resolvieron al cabo asistir á

un concilio celebrado en Verulamio, donde trataron de

defender sus errores; pero los santos misioneros senta

ron la doctrina católica con tanta energia y claridad,

que los redujeron al extremo de no saber qué contes

tar. Presentóse entonces en la junta un tribuno con una

niña de diez años ciega y rogó á los santos obispos que

la curasen. Estos le hicieron señas de que se dirigiese

á los pelagianos, los cuales confesaron su impotencia.

Entonces German lleno de viva fé invocó á la santisi

ma Trinidad, cogió un relicario que llevaba siempre

consigo, y delante de toda la gente reunida le aplicó a.

los ojos de la niña , quien recobró la vista en el instante

mismo. Este milagro movió á convertirse á los mas

pertinaces pelagianos.

S. Agustin continuaba defendiendo en sus escritos

la doctrina católica sobre la gracia contra las reliquias

de los pelagianos. Habiendo leido algunos monjes de

un monasterio de Adrumeto en Africa la copia de una

caria que habia enviado el santo al presbitero Sixto,

se declararon contra ella y acusaron a los que la de

fendian, de destruir el libre albedrio. Vanos fueron to

dos los esfuerzos para desvanecer sus preocupaciones y

explicarles los pasajes que ó no entendian, ó cuyo sen

tido equivocaban. Acaloraronse los ánimos, se intro

dujo el desorden en la comunidad, y para poner lérnii
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no á esta situacion el abad Valentin consintió que dos

monjes de los mas fogosos fuesen á avistarse con el

obispo de Hipona y le propusiesen sus dificultades. Este

los recibió con afecto, los instruyó á fondo en la doc

trina católica, les explicó el sentido de su carta á Sixto

y les leyó todas las actas relativas á la condenacion del

pelagianismo: despues les entregó dos cartas para su

abad y ademas un tratado De la gracia y del libre albe-

drio, que compuso expresamente para instruccion de

aquella comunidad. El objeto de él era demostrar

que se debe huir igualmente de negar el libre albedrio

admitiendo la gracia y de desechar la gracia para ad

mitir el libre albedrio, supuesto que estos dos puntos

de fé, aunque dificiles de conciliar, no dejan de ser dog

mas incontestables.

Supo á poco tiempo S. Agustin que esta obra habia

dado motivo á nuevas objeciones, porque decian los

monjes: si la gracia es necesaria para obrar bien y si por

otra parte no se adquiere por los méritos, se concluye

que no se debe reprender ni corregir á ios que obren

mal, sino contentarse con instruir los y rogar por ellos.

Para resolver esta dificultad compuso el santo doctor otra

obra titulad» De la correccion y de la gracia, y la enuó

tambien á Valentin y sus monjes de Adrumeto. En ella

demuestra que no pecando el hombre sino por culpa

suya es tan justo como util corregirle por la esperan

za de que el temor, la vergüenza ó el dolor produzcan

el efecto de excitarle á orar y convertirse: en seguida

expone su doctrina sobre la eíicacia de la gracia, la

• gratuita predestinacion de los escogidos y el don de la

perseverancia.

Julian de Eclano, que era el corifeo de los pelagianos

despues de la muerte de Pelagio, corrió todo el Oriente

sin poder separar á nadie de la doctrina católica pro

clamada por los concilios de Africa. Fue condenado

con Nestorio en el concilio de Efeso y se retiró al mo

nasterio ler iliense: despues pasó á Sicilia y alli murió

en la obscuridad y la miseria.

t. 77. 16
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Asi se extinguió el pelagianismo casi insensible

mente y sin haber causado disturbios en los estados

como otras herejias. Si se pretende investigar las

causas de esta diferencia, tal vez se encuentren

en la diversa situacion de la Italia cuando apareció

Pelagio y en la esencia misma del sistema de este.

En efecto la Italia era devastada entonces por los

godos: Roma sitiada muchas veces por Alarico no

se habia salvado del pillaje sino pagando un enorme

rescate; y la pujanza del conquistador hacia temer

nuevas calamidades á la capital del orbe cristiano. Asi

es que la habian abandonado las personas de mas cuen

ta, y los ánimos en general estaban abatidos y cons

ternados.

En cuanto á la doctrina de Pelagio considerada en

si no era á propósito para conmover al pueblo y hacer

prosélitos entre el comun de las gentes. El pelagianis

mo solamente podia formar un partido ó una secta y

conservarse como una opinion ó un sistema entre las

personas capaces de discurrir.

PEPUZIANOS: asi se llamnron los herejes mas

conocidos con el nombre de frigios ó catafrigios, por

que fingian haberse aparecido Jesucristo á una de sus

profetisas en la ciudad de Pepuza en la Frigia, que era

su ciudad santa.

PERATICOS. Vease Eufrates.

PERFECTIBILIDAD CRISTIANA. Los protes

tantes para justificar las modificaciones de su doctrina

y de su culto dicen que la religion cristiana es indefi

nidamente perfectible y que por lo tanto no es extraño

ver en ella variaciones progresivas, que son la conse

cuencia necesaria de su constitucion. Barran en su Ex

posicion razonada de los dogmas y de la moral del

cristianismo, t. les responde:

«Supongamos un instante que la religion de Jesu

cristo pueda ser perfeccionada de una manera progre

siva: ¿se encuentran los protestantes con las condicio

nes de esta perfectibilidad? No lo creo. En efecto ¿qué
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es la perfeccion en las artes, en las ciencias y si se

quiere en la religion? En las artes, por ejemplo en la

escultura, será ordenar mejor y hacer mns naturales y

graciosas las formas de una estatua. Perfeccionar una

ciencia como la geometria es emplear métodos mas

claros, mas exactos y mas propios para facilitar las

demostraciones de ella. Sin duda hay otra perfeccion

mas lata aplicada á las artes y las ciencias; pero debe

ria darsele mejor el nombre de descubrimiento, in

vencion, porque en rigor perfeccionar no significa otra

cosa que hacer mas perfecto en la forma y el modo lo

que lo es ya en la sustancia.

»La religion, si se quiere, podrá tambien ser abso

lutamente capaz de perfeccion en el sentido de que en

una época será posible exponer su doctrina con mas cla

ridad, aumentar la solemnidad de su culto y destruir

las supersticiones de la ignorancia en los pueblos. La

moral será perfeccionada en la práctica si hay mas fide

lidad en observarla, si se hallan los medios de hacer su

aplicacion mas ulil y provechosa á la humanidad, y ba

jo este respecto podrá verdaderamente mejorarse el mo

do de ejercitar la beneficencia cristiana.

»¿Es asi como entienden los protestantes la perfec

cion de la religion y de la moral? No; su pretendida per

feccion consiste en mutilar los artículos de la fé, los sa

cramentos y una porcion de pufUos que desechan bajo

el pretexto de la reforma. Esa es la perfeccion de un

bárbaro, que para hermosear una estatua le quebrase

unos miembros, le deformase los otros y le deprimiese

la frente. Tambien han hecho algunas añadiduras á la re

ligion de Jesucristo con achaque de reformarla. ¿De

dónde han sacado por ejemplo la inamisibilidad de la

justicia, la tolerancia de la poligamia, la terrible repro

bacion absoluta , la remision del pecado por sola la creen

cia de que es perdonado? ¿Hay alguna cosa en la doc

trina de Jesucristo que conduzca á estos principios? No,

el cristianismo reformado como ellos pretenden, no es

el del divino Salvador, ni el de los apóstoles; ellos le han
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alterado y desfigurado con sus arbitrarias supresiones

y sus añadiduras monstruosas. Asi es manifiesto que

han traspasado las condiciones de una verdadera perfec

cion, dado que la religion cristiana no hubiese salido

perfecta en su esencia de manos de su divino fundador

y que á unos simples fieles tocase acometer la empresa

de reformarla ó perfeccionarla.

»Mas examinemos, aunque sea brevemente, si la

religion cristiana es capaz de perfectibilidad en cuanto al

dogma, la doctrina, los sacramentos y el sagrado mi

nisterio. Jesucristo decia á sus apóstoles: Yo os he ma

nifestado todo lo que he aprendido de mi padre (1), es

decir, todo lo que tenia mision de manifestaros para la

fundacion de mi religion. El Paráclito que mi padre os

enviará en mi nombre , os enseñará todas las cosas (2).

Id, enseñad á todas las naciones bautizandolas en el

nombre del Padre y del Hijo y del Espiritu Santo y en

señandolas á observar todas las cosas que os he manda

do (3). Segun el sentido natural de estas palabras el Sal

vador enseñó á los apóstoles lo que debian comunicar á

los hombres: su espiritu debia el dia de Pentecostes

confirmar y explanar estos documentos y sobre todo

obrar maravillosa mudanza en las disposiciones de los

discipulos : mas adelante no faltó nunca el mismo espí

ritu á los varones apostólicos. Asi pues el divino funda

dor no se limitó á diseñar su religion, sino que la dió

completa, acabada y perfecta, tal como mandaba predi

carla y hacerla observar hasta el fin de los siglos. Los

apóstoles ¿fueron infieles á su mision alterando la doc

trina santa que Jesus les habia enseñado? No puede

imaginarse siquiera sin acusarlos de impostura y hacer

cómplice de ella al mismo Dios, pues que obraban los

mayores milagros por su autoridad. Nunca en sus pre

dicaciones intentaron perfeccionar aumentando ó dismi-

(1) S. Juan, cap. XV.

2) Ibid., c. XIV.

(3) S. Mat., c. XVIII.
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nuyendo el depósito que se les hebia encomendado; an

tes se gloriaban de enseñar lo que habian recibido de

Jesucristo. Y aunque un angel del cielo (decia el apostol

de las gentes) viniera á anunciaros un Evangelio diferen

te del que os predicamos, sea anatema (1). Luego no pue

de ser de Jesucristo esa doctrina que enseña unos dogmas

que él no mandó enseñar y que no transmitieron los

apóstoles. Luego no será de Jesucristo esa religion en que

se quitan dogmas y sacramentos, la que mandó Jesu

cristo á sus apóstoles que predicaran é hicieran obser

var y la que ellos enseñaron Oelmente. Vease qué idea

dan de la sabiduria del hijo de Dios los partidarios de

la perfectibilidad cristiana. Primeramente manifestó

unas verdades que mas adelante mudaron de naturale

za, un sacrificio al principio grato á Dios y que luego

\ino á ser un acto de idolatria. En la cuna del cristia

nismo se tuvieron multiplicados medios de santificacion

por muchos sacramentos, y despues aunque los hom

bres no se hicieron mejores, se agotaron casi todas es

tas fuentes de santidad. Asi desaparecerán los dogmas

que nos reveló el divino fundador, y las sagradas institu

ciones que vino á fundar. Probablemente la moral tam

bien deberá experimentar esas variaciones progresivas.

En tiempo del Salvador y de los apóstoles no podia na

die casarse con dos mujeres á un tiempo; pero en tiem

po de Lutero queda abrogada esta ley y ya no se come

terá adulterio con ese doble casamiento, que es un pri

vilegio del progreso. Las buenas obras podian aprove

char para la salvacion en los primeros siglos del cristia

nismo; pero vendrá un dia en que serán indiferentes ó

roas bien el hombre se encontrará en la imposibilidad de

hacerlas, y únicamente deberá su salvacion a la imputa

cion de la justicia de Cristo. No se tardará en llegar á

la negacion de la divinidad del Redentor, á quien los pro

testantes racionalistas despojarán de todo caracter sobre

natural para no reconocerle sino como un simple maestro

(1) Epíst. á los gálat., c. I.
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de moral. Por último vendrá un sistema atrevido fundado

en los mismos principios, que transformará á Cristo en

un ente fabuloso y simbólico. Vease Strauss.

«Ademas ¿quién hará estas progresivas variaciones?

¿Quién se encargará de juzgar la oportunidad de los

tiempos y la madurez de los ánimos? Sin duda habrá al

guna sociedad 6 sinodo que esté en relacion con el Re

dentor para decidir que tal dogma ó tal práctica son

añejos y que obligan otros dogmas y prácticas diferen

tes hasta nueva decision. No, Cristo fue mas generoso

en sus concesiones, y en su religion cada uno tendrá de

recho de examinar, juzgar, decidir, variar, quitar y

poner segun sus luces, sus gustos, su opinion, su de

lectacion interior y su razon. Es preciso haber leido esas

teorias religiosas de la perfectibilidad para creer que

unos hombres reputados por instruidos hayan podido es

cribirlas y presentarlas como los principios y la natura

leza del cristianismo.

»Entre los católicos por el contrario todo dogma

nuevo es por lo mismo proscripto. No hay diminucion

ni aumento en la doctrina de nuestro salvador y maes

tro. No hay innovacion entre nosotros: la iglesia católi

ca no forma nuevos articulos de fé; se limita á definir

los que tenemos de Jesucristo. No creemos locante á la

fé, ni practicamos tocante á los sacramentos mas que lo

que se ha creido y practicado siempre y en todas partes

desde el tiempo de los apóstoles.

»No, la religion de Jesucristo no es perfectible en

el sentido en que la entienden hoy muchas sectas pro

testantes; asi debe tenerse como reprobada y criminal

esa teoria de continuas variaciones, que es consecuencia

necesaria del sistema del examen privado y de la inspi

racion individual.»

PERFECTOS: nombre que tomaban los mas de los

herejes que intentaban reformar la iglesia ó presumian

practicar algunas virtudes extraordinarias.

PETALORINQUITAS. Vease montanistas.

PETILIANOS. Vease donalistas. '
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PETROBRUSIANOS, discipulos de Pedro deBruis.

Vease este nombre.

PICARDOS, herejes que se levantaron en Bohemia

en el siglo décimoquinto. Era tu corifeo un impostor lla

mado Picardo por ser de Picardia, que se vendia por

hijo de Dios y tomaba el nombre de Adam. Con sus plá

ticas seductivas y sus prestigios renovó la herejia de los

adamitas abominada desde los primeros tiempos, y se lle

vó tras si una turba innumerable de hombres y muje

res que andaban enteramente desnudos en señal de ino

cencia íi ejemplo de nuestros primeros padres. Esta li

cencia originó una tan lamentable corrupcion entre ellos,

que el mismo Ziska, con ser viciosisimo, se horrorizó y

resolvió escarmentar de una manera ejemplar á aque

llos abominables sectarios. Como de la isla que les ser

via de guarida á siete leguas del Tabor, hacian incursio

nes en la coma rea ejercitando su ferocidad, que correspon

dia á la disolucion de sus costumbres; cargó sobre ellos,

penetró en sus guaridas y exterminó á aquellos mons

truos. Sin embargo algunos lograron salvarse y se man

tuvieron todavia por algun tiempo.

PIETISTAS. Se ha dado este nombre á varias sec

tas de devotos fanáticos que han nacido entre los pro

testantes de Alemania y especialmente entre los lute

ranos en el siglo último. Tambien los hay entre los

calvinistas de Suiza. Sorprendidos algunos al ver que la

piedad iba decayendo de dia en dia y que el vicio ha

cia rápidos progresos entre los que se vanagloriaban de

haber reformado la iglesia de Jesucristo, concibieron el

proyecto de remediar esta desgracia. Predicaron y es

cribieron contra la relajacion de las costumbres impu

tandola principalmente al clero protestante, hicieron

discipulos y formaron congregaciones particulares. Asi

obraron Felipe Santiago Spener en Francfort, Schwen-

feld y Bohm en Silesia, Teófilo Broschbandt y Enrique

Muller en Sajonia y en Prusia, Wigler en el canton de

Berna etc. El mismo motivo dió origen en Inglaterra á

las sectas de los cuáqueros ó tembladores, de loshern
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hutas ó hermanos moravos y de los metodistas, de las

cuales hemos hablarlo ya en particular.

Mosheim que ha escrito con bastante extension la

historia de los pietistas, conviene en que hubo entre los

partidarios de esta nueva reforma muchos fanáticos in

sensatos llevados mas bien de un humor atrabiliario y

de un genio mordaz que de un zelo verdadero, y que

por sus acalorados é imprudentes procederes provoca

ron disputas violentas, disensiones y mutuos odios y

causaron gran escándalo. Esta confesion da pie para va

rias reflexiones que no son favorables al protestantismo.

1." Los cargos que los pietistas han hecho al clero

luterano, son precisamente los mismos que los autores

del luteranismo habian hecho en el siglo precedente

contra los pastores de la iglesia romana, censurando no

solo las costumbres y la conducta, sino la doctrina, el

culto exterior y la disciplina dela misma. Muchos pie

tistas querian reformarlo y cambiarlo todo: ó ellos tu

vieren razon, ó Lutero y sus secuaces no la tuvieron. De

aqui resulta yaque la pretendida reforma de este here-

siarca no obró efectos muy saludables, supuesto que

unos hombres, cuyas costumbres, talento é intencio

nes alabd por otra parte Mosheim, quedaron muy des

contentos y se creyeron obligados á hacer bando aparte

para procurar formalmente su salvacion.

2. " El rebultado de entrambas reformas ha sido pre

cisamente el mismo: el falso zelo, el genio mordaz y el

lenguaje violentode muchos pietistas hanoriginado dispu

tas teológicas y disensiones entre los pastores y los pue

blos, y muchas veces han tenido que intervenir los ma

gistrados y el gobierno para evitar mas desastradas con

secuencias. Supuesto que lo mismo aconteció en el ori

gen del protentanlismo, se sigue que sus fundadores no

tuvieron ni un zelo mas puro, ni una conducta mas

cuerda, ni motivos mas loables que los pietistas mas ar

rebatados y que tanto unos como otros fueron unos fa

náticos insensatos y no unos varones suscitados por

Dios para reformar la iglesia. Hablando Mosheim de
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Dippelio, pietista fogoso, dice: «Si llegan á la posteridad

los escritos informes, extravagantes y satíricos de este

fanático reformador; causara sorpresa que nuestros an

tepasados fuesen tan ciegos que miraran como un apos

tol á un hombre que tuvo la audacia de quebrantar los

principios mas esenciales de la religion y de la recta

Tazon.» ¿No tenemos nosotros derecho para decir lo mis

mo de Lulero?

3.° Razon tenemos para echar en cara á los pro

testantes que enseñan una doctrina escandalosa y per

niciosa á las costumbres, cuando defienden que las bue

nas obras no son necesarias para la salvacion y que

la fé nos justifica prescindiendo de las buenas obras,

supuesto que muchos pietistas, aunque nacidos en el

protestantismo, se han escandalizado como nosotros de

esa doctrina y han opinado que se destierren tales má

ximas de la cátedra evangélica y de la enseñanza públi

ca. Otros teólogos luteranos han pensado poco mas ó

menos lo mismo.

4.° Como no hay autoridad ni reglas para mantener

el orden y la decencia en las sociedades de los pietistas

y cada uno cree tener derecho de hacer prevalecer en

ellas sus visiones; es imposible que muchos no incurran

en ciertas extravagancias ridiculas que recaen sobre la

congregacion entera, envilecen lo que pueda haber de

bueno en ella, y causarán en breve la disolucion de un

cuerpo tan mal organizado. Asi dificilmente puede ar

raigarse la piedad entre los protestantes, entre quienes

parece transplantnda como en tierra extraña. Ni ¿cómo

ha de poder conservarse entre unos hombres que han

abolido las mas de las prácticas capaces de excitarla y

alimentarla?

PIRRO. Vease monolelilas.

PIRRONISMO EN MATERIA DE RELIGION.

Vease escepticismo.

PNEUMATOMACOS ó enemigos del Espíritu

Santo. Defendian que el Espíritu Santo no es Dios, si

no solamente un angel de primer orden, porque decian
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que si fuera verdaderamente Dios y procediese del Pa

dre, seria su hijo; luego Jesucristo y él serian herma

nos; lo cual no puede ser, porque es cierto que Jesu

cristo es hijo único. Tampoco puede decirse que proce

de del Hijo, porque en ese caso el Padre seria su abue -

lo; en lo cual no se conviene. Esta herejia habia hecho

ya grandes progresos en el siglo cuarto. Vease macedo-

nianos.

POBRES DE LEON. Vease valdenses.

POPLIGANOS ó publicanos; nombre que se dió

á los maniqueos en Francia y en una parte de la Eu

ropa: en Oriente se llamaban paulicianos. Vease tnani-

queismo.

PORFIRIANOS. Este nombre se dió á los arria-

nos en el siglo cuarto en virtud de un edicto del empe

rador Constantino, en que se decia: «Pues Arrio ha

imitado á Porfirio componiendo escritos impios contra la

religion, merece ser notado de infamia como él, y á la

manera que Porfirio ha venido a ser el oprobio de la

posteridad y sus escritos se han recogido, asimismo

queremos que Arrio y sus seclarios sean llamados por-

firianos.»

Muchos criticos opinan que el emperador puso esta

nota á los arrianos, porque parecia que á ejemplo de

Porfirio autorizaban la idolatria aprobando que Jesu

cristo fuese adorado como Dios, aunque en su opinion

era una criatura. Oiros juzgan mas sencillamente que

se dió este nombre á los arrianos, porque Arrio habia

imitado en sus libros la malignidad, la hiel y la violen

cia de Porfirio contra la divinidad de Jesucristo.

Es sabido que este filósofo gentil (que nació en Ti

ro el año 231 del Señor), zeloso partidario del nuevo

platonicismo, fue uno de los mas furiosos enemigos de

la religion cristiana. El mismo confiesa que en su ju

ventud habia recibido de Origenes las primeras leccio

nes de la filosofia; pero que no habia heredado sus sen

timientos tocante al cristianismo. Algunos autores ecle

siásticos han escrito que Porfirio fue primero cristiano
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y despues apostató; pero varios criticos modernos han

tratado de probar que eso no podia ser. Como quiera,

no puede negarse que conoció muy bien la religion

cristiana y leyó nuestros libros santos con mucha aten

cion; pero como hacen aun los incrédulos del dia, los

habia examinado con prevencion y con el intento for

mal de buscar qué criticar. Eusebio nos dice que la obra

de Porfirio contra el cristianismo constaba de quince

libros. En los once primeros se esforzaba á mostrar

ciertas contradicciones entre los diversos pasajes del

antiguo testamento, y el duodécimo trataba de las pro

fecias de Daniel. Como al comparar las historias pro

fanas con aquellas predicciones vió que estas son exac

tamente conformes á la verdad de los acontecimientos;

sentó que no habian sido escritas por Daniel, sino por

un autor posterior á Antioco Epifanes que habia toma

do el nombre de Daniel: que todo lo que este preten

dido profeta habia dicho de las cosas acontecidas ya á

la sazon era puntualmente cierto; pero lo que habia

querido predecir de los acontecimientos futuros era

falso.

S. Gerónimo refutó esta presuncion de Porfirio en

su Comentario de Daniel: Eusebio, Apolinar, Metodio

y otros escribieron tambien contra él: desgraciadamente

se han perdido las obras de estos últimos. Las de Porfirio

fueron buscadas y quemadas de orden de Constantino, y

Teodosio mandó tambien destruir las que pudo hallar.

Por muy airado que estuviese este filósofo contra

nuestra religion y nuestras santas escrituras, no llega

ban su audacia y su infatuacion al extremo que las de

los incrédulos modernos. Vemos en su tratado de la

abstinencia, que aun se conserva, que en muchas cosas

alaba á los judios y especialmente á los esenios: con

fiesa que hubo entre ellos profetas y mártires: dice que

son unos hombres naturalmente filósofos; y aprueba

muchas leyes de Moisés. Sabemos ademas que miraba

á Jesucristo como un sabio que habia enseñado exce

lentes cosas; pero añadia que sus discipulos habian
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comprendido mal el sentido de las palabras del Señor,

y que los cristianos erraban en adorarle como á un Dios.

Hoy dia algunos hombres que presumen de sabios, se

atreven á escribir que Moisés fue un impostor y un mal

legislador: que la religion judaica era absurda: que Je

sucristo era un bellaco visionario y fanático: que los

escritores sagrados y los profetas no tenian sentido co

mun etc.

Sin embargo Porfirio no era ignorante, ni hombre

de ánimo apocado: en el siglo tercero habia mas pro

porcion que hoy de saber los hechos fundamentales del

cristianismo. Aquel filósofo habia viajado para instruir

se, y las confesiones que se vió precisado á hacer su

ministran algunos argumentos contra los incrédulos

modernos, que estos no desbaratarán jamas.

PORRETANOS; sectarios de Gilberto, porretano

ó de la Porrea, obispo de Poitiers, que á mediados del

siglo duodécimo fue acusado y convicto de varios erro

res tocante á la naturaleza y atributos de Dios y al mis

terio de la santisima Trinidad. Su yerro como el de

su contemporaneo Abelardo fue querer explicar los

dogmas de la teologia por las abstracciones y distincio

nes de la dialéctica. Decia que la divinidad ó la esen

cia divina es realmente distinta de Dios: que la sabidu

ria, la justicia y los otros atributos de la divinidad no

son realmente el mismo Dios: que es falsa esta proposi

cion: Dios es la bondad; á no que se reduzca á estotra:

Dios es bueno. Anadia que la naturaleza ó la esencia

divina es realmente distinta de las tres personas divi

nas: que la naturaleza divina no es la que encarnó,

sino solamente la segunda persona etc. En todas estas

proposiciones lo que constituye el error es la voz real

mente. Vease Gilberto de la Porrea.

PRAXEAS; hereje del siglo segundo, que prime

ramente fue discipulo de Montano y despues le aban

donó y se marchó á Roma. Alli descubrió al papa Vic

tor los errores de la secta de que se habia separado:

pero se hizo corifeo de otra. Enseñó que no hay mas
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que una sola persona divina, á saber, el Padre: que

este encarnó en las entrañas de la virgen Maria, nució

y padeció y que es Jesucristo mismo. Casi por el mis

mo tiempo ensenaba Noeto igual error en Asia (vea.

se Noeto), que fue abrazado por Sabelio (vease sa-

belianismo). Estos diversos herejes y sus sectarios fue

ro» llamados monárquicos , porque no reconocian mas

que a Dios Padre como señor de todas las cosas, y pa-

tripasianos porque le suponian capaz de padecer.

Tertuliano escribió un libro contra Praxeas, donde le

refuta con mucha solidez objetandole la creencia de la

iglesia universal, que es que no hay mas que un solo

Dios; pero que este Dios tiene un hijo que es su Verbo,

el cual fue engendrado por él y por él han sido hechas

todas las cosas: que este Verbo fue enviado por el Pa

dre al seno de la virgen Maria: que este Verbo nació

de ella Dios y hombre juntamente, se llamó Jesucris

to, fue muerto y sepultado y resucitó. «Ve aquí, con

tinúa Tertuliano, la regla de la iglesia y de la fé des

de el principio del cristianismo: la verdad es antigua

y el error nuevo.» Este padre de la iglesia prueba luego

el dogma católico con una porcion de pasajes de la

sagrada escritura.

Como á juicio de los protestantes á un hereje no

le puede fallar nunca la razon, Leclerc en su Histo

ria eclesiástica trató de disculpar á Praxeas á costa de

Tertuliano, y fue de opinion que el primero no negaba

absolutamente la distincion entre el Padre y el Hijo

y solamente sustentaba que estas dos personas no eran

dos sustancias, en vez que Tertuliano admitia en Dios

distincion y pluralidad de sustancias. Esta es una pura

calumnia. En el mismo capitulo que citamos repite dos

veces que el Padre, el Hijo y el Espíritu Santo son una

sola y misma sustancia, porque son un solo Dios.

Beausobre en su Historia del maniqueismo llevó

mas allá la osadia. Como Tertuliano dice al fin de su

libro de las Prescripciones que la herejia de Praxeas

fue confirmada por Victoriano, dice Beausobre ser co
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sa convenida que este Victoriano era el papa Victor.

Pero 1.° esta asercion es una impostura, porque nin

gun autor antiguo tuvo la menor sospecha de eso: esta

ba reservado á los protestantes forjar esta acusacion sin

prueba. 2.° Convienen los sabios en que los siete últimos

capitulos de las Prescripciones no son de Tertuliano.

3.° Aun cuando fuesen de él, el mismo Beausobre nota

que Tertuliano estaba enojado con el papa Victor por

que habia separado de su comunion á los montanistas:

asi su acusacion seria sospechosa. Luego intenta Beauso

bre sincerar á Praxeas, Noeto y Sabelio de los errores

que los padres de la iglesia les imputan.

1.° Dice que Tertuliano no estaba en Boma donde

Praxeas enseñaba su doctrina; que no la conoció; que

estaba sentido porque este hereje habia desacreditado á

los montanistas; y que ademas es un controversista ve

hemente y sujeto á exagerar. Pero como parece cierto

que Praxeas salió de Boma y llevó sus errores al Afri

ca , Tertuliano pudo conocerlos. Este controversista,

aunque sentido, no se expuso sin duda á pasar por ca

lumniador. Si interpretó mal los opiniones de su adver

sario, ¿por qué Beausobre no las expuso como eran?

2.° Dice que la homilia de S. Hipólito contra Noe

to parece sospechosa á muchos criticos, y comparando-

la con el libro de Tertuliano se ve que el autor de la

homilia copió á este. No hay nada de eso: la conformi

dad de los dos autores prueba que ambos dijeron la

verdad y no que el uno copió al otro. Si la homilia de

que se trata no es de S. Hipólito, por lo menos es de un

autor contemporaneo, y siempre es un testigo que con

firma lo dicho por Tertuliano.

3.° S. Epifanio que siguió á Hipólito, dice: «Los

noecianos enseñaban que Dios es único é impasible; que

es el Padre, que es el Hijo y que padeció por salvar

nos.» A no estar loco no puede incurrir nadie en una

contradiccion tan monstruosa. Esto dice Beausobre. La

contradiccion es aparente nada mas: los noecianos en

tendian que Dios como Padre es impasible; pero que
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como Hijo encamado y revestido de un cuerpo padeció

por salvarnos. El sentido de S. Epifanio es evidente;

pero Beausobre no quiso verlo.

4.° Hipólito y Epifanio acusan á Noeto de haberse

gloriado de que era Moisés y su hermano era Aaron:

esta es una increíble extravagancia. Nada menos que

eso: él se jactaba de que el alma ó el espíritu de Moi

sés estaba en él y el de Aaron en su hermano: era una

impostura y no un rasgo de demencia.

5.° Los antiguos en general acusan á los sabelianos

de haber enseñado que Dios Padre padeció; por lo cual

se les dió el nombre de palripasianos; sin embargo

S. Epifanio no les achaca este error; al contrario en el

sumario del tomo 1.° de su segundo libro los absuelve

de él. «Los sabelianos, dice, tienen las mismas opinio

nes que los noecianos, sino es que niegan contra Noelo

que el Padre padeció.» Convenimos en que Sabelio no

se expresaba como Noeto, no decia como él que Dios

Padre, hecho hijo y encarnado, habia padecido; sentaba

que cierta energia emanada del Padre, cierta porcion

de la naturaleza divina se habia unido á Jesus y que en

este sentido Jesus era hijo de Dios. De ahí no se se

guia que Dios Padre padeció: asi Sabelio no merecia el

nombre de patripasiano. Pero ¿es cierto que sus secta

rios se expresaron siempre como él; que ninguno de

ellos habló como Noeto y Praxeas; y que los santos pa

dres no tuvieron razon para llamar patripasianos á los

sabelianos? No ha habido jamas una secta de herejes

cuyos individuos pensasen y hablasen todos lo mismo.

Asi pues Beausobre yerra bajo todos conceptos su

poniendo que los santos padres en general nos pintaron

mal los errores de los antiguos herejes. Hoy dia las tres

principales sectas protestantes han variado, desfigura

do y confundido tan bien su doctrina, que no sabemos

lo que cada uno cree ó deja de creer.

Mosheim siguió en la mayor parte las ideas de Le-

clerc y Beausobre; pero nos parece que los tres escri

tores protestantes no lograron masque mostrar su pre
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vencion contra los padres de la iglesia en general y con

tra Tertuliano en particular.

Ya sea que Praxeas considerase al Padre, al Hijo

y al Espiritu Santo como tres aspectos, tres nombres ó

tres operaciones de la misma persona divina y no como

tres seres subsistentes, ya dijese que Jesucristo era hi

jo de Dios por su humanidad solamente y que el Padre

se habia hecho una sola y misma persona con él; siem

pre era igualmente hereje; y aun cuando Tertuliano no

hubiera entendido perfectamente á unos sectarios que

no se entendian á si mismos, no habria motivo para

echarle á él la culpa.

PREADAM1TAS. Este nombre puede tener dos

significaciones, porque se puede entender de los hom

bres que se finge vivieron antes de Adam, y de los que

han sostenido esta opinion erronea. El inventor de ella

fue Isaac de la Peyrere, que la publicó en Holanda el

año 1655 en un libro intitulado: De los preadamilas ó

tentativas de interpretacion de los versiculos 12, 13 y

14 del capitulo quinto de la epistola de S. Pablo á los

romanos. El autor establece en este libro dos creacio

nes que supone hechas en épocas muy remotas la una

de la otra. En la primera, que es la creacion general.

Dios crió el mundo segun es y produjo hombres y mu

jeres en cada parte de este mundo. Mucho tiempo des

pues queriendo Dios formarse un pueblo particular crió

a Adam , para que fuese el primer hombre y el patriar

ca y cabeza de aquel pueblo. Tal es segun Isaac la se

gunda creacion que se puede llamar particular. Susten

ta que el diluvio de que se habla en la Escritura, no fue

universal y no inundó mas que á la Judea; y que asi

no descienden de Noé lodos los pueblos del mundo. Se

gun él no habiendo recibido los gentiles, es decir, los

pueblos dela primera creacion, ninguna ley. positiva de

Dios, no cometian pecados propiamente dichos, aun

que se entregasen á todo género de vicios; y si morian,

no era en castigo de sus pecados, sino porque tenian

un cuerpo sujeto á la corrupcion. Se fundaba en estas
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palabras de S. Pablo: Porque hasta la ley el pecado es

taba en el mundo; mas luego no era imputado el pecado

cuando no habia ley; y discurre asi: En este pasaje no ha

bla S. Pablo de la ley dada á Moisés, pues se sabe de cier

to por la Escritura que antes de Moisés hubo pecados im

putados y castigados, como los de Cain, los sodomitas etc.;

luego habla de la ley duda á Adam; luego se debe colegir

que antes de Adam habia hombres a quienes no se im

putaban los pecados. Este miserable sofisma estriba úni

camente en una falsa explicacion del pasaje de S. Pablo,

cuyo verdadero sentido es este. Dice el Apostol que an

tes de la ley de Moisés, que es la ley propiamente di

cha, hubo una ley dada a Adam, y en prueba arguye:

Hasta la ley de Moisés hubo pecados que imputaba Dios

á los culpables; es asi que no pueden imputarse peca

dos cuando no hay ley; luego antes de la ley de Moisés

habia una ley dada á Adam.

Peyrere no es mas feliz en las pruebas que trata de

sacar de la cronologia fabulosa de los caldeos, egipcios

y chinos, que si se los cree, son mucho mas antiguos que

Adam. Pero ¡cuán falto de sólidos fundamentos se halla

un sistema cuando tiene que buscar apoyo en las fabu

las inventadas por pueblos vanidosos y falaces para hacer

mas antiguo su origen y para adquirir el derecho de pri

macia y antigüedad sobre los demas hombresl

PREDEST1NACIANOS. Estos herejes sustentaban

que Dios no quiere sinceramente salvar mas que á los

predestinados, por los cuales solamente murió Jesucris

to: que las gracias eficaces que se les conceden, los po

nen en la necesidad de obrar el bien y perseverar en

él , porque nunca resiste el hombre á la gracia interior:

que sin embargo son libres, porque para serlo basta

obrar voluntariamente y sin coaccion: de consiguiente

creen que los réprobos se hallan imposibilitados de obrar

bien, porque ó son determinados positivamente al mal

por la voluntad de Dios, ó estan privados de las gra

cias necesarias para abstenerse de aquel; y que no obs

tante son dignos de castigo, porque no son violentados

t. 77. 17
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ni forzados al mal, sino arrebatados invenciblemente

por su propia concupiscencia.

Tales son las opiniones absurdas é impias que algu

nos hombres pertinaces se han atrevido á acharar á san

Agustin en todos tiempos: en el siglo quinto los predes-

tinacianos, en el noveno Gotescalco y sus partidarios,

en el duodécimo los albigenses y otros sectarios, en el

déeimoeuarto y décimoquinto los wiclefitas y hussitas,

en el décimosexto Lulero, Culvino y sus secuaces y en

el décimoséptimo Jansenio y los defensores y propaga

dores de su doctrina han abrazado en la esencia el mis

mo sistema. No todos han profesado clara y distinta

mente todos los errores que son consecuencias de él:

los primeros no las advirtieron tal vez; y los últimos

aguerridos con doce siglos de disputas hicieron to

dos los esfuerzos imaginables para paliarlas; pero en

vano se afanan; todos esos dogmas erroneos se unen y

forman una cadena indisoluble. Cuando se sustenta uno

solo de ellos, es necesario ó admitirlos todos, ó contra

decirse a cada paso.

La herejia de los predestinacianos parece haber

principiado en tiempo de S. Agustin (en el siglo quin

to) en el monasterio de Adrumeto en Africa, cuyos

monjes interpretaron equivocadamente varias expresio

nes de aquel santo doctor. De alli á poco tiempo suce

dió lo mismo en las Galias, donde el presbitero Lucido

enseñó 1.° que con la gracia no tiene el hombre nada

que hacer: 2.° que despues del pecado de Adam quedó

enteramente destruido el libre albedrio de la voluntad:

3.° que Jesucristo no murió por todos los hombres:

4.° que Dios fuerza algunos á la muerte: 5.° que lodo

el que peca despues del bautismo, muere eu Adam:

6.° que los unos estan destinados á la muerte y los otros

predestinados á la vida. El cardenal Noris que cita es

tas proposiciones en su Hisl. Pelag., dice que necesitan

de explicacion y trata de darles un sentido ortodoxo;

pero nos parece no haber conseguido su intento, y aun

creemos que su comentario ha menester de correctivo.
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No es pues extraño que Fausto, obispo de Riez en

la Provenza, condenase est¡>s proposiciones del presbi

tero Lucido: que esta sentencia fuese confirmada por

dos concilios, uno de Arlés y otro de Leon; y que por

remate de causa se viese obligado Lucido a retrac

tarse.

Estos hechos han sido probados por el P. Sirmond

en su Historia del predestinacianismo , por Maffei en la

Hist. theol. dogmatum el opin. de diviná graliá y por

oíros teólogos, quienes citan en prueba un libro intitula

do Pradeslinalus, que lleva el nombre de Primasio, dis

cipulo de S. Agustin, á Gennadio, presbitero de Mar

sella, la Crónica de S. Próspero y a Arnobio el joven.

Todos estos autores son contemporaneos y afirman ó

suponen la existencia de la herejia de los predestina -

cianos.

Pero Jansenio y los falsos discipulos de S. Agustin

que enseñan aun los mismos errores que aquellos here

jes, han supuesto que toda esta historia es una fábula:

que Primasio, Gennadio, Arnobio el joven y Fausto de

Rieí son todos pelagianos ó á lo menos senipelagianos:

que se atrevieron á llamar predeslinacianos á los ver

daderos discipulos de S. Agustin y caliíicar de herejia

la verdadera doctrina de este padre: que los pretendi

dos concilios de Arlés y Leon no han existido jamas; y

que esta fue una trama urdida por Fausto de Riez pa

ra persuadir que habia sido condenada la doctrina de

S. Agustin. De la misma manera declaran ser falsa la

acusacion de herejia intentada contra el monje Gotes-

calco en el siglo noveno, y sustentan que Hincmaro de

Reims y el obispo de Maguncia Rabano Mauro eran los

herejes y los que profesaron el semipelugianismo al con

denar á Gotescalco.

Esta apologia del predestinacianismo hecha prime

ro por Jansenio la renovó Mnuguin en una disertacion,

en la que se propuso refutar menudamente la historia

del P. Sirmond. Pero el P. Deschumps escribiendo con

tra Jansenio hizo ver que este novator copió de un cé
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lebre calvinista todo cuanto dijo para justificar á los

predesti nacianos; y como parece que Mauguin bebió en

las mismos fuentes, su libro eslaba ya refutado de an

temano. Es sensible que el cardenal Noris ignorase ú

ocultase este hecho, cuando dijo que los errores retrac

tados por el presbitero Lucido y achacados á los predes-

tinacianos por Gennadio de Marsella son los mismos car

gos que se hacían contra la doctrina de S. Agustin y á los

cuales respondió S. Próspero. Basnageen su Historia de

la iglesia piensa del mismo modo y confiesa que los con

cilios de Arlés y Leon celebrados el año 47o condena

ron esta doctrina, porque segun él se componian ambos

de semipelagianos. Como aquellos obispos eran los per

sonajes mas respetables que habia entonces en el clero

de las Galios, si hubieran estado todos imbuidos en los

errores del semipelagianismo, seria muy singular que

sus sucesores hubiesen condenado unánimemente este

error en el segundo concilio de Orange celebrado el

año 529.

Dejemos pues á un lado todas estas cavilaciones

que se destruyen unas á otras: cualquier hombre de

juicio conoce t.° que es imposible que- Fausto de R/ez

fuera tan insensato que quisiese engañar á su metro

politano Leoncio de Arlés á quien dirigia sus escritos,

y le hablase de un supuesto concilio tenido en Arlés

que debia haber presidido él, si el tal concilio hubiera

sido imaginario: 2.° que es imposible que en el año 475

treinta obispos reunidos se atreviesen á renovar unos car

gos contra la doctrina de S. Agustin, que no podian igno

rar habian sido rebatidos por S. Próspero, y sobre todo

despues de la carta que el papa S. Celestino escribió á

los obispos de las Galias para imponer silencio á los de

tractores de la doctrina de S. Agustin; y que no hu

biese por entonces ni un solo obispo en la nacion para

tomar la defensa de este santo padre. 3.° Es una impos

tura presumir que la doctrina de Lucido y de los pre-

destinacianos era la mUma que la de S. Agustin, con

la cual no tenia mas semejanza que la de Calvino, Jan
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senio y sus parciales. 4.° S. Fulgencio escribió contra

las obras de Fausto de Riez; pero no vemos que le

eche en cara ninguna impostura. 5.° Es una ceguedad

inconcebible no querer admitir medio alguno entre el

predestinncianismo rigido y el semipelagianismo ; lo

cual proviene de que no se sabe ó no se quiere distin

guir á los predestinacianos mitigados ó católicos de los

predestinacianos rigidos ó herejes. Ya hemos visto cómo

piensan en materia de predestinacion estos últimos que

debieran haberse llamado reprobacianos , asi como los

del dia, porque por su propia autoridad reprobaban y

condenaban todo el género humano, á excepcion quizá

de un hombre por cada mil. Mas los predestinacianos

mitigados ó católicos por el contrario tienen la doctri

na de la predestinacion absoluta sin confutar ni negar

ninguna de las verdades teológicas que la iglesia tiene,

y enseñan que Dios quiere sinceramente salvar á todos

los hombres y que Jesucristo murió por todos: que de

consiguiente Dios da á todos, aun á los réprobos, gra

cias sufleientes para alcanzar la salvacion; que al pre

destinar los unos á la eterna bienaventuranza y dar

les gracias eficaces para obrar el bien no les quita la

facultad ni la libertad de resistir á estas gracias; y

que reprobando á los otros negativamente no los de

termina por eso á los pecados que cometen; untes por

el contrario les da las gracias necesarias para preser

varse de aquellos, y ellos se resisten á tales gracias.

PRESBITERIANOS: asi se llaman en Inglaterra

los reformados que no quisieron conformarse con la

liturgia de la iglesia anglicana. Esta en su reforma

conservó la gerarquia eclesiástica con una parte de las ce

remonias que se practicaban en tiempo de Enrique VIII.

La reforma no se estableció propiamente sino bajo el

reinado de Isabel: entonces fue cuando por diversas

constituciones sinodales que confirmó el parlamento

con sus leyes, se instituyó el oficio divino y público

de la manera que le celebra aun hoy la iglesia 8nglica

na. Mas cu esto volvieron u Inglaterra muchos natura
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les fugitivos que habian seguido las herejias de Zuin-

glio y Calvino, y pretendieron que la reformacion de \=\

iglesia anglicana era imperfecta y estaba inficionada de

un resto de paganismo. No podian tolerar que los clé

rigos cantasen el oficio con sobrepelliz, y contradecian la

autoridad de los obispos senlando que todos los pres

biteros ó ministros tenian igual autoridad y que la

iglesia debia ser gobernada por consistorios ó juntas

presbiterales compuestas de ministros y de algunos an

cianos legos; por cuya causa fueron llamados presbiteria

nos, y los que seguian la liturgia anglicana y admitian

la gerarquia, episcopales.

Los presbiterianos fueron tratados por mucho tiem

po como una secta cismática, y aun hoy los miran como

tales los episcopales. Los puritanos ó presbiterianos ha

bian simplificado el culto como ellos decian; pero toda

via conservaban uno y algunas ceremonias. Parecióle á

Koberto Brown, ministro de la iglesia anglicana, que

los presbiterianos daban todavia mucha parte á los sen

tidos en su culto y que para honrar verdaderamente á

Dios eu espiritu debia abolirse toda oracion vocal y

hasta la oracion dominical: asi no quiso concurrir á

ningun templo donde se rezaban oraciones. Sus disci

pulos formaron secta y se consideraban como los miem

bros de la iglesia pura.

Los brownistas se congregaban y predicaban en

sus juntas: entre ellos todos tenian derecho de predicar

y no exigian vocacion como los cal* mistas y puritanos.

Castigados severamente por su cisma se desataron en

dicterios é insultos contra la iglesia anglicana y predi

caron contra ella todo lo que los protestantes y calvi

nistas habian predicado contra la iglesia católica: en fin

llegaron á formar una secta en Inglaterra, cuyo corifeo

fue Brown que tomó el titulo de patriarca de la iglesia

reformada.

La variacion que hicieron en el culto los pretendi

dos reformados y que los puritanos abrazaron, no te

nia por principio mas que su odio al clero y su aficion
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á la novedad. Parte de los reformadores conservaron

muchas ceremonias de la iglesia romana, y los calvinis

tas estan en comunion con estos reformados: asi pues

dichas ceremonias no eran un motivo para separarse de

la iglesia romana , y los reformadores no tenian ningu

na autoridad para intentar las variaciones que hicieron.

Los teólogos anglicanos han combatido los principios de

los presbiterianos desde su separacion hasta el presen

te: nosotros los refutamos en el articulo Vigilando,

cuyos errores renovaron.

PRISCILIANISTAS, sectarios de Prisciliano. En

el año 380 ó 381 se levantó en España una secta de

herejes, cuya cabeza y caudillo fue Prisciliano, hombre

docto, rico y sagaz: de él tomaron sus partidarios el

nombre de priscilianistas. Sulpicio Severo, autor con

temporaneo, y S. Gerónimo nos dicen que estos secta

rios juntaban á los errores de los maniqueos los de los

gnósticos: y aun los que mas se inclinan á disculparlos,

confiesan que negaban como los maniqueos la realidad

del nacimiento y encarnacion de Jesucristo y sustenta

ban que el mundo visible no era obra de Dios, sino de

algun demonio ó del mal principio. Abrazaban la doc

trina de los gnósticos tocante á los eones ó pretendi

dos espiritus emanados de la naturaleza divina: consi

deraban los cuerpos humanos como una carcel que el

autor del mal habia construido para encerrar en ella á

los espiritus celestiales: condenaban el matrimonio y

negaban la resurreccion de la carne. Estos son cierta

mente los principales errores de los maniqueos y gnós

ticos: asi no es extraño que se hayan achacado á los

priscilianistas las demas opiniones falsas de estas dos

sectas, es á saber, que no hay tres personas en Dios;

que las almas humanas son de la misma sustancia que

Dios; que el hombre no es libre en sus acciones, sino

que está sometido á la fatalidad; que el antiguo testa

mento no es mas que una alegoria; que la costumbre

de comer carne es impura y criminal. Podemos pues

dar crédito á los que dicen que los priscilianistas ayu
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naban el domingo, el dia de Navidad y el de Pascua

para manifestar que no creian ni el nacimiento, ni la

resurreccion del Salvador; que recibian en sus manos

la Eucaristia, pero que no la consumian, porque no

creian la realidad de la carne de Jesucristo. Se añade

que se juntaban de noche en lugares retirados, hacian

oracion en cueros hombres y mujeres, cometian actos

de torpeza, guardaban un secreto inviolable sobre loque

pasaba en sus juntas, y no se detenian en perjurar para

engañar á los que querian penetrar aquellos secretos.

Prisciliano y sus secuaces fueron condenados el

año 381 en un concilio de Zaragoza y el 385 en otro

de Burdeos. Habiendo el heresiarca apelado de esta

sentencia al emperador Máximo que residia en Tréve-

ris, fue convicto por confesion propia dela mayor par

te de los errores y desórdenes susodichos, y en conse

cuencia condenado a muerte con varios de sus secua

ces. Mas su suplicio no extinguió la herejia, y aun que

daron algunos sectarios en España, donde causaron tur

bulencias por espacio de dos siglos próximamente. San

Leon hizo todos los esfuerzos posibles para extirpar en

Italia y España hasta las últimas reliquias de los ma-

niqueos y priscilianistas; pero parece que estos últi

mos subsistian todavia á mediados del siglo sexto.

PRISCILIANO. Aunque parece que el autor de

la secta llamada de los priscilianislas fue un tal Marco,

natural de Egipto, Prisciliano le dió el nombre y es

conocido como el corifeo y patriarca de ella. Era es

pañol y descendiente de una familia distinguida. Poseia

riquezas, talento, mucha facundia, ciarte de persuadir

y hacerse dueño de los corazones y una bella indole;

dotes mas que suficientes para hacer prosélitos y ganar

partidarios de su causa. Agreguese que era frugal y

desinteresado, capaz de sufrir abstinencias y vigilias,

fogoso, inquieto y estaba animado de una viva curiosi

dad. Su exterior humilde, la compostura de su sem

blante y su elocuencia sedujeron a mucha gente.

Los priscilianislas formaron una secta considera
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Lie. Higinio é Idacio, obispos de Córdoba y MériiJ.i,

se opusieron á los progresos de estos herejes; pero Hi

ginio se dejó seducir por ellos é Idacio consiguió agriar

los , mas no ganarlos. Despues de larga controversia los

obispos de España y Aquitania reunidos en concilio en

Zaragoza los condenaron. Instancio y Snlviano, obispos

priscilianistas, lejos de someterse á la sentencia del con

cillo consagraron obispo á Prisciliano. Entonces Idacio

de Mérida y otro prelado llamado Itacio recurrieron al

emperador Graciano, para que mandase echar de todas

las provincias del imperio á los priscilianistas. Estos se

dispersaron y eludieron los mas el rigor de la ley por

medio del disimulo. Prisciliano, Instancio y Salviano

fueron á Roma y á Milan con intento de engañar al

papa S. Dámaso y a S. Ambrosio; pero como estos les

diesen repulsa, encaminaron todos sus esfuerzos á ganar

al emperador Graciano, y con redobladas instancias y

presentes lograron por influjo del mayordomo mayor

de palacio Macedonio un edicto de revocacion del de su

destierro y expulsion; con lo que volvieron á poseer sus

iglesias.

Tambien ganaron la proteccion de Vol vencio, pro

consul de España, y á la sombra de tan poderoso pro

tector persiguieron á Itacio como perturbador de las

iglesias. El obispo católico hubo de buscar un asilo en

las Gnlias , donde por mas que hizo no pudo conseguir

que llegase la verdad á oidos del emperador, porque

siempre estaba sitiado por Macedonio.

Cuando Maximo se apoderó del cetro imperial,

Itacio le presentó un memorial contra los priscilianis

tas, y el emperador convocó inmediatamente un conci

lio en Burdeos, donde mandó comparecer al heresiar-

ca y sus principales secuaces. Instancio y Prisciliano

fueron conducidos ante el concilio: el primero fue de

puesto de su dignidad; mas el segundo temeroso de la

misma pena apeló al tribunal del emperador, y el con

cilio tuvo la debilidad de otorgar esta apelacion irre

gular, cuando debia, como dice Sulpicio Severo, con
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denar al heresiarra por contumacia ó reservar el juicio

a oiros obispos si estos eran sospechosos para el acu

sado, y no someter la causa al emperador.

Los sectarios fueron llevados á Tréveris donde Má

ximo residia con su corte, y los siguieron como acu

sadores Idacio é Itacio, que obraron mas bien por pa

sion que por zelo de la justicia, porque olvidando lo

que se debia a la santidad de su ministerio, procuraron

que fuesen condenados á muerte los herejes y no se

sonrojó Itacio de presenciar el tormento. S. Marli'i

que llegó por entonces a la corte para implorar el per-

don de algunos desgraciados, conjuró al emperador que

no se arrogase el juicio de una causa eclesiástica y que

no derramase la sangre de los culpables limitandose

á separarlos de sus iglesias. Itacio para evitar los efec

tos del zelo de S. Martin le acusó de herejia; pero

este inicuo medio le salió mal. Mientras el santo pre

lado estuvo en Tréveris, se suspendió la sentencia de

los priscilianista8, y cuando se partió, le prometió Ma

ximo que los acusados no sufririan la pena de muerte.

Mas apenas se ausentó S. Martin, el emperador ce

diendo a las instancias y consejos de los obispos Magno

y Rufo (este último fue depuesto luego por hereje) co

metió la causa de los priscilianistas á Evodio, prefecto

del pretorio. Este magistrado era justo; pero fogoso y

severo: examinó dos veces á Prisciliano y le dejó con

victo y confeso de haber propagado doctrinas torpes,

de haber tenido juntas nocturnas con mujeres corrompi-

das y de haberse puesto en cueros para hacer oracion.

Evodio dió su informe á Máximo, quien condenó á

muerte á Prisciliano y sus cómplices.

Lejos de extinguirse la herejia con el suplicio de

Prisciliano se propagó y afirmó mas: sus sectarios que

ya le tenian en la veneracion de un santo, le dieron

culto como á un martir, y su mas solemne juramento

era jurar por él. Galicia y otras provincias de España

se infestaron de priscilianistas, y un obispo de la secta

consagró á otros varios.
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S. Ambrosio escribió á los obispos de España puliendo

les que fuesen reconciliados los priscilianistas con la

iglesia siempre que condonaran el mal que habian he

cho. Tuvose un concilio en Toledo, y se dió un decreto

pnra admitir los priscilianistas á l¡i reconciliación. Mas

tampoco la indulgencia y cordura del concilio toledano

fueron capaces de extinguir enteramente la herejia de

los priscilianislas, y de alli á pocos años se quejaba

Orosio á S. Agustin de que los bárbaros entrados en

España no hacian tantos estragos como aquellos f.ilsos

doctores, y muchos habitantes abandonaban su patria

á causa de semejante confusion.

En el año 407 ordenó el emperador Honorio que

los maniqueos, catafrigios y priscilianistas fuesen pri

vados de todos los derechos civiles: que sus bienes se

diesen á los parientes mas próximos: que no pudieran

tomar, dar ni comprar nada; y que hasta sus esclavos

pudieran delatarlos y dejarlos para entregarse á la igle

sia. Teodosio el joven renovó esta ley. Pero á pesar de

todas estas medidas aun habia muchos priscilianistas

en el siglo sexto, y se reunió un concilio en Braga

contra ellos.

PRISCILIANOS. Vease montanistas.

PROCLIANOS; rama de montanistas adictos á

Proclo, que no habia variado en nada la doctrina de

Montano. Proclo quiso propagar su doctrina en Roma

y fue convencido de error.

PRODIANITAS, por otro nombre hermiatitas ó

discipulos de Hermias. Vease Hermias.

PROGRESO (doctrina del). La doctrina del pro

greso indefinido es hoy una especie de religion no muy

ortodoxa: por eso hablamos aqui de ella. Esta doctrina

predicada con entusiasmo se ha recibido sin examen,

y se ha intentado fundarla en la analogia, comprobar

ía por la historia y ponerla en relacion con los instin

tos de la humanidad. Pero en primer lugar falta la

analogia: la destruccion despues del progreso es una

ley general. Ateniendonos á la analogia, bajo el respec
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lo de la fuerza material y de la fuerza intelectual el

género humano debe crecer primero, luego declinar y

por último acabar: en lo tocante al sentimiento moral

el género humano no progresa; mas bien retrograda.

En segundo lugar no se verifica mejor la compro

bacion por la historia, porque esta dice si lo pasado;

pero dice mal lo venidero. Aunque el género humano

hubiera crecido y se hubiera engrandecido desde su

origen, no se seguiria que haya de crecer y engran

decerse siempre. Pero ¿ha crecido y se ha engrandeci

do en verdad hasta aqui? La escuela lo afuma: pri

meramente forja unos tiempos pasados imaginarios

presupone un largo periodo de estolidez, despues se co

loca enmedio del pueblo hebreo, echa una mirada furti

va hácia los griegos, y sienta sus reales en el centro

de la sociedad cristiana. Pero refutando la suposicion

primera y ensanchando el circulo donde se encierra, es

facil hacer ver que la humanidad no ha seguido en

todas partes una linea ascendente, sino que el progreso

se ha circunscrito dentro de los limites del horizonte

cristiano y se mantiene aun hoy en ellos.

En tercer lugar se apela á los nobles instintos de

la humanidad: entonces la teoria toma el caracter del

misticismo. El maestro inspirado prescribe la fé á los

discipulos: entre lo que él dice y lo que nosotros sen

timos quiere que hallemos una relacion necesaria; lo

cual no es asi. La humanidad tiene sed de una verdad

eterna, y él no nos da mas que una ilusion pasajera.

La humanidad tiene deseo de una felicidad sin fin, y

él no nos ofrece masque una desazon é infelicidad per

petua. El sueño del progreso indefinido no constituye

porvenir; ademas malea lo presente porque tiende á

destruir todo sistema religioso, á hacer ambiguos los

principios de moral, á minar los fundamentos del or

den politico; luego no puede mejorar la suerte de los

hombres.

La doctrina del progreso indefinido en oposicion

con la analogia, contradicha por la historia y rechaza
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da por los instintos de la humanidad es una hipótesis

gratuita y facilmente viene á ser una teoria peligrosa.

La voz progreso tomada gramaticalmente significa

mudanza de lugar, movimiento hácia delante: si se

aplica pues á las verdades reveladas, no tendria sentido

sino en cuanto estas verdades fuesen movibles y muda

bles. Mas la palabra verdad por si sola implica la in

mutabilidad, porque la verdad descansa en la esencia

de las cosas, que es inmutable: demas el origen divino

de las verdades reveladas imprime en ellas un nuevo

caracter de inmutabilidad marcandolas con el sello de

la inteligencia y veracidad iníinitas. Presumir que loque

la razon humana reconoce por verdadero, puede dejar

de serlo y volverse falso es negar la realidad del objeto

que se reconoce por verdadero, ó mas bien la existencia

de la certidumbre en la razon humana. Y con todo eso

es preciso admitir que si loquees verdad no puede jamas

dejar de serlo, hay todo un conjunto de conocimientos en

las ciencias fisicas y morales, que estando fundadas eu la

experiencia pueden y deben progresar con ella; pero

afirmar que las verdades reconocidas por reveladas pue

den variar ni aun ser completadas por el entendimien

to humano es en primer lugar quitarles su titulo de

reveladas, porque elaboradas de nuevo por la inteli

gencia del hombre no serian ya obra de Dios, sino suya

y producto de su entendimiento: en segundo lugar es

sujetar la inteligencia divina al examen y censura de

la nuestra; es decir que el sol puede recibir su luz de

los rayos que emanan de él. Pero ademas no puede de

cirse del cristianismo como de las ciencias morales y es

pecialmente las fisicas, cuyas teorias perfecciona la ex

periencia aumentando continuamente los datos en que

se fundan, que aquellas doctrinas pueden tambien ex

tenderse mas ó acomodarse mejor a las necesidades varia

bles y á las diferentes edades de la humanidad: porque

1.° habria que demostrar que falta alguna cosa al cristia

nismo, indicar las modificaciones y variaciones que se

quisieran introducir en él , y hacer ver que estas modiii
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cartones y variaciones serian una verdadera perfeccion;

mas eso no se ha podido efectuar despues de muy prolijos

y duros ufanes. Y no es porque hayan faltado ingenios

para dar cima á la empresa, ni porque se haya carecido

de tiempo, porque ha habido siglos para concluirla; sin

embargo nada se hu hecho, demostrandose asi la im

posibilidad absoluta del hombre para perfeccionar la

obra de Dios. 2.° Esta imposibilidad resulta tambien no

solo del hecho del origen divino del cristianismo, sino

de su perfeccion intrínseca, que hacen evidente y por

decirlo asi palpable la publicidad de su doctrina y li

aplicacion de ella. Por mas diferencia que puedan in

troducir entre las diferentes épocas de las sociedades

el movimiento de las ¡deas y las variaciones que esíe

determina en las costumbres, no habrá nada que mo

dificar en las verdades reveladas para acomodarlas á las

necesidades respectivas de los tiempos: bastará modifi

car la aplicacion de ellas segun estas mismas necesidades.

Asi pues la palabra progreso aplicada á lus verda

des reveladas en sí mismas no tiene sentido; pero si «

trata del conocimiento de estas verdades y del modo de

exponerlas y defenderlas, es admisible y necesario.

Para resolver esta cuestion distingamos cuidadosa

mente dos cosas muy diferentes y que sin embargo sue

len confundirse, á saber, 1.° la exposicion de las prue

bas que establecen la divinidad del cristianismo y de la

sociedad que tiene el depósito de ellas, y aun de la9 di

ferentes verdades que abraza: 2.° la controversia, üe la

primera cosa de estasque forma la paite positiva y por

decirlo asi constitutiva de la enseñanza religiosa, deci

mos 1.° que no debe variar en cuanto al fondo de las

pruebas, cuya solidez estriba juntamente sobre las ver

dades mismas que confirman, y sobre las leyes primeras

de nuestro entendimiento inmutables como esas verda

des. Lo mismo sucede y por la propia razon con el mo

do de exponerlas. Hay uno que presentandolas en su

punto de vista mas luminoso y mas conforme con las

leyes primeras y comunes de nuestro entendimiento es
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desde luego ei mas á propósito para producir la convic

cion; y ya se conoce que este modo no debe de variar.

Sin examinar si ha sido alguna vez perfectamente com

prendido y aplicado es lógico pensar que ha debido ser

lo, á lo menos en su parte mas esencial, por sola la

razon de que está fundado en la naturaleza. De esto de

be inferirse que es prudente conformarse con el método

recibido generalmente hasta que haya evidencia de que

puede mejorarse. 2.° No obstante lo que acabamos de

decir se debe de entender con algunas restricciones: en

efecto si la razon es la misma en todos los hombres en

lo que tiene de fundamental, hay diferencias accesorias

indefinidamente multiplicadas y variables de un hom

bre á otro hombre, de nacion á nacion y de uno á

otro siglo. De ahi se sigue que tal prueba y tal modo

de presentarla excelente para una época, un hombre y

una nacion no son tan buenos para otra época, otro

hombre ú otra nacion: indudablemente hay que tener

en cuenta estas diferencias.

La segunda parte de la enseñanza religiosa hemos

dicho que es la controversia: á ella se refieren todas las

consideraciones que tienen por objeto preparar los enten

dimientos para que admitan la demostracion propiamente

dicha y comprendan su fuerza. Consiste pues la contro

versia principalmente en desvanecer las preocupaciones

y confutar los errores que obscurecen ó contradicen las

verdades de cuya demostracion se trata: y evidente

mente debe asestar sus tiros á errores vivos, á errores

que esten en boga y no á fantasmas inutilmente invoca

das, debiendo hacerlo con el género de consideraciones

y la manera de presentarlas que mejor cuadren á las

disposiciones de aquellos con quien se disputa.

Vease pues en lo que es admisible y necesario el

progreso; en el modo de exponer y defender las ver

dades reveladas. 1.° La parte polémica de la enseñan

za religiosa debe modificarse en su objeto según los er

rores y las preocupaciones esencialmente variables quo

hay que destruir: 2.° la forma ya de la exposicion de
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Ins verdades, ya de la polémica propiamente dicha de

be ponerse en proporcion con las disposiciones de los

entendimientos en la eleccion de los argumentos y aun

mas en el modo de presentarlos. Estos principios parecen

incontestables: para precaver el abuso que podria hacer-

sede ellos, basta añadir que el juicio de los errores y de

Ins tendencias caracteristicos de una época exige sólidos

estudios; y aun la prudencia quiere generalmente que

para caminar por sendas un tanto nuevas aguardemos á

que vayan delante la mayor parte de los hombres sa

bios y competentes. No seria menos peligroso presen

tarse con demasiada facilidad como representante de la

sabiduría y de la experiencia y desechar por este titu

lo toda nueva modificacion que introducir estas modifi

caciones antes que se pruebe su utilidad.

Sentado esto, la historia de la enseñanza cristiana

en todas las épocas viene á confirmar la verdad de es

tos principios, que aquella no ha hecho mas que apli

car exactamente. i.° A medida que nacen y se difun

den unos errores, aparecen sus refutaciones, que en

breve ocupan un lugar en los autores elementales para

desaparecer á su vez y dar cabida á una nueva contro

versia. De toda esta parte de la teologia no hay ni pue

de haber otra cosa fija mas que el vinculo de familia que

une á todos los errores. Con todo conviene evidenciar

siempre este vinculo, que es el mejor medio de enten

der bien la naturaleza de los errores nuevos y dar mas

profundidad y solidez á su refutacion. Es tan claro esta

punto, que no juzgamos necesario detenernos en él.

2.° Lo que tenemos que decir sobre la forma de la

polémica, merece mas ampliacion. Para formar una

idea de los progresos que nos presenta la historia de

la polémica en sus formas, basta tomar por término

de comparacion de una parte las mejores obras de la an

tigüedad cristiana contra los herejes, las de Tertulia

no por ejemplo ó S. Agustin, y de otra las de los con

troversistas modernos que han defendido la autoridad

de la iglesia contra los protestantes. Los primeros su
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perfores á los segundos bajo algunos respectos les son

inferiores bajo el de la precision y claridad: el pensa

miento se presenta en estos bnjo Tormos mas rigurosa

mente determinadas. E1 mismo progreso se advierte en

las obras moderna* que tratan la cuestion de la auto

ridad en general. Esto debe parecer tanto mas natural,

cuanto que segun la opinion comun nuestro idioma fi

losófico menos variado que el de los antiguos se aven,

taja á él por su caracter eminentemente lógico ; venta

ja que proviene en parte de que reune y fija bajo cier

tas palabras fundamentoles ciertos órdenes de ideas que

antes fluctuaban enmedio de perífrasis arbitrarias, y

tambien del orden de las palabras en la cláusula , que el

cristianismo ha hecho mas análogo al orden intrínseco

de las ideas por lo mismo que ha destruido todo error

y enseñado toda verdad moral. Lo que decimos de la

expresion de las ideas, se aplica igualmente al método

que las combina. El ingenio greco-romano de los santos

padres tiene un rumbo menos regular que el ingenio ca

tólico de los tiempos modernos, y parece haber conser

vado en su carrera mas suma de aquella libertad pro

pia del ingenio oriental, fuente primitiva del caudaloso

rio de los pensamientos humanos. Los santos padres

pertenecian ó estaban próximos á aquella época en que

el antiguo Oriente, apareciendo con todas sus doctrinas

en la escena del mundo occidental, modificó visiblemen

te el estado del entendimiento humano. El ingenio mo

derno por el contrario se ha preparado lentamente en

el gimnasio de la escolástica de la edad media. Si esta

primera educacion le ha comunicado una disposicion á

cierta especie de rigorismo lógico que coarta la facul

tad y la libertad de sus movimientos, tambien ha con

traido con tan dura disciplina hábitos severos de razon,

un lino admirable para el orden y economía de los ideas

y una superioridad de método que está marcado mas

particularmente en los tres últimos siglos. Por cierto

que es una época muy notable del entendimiento hu

mano la que produjo los Erfgenes, los Anselmos, los

t. 77. 18
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Guillermos de Paris, los Albertos, los Tomases de

Aquino y los Buenaventuras; pero las obras de esta

época se diferencian esencialmente de las de los prime

ros Siglo?. Los grandes escritores de la edad media en

vez de ocuparse en probar el cristianismo que nadie

contradecia, trataron de construir una ciencia esencial

mente concorde con la fé católica aprovechando la ar

monia de todas las verdades.

Lulero inaugura una nueva era con su pretendida

reforma: Bossuel confunde y aniquila esta nueva here

jía mereciendo justamente el dictado de martillo de los

protestantes: innumerable muchedumbre de aventaja

dos escritores de todas las naciones católicas reducen

los herejes al último apuro con la irresistible fuerza de

su dialéctica. En ayuda del protestantismo acorre la fi

losofia del siglo décimoctavo. Rousseau y Voltaire re

piten lus mismas objeciones que habian hecho ya contra

el cristianismo los filósofos de los primeros siglos. Ber-

gier, Nonnotte, Bullet y Guenéc los refutan reprodu

ciendo las pruebas que los santos padres habian opues

to a los filósofos de su tiempo; pero en conformidad al

caracter del espíritu moderno, bajo de formas mas lógi

cas, mas distintas y rigurosas.

Preparados asi los caminos por la lógica y la eru

dicion de tres siglos, es imposible que de esta grande

obra no salga una nueva manifestacion de la verdad.

Todos los puntos de la doctrina revelada han pasado por

la criba del discurso y de la experiencia; y el discurso

y la experiencia les han dado nuevo esplendor. Está por

hacer una grande obra que resuma todas esas tareas,

que haga refluir todas las aguas de los Conocimientos

humanos hácia su fuente divina, y que reuna las mil

voces de la ciencia en un concierto inmenso de alaban'

zas á Dios y á su Cristo. En cualquier tiempo que se

efectue esta obra,- el clero tiene la suya, que es gran

diosa y urgente. Todas las clases y puede decirse que

la mayor parte de los individuos estan atormentados de

una increible ardiente sed de saber; pues bien que ca
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da un miembro del clero, inspirado de la sublimidad

de su caracter y mision, trabaje por lucrar el talenlo

que ha recibido, y entonces se desvanecerán y caerán

por tierra reducidos é polvo los cargos injustos, y nada

faltará á la milicia santa para la conquista del mundo

cuando todos los guerreros esten prontos á marchar

con la tripla armadura de la fé, la virtud y la ciencia.

PROTESTANTES. Este nombre se dió al princi

pio á los discipulos de Lutero, porque el año 1529 pro

testaron contra un decreto del emperador y de la die

ta de Spira y apelaron de él á un concilio general. A

la cabeza de los protestantes se hallaban seis principes

del imperio, es á saber, el elector de Snjonin Juan, el

de Brandemburgo Jorge, Ernesto y Francisco, duques

de Luneburgo, Felipe, landgravede Hesse, y el princi

pe de Anhalt, siendo apoyados por trece ciudades im

periales. Por aqui puede juzgarse cuánto habia progre

sado el luteranismo en doce años. Pero este progreso*

era mas bien obra de la politica que de la religion, y

la liga protestante no tanto se habia formado contra la

iglesia católica como contra la autoridad del emperador.

En Francia se llamaron tambien protestantes los'

discipulos de Calvino, y se ha introducido la costumbre1

de comprender indistintamente bajo este nombre & to

dos los pretendidos reformados, los anglicanos, los lu

teranos, los calvinistas y las demas sectas nacidas entre

ellos. De cada una hemos hablado bajo su nombre par

ticular; pero en la palabra Reforma examinaremos el

protestantismo en su esencia y haremos ver que la nueva

religion fue obra de las pasiones humanas y no mere

ce bajo ningun respecto el nombre de reforma con que

la bautizaron sus padres.

Cuando se pregunta á los sectarios de Lutero y Cal-

vino dónde estaba su religion antes de estos heresiarcas,

responden muy formales que en la Biblia. Bien oculta

debia de estar, cuando en el espacio de mil y quinien

tos años no la habia visto nadie antes de ellos segun y

como la profesan. A eso replican que nos equivocamos^
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porque los maniqueos vieron como ellos en la sagrada

escritura que es idolatría tributar culto religioso á los

martires: que Vigilando vio que es un abuso venerar

las reliquias de estos: que Aerio vio ser otro abuso apli

car sufragios por lus difuntos: que Joviuiano vio que el

voto de virginidad es una supersticion: que Beiengario

halló en el Evangelio que el dogma de la transustancia-

cion es absurdo: que los albigenses hallaron que los pre

tendidos sacramentos de la iglesia romana son vanas ce

remonias: que los valdenses y otros hallaron que ni los

obispos, ni los presbiteros no tienen mas caracter ni

autoridad en la iglesia que los legos ele. Es pues cosa

probada segun los protestantes que su creencia ha sido

profesada siempre en todo ó en parte por alguna socie

dad cristiana y que es injusto tacharla de nueva.

Verdaderamente tenemos aquí la tradicion mas pu

ra y respetable que hay en el mundo: su depósito está

siempre fuera de la iglesia y no en la iglesia y tiene

por únicos fiadores á unos sectarios siempre anatematiza

dos. A esa honrosa lista debian haberse añadido tambien

los gnósticos, los marcionitas, los arrianos, los nesto-

rianos, los eutiquianos etc. Todos vieron asimismo en las

santas escrituras sus errores y delirios y creyeron co

mo los protestantes que les bastaban estas para ser la

regla de su fé. Pero ¿cómo estan seguros los protestan

tes de ver en la Biblia mejor que todos esos doctores

los artículos de creencia en que no convienen con ellos?

Citar unos pretendidos testigos de la verdad y no ser

nunca enteramente de su parecer, adoptar su dictamen

en unos puntos y desecharle en otros no es darles mu

cho crédito ni gran importancia. Una creencia formada

asi de piezas de taracea y de retazos tomados de los he

rejes, muchos de los cuales no eran ya cristianos ni ado

raban á Jesucristo, no se parece nada á la doctrina de

este divino maestro.

Si la Biblia contuviera todos los errores que los sec

tarios de lodos los siglos han presumido hallar en ella;

seria el libro mas pernicioso del mundo, y no andarian
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descaminados los dei«tns ni decir que es ra manzana de

la discordia destinada 6 lener á todos los hombres en

pugna unos ron otro*. Pero una vez que los protes

tantes aspiran al privilegio de entenderla como les aco

moda, no les asiste ninguna razon para disputar este

mismo derecho a las oiras secta*: asi tenemos justifica

dos todos los errores y todas las herejias posibles por

In regla de los protestantes. Pero quisieramos saber por

qué la iglesia calólira no tiene tambien el derecho de

ver en la sagrada escritura que todos los que se sepa

ran de ella, pervierten el sentido de este libro divino, el

cual le fue entregado endepósito por sus fundadores los

apóstoles. S. Pedro acusaba ya á los herejes de que

adulteraban el sentido de las Escrituras para su propia

perdicion (1). A los doscientos años sustentaba Tertulia

no que la sagrada escritura no les pertenecia, porque

no fue dada á ellos ni para ellos, y que es el título de

sola la familia de los verdaderos fieles y nada tienen

que ver con él los extraños (2). A los protestantes les

toca probar que no habla con ellos esa exclusion.

Si á lo menos formaran entre sí una sola y misma

sociedad cristiana; la conformidad de su creencia podrin

parecer respetable; pero la iglesia anglicana, la iglesia

luterana ó llamada evangélica , la iglesia calvinista ó re

formada, la iglesia sociniana no estan mas unidas entre

sí que con nosotros. Los calvinistas aborrecen tanto á

los anglicanos como á los católicos: aunque han inten

tado mas de una vez asociarse con los luteranos, pero

no lo han conseguido jamas. Muchas veres han escrito

unos contra otros con tanto encono como contra la igle^

sia romana, y ciertos doctores luteranos han sido mal

tratados y perseguidos de muerte porque parecian ¡íIt

dinarse á la doctrina de los calvinistas. Ni los unos, ni

los otros viven en union y amistad con los socinianod.

Para cohonestar este escándalo se ven obligados á

(1) Epíst. II, c. III, v. 16.

(2) De prcescript., c. XXXVII.



278 PRO

decir que todas las sectas conformes en creer los artícu

los principales ó fundamentales del cristianismo se re

puta que componen una sola y misma iglesia cristiana,

la cual puede llamarse católica ó universal. Pero ¿qué

union forman entre si unas sociedades que no quieren

tener ni la misma creencia, ni el mismo culto, ni la

misma disciplina? Ciertamente no es esa la iglesia que

Jesucristo fundó, pues la pintó como un solo reino, una

sola familia, un solo rebaño reunido en un mismo redil

y bajo la conducta de un mismo pastor.

Habiendo desechado los protestantes la autoridad de

lo iglesia como fundamento de ta fé cristiana y como

principio de certidumbre de las verdades de la religion

para sustituirle la autoridad de la sagrada escritura in

terpretada por la razon individual , sentaron la basa del

racionalismo moderno, que no tardó en manifestarse en

el seno mismo del protestantismo y de expresarse por

esta otra máxima fundamental: Cuando la Escritura pa

rece enseñar cosas imposibles de entender y que no puede

alcanzar la razon, debe de interpretarse en el sentido i

que puede acomodarse la razon, aunque parezca que se

violenta el texto. Esto era constituir á cada individuo

juez y arbitro de lo que debe creer y practicaren pun

to á religion y moral, sancionar de antemano todos

los sistemas religiosos y filosóficos, por mas opuestos y

extravagantes que fuesen, y venir á parar por fin y pos

tre al indiferentismo mas absoluto en materia de reli

gion, de moral y de filosofia. En efecto los deístas no

pueden tener ninguna dificultad en admitir la autori

dad de la escritura revelada de los cristianos con la res

triccion que ponen las dos máximas precedentes. Asi

es que nacieron bien pronto en el seno del protestan

tismo las sectas mas diversas, el indiferentismo teórico

y práctico, el racionalismo, el deismo y la incredulidad

en todos los grados. No teniendo nadie otra guia ni otra

autoridad que su razon, las discusiones religiosas se hi

cieron interminables, y las verdades mas misteriosas y

sobrenaturales se trataron en las controversias como
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verdades del orden natural ó filosófico. De aqui la di

minucion de la religion, de la fé cristiana y del senti

miento religioso. Diminuia sunt terilates á filiis homi-

num: los hijos de los hombres atenuaron las verdades

divinas. : ., .' , ,y -.i.

Los protestantes que conservaban aun sentimientos

de religion, deploraron esta tendencia de los espiritus,

y los mas instruidos se esforzaron á contra restarla por

medio de apologias de la religion cristiana y comenta

rios dela sagrada escritura fundados ya en la razon fi

losófica, ya en las ciencias naturales é históricas, ja

principalmente en las tradiciones religiosas y filosóficas

de los pueblos antiguos. Pero en el fondo de toda esta

controversia se descubria el racionalismo individual, vi

cio esencial del protestantismo, que no podia dar la fé

cristiana, la cual descansa esencialmente en el principio

de una tripla autoridad, la autoridad de la revelacion di

vina ó la veracidad de Dios, la autoridad de Jesucristo

ó su divinidad y la autoridad infalible de la iglesia. Tal

es el único fundamento de nuestra fé sentado por Je

sucristo mismo, y no se puede renegar de él sin renegar

en el mismo punto de la religion cristiana. Ego sum

via, veritas et vita (1). Nemo scit quis sit Pater nisi

Filius et cui voluerit Filius revelare (2). Ecclesia Dei

vivi columna et fundamenlum veritalis (3). Si ecclesiam

non audierit, sit Ubi sieul elhnicus et publicanus (4).

Sin desconocer pues absolutamente los servicios que

con estas apologias se prestaron á la religion cristiana,

debemos decir que no pudieron oponer un dique muy

fuerte al torrente de la incredulidad, que rebasó bien

pronto de todas partes y sumergió al protestantismo.

Ni ¿cómo podia ser otra cosa cuando entre los protes

tantes los mismos apologistas de la religion cristiana y

los ministros del santo evangelio, desconociendo la au-

(1) S. Juan, XIV, 6.
(2) Luc.,X,22: • "•' : - •

(3) Epist. l áTimot., 111,15.

(4) Mat., XV111,15.
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toridad de las tradiciones cristianas mas sagradas asi co

mo los caracteres sobrenaturales y divinos de la sagra-

da escritura, de los dogmas religiosos y de los miste

rios, cayeron en el racionalismo y en el deismo puro y

negaron la revelacion y todo el orden sobrenatural de

la religion? Careciendo desde entonces de un centro de

unidad vivo y docente, inseguros de sus propios pensa

mientos y no sabiendo qué poner en lugar de tantas

verdades desechadas por surazun se refugiaron en el in

diferentismo teórico, que considera á todas las religiones

como igualmente verdaderas y buenas. Los impios y los

ateos no lardaron en sacar de ahi esta otra conclusion:

que todas las religiones son igualmente falsas y perni

ciosas.

Desde entonces el protestantismo ofrecióal mundoun

espectáculo nunca visto y de que no se halla ningun

ejemplo en la historia, á no ser quizá en el paganismo

en la época de 6u decadencia , á saber, el de una religion

sin dogmas sobre la autoridad de la revelacion unifor

memente admitidos por los que la profesan; de una reli

gion cuyos ministros en muchisima parte nosolo no tienen

fé en la verdad y divinidad de ella, sino que profesan

abiertamente la incredulidad, unas doctrinas contradic

torias y el indiferentismo religioso en sus discursos pú

blicos, en sus consistorios y en sus libros. Asi es que se

hizo tan general y funesta la anarquia de las opiniones

en los paises protestantes como en los antiguos pueblos

gentiles: la autoridad civil tuvo que intervenir para

preservar de una ruina completa á la sociedad, la civi

lizacion y la misma religion; y entre los protestantes

asi como entre los paganos de la antigua Grecia y del

imperio romano la servidumbre y la opresion politica

de la religion reemplazaron bajo el nombre especioso de

iglesia nacional, de religion de estado y de tolerancia la

libertad ilimitada de pensar á que aspiraban; lo cual

era sustituir en vez de la anarquia de lasopiniones indi

viduales la anarquia de los intereses temporales y de los

poderes politicos. Entonces los decretos de los gobierno*
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y las resoluciones diplomáticas en religion y en moral

sustituyeron a los decretos de los papas y de los conci

lios y auná las prescripciones de los libros sagrados.

Esta funesta disposicion de los ánimos al indiferen

tismo y á la secularizacion de tú religion se apoderó en

especial de las clases mas distinguidas y cultas de las

naciones protestantes: el pueblo, donde quiera que no

fue corrompido por la incredulidad ó las malas costum

bres, continuó siendo religioso por hábito y viviendo de

un caudal de religion suministrado en otro tiempo por

el catolicismo, porque el protestantismo, religion pura

mente negativa, destruyo todos los dogmas morales y

religiosos creidos de los pueblos; pero no edificó nada,

ni sustituyó á aquellos otros nuevos.

Deahi viene la tendencia del protestantismo á una

disolucion completa como religion: los cuákeros, los

metodistas, los pietistas, losschwedemborgistas y otras

muchas sectas fanáticas no fueron mas que una resis

tencia , loable en su principio, contra esa tendencia del

protestantismo á tomar desde su origen un caracter ra-¿

cionalista, individual, humano y á no ser sino una ins

titucion política y por decirlo asi toda mundana y en

teramente profana como las otras instituciones sociales.

Tales fueron entre los protestantes los resultados de

la alianza de las tradiciones de los antiguos pueblos con

las creencias cristianas, de la religion y de la filosofia.

No fue asi entre los católicos, porque fieles al

principio de fé, á la revelacion y á la autoridad de la

iglesia tenian un centro de unidad religiosa, moral é

intelectual, vivo y que hablaba, y en sus creencias un

criterio de verdad, una guia segura para no extraviar

se en el caos de las tradiciones y de las opiniones hu

manas. La iglesia, cierta de la verdad de sus doctrinas

y de su destino eterno lo mismo hoy que siempre, echa

de su gremio á los hombres y los sistemas abiertamente

incrédulos ó irreligiosos ó que niegan la independencia

y supremacía de su autoridad en materia de fé, de mo

ral y de disciplina eclesiástica. Esta autoridad y estaio
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dependencia de la potestad espiritual con respecto i las

potestades ciwles y políticas, aunque diversamente com

batidas, han sido siempre reconocidas inviolablemente

por lodos los católicos y casi no son ya defendidas sino

por ellos solos. De suerte que la iglesia católica asi co

mo la unidad de su fé, de su constitucion y desus doc

trinas son aun hoy tales como antiguamente: ella no ad

mite en su comunion ni el cisma, ni la herejia, ni las tran

sacciones y acomodamientos en mnteria de religion.

Ve aquí en qué se diferencia el catolicismo del pro

testantismo respecto de la cuestion que ahora ventila

mos: en que la certidumbre de sus doctrinas descansa

únicamente en la autoridad de Dios, de Jesucristo y de

su iglesia, á la cual debe el cristiano una sumision in

teligente y racional si, pero completa. Asi que la his

toria, la filosofia y las ciencias no pueden por ninguu

título servir de fundamento a la fé cristiana, sino sola

mente serle útiles como ornamento, como forma cientí

fica , como pruebas auxiliares, en una palabra como me

dios humanos de sostener ó defender la fé.

Siglo decimonono.— El doctor Carlos Bosenkrantz,

filósofo de lu secta de Hegel, en su obra Diseños de

Komigsberg da una noticia curiosa y circunstanciada

acerca del protestantismo prusiano. Dividese este segun

el doctor hegelianoen cuatro categorias, muy distinta.*,

es á saber, los creyentes viejos, los creyentes ilustrados,

los creyentes modernos y los secuaces de Strauss , es de

cir, los incrédulos absolutos.

La primera clase se compone de las personas de

edad y de la gente del pueblo que han conservado una

ortodoxia ingenua y exenta de toda critica. «Estos (dice

el íilósofo) creen aun sin la menor dificultad la Trini

dad, los milagros, y la satisfaccion por la muerte de

un salvador: quizá creen tambien, á lo menos en ge

neral, ios ángeles y los demonios, aunque en nuestros

dias esta creencia apenas se manifiesta sino entre los

dementes. Los hombres entregados á estas creencias

infantiles conservan tambien las antiguas costumbres y
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usos religiosos. Leen la Biblia á hora determinada»

cantan cánticos, rezan de noche y guardan las prácti

cas de sus piadosos antepasados. En los templos se co

noce á estas personas por su modo de andar y su con

tinente firme. Los textos que dice el predicador, los

saben ellos de memoria y los repiten en voz buja nsi

como las oraciones usuales: se inclinan al oir pronun

ciar el nombre de Jesus; dan mucha importancia á las

ceremonias eclesiásticas, como los bautizos, bodas y en

tierros; y en los templos que ellos frecuentan, se cele

bra todavia el oficio divino y la cena en los dias de

trabajo. Se predica largamente, se canta mucho, y

apenas si bastan dos horas para la celebracion de sus

oficios.» El tono burlesco que emplea el autor al enu

merar los articulos de fé y las prácticas religiosas de

los creyentes viejos, muestra bien claramente cuán

distante está de pertenecer á esta categoria.

Los creyentes ilustrados comprenden segun él' á

los racionalistas, los deistas y los partidarios de Kant.

Estos se adhieren aun al cristianismo, pero solamente

considerandole como la religion mas filantrópica y filo

sófica de todas. Para ellos Cristo es el tipo ideal de la

mas pura moralidad y de las virtudes mas sublimes. A

su imitacion se ocupan en adquirir el conocimiento de

si mismos y formar una conciencia austera, imponien

dose por todo culto la práctica del bien. En la historia

de la religion no encuentran nada que los satisfaga: so

lo estiman sus bellezas poéticas, su color épico y en

general lo que es á propósito para deleitar á la imagir

nacion. Si en las iglesias de los creyentes viejos, los pre

dicadores iluminan, digamoslo asi, las pinturas biblicas,

les añaden composiciones históricas y geográficas y aca»

ban con noticias apócrifas la exposicion de caracteres y

circunstancias que la sagrada escritura no hizo mas que

indicar; en los templos de los creyentes ilustrados todo se

reduce por lo comun á exposiciones morales aplicables

al corazon , y la historia misma se presenta casi siem

pre bajo la forma exterior de una simple alegoría. To
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dos los esfuerzos del predicador se encaminan á halagar

el oido por medio de la mas elegante diccion, y en vez

de combatir y condenar el vicio pone su conato en su

jetarle á una especie de autopsia íisiológica.

Los creyentes modernos forman la mas completa

contraposicion con los dos sistemas precedentes. Bien

quisieran creer á la antigua; pero les es imposible, por

que parten del escepticismo y fian solo en la realidad

de sus luces. Se pierden en un vago deseo de extender

sus especulaciones teogónicas y descubrir la poesia de

su contemplacion; de suerte que su religion del cora

zon no es mas que la tisis de su entendimiento. Segun

bu doctrina el hombre debe cumplir sus deberes por

amor á estos; debe amar la virtud, respetar la ley que

se prescribe á si mismo (esta es la autonomia), y res

petarse á si en calidad de subdito de su propia ley. En

lo demas no tiene sino dejarse amar del Dios que se

ha dado, porque toda su accion moral seria ó pela»

gianismo, es decir, un error, ó fariseismo, es decir, una

bajeza.

La antitesis mas absoluta de todos estos sistemas es

el de Strauss (vease esta palabra), que el autor llama

slraussismo por no haber hallado otra voz para definir

la incredulidad ó la no creencia ilimitada. Estos secta

rios estan muy distantes de formar entre si una «gre

gario" ó comunidad religiosa: viven solos y reducidos

á su individualismo personal, y si adoptan alguna espe

cie de simbolo comun de la vida de Jesus ó de la dog

mática de Strauss, le sacan de la distincion que hace

entre lo transitorio y lo permanente del cristianismo;

teoria esencialmente comun a todos los sectarios, por

que viene á ser la basa de todas sus reformas negativas,

de todas sus supresiones de tal ó cual doctrina, de esta

ó aquella práctica. A la cabeza de lo transitorio se ha

lla, como es natural, la doctrina de la Trinidad en

cuanto es la tripla personalidad e.i una sola esencia di

vina, porque los que quieren entre ellos admitir aun

una personalidad divina, la quieren única, aunque



PRO §85

concebida por el. hombre bajo una operacion tripla de?

que él mismo es objeto. Asi se desfiguran igualmente

las doctrinas de la encarnacion y la redencion, de la

inmortalidad de las almas, la de los premios y castigos

transformada en migraciones de un astro á otro, donde

el espiritu humano correrá la escala iníinita de una

perfectibilidad natural, inielectual y moral, graduada

por la ciencia que haya adquirido en la vida preceden

te. Estos incrédulos no proponen todas estas teorias

como dogmas qne se han de creer: contenianse con

tratar de ellas como de probabilidades suficientes al

entendimiento humano y que forman parte de lo que

el gran filósofo Jesus ó algun otro bajo su nombre (por

que Strauss ha negado htista la personalidad del Salva

dor) dejó vislumbrar á sus rudos contemporaneos, para

que los filósofos de otra edad lo comprendieran mejor

y lo explicaran mas racionalmente.

El doctor Rusenkrantz despues de hacer esta ex

posicion del cristianismo de Strauss, religion sin comu

nidad y sin culto, exhorta al clero protestante á que le

abrace, por lo menos en parte. Esta exhortacion la te

nemos por superfina, porque si como él asegura, nadie

fuera de algunos teólogos rancios lee ya ni la confesion

de Aug8burgo, ni las fórmulas de la concordia; si co

mo enuncia, la máxima parte de los ministros no en

seña segun los catecismos, sino segun sus propios cua

dernos ó segun los escritos de los nuevos reformadores;

¿qué elemento puede quedar aun ai protestantismo

germánico para conservar el caracter aparente de una

secta cristiana? ¿No es evidentisimo, como lo demues

tra muy bien el doctor Bosenkrantz , que en donde el

deísmo racionalista ha llegado á toda su madurez, se

halla suficientemente preparado el terreno para el pan

teismo hegeliano y por consiguiente tambien para las

teorias de Strauss, cuyas obras son hoy leidas y co

mentadas de palabra y por escrito hasta por los labra

dores de las provincias prusianas?

Yemos pues en la obra á que nos referimos, las
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generaciones sucesivas de las sectas que han nacido de

la rigurosa aplicacion del principio protestante. De los

creyentes viejos salieron los creyentes ilustrados, de

estos los creyentes modernos y finalmente de 1os cre

yentes modernos los sectarios de Strauss ó los perfec

tos no creyentes. A mas de estas cuatro generaciones

del racionalismo cuenta la Prusia una muchedumbre

de sectas que por lo menos han conservado un simbo

lo: tales son (sin hablar de los luteranos y reformados

rancios) los mennonitas, los gichtelianos, los mucke-

rianos, los ebelianos etc. Asi en la Prusia protestante

no se puede tratar de una fé comun, ni mucho menos

de una iglesia evangélica. Vease iglesia evangélica cris

tiana. i . • .

PROTOCTISTAS; herejes origenistas que afirma

ban que las almas habian sido criadas antes que los

cuerpos; que es lo que significa su nombre. A media

dos del siglo sexto despues de la muerte del monje

Nonno, corifeo de los origenistas, se dividieron estos

en dos ramas, la de los protoclistas y la de los isocris-

tos, de que hicimos mencion bajo su propio nombre en

el lugar correspondiente. Los primeros fueron llama

dos tambien tetraditas y tuvieron por corifeo á un (al

Isidoro.

PROTOPASQTJITAS. En la historia eclesiástica se

llaman asi los que celebraban la Pascua con los judios

y usaban del pan sin levadura como ellos, y seles daba

este nombre porque fijaban dicha festividad para el dia

catorce de la luna de marzo y por consiguiente antes

que los ortodoxos, quienes la celebraban el domingo si

guiente. Los protopasquitas fueron llamados tambien sa-

bacianos y cuartodecimanos. Vease esta palabra.

PSATIRIANOS. En el siglo cuarto le dió este nom

bre á los arrianos puros, sin que se sepa el origen de

él. En el concilio de Autioquia celebrado el año 360 de

fendieron estos herejes que el hijo de Dios habia salido

de la nada abeterno; que no era Dios, sino una criatu

ra; que en Dios no se diferenciaba la generacion de la
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creacion. Esta ero la doctrina, que Arrio habia enseñado

primero tomandola de Platon. . ." .•.•'¡ • .. . ¿y!

PUCCIANISTAS; sectarios de la opinion de Puc-

cio; que sustentara que Jesucristo con su muerte habia

satisfecho por todos los hombres de modo que todos loa

que tenian un conocimiento natural de Dios se salva

rian, aunque no tuviesen ningun conocimiento de Je

sucristo. Defendió esta opinion en un libro dedicado al

papa Clemente VIII el uño 1592 ron el siguiente titu

lo: De Chrisli servatoris efficacilate in omnibus el sin-

gulis hominibus qualenus ¡tomines suni, asserlio catho-

lica aiquila ti divina) el humana consenianea, universas

scripiura sacroe el PP. consensu spiritu discretionis

probata adversús señolas asserentes quidem sufficien-

tiam servatoris Chrisli, sed negantes ejus salutarem

efficaciam in singulis, ad S. pontificem Clementem VIH,

Gonduc, 1592.

Retorio en el siglo cuarto y Zuinglio en el deci

moquinto pensaron lo mismo sobre poco mas ó me

nos. Este error es contrario á las palabras formales de

Jesucristo, que dice que nadie va á su padre sino por

él y que el que no crea será condenado.

Puecio fue refutado por Osiander, Lisero y otros

teó.logos alemanes que cita Stockman en su Lexic. in

nov. puccianist. : i

PURITANOS. Vease presbiterianos.

PUSEY (sistema de). Es un sistema moderno de

teologia anglicana. '

Hace unos quince años que los diarios ingleses ha

blaron de ciertos proyectos para la reforma de la igle

sia establecida; y no eran de aquellas declamaciones

vulgares sobre la opulencia y esplendor del clero, decla

maciones que son siempre habituales en Inglaterra, sino

por el contrario unos planes formales presentados pop

amigos declarados y aun por algunos individuos de la

iglesia anglicana á fin de modificar la constitucion, la

liturgia y las fórmulas de esta. Pero este movimiento

fue contrariado por una oposicion cuyo principal obje
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lo era rectificar ciertas opiniones ó ciertas doctrinas

laxas que dominaban hacia mucho tiempo en una par

te de lo iglesia nacional. Esta es la cuna del sistema de

Pusey. Debieron estimular el zelo de la escuela na

ciente diversas circunstancias, tales como la extincion

de diez sillas episcopales protestantes en Irlanda por ley

del parlamento, la resistencia del pueblo irlandés á pa

gar el diezmo y la solemne advertencia que lord Grey

hizo á los obispos en pleno parlamento de disponere do-

mui suca. Sea de esto lo que quiera, la nueva escuela

todavia poco numerosa y compuesta principalmente de

alumnos de la universidad de Oxford puso manos á la

obra con calor. Los tratados para los tiempos presentes

(Tracls for the times) empezaron á publicarse en 1833,

y no lardaron en salir á luz algunos escritos polémicos,

destinados los unos á la defensa de la religion anglicana

y los otros dirigidos contra Roma y los disidentes pro

testantes. Por entonces la British crilic, revista que

se publica cada tres meses, se hizo órgano é intérprete

de este partido. Newman que luego entró en el gre

mio de la iglesia católica, y Froude escribieron en el

fírilish Magazine muchas cosas capaces de sorprender

á los lectores protestantes.

Sin embargo esta escuela no parece que llamó se

riamente la atencion pública hasta principios de 1836,

cuando el doctor Hampden nombrado no há mucho

catedrático de Oxford por el gobierno, fue censurado

por el claustro de esta universidad á consecuencia de

una acusacion de racionalismo. A la cabeza de la opo

sicion contra este catedrático se pusieron (aunque no

eran ellos solos) los hombres de la nueva escuela, entre

otros Vaughan, Tomas, Newman y el doctor Pusey.

De este que desempeñaba entonces la cátedra de hebreo,

se sospechó que habio puesto sus miras en la que se ha

bia conferido al catedrático heterodoxo. Pusey entre

todos los suyos era el que mas se habia declarado co

mo catedrático, como supuesto competidor y como au

tor de una notable defensa de las nuevas doctrinas (pu
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blicada en abril de 1836) contra un ingeniosisimo anó

nimo cuyo Ululo era: Carla pastoral dirigida por

S. Santidad el papa á ciertos individuos de la universi

dad de Oxford; composicion llena de chiste y de iro

nia. Sin duda por estas diversas circunstancias el nue

vo partido tomó el nombre de Pusey.

Si se nos excitara á definir las intenciones origina

les de los fundudores de esta escuela; diriamos que su

objeto fue reanimar el anglicanismo, al que considera

ban como arruinado, y abatir ó por lo menos debilitar

á los difidentes protestantes. A mas de esto los cori

feos como todos los individuos del partido se gloriaban

de dirigir el movimiento en un sentido hostil á Roma.

Ve aqui segun los Tratados y otras obras una idea

general de las doctrinas, de la enseñanza y de la direc

cion del sistema de Pusey durante lo que puede lla

marse su primera época. Los antiguos reformadores

eran tildados de laliiudinarios, ó dicho en otros tér

minos, eran hombres de tendencias laxas. Los nuevos

por el contrario, que quieren ser exactos asi en dogma

como en disciplina, dicen: Conservad el simbolo de san

Atanasio y todas las formas del bautismo; nada de aco

modamiento con el espiritu del siglo; oportuna é im

portunamente inculcad las fórmulas lejos de permitir

que caigan en desuso: no olvideis las obligaciones que

contrajisteis para con la iglesia al tiempo de vuestra

regeneracion en Cristo por el santo bautismo: no olvi

deis tampoco que la voz de los obispos es la voz del

mismo Dios: mostrad que nuestros obispos eslan uni

dos á los apóstoles por una sucesion legitima y de con

siguiente ellos solos y los ministros por ellos instituidos

deben ser oidos y obedecidos en materia espiritual: ha

ced entender que la iglesia no depende del estado, sino

que la alianza de la iglesia es por el contrario un ho

nor para el estado: resucitad la decaida disciplina: rea

nimad la inteligencia con el recuerdo de las verdades

que nuestra iglesia ha olvidado desgraciadamente por

algun tiempo; pero que uo ha perdido jamas: guardad

t. 77. 19
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los dias de abstinencia y las fiestas de los santos: suje

taos á las rúbricas: tened los templos abiertos. Haced

todo esto, y nuestra iglesia parecerá lo que realmente

es, una iglesia pura y apostólica, que con muchisima

cordura ha desechado las corrupciones doctrinales y las

prácticas supersticiosas, si no idolátricas de su desven

turada hermana de Roma , doctrinas y prácticas clara

mente reprobadas todas por la antigüedad que nosotros

invocamos con confianza y respeto; una iglesia pura y

apostólica que ha sacudido el yugo que el obispo de

Roma le habia echado encima hace mucho tiempo con

tra los cánones de los primeros concilios generales. Es

tos cánones, ante cuya autoridad le citamos á él y á sus

parciales, con vencen de cisma á los obispos extraños in

troducidos por él mismo en las diócesis de Inglaterra (1).

Estas novedades fueron confutadas como era de es

perar. Por una parte los disidentes protestantes grita

ron coutra el papismo encubierto; y los anglicanos por

otra denunciaron ciertas proposiciones que juzgaban he

terodoxas, mezcladas por su propia confesion con mu

chas cosas verdaderas y útiles: en fin los católicos ha

llaron paralogismos, contradicciones y fraudes. Con to

do eso juzgamos que los mas de los prelados anglicanos

vieron por mucho tiempo con buenos ojos este movi

miento: porque los novatores eran zelosos campeones,

aunque á veces indiscretos, de la iglesia nacional. Pero

dos ó tres tratados publicados despues causaron mucho

recelo. En el tratado 75 se halla la historia y un pom

poso elogio del breviario romano, y lo que es mas una

especie de oficio de difuntos y un oficio para la fiesta

de un obispo y confesor segun dicho breviario con una

(1) No entendemos bien de qué obispos extraños quie

ren hablar los individuos de la universidad de Oxford: ¿es

de los vicarios apostólicos actuales ó de los obispos cató

licos de los tiempos antiguos? Entre estos sin duda hubo al

gunos que no eran naturales de Inglaterra, como S. Agus

tin, S. Anselmo, Lanfranc; pero en conciencia bien se les

pudiera haber dado carta de naturaleza sin avergonzarse.
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leyenda en tres lecciones en honor de Guillermo Ken,

obispo anglicano no jurado del siglo décimoséptimo (1).

Oponer al derecho de propiedad exclusiva de los

católicos sobre lo que se estimaba un rico tesoro, un

derecho igual en favor de la iglesia anglicana como ra

ma de la católica era una audacia singular que debia

dar en rostro á los hombres honrados y hacerlos excla

mar: Pues ¿por qué en otro tiempo la iglesia anglicana

desechó estas cosas con desprecio? Sea como quiera, la

aficion al breviario lejos de disminuir no ha hecho mas

que aumentarse desde entonces. Se han publicado en

latin los himnos del oficio romano y del de Paris, y

muchos de estos neoanglicanos confiesan haber sacado

del breviario sus obras de devocion. Mus adelante die

ron á luz el oficio de tinieblas ó sean maitines y laudes

del jueves, viernes y sábado santos con piadosas consi

deraciones sobre la pasion sacadas la mayor parte, se

gun dicen, de las fuentes católicas. Un librero tradujo

varias homilias de S. Bernardo, que juzgamos son lei

das generalmente por los legos. Pero nos anticipamos.

La imprenta, el pulpito y hasta el cuerpo episco

pal recibieron con infinito enojo otro tratado, cuyo titu

lo es: De la circunspeccion en materia de comunicacion

de los conocimientos religiosos. Creemos que el autor,

poeta religioso muy conocido, es el traductor de los

himnos del breviario parisiense. Levantóse tan furiosa

tempestad y fuerou tantos los clamores vulgares y las

interpretaciones ignorantes, que el autor hubo de de

sistir en 1842 del concurso á la cátedra de poesia va

cante en la universidad de Oxford. Sin embargo muchos

de sus adversarios no solo no habian leido el escrito de

este autor, sino que ni siquiera habian sabido enunciar

correctamente el titulo de él. Lo decimos con profunda

conviccion: en todo el discurso de la lucha entre la nue

va escuela y sus contradictores protestantes no hay na-

(1) Entiendense por no jurados aquellos prelados an-

glicanos que no quisieron prestar juramento á Guiller

mo 111 cuando la revolucion de 1688.
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da mas vergonzoso para estos, aunque vencedores, ni

mas honorifico para aquella que el sistema de invecti

vas y de deslealtad puesto entonces en práctica. ¿Cuál

es el delito del autor? Sustenta que las verdades evan

gélicas deben propagarse con una juiciosa circunspec

cion: que todas las doctrinas no se han hecho para to

dos los tiempos, ni para todos los hombres: que el ejem

plo de nuestro Señor, de sus apóstoles y de la antigua

iglesia y la analogia entre los caminos ordinarios y ex

traordinarios de í)ios sugieren la preparacion prudente

y graduada de los corazones y de los entendimientos á

la aceptacion de los dogmas y de la disciplina. Sin duda

todo este estrépito se movió no tanto por las proposi

ciones seguramente poco ofensivas del autor, cuanto por

la reclamacion de las sublimes y misteriosas pre roga

tivas de la iglesia y por la critica del sistema pseudo-

evangélico que prevalece en Inglaterra.

Hablemos ahora del tratado 99 y último. Este cé

lebre escrito de Newman ha dado origen á acaloradas

controversias. Daremos una idea de él segun le conce

bimos. Los primeros tratados habian insultado á menu

do á Roma con suma virulencia, porque no tanto se

proponian inculcar las verdades católicas consideradas

en si, cuanto defender el sistema anglicano comprendi

do por esta escuela. El estudio de las antigüedades ec/e-

eiásticas, aunque hecho defectuosamente, habia pro

ducido descubrimientos de lodo punto inesperados. La

indole misma de la polémica entablada por los secuaces

de Pusey los habia obligado á publicar muchas cosas que

no podian negar eran verdaderas, santas y amables,

aunque perteneciesen á aquella que ellos reprobaban.

Todo esto debia producir el efecto de templar la acri

monia y modificar algunas opiniones en los hombres

reflexivos y sensatos. Asi que nos atrevemos á creer

que Pusey y Newman quisieran no haber dicho mu

chas cosas que se les escaparon en un arrebato. Ade

mas los tratados habian formado ya escuela, y no está

en manos de los corifeos de una escuela cualquiera , y
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sobre todo de una escuela que principia, contener á sus

discípulos en la fórmula originaria.

Convidados los jóvenes aplicados y fogosos ni estu

dio de la antigüedad se habian entregado á él con todo

sosiego. Sabian la respuesta á la pregunta: A Roma

potesí aliquid boni esse? y habian caminado adelante

para ver con sus propios ojos. Los hechos públicos mos

traban el resultado de estas investigaciones en algunos

individuos: hablamos de Siblhorp, Graut y otros. Im

portaba precaverse contra tales resultados, sin embargo

de que debieran haberse previsto. Expliquemonos me

jor. Algunos hombres graves é investigadores, habiendo

penetrado las cuestiones á cuyo examen se los habia

convidado en los tratados, se habian convencido ó es

taban a punto de convencerse de que la antigüedad tu

vo por sagrados diversos puntos reprobados por los

treinta y nueve artículos: que la iglesia de Inglaterra

se habia descatolizado por muchas de sus doctrinas; y

en Gn que las acusaciones dirigidas contra Roma por el

anglicanismo eran calumniosas y sin fundamento. Pa

recia pues muy probable que los que habian llegado

hasta este punto, pasarian mas adelante, es decir, que

irian á Roma. Para detenerlos se necesitaba un inge

nioso procedimiento de argumentacion. Dichosamente

para el sistema de Pusey Newmnn era hombre consu

mado en este género, y en el tratado 90 presentó el

controversista la obra maestra de su táctica.

Se discurrió cambiar la acepcion del lenguaje usado

en los tratados para darle un sentido enteramente dis

tinto y nuevo. Contra la evidencia histórica se sentó

que los treinta y nueve artículos anglicanos quieren con

denar no los dogmas formales y legalmente autorizados

de la iglesia romana, sino solo ciertas cuestiones dudo

sas y ciertas practicas malas introducidas en esta igle

sia: de donde se sigue que los treinta y nueve artículos,

aunque compuestos por unos hombres que veian en el

papa al Antecristo y en la misa una fabula blasfema,

pueden ser en conciencia suscriptos por los partidarios
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de una opinion diametralmente contraria. Para que es

ta teoria no viniese por tierra desde el principio, era

preciso absolutamente desviar el punto de vista de los

autores de la fórmula anglicana, y el escritor devoto de

Pusey lo sabia muy bien. Esta teoria no podia fundar

se sino en la interpretacion gramatical forzada y arbi

traria de las expresiones vagas que se encuentran en

dicha fórmula; interpretacion en que no se pensaba de

cierio en la época de la pretendida reforma. Hace cosa

de uir siglo que el doctor Secker decia de los treinta y

nueve artículos: Egent lantüm interpretatione commo-

da. Esta interpretacion cómoda la ha hallado Newman;

pero en un sentido del todo diferente del que queria

aquel arzobispo, acérrimo enemigo de los católicos. Por

lo demas nos parece que en este famoso tratado se ha

lla una inconsecuencia muy notable, porque por una

parte se desechan las pruebas históricas cuando estable

cen de un modo ineluctable que en tiempo de Isabel la

iglesia anglicana desechaba unas doctrinas declaradas

verdaderas y necesarias por todo el catolicismo, mien

tras por otra parte se trata de prevalerse de la historia

cuando es de un valor infinitamente inferior, es decir,

cuando no presenta mas que vagas declamaciones y gro

seras invectivas, para inferir de ahí la corrupcion y los

abusos de Roma en vasta proporcion. Pero esto se ex

plica: el autor comprendia que las calumnias de las an

tiguas homilias y las necias fabulas de los controversis

tas antiguos podian indirectamente servirle para re

tener en el gremio de la iglesia anglicana á los que

tendian hácia Roma. En efecto el papismo pintado con

un colorido feo y repugnante debia disgustar á aquellos

hombres que esperaban algo mejor, al paso que aco

modando los treinta y nueve artículos al sentido que la

ciencia avanzada de sus lectores consideraba como el

único conforme á la antigua tradicion, destruia un es

crúpulo formal y lavaba al anglicanismo de la nota de

haber prevaricado de la doctrina católica.

Generalmente hablando, este tratado cuando se pu
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blicó, no dejó satisfecho á nadie fuera de los de la nue

va escuela, y aun puede que no lo quedasen todos ellos.

La universidad le censuró: el obispo diocesano, aunque

amigo del movimiento, aconsejó suspender la publica

cion de aquellos escritos: otros obispos combatieron

abiertamente dicho tratado y denunciaron sus falaces

proposiciones. En suma hay que admitir que a pesar de

algunas apologias especiosas est>; escrito sufrió una con

denacion general por parte de la iglesia anglicana. Nos

otros aprobamos esta sentencia, y aunque no entra en

nuestro pensamiento exagerar las diferencias que hay

entre nuestra comunion y la confesion anglicana, de

ben mantenerse á toda costa los derechos de la verdad.

Inter nos magnum chaos firmatuin est.

Los Tratados no se publican desde abril de 1841;

pero la doctrina de Pusey cuenta con abundantes me

dios de propagarse. Ya hemos nombrado la Brilish

crilic. Este papel habla de Roma con afecto y aun con

respeto fuera de algunas leves hostilidades que suelen

declararse por acá y acullá de cuando en cuando: al

contrario los reformadores del siglo décimosexto, asi

naturales como extranjeros, son tratados con poca con

sideracion cuando no son deprimidos. Constantemente

se encuentran opiniones y juicios católicos. La influen

cia que esta escuela ejerce, se manifiesta por la ex

tension y variedad de su literatura: á los hombres da

estudios les consagra grandes tratados de erudicion,

originales ó reimpresos; á los lectores ordinarios de las

clases distinguidas escritos menos eruditos; á los que

tienen poco dinero y disponen de poco tiempo, trata

dos breves y cortos; á las clases inferiores una especie

de novelas manuales, y á los niños cuentos familiares.

Sin duda en todo esto no se descubre un pensamiento

exactamente el mismo, ni el resultado de un sistema

regularmente organizado; no obstante se echa de ver

mas ó menos un objeto uniforme. Esta literatura prue

ba manifiestamente cuánto ascendiente tienen las nue

vas doctrinas en el espíritu inglés.
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Si el partido de Pusey con bastante arrogancia se

ha aplicado alguna vez este texto: De secta hac no-

tum est nobis, quia ubique ei conlradicilur; cierta

mente puede jactarse de haber penetrado en todas las

partes del anglicanismo (l) y en todas las clases y espe

cialmente en la clase media. Cuenta secuaces entre los

legisladores, en el foro, en todas las carreras. El zelo

que manifiestan á los pobres los individuos del clero an-

glicano que han abrazado las nuevas doctrinas, impe

dirá (no lo dudamos) la entrada de miles de ellos en los

conventiculos de los disidentes protestantes, donde los

hubiera precipitado la fria indiferencia tan comun á los

eclesiasticos anglicanos.

Los metodistas y los otros disidentes protestantes,

aunque no hayan amainado su zelo y energia, no nos

parece que se mantienen al nivel de la poblacion con

tinuamente creciente: asi pues la comparacion de la

progresion relativa no se puede establecer sino entre

el catolicismo que se adelanta con paso firme, y el an

glicanismo.

Expondremos ahora en conjunto las principales doc

trinas de la escuela de que tratamos. El episcopado

(1) Y aun mas allá. Aunque el presbisterianismo sea

la religion dominante y legalmente establecida en Esco

cia, sin embargo hace ciento y setenta años que existe

un cuerpo episcopal de tronco anglicano, pero sujeto á

cánones particulares. Este episcopado escocés dicen que

es muy favorable á las doctrinas dePusey, para cuya pro

pagacion debe de abrirse un colegio en Perth. Si algunos

obispos protestantes de América han escrito contra el

nuevo sistema, á lo menos le ha defendido uno de ellos,

el doctor Doane. El obispo de Galcutta es adversario de

cidido de estas doctrinas; pero el cuartel general de los

puseistas en aquella parte de la India se halla establecido

en el instituto de los misioneros protestantes deBishop's-

college (colegio del obispo). Se asegura que las doctrinas

de Pusey se han propagado por una revista mensual in

titulada: The church herald (El heraldo de la iglesia), es

crita en idioma bengalí.
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esencial á la existencia de toda iglesia es de institucion

divina y no es solamente una institucion util, un me

dio, como entienden algunos teólogos anglicanos.

Los luteranos, los reformados de Francia y otros

semejantes estan fuera de la iglesia; luego con ellos no

hay comunion (1). Se insiste con firmeza sobre las pre-

rogativas de la iglesia, la obediencia que se le debe en

virtud del bautismo, la presencia mistica y perpetua

de nuestro Señor en la iglesia, la insuficiencia de la Es

critura separada de la tradicion y la necesidad de esta,

en fin la importancia de los simbolos. El principio de

la salvacion por la fé sola, que parece haber sido rati

ficado por la iglesia anglicana, se reprueba como un

error pestilencial. Respecto de la justificacion fuera de

alguna diferencia en el lenguaje los puseistas no se se

paran mucho del concilio de Trento.

Muestrense dispuestos á transigir en punto á los

sacramentos y á admitir mas de dos, aunque fuese so

lamente en favor del del orden y tal vez de la peni

tencia, porque la escuela da mucha importancia á la

facultad de absolver y recomienda mucho la confesion;

pero sobre esta materia parece que no tienen aun ideas

muy fijas. Lo mismo debe decirse de su doctrina sobre

la sagrada eucaristia. Es verdad que hablan de ella con

mucho calor y en sentido católico, excepto el dogma

de la transustanciacion, aunque parece tiene algunos

partidarios. Si por no comprender perfectamente su sis

tema nos abstenemos de decir mas acerca de este im

portante asunto; debemos declarar no obstante que ba

jo otro respecto ha merecido bien del cristianismo esta

nueva escuela. Dedicandose á demostrar la virtud re-

(1) Guillermo Palmer el joven (de Magdelene-college

en Oxford) anatematiza todas estas sectas y hasta el

mismo nombre de protestante. Vease su carta á Gol ightly

(enero de 1842). Hay otro Guillermo Palmer de Exeter-

college, que ha compuesto diversas obras, entre ellas

unos folletos contra el ilustrisimo Wiseman. Sus errores

han sido censurados en la Revista de Publin.
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generativa del bautismo pide que este sacramento se

administre con cuidado; porque muchos individuos de

la iglesia anglicana no han visto ni ven en él mas que

una ceremonia, un símbolo, y muchas veces á resultas

de este desprecio se ha bautizado con suma negligencia

ó se ha omitido enteramente el bautismo. Los puseistas

tienen en mucha estimacion la puntual observancia de

los rituales; lamentan que fuesen desapiadadamente mu

tilados en el siglo décimosexto; y quisieran reclamar

lo que el tiempo ha arrebatado de los restos conservados

por la reforma. Con este motivo se burlan de ellos sus

adversarios y á veces los amonestan sus obispos. Contra

las ideas de una multitud de anglicanos ensalzan la de

vocion litúrgica y la sobreponen á las reuniones reli

giosas para la oracion social y de familia. Desearian reu

nir á los fieles dos veces al dia para celebrar los oficios

de la iglesia. Y no se crea que su tipo ideal es la litur

gia anglicana, no: la prefieren sin duda con mucho á

los treinta y nueve artículos é infinitamente mas á los

libros de las homilias; pero se lamentan de ver en ella

la dura mano de los reformadores, sobre todo en la li

turgia eucarística (communion service). Sin embargo al

gunos buscan una especie de lenitivo de su pesar en lo

que consideran como una misteriosa disposicion de la

providencia , y juzgan que el oficio anglicano, cuyo ca

racter penitencial y en cierto modo abatido hace tan

fuerte contraste con el júbilo y el cántico de los allelu-

yas de nuestro breviario, está acaso mas en armonia

con la condicion del hombre pecador (1).

Los puseistas gustan de tal suerte del ascetismo de

la iglesia católica , que parecen dispuestos á admitir que

(1) A todo católico le sorprende la belleza de la co

lecta de la dominica cuarta despues de Pascua, que dice:

Deus, qui fidelium mentes unius eflicis voluntatis etc. Los

reformadores pusieron su mano osada en esta oracion, y

los anglicanos la rezan asi: «Dios omnipotente, que solo

tú puedes arreglar la voluntad desordenada y los afectos

de los hombres pecadores.»
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nuestras mitigaciones han enervado la disciplina. Gus

tan de los principios fundamentales de nuestros órde

nes religiosos y de nuestros espiritualistas. En efecto la

iglesia anglicana es tan pobre de espiritualistas, que

cuando los quiere, tiene que venir á buscarlos en el ca

tolicismo. La escuela de Pusey profesa un gran respeto

a los ilustres personajes de la edad media, y por lo co

mun no deja de dar el titulo de santo á los que han si

do canonizados. La mudanza que ha habido bajo este

respecto es digna de notarse. Hasta estos últimos tiem

pos ningun protestante inglés hubiera dicho S. Anselmo

ó santo Tomas de Cantorbery ó S. Buenaventura sin

añadir alguna expresion de befa ó de desprecio. Hoy

como para burlarse de los partidarios de la antigua

usanza los hombres respetables rinden homenaje al mé

rito insultado y se dedican á alabarle.

Antes de concluir este imperfecto bosquejo debe

mos añadir que la nueva escuela se enfada por los ho

menajes que los católicos rendimos á los santos y por

el estilo de las oraciones que les hacemos. Cita algu

nos de nuestros libros de devocion y algunos pasajes

vehementes de nuestros predicadores para disecarlos

con desapiadado rigor. Sin examinar si los pasajes cri

ticados estan en todo conformes con las reglas de la

prudencia y de una piedad ilustrada; debemos decir

que los puseistas en esta parte han mostrado las mas

veces muy poco candor y buena fé. Pero necesitaban

un espantajo para impedir que desertando de su cam

po marchasen á Roma los que como eljos mismos ha

bian concebido algunas dudas sobre la validez del angli-

canismo. Los puseistas dicen: «Parece que se levantan

vehementes presunciones contra el anglicanismo á cau

sa de su aislamiento. ¿Dónde pues está entonces el ca

tolicismo? Parece igualmente que se levantan vehemen

tes presunciones contra la iglesia romana en razon de

lo que en ella tiene la apariencia (l)de idolatria. ¿Dón-

(1) Notese esta palabra apariencia que no usan los
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de pues está entonces la santidad? En este dilema lo

mejor para el anglicano es continuar siendo lo que la

Providencia le ha hecho.»

Falta exponer la situacion actual de la escuela de Pu-

sey con respecto á la iglesia anglicana, á los disidentes

y a los católicos. Nuestros lectores saben sin duda que

en la iglesia anglicana ha existido siempre un partido

grandemente inficionado del calvinismo, el cual ha mi

rado con profunda aversion la doctrina católica sobre la

autoridad de la iglesia. Este partido ensalza la fé sobre

todo hasta el punto de tener por abominable la palabra

mérilo; niega la regeneracion por el bautismo; preconiza

el espiritualismo; y aunque tolera un corto número de

ceremonias, es decididamente contrario al formalismo.

Ha tomado el título de partido evangélico, y sus secta

rios se llaman entre sí miembros del mundo religioso.

En cuanto á la mayor parte de sus ideas este partido no

se diferencia del gran número de los disidentes, a quie

nes se une para ciertos objetos especiales, como las so

ciedades biblicas y las misiones y sobre todo las socie

dades antipapistas (no popery). Verdaderamente el pa

pismo es el que atierra y espanta tanto a los unos co

mo á los otros.

Ahora facilmente se concibe con qué ojos es mirado

el sistema de Pusey y de qué manera es tratado por

esa rama del anglicanismo generalmente compuesta de

hombres fogosos. Es befado, despreciado y difamado, y

se le acusa de que quiere entregar la iglesia nacional á

Roma y trata de restablecer la dominacion de la edad

media. A cada uno de sus movimientos, que son espiados

atentamente, se levantan violentos murmullos sobre la

novedad de las doctrinas y la singularidad de las prácti

cas. A principios del año 1843 el arzobispo de Cantorbery

otros anglicanos. Ademas aunque los puseistas han cen

surado resueltamente la invocacion de los santos; sin em

bargo en uno de sus libros se ha descubierto una especie

de súplica para alcanzar la proteccion de la Virgen san

tísima.
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y el obispo de Londres recibieron representaciones en

diferentes ocasiones respecto de ciertas novedades litúr

gicas que se denunciaban como peligrosas para la iglesia.

Los otros adversarios del sistema de Pusey son mas

moderados. En general sus criticas van precedidas de

algunos elogios. Hacen justicia á la probidad, las inten

ciones y la utilidad de los hombres de la nueva escue

la; pero vituperan sus exageraciones y su tendencia á

rehabilitar unas doctrinas y prácticas proscriptas. A es

ta clase pertenecen la mayor parte de los prelados an-

glicanos, salvo algunos que por su hostilidad violenta de

ben colocarse mas bien en la otra categoria. Por el con

trario uno ó dos de estos prelados se hallan mucho mas

favorablemente dispuestos; lo cual no quita para que á

veces fulminen severas censuras. Lo que se dice de los

obispos de Inglaterra, se aplica tambien á los de Irlanda.

Si pues algunos prelados anglicanos se muestran has

ta cierto punto favorables al sistema de Pusey, los otros

son mas ó menos adversos: lo que es defensor declara

do no hay ninguno. Conviene ademas no olvidar que los

prelados mas mansos de estos muestran la mayor in

dignacion siempre que se trata de Roma: de donde pue

de colegirse cuál será el encarnizamiento de los otros.

Los puseistas sin desanimarse ni desconcertarse si

guen su rumbo. Si á veces rechazan las embestidas de

sus adversarios (los mas de los cuales les son cientifica

mente muy inferiores); no obstante las mas veces guar

dan silencio, porque prefieren al parecer el método di

dáctico y de exposicion al polémico. En cuanto á las

doctrinas del partido llamado evangélico las califican

claramente de heréticas. Suelen refutar con mucho

acierto la presuncion de este partido que aspira á una

santidad mayor de vida, y hacen contrastar el falso

evangelismo con la moral católico-evangélica.

La nueva escuela dandose la apariencia y el tono

de una iglesia afecta hombrear como hermana con los

católicos del continente (1). A veces los puseistas han

(1) De ahi proviene el nombre de anglo-católicos que
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pintado á la iglesia universal como dividida en tres ra-

maB, griega, romana y anglicana. Actualmente parece

que dan menos importancia á las ideas de nacionalidad.

En otro tiempo deseaban un concilio nacional para alla

nar las dificultades y restablecer la disciplina. Hoy que

se pide generalmente una convocacion (ó sea una reu

nion eclesiástica ocasionalmente usada en la iglesia de

Inglaterra), no los creemos muy dispuestos a tentar la

experiencia por miedo de que se convierta en provecho

del anglicanismo ordinario. Los puseistas saludarian fra

ternalmente con preferencia a los católicos del conti

nente, y nosotros sentiriamos no poder corresponder-

Ies. En cuanto á entrar en comunion visible con nos

otros juzgan que es cosa no solo impracticable, sino

que ni aun debe probarse por ningun medio directo. No

obstante parecen consolarse con la idea de que exis

te una comunion invisible sancionada por el Espíritu

Santo.

I Singular contradiccion! A. esta benevolencia en pro

de los católicos del continente se junta (por lo menos en

muchos puseistas) una especie de antipatia hácia los ca

tólicos ingleses. Ven con disgusto la emancipacion, y cier

ran los oidos á los gemidos de la Irlanda, porque tie

nen puesto su cariño en la institucion eclesiástica, tan

completamente inutil é los ojos de la razon, que opri

me á aquel pais desdichado. Si tienen por veciuoá algun

eclesiástico católico zeloso, aunque no esté dotado de

renta; le miran como una especie de usurpador y le en

vidian. Si este eclesiástico logra convertir uno de ellos

á esa religion que continuamente preconizan y que re

conocen ser profesada por el gran cuerpo de la igle

sia defendiendo muchas de las doctrinas de ella; enton

ces por una contradiccion inexplicable (á no admitir una

toman los anglicanos de la escuela de Pusey. Nos ve

mos obligados á disputarles un título que corresponde

solamente á sus compatriotas católicos, y que no pudien-

do sostenerse en favor de los puseistas por causa de su

novedad provoca la risa de los otros anglicanos.
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suposicion odiosa que desechamos) marcan al converti

do con la nota de desertor. ¿No deberia creerse que

unos hombres contristados de su lamentable soledad sin

remedio á sus ojos, pero cuya cesacion piden á Dios,

estaban dispuestos á alegrarse como de una manifesta

cion providencial de la extension del catolicismo en un

reino, que segun su confesion ha sido y aun es asolado

por la herejía, el cisma y la infidelidad práctica? ¿No

deberia creerse que mirarian como el presagio de la

union á que tan devotamente aspiran, el progreso enla

adhesion á Boma (valiendonos de una expresion que tal

vez les agrade); adhesion que es aceptada por la plura

lidad de los cristianos de toda denominacion en el im

perio británico segun nosotros? Pero no: acaso se han

lisonjeado con la ilusoria esperanza de atraer á su sis

tema los católicos de Inglaterra; y nosotros hemos oido

hablar de algunas insinuaciones enderezadas á este fin.

Mas lo cierto es que ni uno solo ha trocado su fé ca

tólica por ese sistema; y creemos poder afirmar igual

mente que muchos de los que se habian prendado de

sus doctrinas, habiendo juzgado que son imposibles de

defender, se han refugiado en la iglesia católica, porque

solamente aquí han encontrado un todo lógico y una

creencia segura. Debiera pues haberse desvanecido en

el dia la ilusion de los puseistas.

Juzgamos sin embargo que el sistema de Pusey es

un instrumento en la mano del que todo lo ordena pa

ra el bien de su iglesia. A la manera de otros medios

humanos de gran utilidad eventual, pero que en el cur

so de su accion se muestran parcial y ocasionalmente

malos, el sistema de Pusey ha prestado y presta aun

servicios á la iglesia, bien que le sea perjudicial en ca

sos particulares. Perjudica, por cuanto ciertos hombres

se contentarán con su culto imperfecto engañandose

con los argumentos especiosos de los nuevos doctores,

cuya doctrina moral satisfará mucho mas á su corazon

que las instrucciones tan áridas ya de los evangélicos,

ya de los ministros anglicanos. Muchas almas buenas
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verán en ese sistema una especie de interposicion (por

tanto tiempo desead») en favor de la iglesia de Ingla

terra; y el movimiento actual, especie de electrizacion

aplicada á la forma, se considerará como la accion sa

na del vigor vital.

Tal resultado le aceptarian sin duda como un beneíi

cio los adversarios protestantes mas decididos; pero te

men con razon que no sea tal el efecto general de la

enseñanza de la nueva escuela (no importa el objeto que

se proponga), y que por el contrario el sistema dirigido

con perseverancia hacia sus consecuencias reales, aun

que denegadas, acarree á la larga la ruina del verdade

ro anglicanismo. Los discipulos por lo comun dejan

atras á sus maestros. Ademas uno de ellos ha dicho:

Nosotros no podemos quedarnos asi: ó tenemos que re

troceder, ó que caminar adelante.

Hemos manifestado nuestra sorpresa y nuestro dis

gusto por la antipatia que muestran los puseistas á sus

compatriotas católicos; mas no por eso creemos que estos

se hallan menos dispuestos ó reconocer los servicios rea

les que los puseistas les han prestado. En efecto ellos no

solo han divertido el fuego continuamente dirigido con

tra los católicos por los protestantes fanáticos, sino que

han asestado sus tiros con acierto contra el centro de la

ciudadela protestante. ¿Qué se han hecho el juicio par

ticular, la religion exclusivamente biblica, la iglesia

invisible, la mision divina dada á Lutero y sus secta

rios y el anticristianismo del papa? Tal vez se dirá que

aun son muchos los que deíienden esas cosas. Esto no

es responder: seria lo mismo que decir que muchas

personas entre nosotros vomitan las blasfemias de Yol-

taire. N03 atrevemos á aíirmarlo: los errores capitales

del protestantismo han sido destruidos en la guerra que

le han hecho los puseistas con armas tomadas de los

católicos.

Concluyamos. Los hombres de que hablamos, han

sido y son aun útiles á la iglesia contribuyendo á su

manera á destruir ese cúmulo de calumnias que se han
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ido aglomerando duninte tres siglos hasta el punto de

sofocar lo verdad historien. Esos hombres ayudan á re-

(Ki ra r el daño causado por sus antepasados á la fama de

todos los personajes buenos y sabios, de las anteriores

generaciones. Mientras se ingenian para presentar á lo

menos una imagen descolorida (porque no pueden ha

cer otra cosa mejor) de la belleza de esos templos des

figurados y profanados por el furor de los primeros re

formadores, con mas zelo y fruto todavia convidan á

contemplar los augustos é inmortales santuarios de la

ciencia y de la sabiduria que Dios se sirvió levantar en

los siglos pasados. Sf, los ingleses no católicos conoce

rán y apreciarán á S. Cesareo, S. Bernardo, santo To

mas y S. Alunasio. Estamos seguros de que una vez

nutridas las inteligencias con la doctrina de los santos

pudres echarán de sf y tirarán á los murciélagos y á los

topos, como se lee en Isaias, las homilias anglicanas de

los Ridley y los Jewel, esos idolos antiguamente vene

rados. Efraim, ¿qué habrá de comun de aquí en ade

lante entre mí y los idolos (1)?

Terminaremos este artículo copiando las reflexio

nes de un juez competente acerca del sistema de Pusey:

«Las enfermedades mortales de que adolecia la igle

sia anglicaua, habian llegado á su apogeo, cuando de re

pente se manifestó un hombre nuevo que hizo concebir

a los anglicanos la esperanza de sacar su iglesia de las

ruinas que amenazaban sepultarla, y á los católicos la

confianza de ver un dia volver al gremio de la iglesia

de Jesucristo unos hermanos cuyo extravio lloran. A

fin de entorpecer esta obra de renovacion los enemigos

de la iglesia anglicanahan recurrido á una estratagema,

la de significar este movimiento de regeneracion por

los nomines de dos ó tres personajes, esperando encu

brir de este modo la universalidad de dicho movimien

to y quitarle su verdadero caracter para reducirle á

las ruines proporciones de una doctrina individual. La

(1) Oseas, XIV, 9.

t. TI. 90
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consecuencia de esta tactica ha sido difundir en Ingla

terra y en el continente la opinion de que el doctor

Pusey, Newman y algunos otros personajes célebres de

la universidad de Oxford se adelantan á su iglesia y

tratan de precipitarla en la senda donde se han metido

ellos de motu propio. Esta idea que parece han abra

zado muchos católicos, es completamente erronea: Pu-

sey y Newman estun lejos de aspirar á tal cosa, y sus

adversarios los pintan gratuitamente como cabezas de

secta. Pusey y sus amigos no cesan de protestar contra

el abuso que se hace de sus nombres; fuera de que es

imposible que cualquiera que observe lo que pasa en

Inglaterra, achaque en este siglo de indiferencia á sola

la influencia de algunos hombres unos prodigios que

únicamente ha podido obrar una potencia sobrehuma

na. Pusey, Newman y sus consortes caminan con su

iglesia; pero no se adelantan á ella: limitanse á fertili

zar con su talento la admirable obra de restauracion

cuyo centro está hoy en Oxford.

»Las nuevas doctrinas propaladas desde esta uni

versidad no tienen de nuevo mas que el nombre con

que se las adorna, y sin razon se representa como una

innovacion lo que no es mas que una restauracion en

caminada á restituir gradualmente á la iglesia anglica-

na sus doctrinas y tradiciones olvidadas, sus prácticas

abandonadas. Los partidarios de esta restauracion son

tan opuestos á toda idea de innovacion, que trabajan

activamente por purgar su iglesia de todo lo que han

introducido en ella los reformadores de este último si

glo, á fin de volverle su aspecto primitivo. Llamando

en su auxilio el Evangelio y la tradicion reparan las

brechas de lo pasado, y puede decirse que la iglesia ait

glicana se desproteslantiza á cada paso que da hácia

delante. Por eso semejante restauracion excita la ira de

los puritanos, que se esfuerzan á pintar con feos culo,

res al clero comprometido en esta cruzada. Pero á pe

sar de sus violencias se efectuará esta gran mudanza de

la manera que se efectuan todas las mudanzas inorale;,
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es decir, gradualmente y tal \ezde uu modo impercep

tible. La persuasion y el ejemplo de vidas santas obra-

ián simultaneamente: Ih influencia del tiempo contri

buirá á moderar las prevenciones acostumbrando los

oídos á oir ciertas verdades; y la pretendida iglesia re

formada de Inglaterra anudará sucesivamente los lazos

con lo pasudo proclamando cada dia alguna de las doc

trinas y prácticas de la religion católica.

i'No solamente no se ha limitado á Oxford el mo

vimiento, sino que todos los diarios desde los mas fa

mosos de Londres hasta los mas obscuros de las pro

vincias, hostiles ó favorables á esta restauracion, hacen

constar ciertos hechos que en su conjunto demuestran la

generalidad de aquel movimiento. La Inglaterra, la Ir

landa, la Escocia, la América, la ludia, todas las colo

nias sufren la operacion moral que tiene embargada la

atencion del clero y de los fieles. La vida de los eclesiás

ticos viene á ser un loable objeio de emulacion para los

seglares: el lenguaje del pulpito es comedido y pruden

te, á las veces ortodoxo, y el predicador en sus discur

sos insinúa lo que no le permiten decir á las claras los

muchas preocupaciones y la instruccion actual de su

auditorio. A medida que se enciende el espíritu católico

en la iglesia anglicana, la humildad y la caridad ocupan

el lugar de las falsas virtudes que hubia producido el

protestantismo.

»Con>iene no ocultar que estas manifestaciones de

la gracia divina dan por de pronto el resultado de afir

mar mas á los auglicanos en la adhesion á su iglesia.

¿Cómo hemos de ir á buscar á otra parte la verdad (di

cen ellos), cuando Dios nos da unas pruebas tan paten

tes de su misericorda? ¿Por qué hemos de abandonar

una iglesia regenerada con su gracia y que atrae ahora

sobre si tan abundantes misericordias?

»Otra consideracion hay que impide separarse de

su iglesia al clero anglicano, aun el mas adelantado, y

es que si en lugar de trabajar para regenerar á la In

glaterra é instruir á los pueblos en el sentido de la re
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novación se uniera A los católicos, entregaria al partido

protestante de la iglesia auglicana esos magnificos mo

numentos herencia de una época gloriosa, esas cate

drales, esas abadias, esos colegios que parecen no ha

berse librado del martillo de los puritanos mas que pa

ra ayudar al clero anglicano á desprotestantizar á la

Inglaterra. Asi mientras por una parle asistimos a la

conversion hácia unas doctrinas y prácticas de que de

be alegrarse lodo corazon católico, por otro lado esa re

generacion restituye á la iglesia auglicana una vida que

Be iba á extinguir, y retiene en su gremio á los indivi

duos que estaba n para abandonarla.

»Pero si la regeneracion de la iglesia auglicana pro

pende a desviar los individuos de que abracen nuestra fé,

acerca a nosotros y atrae hácia el centro de la unidad

católica toda la iglesia anglicana entera: porque á me

dida que la restauracion del espíritu católico aumenta la

adhesion del clero anglicano á su iglesia, aumenta tam-

bien en su corazon el deseo de ver que esta como cuer

po no continue mas tiempo sola y separada de la igle

sia romana y de las otras iglesias que estan en comu

nion con ella. Tal parece debe ser el curso del gran mo

vimiento que presenciamos, de la religiosa obra cuyo

resultado final seiá la conversion de Inglaterra.»

QUESNEL (Pascual), cuarto corifeo de los janse

nistas. Aquí hablaremos de su persona, de su obra

mas importante y de los principales medios empleados

por la secta para sacar triunfante su causa.

Quesnel nació en Paris el 14 de julio de 1634: sus

padres eran honrados. Despues de haber cursado teo

logia en la Sorbona con lucimiento entró en la congre

gaciou del oratorio el año 1657. Su aficion le llevó des

de luego al estudio de ia sagrada escritura y de lo¿
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sanios padres; pero tambien se dedicó temprano á com

poner libros de piedad. Los primeros ensayos de su plu

ma le valieron ln estimacion y confianza de sus supe-

i ¡ores, que le pusieron á la cabeza de su escuela de Pa

ris, aunque no contaba mas que veintiocho años de edad;

y se cree que compuso su famosisimo libro de las Re

flexiones morales pura uso de los discipulos que se le

habian encomendado.

En 1675 publicó una nueva edicion de las obras de

S. Leon el grande con disertaciones y notas, en las que

no respetaba apenas bis prerogativas , ni la autoridad de

la santa sede (1). Una obra de esta naturaleza no podia

menos de ser censurada en Roma. En efecto la congre

gacion del Indice I« proscribió por decreto de 22 de junio

de 1676, que se publicó el 17 de julio siguiente. Aira

do Quesnel de esta afrenta se vengó vomitando en un es

crito un torrente de injurias contra la sagrada congre

gacion, contra el papa y contra el decreto, que segun

él no era un decreto, sino un libelo difamatorio contra

rio á la ley de Dios y á las buenas costumbres, lleno da

falsedades é imposturas. Alli nos enseña Quesnel que mi

cardenal no es mas que un clérigo vestido de colorado

Y un inquisidor un frailecillo. Seria preciso copiar aqui

todo este petulante comentario para mostrar bosta qt¡é

extremo se dejó arrebatar de la ira Quesnel ofendido

en su amor propio (2). Difícilmente podia un hombre

(1) El P. Lope, cuyo testimonio no fue sospechoso á

la secta, asegura en su libro de las Apelaciones dedica

do á Inocencio XI que Quesnel en esta obra se expresa

acerca de la autoridad del papa en los términos que lo

habian hecho Calvino, Dominis y otros detractores del

primado del romano pontifice.

Los hermanos Balleriui dieron despues una nueva

edicion de las obras del mismo santo padre que eclipsó la

de Quesnel, en la cual encuentran aquellos editores mu

chas inexactitudes é infidelidades.

(2) Este documento se halla en la Causa qufintlliana,

impresa en Bruselas el año 1704..
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«letal caracter que se presentaba como partidario jura

do de. la nueva doctrina, vivir mucho tiempo tranquilo á

vista ile Luis XIV y en la diócesis del ilustrisimo Har

lny. En efecto penetrado este prelado de una manera

convincente asi de la inflexible resistencia de Quesnel

a la bula de Alejandro VII como de su entera devocion

al partido janseniano le hizo salir de Paris en 1681.

Quesnel se marchó á Orlenns; pero no residió allí

mucho tiempo. La congregacion general del oratorio

celebrada en Purisco septiembre de 1G78 hizo una fór-

muln por la cual debian obligarse los individuos del ins

tituto á no enseñar el jansenismo, ni ciertas opiniones

nuevas en filosofia, de que entonces se desconfiaba.

En 1681 de resullas de otro decreto perentorio no le que

dó mas recurso que ó firmar la fórmula , o salirse de la

congregacion. Quesnel mas adido sin duda á los llama

dos discípulos de S. Agustín que á su instituto prefirió

salirse antes que prestar obediencia; pero se reservó la

facultad de desahogar la bilis é impugnar la fórmula de

que se trata. «En este escrito (dice) hay puerilidades,

cosas cofitrarias á la sana teologia, senilidad indigna de

una corporacion de personas libres y honradas, lazos

tendidos de intenlo á la simplicidad y á la inocencia de

los particulares y puntos contrarios basta a la piedad y

buenas costumbres.» Tambien usa este lenguaje en otro

escrito. «Mas el hecho de Jansenio que está contenido

en el decreto y la fórmula, no puede ser suscripto lisa

y llanamente, sin que con esta suscripcion se anlorice la

monstruosa herejia á que este hecho ha dado origen en

nuestros dias herejia fuente de otras infinitas y

que tiende á trastornar los estados mejor consolidados

fomentando In rebelion ¿Podria suscribirse un hecho

cuya falsedad es conocida ó cuya verdad es por lo menos

muy dudosa?» Hay que recordar que mucho tiempo

antes Inocencio X y Alejandro VII habian condenado

por bulas solemnes las cinco famosas proposiciones co

mo que eran la doctrina del obispo de Iprésy como que

estaban sacadas de su Augustinus.
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Quesnel despues de abandonar su instituto no se cre

yó seguro en Francia y se escapó al Pais Bajo, donde

reunido con ei patriarca de los jansenistas Arnaldo que

estaba en Bruselas, empezó á representar papel. Esta

ciudad vino á ser como la plaza de armas de la serta;

desde alli Quesnel incitaba a los sacerdotes ílamencos de

la congregacion á que se declarasen contra la fórmula y

el decreto de que hemos hablado: desde alli sembraba

disturbios en las universidades de Duai y Lovaina: des

de alli hacia rebelarse á los clérigos de Flandes contra

sus obispos y al clero bátavo contra el sumo pontifice,

preparando asi, aunque remotamente, los caminos para

el deplorable cisma que afligió mas adelante á la iglesia de

Utrecht. Su pluma tan fecunda como incansable atesta

ba de escritos perniciosos los Paises Bajos y las provin

cias comarcanas, se correspondio con sus muchos cosec-

taiios de las naciones lejanas, y limaba y corregia l;¡s

producciones de algunos hermanos para ponerlas en es

tado de publicarse con provecho.

Una diligencia tan grande y tan graveen sus efectos

no podia menos de poner á Quesnel tarde ó temprano en

un compromiso. En efecto fue asi, y el año 1690 en

virtud de una orden del gobernador de los Paises Bojos

tuvo que salir con Arnaldo de los dominios del rey de

España. En consecuencia los dos valerosos campeones

del jansenismo corrieron de guarida en guarida muy

sobresaltados, y despues de andar erráticos por algun

tiempo sin poder ó sin alwerse á fijar su residencia en

ninguna parte resolvieron por fin entrar furtivamente en

Bruselas y esconderse con el mayor cuidado. Aqui mu

rió Arnaldo el 8 de agosto de 1694 á la edad de ochenta

y tres años en los brazos de Quesnel, a quien se dice

que habia nombrado su sucesor en el gobierno y direc

cion de la secta (1). Nadie era mas capaz de suceder ár

Cl) En esta ocasion mostró Quesnel cuán poco cas»

hacia de las reglas mas sagradas, pues administró al mo

ribundo el viático, la extremauncion y todos los auxilios



3J2 QUE

tan célebre corifeo. Quesnel dolado de robusta salir!,

escribiendo con muchisima facilidad, uncion y elegan

cia, activo, vigilante y firme; pero bastante condescen

diente pare obraren diferentes sentidos segun lo exigie

sen las circunstancias, profundo en especulaciones, fér

til en recursos, diestro en observar todos los resortes que

se pueden poner en movimiento, los hacia obrar como

habil cabeza departido. Su continua ocupacion era alen.

t¡i r á sus secuaces perseguidos, conservar los antiguos

amigos y protectores ó ganar otros nuevos, hacer neu

trales á los poderosos á quienes no podia conquistar, y

mantener ocultamente correspondencias en todas partes,

en* el claustro, entre el clero, en los parlamentos y en

muchas cortes de Europa. Tuvo la gloria de tratar. con

la santa sede por medio de embajador. Hennebel fue á

Boma como encargado de negocios de los jansenistas, y

alli figuró algun tiempo hombreando con los enviados

de las testas coronadas; pero como menguasen las limos

nas que le habian [tuesto en estado de representar asi

& su secta, tambien disminuyó su tren. Hennebel volvió

de Roma á los Paises Bajos como verdadero peregrino

mendigando. Esto le llegó al alma á Quesnel; pero ¿có

mo habia de mantener el lujo de sus diputados, cuando

él mismo vivia de la caridad?

Un suceso de otra clase vino á turbar tambien su

sosiego y sembrar la consternacion en el corazon de sus

partidarios. El dia 3 de mayo de 1703 Quesnel fue pre

so en Bruselas y conducido á la carcel del arzobispado

de Malinas. Hacia cosa de un año que habia sido dola

rle la religion sin tener licencias del ordinario. Acaso este

hecho irregular fue el que estimuló á sus discipulos á en

señar que la ordenacion confiere juntamente la potestad

de orden y jurisdiccion; cuyo error han juzgado conve

niente renovar en nuestros dias los constitucionales.

Quesnel no paró ahi, sino que por su propia autoridad y

á pesar de haberle sido negada la licencia en Koma man

dó hacer en su habitacion un oratorio privado, donde de

cia misa cuando se le antojaba.
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tado en Roma, y sus amigos acongojados por su suerte

le instaban á que saliese de Bruselas. Un «ccidente tan

falal traia muchisimos perjuicios á la secta: asi es que

con toda diligencia se trató de remediarlo. Segun pare

ce el misino Quesnel indicó lo que habia de hacerse. N«

teniendo tinta ni pluma arrancó el plomo de las vidrie

ras |¡ara escribir furtivamente á alguno de sus confiden

tes y señalarles I» posicion exacta del sitio en que estaba

preso. No fue necesario mas; dos ó tres hombres decidi

dos probaron á horadar la pared de la carcel, y el 13 de

septiembre este nuevo Pablo, como le llamaron algu

nos escritores, fue restituido á los brazos de sus que

ridos discipulos.

La evasion de Quesnel no le libró de las pesquirís

de los jueces eclesiásticos. Como sus papeles habian

caido en manos de la justicia, eran un testimonio gra

ve contra él. Ademas el fugitivo en ve/, de mostrarse

arrepentido y tratar de reparar con una conducia mas

arreglada y ortodoxa despues de su evasion los desór

denes y extravios de su conduela anterior parecia por el

contrario que habia ledoblado la diligencia y el empeño

para defender el jansenismo. Fue pues citado canóni

camente ante el tribunal eclesiástico de Malinas, y

aunque ausente fue convicto de varios capitulos que pe

dian castigo. En consecuencia el arzobispo de aquella

diócesis dió su sentencia declarandole excomulgado,

ordenando á los fieles le evitasen como tal é imponien

dole penitencias medicinales. Esta semencia lleva la fe

cha de 10 de noviembre de 1704.

Quesnel se burló de ella y se acogió a Amsterdam,

que vino á ser como el punto de reunion y un nuevo

baluarte para su partido. Desde alli despidió folletos

contra el arzobispo su juez, escribió una porcion de

memorias contra la bula Unigenilus , cansó con inter

minables reclamaciones á las congregaciones del clero

de Francia, al rey y á los magistrados y exhaló contra

una corporacion benemérita el veneno de aquel odio im

placable que sus discipulos heredaron abundantemente
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romo no tardaron en probarlo. Cosa lastimosa y que

no debemos cansarnos de repetir como un» de las lec-

riones ma« provechosas de la historia: este odio singu

lar es el que hizo a Quesnel partidario de las novedades

y rebelde á la autoridad de la iglesia: a lo menos a«i

lo declaró él mismo á su sobrino Pinsoo despues de

recomendarle que se adhiriera á la iglesia en las dis

putas de la época.

Por fin despues de haber sostenido su papel con la

mayor terquedad y de haber consagrado su vejez .1

formar algunas iglesias jansenianas en Amsterdam mu

rió en esta ciudad el 2 de diciembre de 1719 á la edad

de ochenta y cinco años cumplidos. En su profesion de

fé declaró que «queria morir como habia vivido siem

pre, en el gremio de la iglesia católica: que creia to

das las verdades que esta enseña, y condenaba todos los

errores que ella condena: que reconocia al sumo pon

tífice por el primer vicario de Jesucristo y ó In santa

sede apostólica por el centro de unidad.» No es nece

sario ser gran teólogo para conocer cuan insuficiente y

sospechosa era esta declaracion, y cuán facilmente se

concillaba con lodo lo malo que el autor habia hecho,

dicho y escrito durante su vida (1).

De todas las producciones de su pluma asombrosa

mente fecunda no hablaremos aquí mas que de su nue

vo testamento, porque es el que metió mas ruido en la

iglesia.

¡dea historica de las Reflexiones morai.es 6

nuevo testamento de Quesnel. Este libro intitulado pri

mer» mente Compendio de la moral del Evangelio ó

pensamientos cristianos sobre el lexto de los cuatro

evangelistas se publicó en 1071: entonces no era mas

(1) Veasela Causa Quesnelliana ya citada, el Diccio

nario de los libros jansenianos, Laffiteau, Hist. de la

constitucion Umgenitus, Feller, Diccionario historico,

Avrigny, Memor. cron. y dogmat., Tournely, Prcelect.

thcol. de grat., Memorias para escribir la historia ecle

siastica del siglo XVIII.
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qué un brevisimo volumen en dozavo, que solo conte

nia la version de los cuatro evangelios con muy corta*

reílexiones «obre cada versiculo. Felix de Vialarri,

obispo de Chalons sobre el Marne, le adoptó pora su

diócesis por carta pastoral de noviembre del mismo

año, pero despues de hacer muchas correcciones: asi es

que no se hallan mas que cinco proposiciones de las

ciento y una condenadas, es 8 saber, la 12, la 13.

la 30, la 62 y la 65. Esta edicion fue la única que

aprobó el prelado susodicho. Mas aunque este libro

mudó bien de indole en lo sucesivo ya por la doctrina

perniciosa que en él se introdujo, ya por el considera

ble aumento que se le fue dando sucesivamente, no

se dejó de poner el nombre y la pastoral del obispo

de Chalons al frente de muchisimas ediciones poste

riores.

De alli á ocho años, es decir en 1679, publicó

Quesnel las oiras partes de su nuevo testamento con

reflexiones tambien muy sucinta8. Este nuevo trabajo

no conocido del obispo Vialard (1) se reducia á un solo

volumen en dozavo. En 1687 salió á luz una edicion de

toda la obra aumentada en un volumen. En ella se ha

llan ya cincuenta y tres proposiciones de las condena

das. Pero cuando el autor la dió con lodos los aumen

tos y ln perfeccion que habia proyectado, fue en 1693:

entonces ya formaba cuatro volúmenes en octavo, que

los jansenistas en su lenguaje misterioso llamaban los

cuatro hermanos grandes. No hablaremos de todas las

ediciones posteriores que se multiplicaron al infinito:

tal fue el crédito de este libro en un principio, habién

dole levantado hasta las nubes los jansenistas y presen

tando él en si un aire de piedad capaz de engañar y

panar prosélitos. El cardenal Noailles aprobó la edicion

de 1695 despues de hacer algunas leves correcciones y

(1) Menos aun tuvo noticia de las adiciones y erro

res introducidos en las ediciones que se hicieron despues

del primer ensayo de Quesnel, porque aquel prelado mu

rió en 1680 por confesion de los autores de los Hexapfos.
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de moderar algo ciertas expresiones que le p¡¡reci;in

muy duras. Su pastoral que es del 23 de junio del mis

mo año , pone las Heflexiones morales en I» clase de

los libros mas preciosos é instructivos. En fin este pre

lado trasladado de la silla de Chaloos (donde sucedió á

Vialard) A lu arzobispal de Paris tuvo mucha parte

eu la edicion de 1699, que se publicó bajo este titulo:

El nuevo testamento en francés con reflexiones mora

les sobre cada versiculo etc. Esta edición babia sido re-

\isnda de orden del cardenal arzobispo; pero los revi

sores sospechosos de jansenismo no hicieron ni con mu

cho las correcciones necesarias. Asi es que de ella y de

las de 1693 y 1694 se sacaron las ciento y una propo

siciones condenadas, como puede verse á la margen de

la bula donde se citan las ediciones.

De lo dicho se sigue que Quesnel empleó veintidos

«ños en componer, aumentar y limar su libro, el mis

mo tiempo que habia consagrado el célebre obispo de

Iprés en preparar su Augnslinus. Observa use ademas

otros ra*gos de semejanza entre estos dos autores, el

mismo zeío por su respectiva obra, casi el mismo de

signio en su empresa, el mismo sistema de doctrina;

pero lo que constituye una enorme diferencia entre

ellos, es que Jansenio murió sumiso á la iglesia (á lo

menos exteriormenle) y en su comunion; mas Quesnel

acabó sus dias ligado con censuras y anatemas.

üesulla tambien de lo dicho que los partidarios de

Quesnel han sentado sin fundamento que las Reflexio

nes morales habian gozado en la iglesia de una especie

de aprobacion tácita por espacio de cuarenta años con

tando desde 1071 en que se publicaron, hasta 1711 en

que fueron denunciadas solemnemente á la santa sede.

La verdad es 1." que hay que rebajar de ese tiem

po los veintidos años que tardó el autor en explanar y

retocar su obra, supuesto que por confesion de sus

mismos discipuloa la primera edicion publicada en 1671

no piesent'ba en cierto modo mas que el diseño y la

forma de aquella, 8i se atiende á lo que fue despues; y
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I» segunda duda á luz en 1687. menos voluminosa en

una mitad que las siguientes, no contenia aun ludas las

proposiciones condenadas. Hasta el año 1693 no pare

cieron las Reflexiones morales completas y acabada*, ni

presentaron el sistema del novator con todas sus prue

bas y explanaciones claras y evidentes. Solo pues desde

esta fecha debia contarse la época de la pretendida a pro.

bacion con que se las queria condecorar. Mas 2 ° no

reunieron desde entonces ni con mucho todos los votos.

En 1694 el doctor Fromageau, célebre casuista consul

tado de todas las provincias del reino, notó como dig

nas de censura ciento noventa y nueve proposiciones

sacadas de dicha obra y las dio al público en un Ex

tracto crítico, donde mostraba el mal sentido de ellas.

Km 1697, si hemos de creer á Vaucel y Willart, hom

bres de cuenta en el partido, fueron tales y tan graves

las quejas y acusaciones publicadas contra el libro de

Quesnel, que este puso de nuevo manos á la obra para

quitar lo que pudiese excitar quejas de los religiosos,

de los semisabios y de los preocupados y turbar la tran

quilidad de las conciencias (1). Semejante lenguaje no

da indicios de una aprobacion general; pero hay ade

mas otros monumentos que nos ofrecen pruebas no me

nos convincentes. Aquí no citaremos sino la carta pas

toral del arzobispo de Leon fecha 14 de abril de 1714,

en donde se dice: «Desde que apareció en la iglesia es

te libro tan capcioso, no se ha cesado de exhortar á

los Geles á que vivieran prevenidos y conforme a la ad

vertencia del salvador del mundo imitaran la pruden

cia de la serpiente cerrando los oidos para no oír la

voz de ese encantador tan diestro en el aíte de sedu-

(1) Quamobrem videretur necessarium ut operi de-

nuo manos admoveretur tollendum ex illo id omne

quod religiosorum, aut sciolorum, aut praeoecupatorum

querelis, aut conscientiae anxietati locum ullum prsebere

possit etc. (Carta de Willart á Quesnel, fecha 12 de abril

de 1697).
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cir y huyendo de las sutilezas tan peligrosa* en ma

teria de fé, deque está llena esta obra.»

Los jansenistas han intentado tambien poner á Bos-

suet entre los aprobantes de la.s Reflexiones morales.

No creemos deber detenernos aqui á refutar esa falsa

suposicion, mucho mas cuando la han destruido plena

mente varios de aquellos. «No sé nada de nuevo (escri

bia Willart á Quesnel en 30 de enero de 1700) tocan

te al levantamiento que promueven los cuatro hermanos

grandes, sino que Do Perron (BoSsuet) es contrario á

ellos.» EI presbitero Couet en una caita anónima hacia

estos cargos al ¡lustre obispo de Meaux: «Se sabe que

V. S. I. ha dicho á muchas personaa que las cinco pro

posiciones de Jansenio se hallan en el libro del P. Ques

nel....; y V. S. I. no habrá olvidado que últimamente

confesó á un arzobispo de la jimia que dicho libro con

tenia abiertamente el jansenismo puro.» Despues do

unas declaraciones tan fui males de hombres, muy con

siderados en el partido es excusado citar testimonios y

autoridades mas respetables.

Aun menos se nos exigirá que hablemos aqui con

alguna extension de la Justificacion de las Reflexiones

morales, porque hace tiempo se sabe qué debe pensar

se de este escrito producido por la complacencia. Bos-

suet le compuso para defender á su amigo el cardenal

Noailles de la sospecha de jansenismo que recaia sobre

él, y de las invectivas contenidas en un libelo injurioso

que habian publicado los jansenistas (1). Pero nunca

(1) Este libelo era el famoso Problema eclesiástico,

en el cual se ponia en contradiccion á Luis Antonio de

Noailles, arzobispo de Paris, con Luis Antonio de Noai

lles, obispo y conde de Chalons, y se preguntaba á quién

se habian de atener, si al arzobispo ó al obispo; porque

aquel prelado habia aprobado como obispo las Reflexio

nes morales y habia condenado como arzobispo la Expo

sicion de la fé católica tocante á la gracia y la predesti

nacion, obra de Barcos, sobrino del abad de San Ciran,

en que se decia contenerse la misma doctrina que en el
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este prelado aprobó realmente el libro Je Quesnel, en

el cual sin contar los yerros doctrinales hallaba que la

imaginacion del autor habia tenido demasiada pai te y

que las reflexiones no salian naturalmente del texto sa

grado (1). Bossuel dio á su obra el titulo de Adverten

cia suponiendo que serviria como de prefacion á la edi

cion de las Reflexiones morales de 1699; peio se re

servó que se harian en ella muchas é importantes va

riaciones indicadas por él infemo. Quesnel declara va

rias de ellas y las combate en su mayor parte. Otros

testigos mas desinteresados y fidedignos hacen su

bir el número de dichas variaciones á ciento, y al

gunos á ciento veinte. Sea de ello lo que quiera, ad-

veitido de que Quesnel no queria oir hablar de seme

jantes variaciones, empezó á arrepentirse de la ven

tajosa opinion que habia tenido hasta entonces de su

buena fé y de la couliaiiza que podia tenerse en sus

protestas. Es preciso pues, respondió, que este autor

se proponga ademas ciertos sentidos que no manifies.-

ta (2), Desde entonces no vaciló en recoger su escrito¡

libro de las Reflexiones. VA Problema eclesiastico se

atribuye al benedictino Teodorico de Viaixnes, jansenis

ta furibundo.

(1) En el párrafo 2i de la Justificacion donde se tra

ta del estado de pura naturaleza, se expresa asi Bossuet:

«Se coníesará asimismo con franqueza que hay algunas

(proposiciones) que extraña uno se escapasen en las edi

ciones precedentes: por ejemplo la que dice que la gracia

de Adatn era debida á la naturaleza sana é integra. Pero .

habiendose explicado el señor arzobispo de Paris en otra

parte tan claramente que no se le puede sospechar de ha

ber favorecido tal demasia, esta observacion quedará por

prueba de las palabras que se ocultan á los ojos de los

mas atentos.»

(2) «Cuando Bossuet compuso este escrito (la Justi

ficacion), dice el obispo de Soissons en su quinta instruc

cion pastoral, núm. 113, su caridad le hacia juzgar be

nignamente de un libro cuyo artificio no habia penetra

da aun enteramente.» Ni ¿qué cosa mas capaz de Iran
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y se declmó contra el libro de las Reflexiones morales

con mas vehemencia que h.ista entonces. Es sabido có

mo se explicó acerca de él con el presidente Le Pelle-

lier y con madama Maintenon, dos personajes cuyo

quilizarle sobre el modo de sentir de Quesnel que el

lenguaje usado á la sazno por este novator en sus cartas

ostensibles? Citaremos dos, la una dirigida á su amigo

Willart con fecha 1.° de abril de 1699 y la otra escrita

al cardenal Noailles el 17 de marzo del mismo año. En

la primera decia Quesnel: «He recibido con profundo res

peto y con completo reconocimiento lo que mi digno pas

tor (el cardenal) ha tenido la bondad de decir á V. para

mí. Con todo afecto y confianza descanso en él y estoy

seguro de su perseverante bondad en favor de los cuatro

pupilos (los cuatro volúmenes de las Reflexiones morales)

que se ha dignado de tomar bajo su proteccion. Es verdad

que desconfio del teólogo que se ha apoderado de esos

cuatro niños.» Ese teólogo de quien desconfiaba Ques

nel, ¿no era el mismo Bossuet? Nada se nos dice. En la

otra carta nuestro autor muestra aun mas firmemente su

sumision ó mejor su artificio. «Permítame V. S. I. que

me eche á sus pies para pedirle su santa y paternal ben

dicion y al mismo tiempo la licencia de hacerle presente

con el mayor respeto como á mi padre y mi juez lo que

me parece que no podria ocultar á V. S. I. sin faltar á

mi deber en una ocasion que no me puede ser indiferen

te. Gracias á Dios, la parte que tengo (en el nuevo tes

tamento) no es lo que tomo mas á pechos. Como soy

muy capaz de equivocarme y de cometer yerros, no me

sonrojaria de confesarlos, de verlos borrados y de retrac

tarlos públicamente yo mismo.» Pero bien pronto mudó

de tono escribiendo sin rebozo al mismo Willart en 23 de

abril de 1699: «Yo dejo obrar al buen abad D. Antonio

de S. Bernardo (el cardenal Noailles); porque ¿cómo he

de hacer para impedirlo? Me alegro de no ser consultado.

Lo que esté bien se reconocerá; si hay algo que no pue

da aprobarse se saldrá del paso, con decir que no ha

habido parte en ello. Con tal que no se toque á los luga

res notados, todo ira bien: sé que él (el arzobispo de Pa

rís) habia dicho á algunas personas que aprobaria bajo

el nombre de su primera abadia (el obispado de Chalona)
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testimonio merece gran confianza (1). En fin es constan

te que el escrito de que hablamos no se publicó en vi

da del autor: el jansenista Le Brun dice que habiendo

conseguido se le comunicase el secretario del prelado,

sacó una copia contra lo que habia prometido y le im

primió en Tournay despues de la reduccion de esta ciu

dad. No es menos cieito que en las manos de este edi

tor inflel se convirtió la Advertencia en Justificacion (2).

No se extrañará pues que Bossuet llevado de su

amistad al cardenal aprobante, engañado por las pro

testas de sumision que hacia el hipócrita fugitivo de loa

Paises Bajos, y confiando que se harian en la edicion

de 1699 las muchas enmiendas y variaciones que él pe

dia, se hubiese dedicado á explicar ciertos pasajes ya

ambiguos, ya capciosos, pero capaces de admitir un

sentido ortodoxo y conforme á las santas reglas. Des

pues de las ciento veinte enmiendas que se suponian

á los cuatro hermanos y deberia hacerlo para rechazar

la insolencia de los contradictores ; pero veo bien que no

tiene valor.»

(1) El primero aseguraba haber oido muchas veces al

obispo de Meaux que las Reflexiones del P. Quesuel eran

perniciosas; que contenian claramente los errores de Jan-

senio; y que no debian leerlas las personas que hacian

profesion de piedad. Madama Maintenon declaró mas

adelante al duque de Borgoña haberle dicho muchas ve

ces Bossuet a ella misma que el Nuevo testamento del

P. Quesnel estaba tan inficionado de jansenismo, que no

admitia correccion. Asi opinó de las Reflexiones morales

el ilustre prelado viendo que el autor se resistia á hacer

las enmiendas que le habia propuesto, y despues de ha

ber trabajado en explicar ciertas proposiciones que deja

ba, pero cuya explicacion suponia las correcciones exigi

das previamente.

(2) Vease en la quinta pastoral del obispo de Sois-

sons, núm. 113, la carta del abad de S. Andrés al mismo

prelado fecha k de noviembre de 1721. Este curioso do

cumento contiene parte de los hechos que hemos sentado

tocante á la Justificacion.

t. 77. 21
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hechas y de tantas explicaciones dadas ¿no tenia el pre

lado derecho para decir que «si se encuentra en alguna

parte (en las Reflexiones morales) obscuridad y aun al

gunos defectos, las mas veces en la expresion, como una

consecuencia inseparable de la humanidad, nos atreve

mos á asegurar (y lo muestran bien estas observaciones)

que nuestro ilustre arzobispo los ha inquirido con mas

sinceridad que los censores mas rigidos?» ¡ Dichoso Ques

nel si hubiera adoptado en su corazon y en su libro las

correcciones exigidas por Bossuetl [Qué de turbaciones

no hubiera excusado á la iglesia y qué de disgustos á si

mismo! Pero es propio de los herejes prometerlo todo

cuando esperan ó se sienten estrechados vivamente, y

faltar á su palabra cuando llega el tiempo de cumplir

lo prometido. En fin aun cuando no hubiera otras mu

chas pruebas, la Justificacion sola bastaria para demos

trar ineluctablemente la completa oposicion de las opi

niones Je Bossuet con los errores del jansenismo.

Condenacion del Nuevo testamento de Quesnel. Las

sospechas, las quejas y para valemos de la expresion

del jansenista Willart, la indignacion que esta obra

causó, en especial despues que su autor la completó y

le dió la última mano, excitaron la solicitud de los

obispos de Francia. A mas del testimonio ya acotado

del arzobispo de Leon podriamos citar en prueba á los

arzobispos de Viena y Narbona, a los obispos deAmiens,

Marsella, Valencia, Beziers, Lisieux etc., que por la

misma época se expresaron casi en los mismos térmi

nos. Se sabe por dos amigos de Quesnel con qué ener

gia se declaraba el obispo de Chartres contra la mi>ma

obra en 1699 en la visita que hacia entonces por su

diócesis, y con qué cuidado quitaba este libio de manos

de las monjas sujetas á su jurisdiccion. Uno de los pre

lados apelantes (llervau, arzobispo de Tours) se jactaba

en 1714 de haher empezado ya en 1698 á disuadir de

la lectura de las Reflexiones morales á sus fieles.

Tenemos tambien el edicto del obispo de Apt prohibien

do el libro de Quesnel á todos sus diocesanos bajo pena
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de excomunion ipso fado. El juicio que forma de dicha

obra despues de haberla hecho examinar maduramente

y haberla leido j releido él mismo con cuidado, merece

copiarse aquí. «Hemos hallado que á mas de ser el tex

to de este Nuevo testamento casi el mismo que el de

Mons, condenado por los papas y por muchos obispos,

y cuyo uso tenemos prohibido á nuestros diocesanos

hace mucho tiempo, el autor favorece y fomenta el

jansenismo por sus proposiciones temerarias y erroneas

expresadas en términos capciosos, ambiguos, estudiados

y cuidadosamente concertados.» Los obispos de Gap y

Nevers y el arzobispo de Besancon levantaron tambien

su voz pastoral contra el mismo libro en sus respectivas

diócesis, el primero en 1704 y los otros dos en 1707.

Hasta entonces la silla apostólica habia guardado si

lencio; sin embargo si hemos de creer á un autor de la

secta, el Nuevo testamento de Quesnel fue denunciado á

la inquisicion pocodespuesdeconcluido, esdecir, en 1693

ó al año siguiente; pero este tribunal no habia pronun

ciado ninguna sentencia. ¿Impediria Quesnel (á quien se

habian pedido aclaraciones segun el mismo historiador)

con sus artificios ordinarios , sus fingidas protestas de

respeto y sumision y sus promesas galanas que se pro

cediese entonces con rigor contra su obra? No lo sabe

mos: lo cierto es que Clemente XI cansado de oir que

jas y cargos por todas partes rompió por fin el silencio:

sometió á nuevo examen las Reflexiones morales; y vien

do que tanto los consultores como los cardenales encar

gados de esta comision convenian unánimes en que el

libro era pernicioso y estaba lleno de errores gravisimos

y de proposiciones que tenian sabor de herejia, siendo

preciso por consecuencia quitarle de manos de los fie

les y anatematizarle, le condenó á la hoguera el 13 de

julio de 1708 por un decreto especial en forma de bre

ve. La razon que daba el papa de esta sentencia, era que

el libro de las Reflexiones morales presentaba el tex

to sagrado del nuevo testamento viciado de un modo

condenable y temerario, conforme á otra version fran-
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cesa proscripta por Clemente IX el 20 de abril Je 1688,

discrepando en muchos lugares de la Vulgala que está

aprobada en la iglesia por el uso de tantos siglos y que

deben de tener por auténtica todos los fieles. Anadia que

el mismo libro contenia ademas ciertas notas y reflexio

nes que á la verdad tenian apariencia de piedad ; pero

que. conducían artificiosamente á apagarla y ofrecían una

doctrina y unas proposiciones sediciosas, temerarias,

perniciosas, erroneas, condenadas ya y con sabor ma

nifiesto á la herejía janseniana.

A los dos años los obispos de Lucou y de la Roche

la publicaron un edicto y una instruccion pastoral con

denando las Reflexiones morales. Al año siguiente hizo

lo mismo el obispo de Gap. Finalmente Clemente XI

movido por su propia solicilud, por las reiteradas que

jas de personas zelosas, por las cartas y megos de mu

chos obispos de Francia y por las repelidas instancias

de Luis XIV, que suplicaba á S. Santidad remediase in-

conünenti la necesidad urgente de las olmas por la auto

ridad de un juicio apostólico, consintió en promulgar

una constitucion. Pueden verse en Lafíiteau las precau

ciones que se tomaron en Francia de acuerdo con el pa

pa, para que la bula no contuviese ninguna cláusula con

traria á las llamadas libertades dela iglesia galicana, ni

á los usos y prácticas del reino.

E1 romano pontífice á fin de tapar la boca á la malig

nidad y quitar todo pretexto á la indocilidad y á los es

crúpulos masó menos fundados llamó para dar cima á

esta ardua obra los teólogos mas hábiles de Roma, saca

dos de todas las escuelas mas famosas y de todas las cor

poraciones religiosas que hacen estudio particular de la

teologia. Habia entre los examinadores dos dominicos,

dos franciscanos , un agustino, un jesuíta, un benedicti

no, un bernabila y un padre de la congregacion de la mi

sion. Con tan acertada eleccion probaba manifiestamente

el papa que no se habia dejado sorprender y que obra

ba con toda la franqueza y rectitud convenientes en un

asunto de tanta importancia, mostrando cuan lejos estaba
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de querer tocar en nada ni á la doctrina del doctor de

la gracia, ni á la del angélico doctor, ni aun á las opi

niones particulares toleradas en la iglesia.

A cada uno de los teólogos elegidos se les dieron

ejemplares latinos y franceses del libro de Quesnel. Pa

rece que no empezaron sus conferencias hasta t.° de ju

nio de 171 2, aunque habian sido nombrados en febrero:

asi tuvieron todo el tiempo necesario para estudiar an

tes el espíritu de la obra de Quesnel, penetrar á fon

do su doctrina, ver si las ciento cincuenta y cinco pro

posiciones sometidas á su examen habian sido fielmente

sacadas de ella, cuál era el verdadero sentido de ca

da una, si eran conformes á la fé ortodoxa ó se aparla-

ban de ella y hasta qué punto. Las conferencias se tu

vieron á pi esencia de dos cardenales comisionados al

efecto: duró cada una de cuatro á cinco horas; y la ta

rea no se concluyó hasta la conferencia décimaséplima.

Despues de este examen preliminar ya muy lumino

so Clemente XI mandó proceder á otro en su misma

presencia, asistiendo no solo los teólogos ya nombiados,

nueve cardenales de la congregacion del sanio oficio y to

dos los consultores ordinarios del mismo tribunal con el

comisario que siempre es un religioso dominico, sino

tambien el general de la misma orden y muchos reli

giosos. Se celebraron veintitres juntas, y en cada una de

ellas se empezaba examinando si la proposicion latina de

que se trataba, estaba fielmente traducida en francés, y

luego cual era su sentido y su calidad. Discutieronse

sucesivamente y con una atencion extraordinaria las

ciento cincuenta y cinco proposiciones tomadas de las

ediciones del Nuevo testamento de Quesnel de 1693,

1694 y 1699, y no hubo una siquiera que no costase al

papa cuatro ó cinco horas de estudio particular: asi es

que su aplicacion constante, la gran capacidad que mos

tró en esta cuestion espinosa, y el improbo trabajo que

se tomó, dejaron grandemente admirados á todos los

testigos oculares. Un autor moderno muy contrarioá la

bula de aquel grau pontífice asegura con referencia á
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los archivos de Boma que dice haber compulsado en

tiempo de la persecucion de Pio VII, que Clemente XI

despues de reunir las opiniones de los consultores y el

voto especial de cinco ó seis cardenales solia hacer un

extracto de dichas opiniones, á que anadia algunas veces

ciertaB explicaciones y observaciones y luego una nota

compendiosa con el voto de los cardenales, concluyendo

todo con un juicio que por lo comun expresaba con es

tas palabras: Nos diximus. No podia pues exigirse ma

yor aplicacion del sumo pontifice, ni mas zelo en la in

dagacion de la verdad, ni mas precauciones para dar

una definicion digna dela cabeza visible de la iglesia, de

la santa sede y del respeto y sumision de los verdade

ros fieles esparcidos por toda la tierra.

Sin embargo el papa antes de firmar su constitucion

no omitió medio ni diligencia para alcanzar las luces del

espiritu de verdad; con cuyo piadoso intento ibaá menudo

á celebrar el santo sacrificio de la misa sobre el sepul

cro de los santos apóstoles y ordenó rogativas públicas

en Roma y una procesion solemne á que asistió él mismo.

Hemos entrado en todas estas particularidades que

infunden tanta seguridad como ediíicacion , para socar

triunfante la rectitud de Clemente XI en esta importan

te cuestion, evidenciar las calumnias de sus enemigos

y los sofismas de los detractores de la verdad y pro

curar reducir á mejores sentimientos aquellos que se

han dejado llevar de unas opiniones tan perniciosas como

infundadas.

Al fin S. Santidad firmó la constitucion el dia 8 de

septiembre de 1713 y se publicó en Roma el mis

mo dia. En el preámbulo que empieza Unigenilus Dei

Filius, habla primeramente de la advertencia del hijo

de Dios á su iglesia «de que estemos prevenidos con

tra los falsos profetas que vienen á nosotros vesti

dos con piel de ovejas;» por donde significa principal

mente á esos maestros de mentiras, á esos seducto

res artificiosos, que si hacen resplandecer en sus dis

cursos las apariencias de la mas sólida piedad, es para
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insinuar imperceptiblemente sus peligrosos dogmas é

introducir bajo capa de sanidad unas sectas que con.

ducen los hombres á su perdicion, seduciendo con lan

ia mas facilidad á los que no desconfiar! de sus perni

ciosas empresas, cuanto que á manera de lobos que

encubren su piel con la de ovejas, se escudan por de

cirlo asi con las máximas de la ley divina y con los

preceptos de las santas escrituras, cuyas expresiones

interpretan maliciosamente y adulteran de mil mane

ras para perder á los demas y perderse á si mifmos.

Como verdaderos hijos del antiguo padre de la menti

ra han aprendido por el ejemplo y las lecciones de es

te maestro que no hay camino mas pronto ni mas se

guro para engañar á las almas é inocularles el veneno de

los errores mas criminales que cubrir estos con la au

toridad de la palabra de Dios.

El padre santo continúa despues en estos térmi

nos: « Penetrados de estas divinas instrucciones asi que

supimos con profunda amargura de nuestro corazon

que un libro impreso en lengua francesa y dividido en

varios volúmenes con el titulo de El nuevo testamento

en francés con reflexiones morales sobre cada versicu

lo etc., Paris, 1699; ó con este otro: Compendio de la

moral del Evangelio, de los Hechos de los apóstoles, de

las epistolas de S. Pablo, de las epistolas canónicas y

del Apocalipsis ó Pensamientos cristianos sobre el texto

de estos libros sagrados etc., Paris, 1693 y 1694, pa

saba en opinion de muchas personas por un libro exento

de toda suerte de errores, aunque nos le habiamos con

denado ya, poique efectivamente se confunden alli l«s

verdades católicas con varios dogmas falsos y peligroso.-;

que andaba por todas partes en manos de los fieles y se

propagaba por todos lados merced á la diligencia y esme

ro de ciertos e-pirilus turbulentos que hacen continuas

tentativas en favor de las novedades, y aun se habia tra

ducido en latin para que el contagio de sus máximas

perniciosas cundiese, si era posible, de nacion en nacion

y de reino eu reino; se apoderó de nos el mus vivo dolor
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al ver ol rebaño del Señor que ha sido cometido á nues

tra custodia, arrastrado al camino de perdicion por

unas insinuaciones tan seductivas y falaces. Asi excitado

igualmente por nuestra solicitud pastoril I , por las quejas

reiteradas de las personas que tienen verdadero zelo

por la fé ortodoxa , y especialmente por las carias y

ruegos de muchos de nuestros venerables hermanos los

obispos de Francia hemos resuelto atajar con una me

dicina mas eficaz el curso de un mal que iba siempre

en aumento y que pudiera con el tiempo producir efec

tos funestisimos.

» Despues de habernos aplicado con todo conato á

descubrir la causa de un mal tan ejecutivo y despues

de haber hecho graves y maduras reflexiones sobre es

te punto hemos averiguado con toda claridad que sus

peligrosos progresos siempre crecientes provienen prin

cipalmente de que el veneno de este libro está muy

oculto, asemejandose á una apostema cuya podre no

puede salir si no se hacen sajaduras. En efecto al abrir

este libro el lector se siente suavemente atraido por

ciertas apariencias de piedad. El estilo de esta obra es

mas suave y mas fluido que el aceite; pero sus expre

siones son como saetas prontas á dispararse de un arco

armado únicamente para herir sin sentir á los que tienen

el corazon recto. Tantos motivos nos han dado margen

para creer que no podiamos hacer nada mas convenien

te ni mas saludable despues de haber notado hasta aqui

en general la doctrina artificiosa de este libro que des

cubrir sus errores en particular y ponerlos mas clara y

distintamente a la vista de todos los fieles extractando

varias proposiciones contenidas en la obra, donde les

haremos ver la cizaña peligrosa separada de la buena

semilla que la cubria. Por este medio descubriremos

y haremos patentes no solo algunos de estos errores,

sino que expondremos una porcion de los mas perni

ciosos, ya hayan sido condenados, ya se hayan inven

tado de poco acá.»

En seguida del preámbulo de que hemos creido ne



QUE 329

cesarlo copiar una buena parte, porque manifiesta los

urgentes motivos que impelieron á Clemente XI á pu

blicar su constitucion, porque se responde satisfacto

riamente á una multitud de objeciones inventadas en

tonces y renovada en nuestros dias contra dicha bula,

y porque se advierte como de una ojeada el peligroso

veneno contenido en el libro de Quesnel y el artificio de

que se valió este novator para introducirle en los cora

zones de un modo tan suave como pérfido, el padre

santo cita ciento y una proposiciones sacadas de dicha

obra y las condena como respectivamente falsas, cap

ciosas, mal sonantes, ofensivas á los oidos piadosos, es

candalosas, perniciosas, temerarias, injuriosas á la

iglesia y sus prácticas y costumbres y á las potestades

seculares, sediciosas, impías, blasfemas, sospechosas y

con sabor de herejia, favorables á los herejes, á las

herejias y al cisma, erroneas, próximas á la herejia y

condenadas muchas veces, finalmente heréticas y que

renuevan diversas herejias, principalmente las que se

contienen en las famosas proposiciones de Jansenio lo

madas en el sentido en que fueron condenadas.

En consecuencia el romano pontífice prohibe á to

dos los fieles pensar, enseñar ó hablar sobre dichas pro

posiciones en otro sentido diferente del que se contiene

. en su constitucion, y quiere que cualquiera que ense

riare, defendiere ó publicare todas estas proposiciones

ó algunas de ellas ya juntas, ya separadas, ó tratase de

las mismas ni aun por via de disputa, ya en público,

ya en particular, si no es para contradecirlas, incurra

ipso facio y sin necesidad de otra declaracion en las

censuras eclesiásticas y demas penas fulminadas por el

derecho contra los que tales cosas hacen. Ademas de

clara que no presume de ningun modo aprobar lo que

se contiene en el resto del libro, «y mucho menos (aña

de S. Santidad) cuando en el examen que hemos hecho

de él, hemos notado otras muchas proposiciones que

tienen mucha semejanza y afinidad con las que acaba

mos de condenar, y que rebosan los mismos errores:
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hemos hallado otras muchas que son capaces de mante

ner la desobediencia y la rebelion insinuandolas insen

siblemente bajo el falso nombre de paciencia cristiana

por la idea quimérica que dan á los lectores de una per

secucion que hoy reina; pero hemos creido inutil alar

gar mas esta constitucion haciendo una relacion indivi

duada y particular de tales proposiciones.»

Viniendo luego a la traduccion adoptada por Ques-

nel continúa asi el papa: «Y lo que es mas intolerable

en esta obra es que hemos visto alterado el texto del

nuevo testamento de una manera que no puede vitupe

rarse bastante, y en muchos lugares está conforme con

la traduccion dicha de Mons censurada mucho tiempo

há: se diferencia y aparta en diferentes maneras de la

Vulgata que está en uso en la iglesia tantos siglos hace y

que debe mirarse como auténtica por todas las perso

nas ortodoxas, y se ha llevado la mala fé hasta el pun

to de tergiversar el sentido natural del texto para sus

tituir en su lugar otro extraño y muchas veces peligro

so. Por todas estas razones en virtud de la autoridad

apostólica prohibimos de nuevo por las presentes y con

denamos nuevamente dicho libro bajo cualquier título

y en cualquier lengua que esté impreso, de cualquier

edicion y en cualquiera version que se haya publicado

ó pueda publicarse en lo sucesivo (lo que Dios no quie- .

ra); le condenamos como capaz de seducir á las almas

sencillas por medio de palabras llenas de dulzura y por

bendiciones, como se expresa el Apostol, es decir, por

las apariencias de una instruccion llena de piedad. Con

denamos igualmente todos los demas libros ó libelos ya

manuscritos, ya impresos ó que pudieran imprimirse

en adelante (lo que Dios no permita) en defensa de dicho

libro; y prohibimos a todos los fieles leerlos, copiarlos,

retenerlos y usarlos pena de excomunion en que incur

rirán ipso fado los contraventores etc.»

Las ciento y una proposiciones condenadas pueden

reducirse á ciertos capítulos que son respectivos á la

gracia, la caridad, la iglesia, las excomuniones, la aJ
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núnistracion del sacramento de la penitencia, la leccion

de los libros sagrados etc. Hablaremos mas adelante

con alguna extension.

Publicada la constitucion Unigenitus en Roma Id

envió inmediatamente el papa á Francia y encargó á

su nuncio en Paris que la pusiera en manos dil rey.

Asi que este la recibió, muy satisfecho de que no con

tuviese ninguna cláusula contraria á las llamadas liber

tades galicanas ó á los usos y prácticas del reino dis

currió de qué modo convendria mas hacerla aceptar en

sus estados. Entre los muchos que se sometieron n su

examen, le pareció preferible como mas expeditivo y

propio para conseguir la uniformidad de los prelados

siempre apetecible, pero especialmente en las críticas

circunstancias de entonces, reunir á los obispos que se

encontraban en la capital del reino ó para negocios de

su diócesis, ó para los suyos particulares. Militaba á

favor de esta medida la experiencia pasada, porque asi

se aceptó sesenta años antes la bula de Inocencio X

contra el libro y las cinco proposiciones de Jansenio; y

Clemente XI proponia la aceptacion de entonces por

modelo de la que esperaba ahora del clero de Francia.

Se acordó pues la reunion de los prelados, y el dia se

ñalado, que era el 16 deoclubre de 1713, se abrió la

junta con asistencia de veintinueve de ellos. Mas luego

se aumentó su número, de suerte que cuando se trató

de leer el informe y deliberar sobre el fondo de la acep

tacion, se contaron cuarenta y nueve votos presentes.

Esta junta fue una de las mas solemnes y majestuosas

que se habian visto, porque ademas de estar revestidos

todos los concurrentes del augusto caracter de obispos,

habia al frente dos cardenales. El sabio informe que se

leyó y la instruccion pastoral que aprobaron la plurali

dad de los obispos, son una prueba irrefragable de la

sabiduria de los dignos vocales de tan respetable junta.

El cardenal Noailles fue nombrado presidente de

ella (1) y desempeñó este cargo desde la primera hasta la

(1) Sabido es que este prelado habia aprobado las Re
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última sesion. Nose omitió nada decuanto podiadarsolem-

flexiones morales y aunque rogado por el rey, por otras

personas ilustres y hasta por algunos obispos sus her

manos, no habia podido resolverse á proscribir aquel li

bro pernicioso hasta que supo ó que el papa habia expe

dido la bula, ó que esta se hallaba ya en poder del mo

narca francés; y aun entonces en su carta pastoral usó de

mucha indulgencia y consideracion no achacando ningun

error particular á aquella obra de tinieblas. Tan excesi

va morosidad junto con una conducta muchas veces mu-

bigua habia infundido desconfianza á Luis XIV y á mu

chos prelados. Ademas se sabia que el cardenal estaba

fatalmente prevenido y se figuraba que la obra de Ques-

jiel era perseguida con tanto calor únicamente por

que él la habia aprobado, y que todo cuanto se hacia ya

contra los parciales de este hereje, ya contra sus escritos

sediciosos, no tenia mas objeto ulterior que humillarle y

herirle de rechazo. De aqui se coligió que para disuadir

le de cualquiera resolucion contraria á la paz que pu

diera tomar, se debia procurar amansarle á fuerza de

miramientos y buenos procederes. Con este intento se

le dió la presidencia de la junta, aunque esta distin

cion correspondia de derecho al decano de los car

denales de Francia el eminentisimo Estrées, que tu

vo por bien de ceder y no asistir á las juntas. Se le

dejó la eleccion de los vocales que debian componer

la comision, sin mas restriccion que haberle manifes

tado el rey que deseaba fuese uno de los comisarios el

üustrisimo Bissy, obispo de Meaux. Se toleró que para

completar su eleccion ¡lamase contra la regla recibida á

un prelado ausente. La junta accedió á que se celebrasen

sus sesiones en el palacio arzobispal, cuando la costum

bre (que se hubiera deseado no derogar en aquella oca

sion) era celebrarlas en el convento de los agustinos.

Todavia pasaron mas adelante los miramientos de la

comision. Cuando resolvió proponer el proyecto de unir á

la bula una instruccion pastoral comun á todos los obis

pos de Francia, ya reunidos, ya dispersos en sus dióce

sis, á fin de que animados de un mismo zelo contra el

error hablasen tambien el mismo lenguaje á sus ovejas

y ninguno dejase el flanco descubierto á las saetas eme
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nidad á esta junta y concilíarle la veneracion y el respeto (1).

El rey quiso tambien que todos los prelados estu

viesen muy seguros de que no intentaba coartar do

ninguna manera las deliberaciones, ni impedir los vo-

nenadas del enemigo que se agitaba ya furioso; se rogó

al cardenal Tíoailles que se encargase de componer dicha

instruccion, y en virtud de las razones que dió para ex

cusarse, le ofreció el cardenal de Rohan prestar su nom

bre y firmar en lugar de él. Compuesta la instruccion

pastoral se le comunicó; y como le pareciese que el esti

lo no era bastante paternal, se le suplicó que le rectifi

case y usase toda la uncion que juzgara conveniente. Ma

nifestó deseos de que la examinasen teólogos de su con

fianza, y se condescendió con sus deseos. Hizo algunas

variaciones y correcciones á su gusto, y se aprobaron sin

restriccion. Pidió que se repartiesen copias de esta ins

truccion á todos los individuos de la junta, y se repartie

ron. Deseaba que se oyese el parecer de teólogos escogi

dos de todas las diferentes escuelas, y se le aseguró que

se habian prevenido sus deseos sobre este punto y que se

repetiria la operacion en su presencia, si queria.

Dificil hubiera sido llevar mas allá la complacencia y

las consideraciones; sin embargo el cardenal no cedió.

Era un prelado de dotes apreciables; pero preocupado

contra los adversarios de las Reflexiones morales, á quie

nes miraba como á sus enemigos personales, creia que le

armaban lazos cuando le hablaban de declararse contra

el libro de Quesnel, y seducido por pérfidos consejeros

que protegian la nueva doctrina, fue muchas veces la es

peranza, el apoyo y hasta el instrumento de los jansenis

tas, aunque no seguia sus errores, ni quiso jamas poner

se á la cabeza de ellos. Por último la conducta llena de

inconsecuencias, de contradicciones, de debilidades, de

desconfianzas y de importunas terquedades que observó

desde que cometió la torpeza de aprobar aquel libro per

nicioso, influyó mucho sin disputa en los males lamenta

bles que afligieron por largo tiempo á la iglesia y al rei

no de Francia.

(I) Habiendo propuesto el cardenal Noailles que

se omitiesen varias solemnidades importantes intro

ducidas de tiempo inmemorial por la piedad y una
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tos particulares; lo cual confesó expresamente el mis

mo presidente ya por la declaracion positiva que hizo

de palabra, ya mas enérgicamente aun por la conducta

que observó en la junta en todas las ocasiones decisivas.

Los comisarios nombrados para procurarlos medios

que estimasen mas convenientes para la aceptacion de

la bula, se ocuparon en preparar su informe desde el

dia 21 de octubre. Se reunian casi lodos los dias, y el

cardenal Noailles asistió con muchisima frecuencia á sus

conferencias. Sin embargo emplearon en concluir su

obra cerca de tres meses de constante aplicacion, prue

ba no del apuro en qu3 se encontraron para conciliar la

bula con las verdades católicas y aclarar los pasajes

obscuros de ella, como suponen los escritores de la opo

sicion, sino de la madurez con que procedian en un

asunto tan grave, y del zelo que mostraban por la cau-

ta de la fé.

El 15 de enero recibió la junta á veintiun prelados

llamados de diferentes diócesis para deliberar con ella.

prudente prevision, conocieron los obispos de la junta que

los novatores siempre prontos á aprovecharlos mas leves

pretextos no dejarian de buscar en aquella decision un me

dio especioso para debilitar la autoridad de la misma y aun.

para destruirla si podian. En consecuencia representaron

al rey, quien en esta ocasion ganó el asenso del cardenal;

de modo que el 21 de octubre hubo misa del Espiritu San

to y comunion general y los prelados asistieron á las jun

tas con traje de ceremonia. Tambien prestaron el mismo

dia el juramento acostumbrado, cuya íórmula es la si

guiente:

«Juramos y prometemos no opinar ni dar parecer que

no sea segun nuestras conciencias, para honra de Dios,

bien y conservacion de su iglesia, sin dejarnos llevar del

favor, de las importunidades, del temor, del interés par

ticular, ni de las otras pasiones humanas; que no revela

remos directa ni indirectamente por ninguna causa, ni

consideracion, ni por respetos de ninguna persona las opi

niones particulares y las deliberaciones y resoluciones

tomadas en la junta sino en tanto que esta lo permita.»
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El cardenal de Rollan empezó á leer en el mismo dia

el informe de la comision; en lo que se emplearon seis

sesiones consecutivas. La solidez, claridad y precision

de este informe descubrieron y evidenciaron los erro

res y el veneno de las proposiciones condenadas y de un

libro que bajo las apariencias de piedad y verdad era

capaz de corromper los corazones. Los comisarios ad

virtieron que asi como la bula no contenia mas que la

fé de la iglesia catolica, del mismo modo la forma en

que estaba concebida, no tenia nada contra las liber

tades de la iglesia galicana: que no era un simple bre

ve del papa, ni un decreto de la inquisicion, sino una

constitucion apostólica revestida de todas las formalida

des y solemnidades necesarias: que lejos de haberla da

do el padre santo de motu propio declaraba al contra

rio haberla otorgado á las instancias y solicitudes del

rey y de muchos obispos de Francia: por último que

el libro no habia sido condenado vaga é indetermina

damente, pues el papa habia sacado de él tan gran nú

mero de proposiciones para mostrar los motivos que le

asistian para condenarle.

La junta quedó muy satisfecha del informe. Luego

se leyó la bula, deque se habian repartido ejemplares á

todos los prelados mucho tiempo antes, y el cardenal

de Rohan anunció el dictamen de la comision. Esta opi

naba que declarase la junta 1.° que habia reconocido con

sumo gozo la doctrina de la iglesia en la constitucion del

romano pontifice: 2.° que aceptaba con sumision y res

peto la constitucion Unigenilus Dei Filias, en que «e

condena el libro intitulado El nuevo testamento con re

flexiones morales sobre cada versiculo etc., y las ciento

y una proposiciones sacadas de él: 3.° que condenaba el

mismo libro y las proposiciones sacadas de él del mismo

modo y con las mismas calificaciones con que el papa

las habia condenado: í.° que la junta antes de sepa

rarse acordase é hiciese un modelo de instruccion pas

toral y que todos los obispos que la componian manda

ran publicarla en sus diócesis con la constitucion tra
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(lucida en francés, á Bn que estando todos unidos á

la cátedra de S. Pedro, es decir, al centro de unidad

por la uniformidad de los mismos sentimientos y de las

mismas expresiones, se pudiera no solo sofocar los er

rores que acababan de ser condenado*, sino precaver

tambien las nuevas disputas y preservar contra las si

niestras interpretaciones de las personas mal intenciona

das, cuyos efectos se habian visto ya por los escritos di

vulgados desde que principió la junta: 5.° que escri

biera á todos los arzobispos y obispos ausentes que resi

dan en los dominios del rey, enviandoles la constitucion

apostólica , un extracto de la presente deliberacion de

la junta y un ejemplar de la instruccion pastoral y ex

hortandolos á conformarse con ella, á prohibir á lodos

los fieles de sus diócesis leer, retener ó propagar el li

bro Je las Reflexiones morales y lodos los escritos pu

blicados en su defensa bajo las penas impuestas por la

misma constitucion, y despues de publicada esta á ha.

cerla registrar en el olicio de su respectiva curia para

recurrir á ella y proceder por las vias de derecho con

tra los contraventores.

En los otros dos artículos la comision era de dicta

men que se diesen las gracias al papa por el zelo que ha

bia mostrado en la condenacion de una obra tanto mas

peligrosa, cuanto que se abuse en ella de las expresiones

de la Escritura y de los santos padres para autorizaras

errores. Tambien era de parecer que se diesen las gra

cias a! rey por la proteccion que concedia a la iglesia y

por su constante zelo en extirpar los errores, suplicando

a S. M. expidiese letras patentes para el registro y pu

blicacion de la bula en lodo el reino y para recoger

bajo las penas acostumbradas el libro de las Reflexiones

morales y todos los escritos compuestos en su defensa.

Leidos el informe y el dictamen de la comision pa

recia que no se trataba mas que de deliberar sobre este,

y la cosa no tenia visos de dificil por ser tan luminoso el

informe. Mas se habia formado en la junta un partido

de oposicion a cuja cabeza estaba el cardenal Noaillcs.
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Los prelados de este partido buscaban el medio de evi

tar la aceptacion lisa y llana de la bula. Consentian sí

en proscribir las Reflexiones morales•, pero no como lo

habia hecho la sonta sede(l), é intentaban no solo expli

car la constitucion emanada de esta, sino modificarla y

limitar su significacion. Con esta mira aprovecharon so

lícitos la ocasion de la instruccion pastoral de que se

(1) En una protesta que hicieron el dia 12 de enero

decian: «Estamos muy distantes de querer proteger el

libro de las Reflexiones morales, ni á su autor: recono

cemos que este libro se debe quitar á los fieles de las

manos, y estamos resueltos á condenarle y prohibirle en

nuestras diócesis.» Sin embargo ya porque no estuviesen

siempre acordes consigo mismos, ya porque juzgasen que

la obra de Quesnel en el fondo, aunque ambigua, inexac

ta y peligrosa, admitia un sentido ortodoxo en todas sus

partes mediante algunas interpretaciones benignas, re

solvieron en una junta particular celebrada en casa del

presidente no acceder á la instruccion y á la aceptacion

de la junta sino con dos condiciones: 1.a que en la ins

truccion pastoral no se achacase ningun error ni al libro,

ni a las proposiciones condenadas como sacadas de él:

2.a que la aceptacion fuese restrictiva en sí y relativa á

esta misma instruccion.

El cardenal Noailles insistió repetidas veces sobre es

tos dos puntos, en los que encontraba un recurso facil

para huir el cuerpo y librarse de la fea nota de haber

aprobado una obra digna de las mas duras calificaciones.

Pero en esta hipótesis era inutil la bula no teniendo ya

mas que un objeto imaginario y supuesto: hubieran reto

ñado las antiguas disputas sobre el derecho y elhecho con

gran escándalo de los fieles: habría quedado una obra real

mente ponzoñosa y mortífera en manos de las almas pia

dosas, á quienes no hubiera sido dificil engañar respecto do

haber sido recogida: se habrian dado nuevas armas á los

enemigos de la iglesia para contradecir la infalibilidad de

esta en el juicio que forma sobre los libros y el derecho

que tiene deautorizar el uso de unos y prohibir el de otros:

en fin el mal habria empeorado de dia en dia en vez da

disminuir y desaparecer enteramente. . .

t. 77. 22



338 QUE

hablaba en la conclusion del informe, para procurar so

sobreseyese en cuanto á la aceptacion, esperando lograr

por lo menos establecer una relacion muy caracterizada

entre esta aceptacion y la instruccion proyectada, que res-

tringieseefectivamente la bula, fuese como una confesion

tácita de la obscuridad que se suponia en ella, y sirvie

se de prueba auténtica de que no podia aceptarse si no

se explicaba debidamente. Todos pues opinaron que pa

ra deliberar sobre el fondo de la aceptacion debia aguar

darse á que la instruccion pastoral estuviera en dispo

sicion de ser leida y aprobada por la junta. Pero fue

desechado este dictamen, que abrazaron solamente el

arzobispo deTours Hervau, Bethune, Clermont, Noai-

lles, Soanen, Langle, Desmarets y Dreuillet, obispos de

Verdun, Laon, Chalons sobre el Marne, Senez, Bolo-

ña, San Malo y Bayona, y el cardenal Noailles, arzo

bispo de Paris; y la junta determinó que ante todo se

empezase por deliberar sobre la aceptacion remitien

do el asunto al dia siguiente que era el 23 de enero.

Se procedió á la votacion, y los prelados de la oposi

cion rogaron á la junta les permitiera reservarse el opi

nar sobre el dictamen de los comisarios despues que se

hubiese leido la instruccion pastoril. Los otros cuaren

ta prelados, inclusos los individuos de la comision, vota

ron la aceptacion, y la junta aprobó los siete articulos

del diclamen en los mismos términos y bajo la misma

forma en que le habia presentado la comision. Asi la

constitucion Unigenitos fue aceptada segun su tenor,

cu toda su fuerza, sin modiíicacion ni restriccion: bas

ta leer el acta extendida a presencia de la junta y fir

mada por todos los aceptantes para convencerse de la

verdad de este hecho y por consiguiente de la falsedad

de las voces contrarias que corrieron por entonces, y

que algunos escritores modernos han repelido en nues

tros dias (1).

(1) Es verdad que unos poquisimos prelados afirma-

rou mas adelante haber aceptado relativamente; pero de-
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En consecuencia de la resolucion de la junta el pre

sidente pidió al cardenal de Roban y á los demas comi

sarios que se encargasen de escribir la instruccion pas

toral y las carias que debian enviarse al padre santo y

á los obispos ausentes.

El I." de febrero otando ya corriente la instruc

cion pastoral la leyó á la junta el cardenal de Rohan.

Este monumento de zelo y erudicion era conocido de

todos los prelados: asi es que la discusion no fue larga

ni embarazosa. Los obispos que habian aceptado la bu

la, manifestaron á los vocales de la comision que no

se podia añadir nada á la verdad, exactitud y solidez

de la instruccion pastoral: que en ella habian recono

cido la fé y la tradicion de sus iglesias y la union con

la cátedra de S. Pedro y con el sumo pontifice, que

siempre habia sido tan recomendable para los obispos

de Francia: que se precavia á los fieles contra las si

niestras interpretaciones de personas mal intencionadas

y que se habian empleado medios provechosisimos para

evitar las nuevas disputas y conservar la libertad de las

opiniones enseñadas en las diferentes escuelas católicas.

No juzgó asi el cardenal Noailles. Aunque los teó

logos consultados por él habian quedado satisfechos y le

habian dicho que podia en conciencia aprobar la ins

truccion; apenas se leyó este documento capaz de des

vanecer lodos los escrúpulos, declaró antes de abrirse

la deliberacion que ni él, ni los prelados que no habian

opinado por la aceptacion de la bula, no podian opinar

sobre la instruccion pastoral; y que se creian obligadosá

recurrir al sumo pontifice para proponerle sus dificul

tades y sus congojas y suplicaile les diese un medio de

tranquilizar las conciencias sobresaltadas, mantener al

libertad de las escuelas católicas y conservar la paz en

sus iglesias. Ponderó este arbitrio diciendo que siem-

elararon al mismo tiempo que al aceptar de esta suerte

lejos de intentar restringir la bula, modificarla ó limitar

su sentido no habian querido mas que explicarla por me

dio de la instruccion pastoral.
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pre le habia tenido por el mejor, el mas regular, el

mas canónico, el mas respetuoso para con el papa, el

mas conforme á la practica de los obispos y de los

concilios, en fin el mas seguro y el mas útil para la

iglesia, á cuyo bien es siempre necesaria la union y

conformidad entre la cabeza y los miembros. «Nos

otros no discrepamos en punto á la doctrina, anadia,

no teniendo menos zelo que VV. SS. II. contra los er

rores que creemos ha condenado el papa. Le manifes

taremos en todas ocasiones cuanto debemos: en una

palabra no tendremos nunca en esta cuestion otra in

tencion que conservar la verdad, la unidad y la paz.

Este discurso que nadie esperaba y que descubria

la perplejidad y la falta de franqueza, dejó asombrada

á toda la junta, tanto á los prelados que desechaban la

bula y la instruccion, como á los que habian aceptado

la una y se disponian á votar la otra. Entre los prime

ros el arzobispo de Tours Hervau quiso hablar sin du

da para reclamar contra algunas de las cosas singula

res que acababa de oír; pero el cardenal le impuso si

lencio diciendole terminantemente que todo se habia

dicho por él y por los del mismo partido. El obispo de

Laon hizo mas: habiendo reflexionado maduramente

sobre lo que habia oido al cardenal, en especial res

pecto de la unanimidad de doctrina entre todos los vo

cales de la junta, infirió que no habia motivos legíti

mos para separarse del mayor número, y á los cinco

dias de terminarse aquella reclamó la firma que ha

bia puesto en apoyo de la declaracion del cardenal de

Noailles, y se unió á los prelados aceptantes.

A los demas obispos les pareció sorprendente que

se pudiese desechar una bula dogmática sin interesar

la sustancia de la fé, al mismo tiempo que se susten

taba tener la misma doctrina que los que habian acep

tado dicha bula. No podian concebir tampoco cómo el

cardenal despues de haber desistido de pedir explica

ciones al papa, despnes de haber defendido que este

medio era inutil y rebosaba mala fé y despues de ha
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ber disuadido de él á sus parciales habia podido resol

verse á tomar este partido como el mejor, el mas re

gular y el mas canónico. Pero lo que chocó mas fue la

creacion de un nuevo cuerpo dentro del cuerpo episcopal,

en que parecia se reconocia y obedecia una nueva ca

beza. Esta novedad reanimó el vigor de los obispos mas

zelosos, quienes interpelaron al cardenal de Rohan y le

pidieron públicamente que fuesen obligados á someter

se los de la oposicion, citando lo ocurrido en la junta

de 1653 en que fue recibida la bula de Inocencio X.

Pero el cardenal de Rohan con su elocuencia y su mo

deracion hizo de modo que todo se concluyó pacífica

mente.

Los cuarenta prelados que habian aceptado la bula,

aprobaron la instruccion pastoral y declararon todos

que la publicarian en sus respectivas diócesis. En la

última sesion que fue á 5 de febrero de 1714, se le

yeron las cartas al padre santo y á los obispos ausentes

y las actas: aquellas fueron aprobadas y estas firmadas

por los prelados aceptantes, es á saber el cardenal de

Ruhan, obispo y príncipe de Strasburgo, los arzobispos

«le Bourges, Reims, Burdeos, Ruan, Aix, Tolosa y

Auch y los obispos de Coulances, Tulle, Soissons, Van -

nes, Meaux, Clermont, Cahors, Viviers, Langres,

Blois, Vence, Troyes, Orleans, Auxerre, Toul, Ne-

vers, Angers, Amiens, Arethuse, Noyon, Chartres,

Seez, Evreux, Autun, Saintes, Rennes, Mans, Aliais,

Beauvais, Saint-Pons, Lavaur y Riez: tambien firmó

el sabio Huet, obispo que babia sido de Avrauches.

Aceptada la bula en París del modo que hemos re

ferido se trataba de que fuese aceptada en las provin

cias. Ya era conocida hacia muchos meses, á lo menos

de los obispos, que habian recibido ejemplares de ella en

cuanto llegaron estos á Francia, y habian tenido tiempo

de profundizar su doctrina, de consultar las tradiciones

de sus iglesias y de formar su resolucion. Asi es que mas

de sesenta prebidos se habian explicado ya muy for

malmente en su correspondencia con algunos de lo*
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obispos reunidos en Paris, y no aguardaban mas que el

resultado de la junta para publicar la constitucion.

Cerciorado el rey Luis XV de estas disposiciones

favorables del episcopado expidió letras patentes, en

cuanto recibió las actas de la junta, ordenando el re

gistro y publicacion de la bula. El parlamento de Paris

la registró al dia siguiente 18 de febrero de 1714, y

en seguida hicieron io mismo todos los demas parla

mentos del reino.

Los obispos residentes en sus diócesis no lardaron

en dar al rey una prueba convincente de que no se ha

bia engañado tocante á sus sentimientos sinceros sobre

la bula. Mas de setenta se unieron á la junta ó adop

tando su instruccion pastoral íntegra, como hicieron

muchísimos, ó usando textualmente de la parte dispo

sitiva de la misma en que se contenian todos los térmi

nos que formaban la ley.

Asi la constitucion fue aceptada de un modo unifor

me sin modificacion ni restriccion en mas de setenta

diócesis poco despues de terminarse la junta.

Los obispos de Pamiers, Mirepoix, Mompeller,

Arras, Treguier y Angulema se unieron á los de la

oposicion y no publicaron tampoco la bola: los de Metz,

Sisteron y por algun tiempo el de Embrun restringie

ron en realidad la constitucion ó pareció que la restrin

gian al publicarla. Por lo demas todos los prelados que

desechaban el juicio de Roma, ya los que hnbian asis

tido á la junta de 1714, ya los que acabamos de nom

brar (si hemos de creer a algunos autores), proscribie

ron solemnemente el libro de las Reflexiones morales,

excepto Soanen, obispo de Senez, que despues de ha

berle condenado se arrepintió y observó una conducta

ili-imetralmente contraria; y La Brone, obispo de Mi

repoix, que creyó debia dejar en pie este arbol de

muerte enmedio de sus diocesanos.

Como en Francia habian nacido estos disturbios, era

en cierto modo preciso que su cuerpo episcopal se levan-

tase juntamente con la santa sede para sofocar el er
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ror; mas en cuanto á los obispos cie las otras regiones

bastaba que aprobasen con su silencio lo que habia he

cho la cabeza de la iglesia. Sin embargo no todos los

obispos extranjeros se contentaron con este silencio

aprobativo. Muchos de ellos, ya porque temiesen que la

ponzoña del error se hubiese introducido furtivamente

entre sus ovejas ó quisiesen impedir que penetrara, ya

porque se propusiesen ilustrar mas y mas á los fieles

puestos bajo su custodia especificandoles lo que no es

licito pensar, creer y menos defender sobre muchos ca

pitulos, creyeron deber publicar la constitucion Uniqe-

nitus en sus diócesis. Citaremos en prueba las iglesias de

España, de Portugal y del estado de Génova, muchaB de

Alemania, los Paises Bajos etc. Todos los demas sin ex

cepcion recibieron con respeto la bula, en la que re

conocian la fé de la iglesia, se adhirieron lisa y llana

mente á ella, y ningun obispo de los que estaban en

comunion con la santa sede, fuera de Francia, hizo re

clamacion alguna sobre esta materia.

Y no se diga que esta aseveracion está destituida de

fundamento. En Francia se recibieron testimonios au

ténticos que atestan lo que ncabamos de decir, á lo me

nos respecto de todos los obispos de Europa casi sin ex

cepcion. Si pudieramos trasladar aqui esos preciosos

monumentos de la adhesion explicita y de la fé de casi

todos los primeros pastores; se hallaria una prueba com

pleta de su zelo en desechar el libro de las Reflexiones

morales y las ciento y una proposiciones sacadas de él,

de su unanimidad en reconocer en la bula una ley ir

reformable de la iglesia universal, de su completa con

formidad en mirarla como un juicio dogmatico, al que

todo fiel debe una entera sumision de entendimiento y

de corazon. Muchos obispos refutaban victoriosa y enér

gicamente en sus atestados de aceptacion las calumnias

de los partidarios del error, los cuales ya achacaban á

la bula que era obscura é incapaz de ilustrar el enten

dimiento, ya acusaban á los prelados extranjeros de

haberla recibido sin examen y únicamente guiados por
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la opinion de la infalibilidad del papa (1). Pero el hecho

se hizo tan público en pocos años y se anunció con unos

caracteres tan evidentes, que los secuaces de Quesnel

tan osados al principio para retar á sus adversarios á

que presentaran una prueba de él no lardaron en verse

obligados á confesarle y aun ó quejarse de él, recurrien

do á los argumentos mil veces destruidos de los anti

guos herejes; argumentos que tendian á echar por tier

ra ya las promesas hechas por Jesucristo á su iglesia,

ya una regla de fé reconocida en todos los siglos y la

única que está indistintamente al alcance de lodos los

(1) Sobre el primer capítulo de acusacion puede ver

se lo que el sacro colegio escribia al cardenal Noailles

en 16 de noviembre de 1716: «El sentido de la bula es

claro: ella es una censura formal de los errores antiguos

y nuevos ; y lejos de contradecir ninguna verdad no

perjudica en nada á las opiniones que es lícito defen

der Solo por medio de la mas atroz calumnia han

podido divulgar algunos hijos de perdicion que la bu

la debilita los puntos capitales de la religion y las prác

ticas mas loables de la disciplina etc.» En cuanto al se

gundo capítulo de acusacion copiaremos estas palabras

sacadas de una carta del arzobispo de Corcira al de N¡-

rnes con fecha 12 de diciembre de 1721: «Es una odiosa

calumnia de los novatores el atreverse á afirmar que ex

cepto el clero de Francia los obispos de las otras iglesias

no han leido siquiera la constitucion, y que si algunos la

han leido, no la han examinado con la atencion que era

necesaria, porque creyendo los mas que el papa es infa

lible, no se toman el trabajo ni aun de leer sus decretos.

Solo el enajenamiento de la iniquidad y de ta mentira

.puede vomitar semejantes acusaciones. Nosotros hemos

leido la constitucion y la hemos examinado cuidadosa

mente. Nosotros hemos reconocido que esta bula está fun

dada en la firmeza incontrastable de la fé y que brilla con

el esplendor que le da el testimonio de la doctrina apos

tólica. Reprobamos á Jansenio y Quesnel y detestamos á

sus sectarios. Aceptamos la constitucion Vnigenitus con

la mayor veneracion que nos es posible, y decimos ana

tema á los que son de contrario sentir.»
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fieles. «Todo el mundo (decian los quf sueltistas en tono

lastimero), iodo el mundo se pone hoy de parte de la

bula. Dios por su terrible juicio ha permitido que Cle

mente XI h¡iya dado esa constitucion y que los obispos

en castigo de su poco zelo por los intereses de Dios no

hayan tenido los unos bastantes conocimientos y los otros

bastante valor para desmecharla Los obispos extranje

ros la han recibido. El número de los aceptantes es tan

grande, que h;ty motivo para temblar y temer á vista

de la seduccion general que hoy se efectua. Nunca fue.

mayor el peligro de la seduccion para los fieles peli

gro de parte de los seductores, porque son muchos. Si

se tiende la vista por los paises que ocupa la iglesia,

como Italia, Alemania, Polonia, España, Poitugal,

Francia y algunos estados limitrofes, de todas partes

se levantan votos en favor de la bula y muy pocos en

contra. El partido de la oposicion, de los hombres fieles

en seguir la doctrina enseñada y creida antes de la bu

la fatal se halla reducido á un puñado.» No eran me

nos lastimeras las quejas y gemidos de los obispos de

Senez y Mompeller; pero lo achacaban á la venida muy

próxima del profeta Elias que debe restaurar todas las

cosas, y se fundaban en las alegaciones con que los do-

nalistas trataban antiguamente de destruir la visibili

dad é indefectibilidad de la iglesia.

Tan desesperada era su causa y la veian tan perdi

da, que ya no reparaban en lo que decian. Asi es que

el obispo de Senez sin duda en un rapto de desespera

cion sentó esta proposicion singular: «Nuestra apelacion

(del papa al futuro concilio) subsiste y es legitima aun

cuando fuese cierto que la iglesia ha hablado en el jui

cio pronunciado sobre las ciento y una proposiciones.»

No menos escandalosa es la siguiente, en que despues de

enunciar que hablaba de constituciones recibidas y apro

badas por toda la iglesia y de juicios pronunciados por

los concilios generales en la forma mas canonica sobre

libros, escritos y proposiciones de autores anadia: «De

todos estos juicios se ha apelado muchos veces y puede
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«pelarse segun el espiritu de la iglesia.» El principio

de donde se derna una doctrina tan horrible, y las con

secuencias que se deducen naturalmente, saltan á I09

ojos y no requieren ninguna refutacion. En efecto si la

iglesia no recibió de su divino fundador la potestad de

juzgar infaliblemente del sentido de los libros, de los

escritos y de las proposiciones; ¿cómo se ha atrevido

tantas veces a decir anatema á los heresiarcas, herejes

y novatores á causa de la doctrina contenida en sus

obras tenebrosas? ¿Porqué prohibe á sus hijos bajo pe

na de excomunion leer los libros y escritos perniciosos?

¿Qué derecho tiene de declarar que tal doctrina es or

todoxa ó heterodoxa? Y entonces ¿qué sentido se dará

á estas palabras divinas? Id, enseñad El que á vos

otros os oye, á mi me oye, y el que á vosotros os des

precia , á mí me desprecia Si no oye á la iglesia , sea

para vosotros como gentil y publicano Las puertas

del infierno no prevalecerán contra ella. ¿Con qué ra

zon habria llamado S. Pablo á la iglesia la columna y el

fundamento de la verdad? Pero dejemos estos sistemas

que contradicen la sagrada escritura y la práctica cons

tante de los siglos cristianos: ellos vienen á tierra por

su propio peso y descubren el espiritu herético.

Sumario de los errores condenados en las lleflexio

nes morales. Seria demasiado prolijo entrar á especifi

car aqui las muchas alteraciones que el autor de este

libro se atrevió á hacer en la version del sagrado texto:

se han contado mas de trescientos pasajes en que se

apartó de la Vulgata en los Hechos de los apóstoles, las

epistolas canónicas y el Apocalipsis. Ademas basta con

sultar la bula Cnigenilus para saber á qué debemos ate

nernos sobre este particular.

Pero si se quiere conocer con qué espiritu compuso

Quesnel sus Reflexiones y por consiguiente qué senti

do conviene dar á sus expresiones, cuando parecen am

biguas y dejan entrever alguna duda sobre su verdade

ro modo de pensar; es necesario recordar que asi como

Jansenio no habia emprendido la composicion de su fa



QUE 347

moso Auguslinus sino para unir mas estrechamente el

sistema de Bayo y darle un aspecto nuevo y mas hala

güeño, de Ia misma manera Quesnel no se llevó otro in

tento en sus Reflexiones morales que resucitar los er

rores de estos dos novatores en los puntos mas esenciales

é inficionar de ellos a los fieles de todas condiciones, es

forzandose a poner estos mismos errores al alcance de

los mas simples y presentarselos bajo las apariencias hi

pócritas de la piedad y la devocion. Asi lo demuestran

claramente ya el constante afecto que tuvo al obispo de

Iprés y al canciller de la universidad de Lovaina y el

zelo con que defendió la doctrina de uno y otro, ya la

lucha que sostuvo hasta el fin de su vida por defender

su paitido contra las potestades y los teólogos orlodo-

xos, escribiendo continuamente, excitando á los demos

á que escribieran, revisando las obras de muchos, y

manteniendo continua correspondencia , como queda di

cho, con las cortes de los soberanos, con los conventos

y casas religiosas y con los parlamentos, ya en fin las

reiteradas declaraciones de sus discipulos, los cargos que

Clemente XI le hace en su constitucion, y la doctrina

manifiestamente janseniana que enseñó en sus Reflexio

nes y en casi todos sus escritos.

Pero Quesnel mas diestro en el arte de disimular

que sus maestros supo tambien ocultarse mejor. Es pre

ciso sajar la apostema (valiendonos de la expresion del

romano pontifice) y estrujarla fuertemente para que sal

ga toda la podre. Quizá no hubo nunca un novator mas

astuto y artificioso , mas diestro en dorar lo odioso y

escandaloso de su doctrina y en dar á sus errores una

apariencia mas especiosa de luz y de verdad. Su estilo

rebosaba una suavidad, una uncion, una elocuencia y

unos atractivos que se llevaba tras si á los lectores. Mu

chas veces salia de su pluma la hiel con la misma apa

riencia del verdadero zelo, y las máximas falsas, er

roneas y sediciosas se deslizaban casi imperceptiblemen

te entrelas sanas, luminosas y que enseñaban la perfec

cion. No se extrañará pues que las Reflexiones morales,
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compuestas con lauto artificio y ademas ponderadas y

pregonadas con increible zeio, corriesen mucho tiempo

con crédito y sedujesen á tantos fieles de ambos sexos.

Lo que sorprenderia mas si no se supiese que la

herejia no conoce freno, es la avilantez con que Ques-

nel ''e atrevió á sobrepujar á sus maestros en la carre

ra del error. Previendo en efecto que su libro predilec

to y tal vez su persona no se librarian de las anatemas

de la iglesia, pues renovaba chu amente una doctrina

tantas veces condenada por la santa sede, buscó en el

sistema de Richer (vease esta palabra) un refugio con

tra los rayos de aquella potestad formidable, reducien

do á la practica en las Reflexiones morales el proyecto

insensato que habian formado los jansenistas, mientras

se discutian en Roma las cinco proposiciones, de resuci

tar en Francia la herejia de Richer si su partido era ven

cido en la capital del orbe cristiano (1). Pero basta esto

para mostrar qué espíritu dirigió la pluma de Quesnel.

(1 ) Esto se sabe por una carta que Sainte-Beuve, adic

to aun al partido, escribia á Saint-Amour, residente en

tonces en Roma para la defensa de las cinco proposicio

nes de Jansenio. «Si el jansenismo es condenado, decia,

será una de las cosas mas perjudiciales á la santa sede y

que disminuirá en la mayor parte de los ánimos el respe

to y la sumision que han guardado siempre á Roma, y ha

rá inclinar á otros muchos á las opiniones de los richerís-

tas. Reflexione V. sobre esto, sí gusta, y acuerdese de lo

que le envié á decir mucho tiempo há: que de esta deci

sion dependera la renovacion del richerismo en Francia

(Feller, Diccionario historico en la palabra Richer).»
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